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PRESENTACION

ANALES es la revista más antigua del Ecuador. 
En tal condición es también una forma de memoria 
colectiva y un patrimonio de los intereses de nuestra 
nación.

Este número aparece en una época de crisis para 
nuestro país y para el resto de países latinoamerica­
nos, agobiados por una deuda externa que, p o r  los 
ensalmos de la usura, crece y se multiplica en propor­
ciones dantescas, convirtiéndose por si misma en 
algo no solamente impagable sino lesivo a los funda­
mentos del humanismo y a normas elementales de so­
brevivencia de los pueblos.

La violencia de esta crisis, en el plano universita­
rio ha significado un desajuste económico notable, 
una merma de recursos destinados a la docencia, la in­
vestigación y  la extensión universitaria. A pesar de 
ello el sector docente no ha renunciado a la reflexión 
e investigación académicas; prueba de esto son los 
diferentes ensayos que aparecen en esta revista, to­
dos orientados a una incansable búsqueda de la ver­
dad, de atención a los problemas contemporáneos 
y a la relación ciencia-sociedad desde los intereses 
de nuestra nación.

En mi calidad de Rector, quiero comprom eter an­
te la comunidad universitaria todo el apoyo necesa­
rio para que esta revista vuelva a tener un apareci­
miento regular, pues ella es la voz y el pensamiento 
de todo un pueblo. Hago votos porque su presencia 
contribuya a fortalecer el clima de armonía y  de 
amplio respeto a las ideas, tan necesarios para la vida 
institucional.

Dr. Tiberio Jurado 
RECTOR
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CIENCIA Y DESARROLLO

1.- Introducción. -

El impacto de la Ciencia sobre el desen­
volvimiento de la sociedad es totalizador 
por que no existe actividad humana que no 
esté afectada por los aportes de la Ciencia. 
La eliminación de las supersticiones y la 
objetivación de las experiencias son aportes 
que conducen a una visión innegablemente 
materialista del mundo. Por ésto es que cree­
mos que frente a los inmensos avances de la 
ciencia existe una crisis psíquico-social que 
ha dejado al hombre solo en permanente 
búsqueda de nuevos soportes espirituales 
que alivien su ansiedad de recobrar su ca­
pacidad para vivir en un mundo muy lleno 
de esperanzas y al mismo tiempo de riesgos 
para su propia supervivencia.

La Ciencia de este Siglo por primera 
vez en el devenir de la civilización crea las 
condiciones para que la humanidad pueda 
disfrutar de la vida, libre de las inclemencias 
del clima y de las enfermedades. Pues, la 
Ciencia ha hecho posible que el hombre 
pueda satisfacer todas sus necesidades bá­
sicas. Pero, ésta es también la primera vez 
en la historia que el hombre tiene la capa­
cidad para autoextinguirse de este Planeta, 
o en su lugar, hacer de este Mundo un in­
menso jardín lleno de frutos y de los bienes 
para satisfacer las necesidades de la huma­
nidad.

2.- La Ciencia es un Sistema Conceptual
y  Social.-

La Ciencia es un sistema conceptual 
porque en el nivel abstracto sus componen­
tes son los conceptos y las propociones que 
se relacionan entre sí lógicamente para 

\ ______________________________________

Dr. Luis A. Romo S.

constituir el sistema hipotético-deductivo.La 
Ciencia es al mismo tiempo un sistema so­
cial por su íntima relación con el desenvolvi­
miento de la humanidad y porque para ha­
cer Ciencia se requiere del concurso del 
hombre- en asociación con otros hombres 
que constituyen la comunidad científica.

El conjunto de métodos materiales y 
conceptuales que utiliza la Ciencia para su 
perfeccionamiento se denomina investiga­
ción científica que tiene como su fundamen­
to de operación la formulación de hipó­
tesis y su comprobación experimental con 
el fin de alcanzar un nivel satisfactorio de 
explicación y predicción.

He puesto énfasis en el nivel abstracto 
de la Ciencia por su inmensa trascendencia, 
una vez que incluye actualmente las contri­
buciones de la Teoría cuántica, de la Teoría
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de la relatividad, de la Biología molecular, 
etc. que tienen en común la matematización 
de la experiencia. Esto quiere decir que el 
pronunciamiento de Lord Kelvin hecho en 
1852 que dice que “ se hace ciencia en la 
medida que se cuantifiquen los datos de la 
experiencia” , recién después de la Segunda 
Guerra Mundial, se hizo efectivo. Buenas 
muestras de lo que asevero son las contri­
buciones científicas contemporáneas que son 
intangibles únicamente para aquellos profe­
sionales del tercero o cuarto nivel que po­
seen un adecuado conocimiento superior 
de física y matemáticas.

Estos hechos simple y llanamente se 
han ignorado en los países del Tercer Mun­
do que por propia cuenta han creado entele- 
quias cerradas y aisladas de las corrientes 
dinámicas del progreso científico y cultu­
ral logradas en los países avanzados.
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3.- La Ciencia no es un Instrumento de las

Ideologías.-

La razón de ser de la Ciencia dondequie­
ra que se la realice es la de satisfacer las gran­
des demandas de la cognición humana: La 
curiosidad, la búsqueda de orden, la modifi­
cación y/o el perfeccionamiento de nuestra 
concepción del Universo. La capacidad de 
abstracción del hombre y todo lo que esta 
cualidad sustantiva representa es el mayor 
signo de su distinción de todos los demás 
seres vivientes. En este plano, la investiga­
ción científica es el ejercicio más elevado 
que la capacidad conceptual, que es propia 
y exclusiva del hombre, le permite realizar.

La experiencia de los últimos decenios 
nos enseña de modo inequívoco que los 
intentos por hacer de la Ciencia un instru­
mento de tal o cual ideología fracasaron ro­
tundamente con graves detrimentos para su 
progreso. Quienes conocen lo que ha signifi­
cado para la humanidad este ejercicio de pu­
ro anti-intelectualismo saben que no se de­
be honradamente confundir la Ciencia con 
los cientificismos. No se puede ignorar lo 
que significó para la humanidad el retraso 
que sufrieron la Genética, la Teoría de la 
relatividad y la Teoría cuántica, manipula­
das por ignorantes que se imaginaron que 
podían ponderlas al servicio de tal o cual 
teleología. Entraríamos a puntualizar expe­
riencias dolorosas si nos propusiéramos ana­
lizar lo que significó la negación de la Cien­
cia para el desarrollo de la Fitotecnia, la 
Química y la Física contemporánea.

¡Que diferente a las manifestaciones de 
verbosidad es reconocer que el quehacer 
científico es un proceso dinámico que guar­
da íntima relación con las fuerzas sociales 
y políticas de una Nación! Se afirma que la 
Ciencia es Poder, siendo por lo tanto la mo­
tivación en favor de la investigación cientí­
fica esencialmente política. La Ciencia es 
una parte integral fundamental del siste­
ma socio-político de los países avanzados.

Si la Ciencia ha creado el conocimiento 
para transformar la materia en energía, o

V--------------------------------------------------

explorar el espacio con tanto empeño, la 
verdad es que beneficia casi exclusivamen­
te a un limitado sector de la humanidad, 
problema que debe merecer el análisis 
de los expertos del más alto nivel de los or­
ganismos internacionales.

4.- La Ciencia es un Factor de Liberación. -

Los profundos cambios de estructura 
que se están operando en los países del Ter­
cer Mundo tendientes a liberarlos de la ex­
plotación y de la dependencia han obligado 
a las grandes potencias a dictar y/o imponer 
a estos países pobres fórmulas y normas que 
en esencia dicen que lo que deben hacer es 
dedicarse a desarrollar las tecnologías ele­
mentales o intermedias, una vez que corres­
ponden a los “ países más avanzados” culti­
var la Ciencia especulativa. Si se aceptara 
semejante doctrina, lo que se habría asegu­
rado es la permanencia eterna de la división 
de los países en ricos y pobres, civilizados y 
primitivos, altamente desarrollados y subde- 
sarrollados. La aceptación de semejante doc­
trina de regresión equivaldría a negar que la 
inteligencia humana es patrimonio de la 
humanidad y a olvidar que la calidad libera­
dora del hombre nadie la podrá coartar y 
peor aún suprimirla.

Los grandes progresos materiales que 
caracterizan a los países industrializados se 
deben, sin duda, a los aportes de la Ciencia 
que han hecho posible en esos países la 
producción de bienes de consumo para el 
beneficio de las grandes mayorías. Este lo­
gro ha sido posible alcanzarlo gracias a la 
implantación de tencologías modernas de al­
ta productividad que tienen como su susten­
to fundamental a la Ciencia.

En los países subdesarrollados, la situa­
ción es muy diferente por las siguientes ra­
zones:
1. Porque el segmento de la población que 
se ocupa de actividades productivas es ínfi­
mo en relación a la población total.
2. Porque el analfabetismo es alto, en mu­
chos casos superior al 50o/o de la población.
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3. Porque las estructuras sociopolíticas no 
permiten la participación de las grandes ma-. 
yorías en la toma de decisiones y en el usu­
fructo equitativo de los bienes nacionales, y
4. Porque bajo las condiciones que quedan 
puntualizadas perduran las dependencias cul­
tural, económica y política que impiden el 
desarrollo autónomo de nuestros pueblos.

Las dependencias se manifiestan de va­
rios modos entre los que sobresalen:
a) La dedicación de los países atrasados 
a la producción de materias primas para ali­
mentar a las industrias extranjeras;
b) La dependencia ideológica impuesta des­
de el extranjero por la incapacidad local para 
pensar y crear cuerpos de doctrina social y 
política acordes con la realidad que vivimos;
c) Los bajos niveles de enseñanza que ca­
racterizan en general a los sistemas de educa­
ción vigentes y el empeño de imitar todo lo 
que es afuereño; y
d) La escasa producción científica y la ra­
reza de la producción filosófica que debe 
preocupamos profundamente porque es un 
signo de inmovilismo cultural.

Estas son a mi juicio las razones que ex­
plican la pobreza artificial que caracteriza a 
los países del Tercer Mundo, entre ellos a 
nuestro país, el Ecuador, poseedor de in­
mensos recursos que todavía no se aprove­
chan para beneficio nacional. En la actuali­
dad, estos países tienen que buscar los ca­
minos de la liberación a base de su propia 
capacidad y de iniciativas que sean en su 
esencia endógenas.

5.- Reflexiones de Carácter Conceptuales.-

Con el fin de puntualizar los aspectos 
críticos de la problemática de la investiga­
ción científica, considero indispensable ha­
cer algunas reflexiones de carácter concep­
tual:
1.- El cultivo de la Ciencia es el instrumen­
to que utiliza el hombre moderno para satis­
facer sus necesidades materiales y espiri­
tuales.
2.- El cultivo de la Ciencia es una actividad

dinámica y creadora porque así se logra mo­
dificar e innovar nuestro conocimiento del 
mundo y
3.- La Ciencia debe satisfacer un fin social, 
una vez que debe servir para aliviar la pobre­
za material en la que se hallan sumidos más 
de dos tercios de la humanidad.

La Ciencia persigue la solución de cues­
tiones cognoscitivas y la satisfacción de las 
múltiples necesidades de la humanidad. A 
nosotros, los ecuatorianos, nos debe intere­
sar cultivar, mediante la realización de la 
investigación, estas dos avenidas de la 
Ciencia . No creo que nos interese, por un 
lado concentrar nuestros esfuerzos para rea­
lizar la investigación científica con fines pu­
ramente especulativos, o por el otro, para 
buscar resultados que sirvan para satisfacer 
los apetitos puramente utilitarios. Y ésto 
no puede ser así porque representaría una 
oposición forzada a la capacidad conceptual 
del hombre.

En nuestro empeño por utilizar la Cien­
cia para el beneficio de nuestro pueblo no 
deberíamos caer jamás en el error de creer 
que es posible sostener y apoyar la realiza­
ción de programas unilaterales de investiga­
ción. Se debe buscar y situar un justo ba­
lance entre la investigación científica bá­
sica y aplicada.

La investigación científica básica difiere 
de la aplicada porque se la realiza a largo 
plazo en búsqueda de información funda­
mental que, a menudo, no tiene aplicación 
inmediata. En cambio, la investigación apli­
cada se la efectúa a corto plazo de uno a 
tres años con el propósito de resolver algún 
problema específico.

La experiencia en este campo indica rei­
teradamente que en el curso de una investi­
gación aplicada surgen problemas funda­
mentales que a menudo impiden el progre­
so de la investigación y en ciertos casos has­
ta representan el fracaso de la misma. Por 
ésto es que la realización de la investigación 
aplicada debe tener siempre el soporte de 
la investigación básica.

La tecnología está íntimamente ligada
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al quehacer científíco. La técnica es la habi­
lidad del hombre para realizar una tarea es­
pecífica. Antes del advenimiento de la época 
científica, los avances de la técnica se debie­
ron fundamentalmente a los inventos que se 
constituyeron en los hitos definidores de las 
etapas de desarrollo, particularmente de los 
Siglos XVIII y XIX. En este Siglo, la técnica 
depende primariamente de los aportes de 
la Ciencia.

Las técnicas cuando se sistematizan 
para constituir un todo armónico constitu­
yen la tecnología. Cabe afirmar categórica­
mente que sin el concurso de la Ciencia es 
imposible crear o renovar las tecnologías 
vigentes. Así es como el ingeniero que en el 
siglo pasado era fundamentalmente técnico, 
en el tiempo moderno tiene que ser funda­
mentalmente científíco.

Reconozcamos que la técnica no reco­
noce límites porque mediante su interven­
ción se transmuta el vapor en trabajo mecá­
nico, una caída de agua en energía eléctri­
ca, la desintegración del átomo en energía 
nuclear, etc. Hay que advertir además que 
la tecnología no reconoce ninguna clase de 
fronteras, sean éstas políticas, sociales o eco­
nómicas. Esta se la compra y se la vende al 
mejor postor.

El desarrollo económico y social no de­
pende solamente de los montos de inver­
sión y del concurso de la mano de obra, sino 
fundamentalmente del uso de tecnologías 
renovadas, de nuevas maquinarias y técni­
cas de producción de la automatización de 
los procesos y del uso de nuevas formas de 
energía. Por todo ésto es que la Ciencia 
Moderna es la creadora de la Tecnología 
y por lo tanto es la fuerza motriz del desa­
rrollo económico y social de los pueblos.

Las funciones de la Ciencia que no solo 
es fuente de conocimiento fundamental, sino 
que es el manantial generatriz de los conoci­
mientos para renovar y crear nuevas tecno­
logías han sido reconocidas en el Tercer 
Mundo recientemente, después de la Primera 
Guerra Mundial. La Ciencia fue instituciona­
lizada ya hace mucho tiempo en los países

desarrollados con la creación de las Acade­
mias de Ciencias, los ministerios y consejos 
de ciencias que son los instrumentos que de­
finen la política científica, coordinan los 
esfuerzos de investigación y asignan los re­
cursos económicos para la realización de la 
investigación científica en las Universidades 
y centros de investigación.

En los países del Tercer Mundo quedan 
todavía los rezagos del pensamiento aliena­
do que se manifiesta en el conformismo fren­
te a la dependencia de la Ciencia y la tecno­
logía de los países avanzados. A este respec­
to, debemos enfatizar que en el transcurso 
de los 86 años de este Siglo se ha hecho 
más Ciencia cualitativa y cuantitativamente 
que en los previos cinco mil años de civili­
zación. Actualmente, el conocimiento cientí­
fico de los países avanzados se duplica cada 
bienio mientras que en la mayoría de los 
países atrasados ni siquiera existen las ba­
ses para cuantificar su modesta producción 
científica.

Con estos antecedentes, veamos cuales 
son las causas que han impedido en el 
Ecuador la realización sistemática de la 
investigación científica, 
la. Las deficiencias de nuestro sistema de 
educación que no han creado en nuestras 
juventudes la actitud apropiada para el cul­
tivo de la Ciencia. Se oponen a crear esta ac­
titud, el memorismo y el enciclopedismo que 
son los vicios seculares de la educación na­
cional.

El sistema de educación debe ser univer­
sal sin que ésto signifique que hay que dete­
ner el desarrollo de la inteligencia. Nuestra 
niñez y juventud no pueden forzadamente 
caer en el abismo del facilismo que adorme­
ce inteligencias y destruye la creatividad. 
2a. La falta de oportunidades para la actua­
lización de conocimientos y la formación 
del recurso humano a nivel de postgrado.
3 a. La pobreza de los sistemas de informa­
ción colectiva que nada han hecho para 
orientar a la opinión nacional en lo relativo 
a la importancia que tiene la Ciencia en el 
desenvolvimiento de la sociedad moderna.
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4a. El desconocimiento de las dirigencias 
políticas de nuestro país de la importancia 
determinativa que tiene la Ciencia para el 
desarrollo nacional. Recién, desde hace seis 
años con la fundación del Consejo Nacio­
nal de Ciencia y Tecnología es que el cul­
tivo de la Ciencia ha merecido, aunque sea 
tardíamente, el apoyo político del Estado y 
5a. La falta de una ¡fraestructura física y 
bibliográfica.

6.- La Educación para la Ciencia. -

La educación es la columna vertebral 
del desarrollo de una nación, razón por la 
que debo hacer algunas reflexiones al res­
pecto.

La educación formal debe formar ciuda­
danos de espíritu fuerte, con un sentido de 
posesión y cooperación para la organización 
de una sociedad participativa, justa y frater­
na que contribuya a crear un mundo solida­
rio y amante de la paz. Estos son los fines 
civilizadores de la educación a los que se 
añaden los medios para alcanzarlos que son 
el cultivo de las artes y de las ciencias.

Es importante fomentar la capacidad 
artística del hombre porque como miembro 
de la sociedad tiene que ser sensible a todo 
lo que estimule el perfeccionamiento del es­
píritu y profundice esa cierta capacidad poé­
tica que acompaña a todo ser humano du­
rante toda su vida. El cultivo del arte refina 
el sentimiento de ternura, pule los instin­
tos y eleva la capacidad ética y estética del 
hombre.

El cultivo de la Ciencia, que es la activi­
dad cimera del intelecto humano que tiene 
por fin lograr una cabal comprensión de la 
Naturaleza con todo su contenido, ha ser­
vido para transformar las condiciones de la 
vida humana, tanto psicológicámente por la 
eliminación de las supersticiones y de los 
mitos, como materialmente por los recursos 
que se han creado para mejorar los niveles 
de vida.

La educación debe ser un proceso que se 
caracteriza por la generación permanente de

\ ---------------------------------------------------

nuevas ideas para que no sea estéril, inútil 
y de rutina. Las revoluciones intelectuales, 
aquellas que han elevado a la humanidad a 
niveles de grandeza, se han fundamentado 
en la apasionada protesta contra las ideas 
inertes. Por ésto es que hemos de exigir de 
los profesores que enseñen lo que verdadera­
mente saben y que más vale enseñar una asig­
natura con profundidad que cubrirla super­
ficialmente en el equivocado empeño de 
abarcar muchos temas, el resultado de ense­
ñar superficialmente a nuestros niños y jóve­
nes una infinidad de cosas hace que la percep­
ción se vuelva inconexa y desprovista del ejer­
cicio de la vitalidad de la inteligencia. Las ideas 
cuando son frescas vitalizaa.cn los niños y 
jóvenes sus curiosidades y estimulan el pro­
ceso de aprendizaje. El niño y el joven deben 
descubrir tempranamente que las ideas gene­
rales son las que permiten adquirir un enten­
dimiento de los hechos y eventos que flu­
yen como la consecuencia de las experiencias 
que se acumulan desde temprana edad hasta 
su fin.

La educación nacional se desenvuelve 
dentro del marco de desarrollo social y cul­
tural del Tercer mundo que se distingue del 
otro mundo altamente desarrollado, por ser 
pobre y subdesarrollada.

Estimo que el sistema de educación de 
una nación debe sustentarse en una filoso­
fía que señale con absoluta claridad los ca­
minos, propósitos y metas que se persiguen.

En estos aspectos han faltado las defini­
ciones, lo cual, el Ecuador por razones his­
tóricas y de carácter socio—económico, 
comparte lamentablemente con los demás 
países del Tercer Mundo. La falta de una tra­
dición cultural de largo ancestro puede ser 
benéfica en cuanto se considera que el man­
tenimiento de las tradiciones es positivo en 
tanto que no se opongan al progreso. Esta es 
quizás una de las características que no se 
ha aprovechado debidamente en el nuevo 
mundo y que debió ser el ingrediente de 
flexibilidad para crear un sistema de educa­
ción propio para satisfacer nuestras necesi­
dades y fines de progreso.
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Un sistema de educación debe estructu­
rarse de tal modo que estimule permanente­
mente el desarrollo de la creatividad, que ca­
pacite a los educandos para analizar proble­
mas y resolverlos, que cree una percepción 
de la problemática social y que al fin uno 
se sienta feliz cuando ha contribuido algo 
valedero para resolver los probremas de la 
sociedad.

Para alcanzar estos objetivos que en esta 
época de tanto desconcierto mundial y 
nacional parecerían ser utópicos, declaramos 
que nuestro sistema de educación nacional 
debería ser humanístico y científico.

En los centros culturales de casi todos 
los países mucho se ha especulado acerca de 
las virtudes de la educación humanística en 
comparación con la científica. La superiori­
dad que se atribuye a la primera en relación 
a la segunda, particularmente en los países 
atrasados, nace del gravísimo vacío que exis­
te en la enseñanza de las ciencias porque se 
ignora, a menudo, la apertura hacia el de­
sarrollo de una capacidad intelectual que 
constituye al fin, el más elevado nivel de 
excelencia mental y el perfeccionamiento de 
los medios para mejorar las condiciones de 
vida del hombre. Hay que apreciar que la 
Ciencia, en menos de cuatro centurias, ha 
logrado transformar al mundo que de mo­
do definitivo imprimirá una nueva modali­
dad a la civilización del futuro.

La educación exclusivamente humanís­
tica, con énfasis en el estudio de los clásicos, 
tiende a ser unidireccional hacia el pasado 
sin considerar las inmensas avenidas de pro­
greso hacia el futuro. Empero, la educación 
humanística tiene la singular virtud de 
inculcar en el hombre un sentido de sobrie­
dad intelectual que se deriva de su conoci­
miento, en perspectiva histórica, de los que­
haceres intelectuales de la humanidad. El re­
conocimiento de los triunfos y fracasos del 
hombre , de su creación literiaria y artísti­
ca, constituye la fuente generatriz de la ex­
periencia que se necesita para encausar, 
por senderos ciertos, la marcha hacia adelan­
te de la civilización.

En cambio, la educación científica con­
duce al hombre hacia la investigación global 
de la Naturaleza en el pasado y en el presen­
te con el fin de lograr alguna creación que 
se extienda hacia el futuro. La Ciencia tiene 
por un lado, el singular mérito de desarrollar­
se por encima de las pasiones humanas y del 
subjetivismo; y por otro, conduce a logar 
siempre conocimientos acumulativos. Esta 
particularidad afirma que el progreso cientí­
fico se mantiene aún sin la intervención de 
los grandes genios, porque como bien afir­
ma Russella , en la actividad científica los 
sucesores se arriman en las espaldas de los 
predecesores; pues, cuando un hombre de 
gran genio ha inventado un nuevo método, 
mil hombres de modesta categoría intelec­
tual lo aplican.

7.- El Subdesarrollo de la Ciencia.-

El subdesarrollo es una estructura social 
impuesta por las fuerzas de extorsión econó­
mica, cultural y política que han medrado 
por las circunstancias históricas que han ca­
racterizado el desenvolvimiento de los pue­
blos, particularmente latinoamericanos. 
Estas fuerzas se confrontan con una nueva 
realidad que las pone en guardia ya que por 
la fuerza de la razón o la revolución tendrán 
que ceder a las necesidades de más del 70o/o 
de los pobladores del mundo, que se encuen­
tran sumidos en un ambiente de analfabetis­
mo, hambruna y enfermedades.

La dependencia cultural es definiti­
vamente mucho más grave que la econó­
mica, aunque existe una estrecha ¡nterrela- 
ción entre éstas. Pero para explicar la natu­
raleza de esta dependencia se debe definir 
que es lo que constituye la cultura de un 
pueblo o de un conjunto de pueblo afines.

La cultura se caracteriza fundamental­
mente por la concepción global que tiene 
un pueblo de la vida y del medio ambien­
te en el que se desenvuelve con sus ins­
tituciones sociales, políticas y económicas. 
En una cultura primitiva se cultivan las ideas 
religiosas, los mitos, los rudimentos del ar-

14



/
te y de organización social acorde con su 
concepción del mundo. En las culturas avan­
zadas a estas ideas, se añade: la dedicación 
a la filosofía, al arte, a la literatura, a la 
música, al perfeccionamiento de las ideas y 
doctrinas políticas y últimamente, se ha 
constituido en parte fundamental de la ac­
tividad cultural de los pueblos, el cultivo de 
las ciencias y el desarrollo de sus aplicaciones.

Con estos antecedentes se aprecia que 
la investigación de la problemática de la de­
pendencia cultural, como un fenómeno de 
tipo político—económico, desemboca en la 
lucha ideológica, que en definitva totaliza 
todas las actividades que se desarrollan para 
subvertir el sistema vigente a’^.

El cultivo de la Ciencia constituye• el 
medio más poderoso que el hombre posee 
para hacer viable el progreso. En el mundo 
moderno la investigación científica y el de­
sarrollo económico y social son interdepen- 
dientes, hasta tal nivel que los países desarro­
llados asignan a la realización de la investiga­
ción científica un situal de máxima priori- 
dadc‘ En cambio, en los países subdesarro- 
llados la investigación científica es una ac­
tividad marginal sin ningún nexo con el 
planeamiento económico social y, jus­
tamente, éste hecho ha contribuido de­
cisivamente a ensanchar el abismo que se­
para en este campo a los países desarrolla­
dos de los subdesarrollados. Para citar cifras 
impresionantes: mientras los Estados Unidos 
y la Unión Soviética tienen por cada mil 
habitantes veinte científicos e ingenieros, 
los países del Tercer Mundo tiene aproxi­
madamente un científico o ingeniero**. Esta 
dramática desigualdad señala una de las cau­
sas críticas para que el Tercer Mundo —y 
particularmente América Latina—, no esté 
en capacidad de implementar eficazmente 
sus planes de desarrollo económico y social.

El subdesarrollo de la Ciencia en los 
países atrasados es más acentuado que el 
indicado por las cifras estadísticas. La falta 
de la bibliografía científica y de personal con 
experiencia en la realización del trabajo cien­
tífico, aunada a la discontinuidad del es­

fuerzo investigativo por las interrupciones 
impuestas por varias causas, se reflejan en la 
baja calidad de las investigaciones que se 
efectúan.

El avance inmenso y continuo del cono­
cimiento científico que es característico 
del mundo avanzado constituye un perma­
nente reto a la conducción de la educación 
superior en los países subdesarrollados. Al 
respecto, se imponen como medidas de la 
más alta prioridad las siguientes:
a) El mejoramiento de la enseñanza de las 
ciencias básicas .
b) La oferta a los docentes de oportunida­
des para actualizar y mejorar sus conoci­
mientos en centros de alta especialización 
científica y
c) La provisión de la bibliografía cientí­
fica indispensable.

Un factor importante dentro de este 
marco de acción es la institucionalización 
de los estudios del cuarto nivel o de post­
grado que deberían tener las siguientes 
características:
a) Deben ser conducidos y realizados con 
dedicación a tiempo exclusivo, tanto por los 
docentes como por los educandos;
b) Los docentes deben ser profesionales 
que por sus aportes a los avances de la Cien­
cia gocen del reconocimiento de la comuni­
dad científica internacional y
c) Las enseñanzas deben impartirse con el 
fin primordial de formar verdaderos investi­
gadores científicos.

El Ecuador tiene recursos muy limitados 
para satisfacer esta gran tarea, razón por la 
cual lo atinente y lógico sería que se insti­
tuya uno o a lo más dos centros nacionales 
de estudios de postgrado para de este modo 
no dispersar recursos y esfuerzos y así poder 
satisfacer con solvencia el reto que imponen 
las necesidades nacionales y los actuales ni­
veles de conocimiento científico universal.

La corriente vigente en materia de in­
vestigación científica en muchos de los 
países del Tercer Mundo es inmediatista 
porque se buscan soluciones que satisfagan 
las necesidades inmediatas, de ahí el énfasis

15



desmedido en el apoyo que se da a la tecno­
logía. En la conducción de esta política, se 
ignora la proyección negativa del ínmedia- 
tismo que reduce todo quehacer de investi­
gación a un oñcio de rutina circunscrito 
a producir conocimientos y objetos que son 
ya del compelto dominio del mundo avan­
zado y que en definitiva sirven para satis­
facer apetitos demagógicos.

Un factor que contribuye a perpetuar 
el subdesarrollo de la Ciencia en los países 
del Tercer Mundo es la politiquería y la de­
magogia que corroen y debilitan a las insti­
tuciones. Lo cierto e irrefutable es que en 
general y con honrosas excepciones la in­
vestigación científica está bajo la dirigencia 
de los coidearios de los dirigentes de turno, 
de esbirros y de gentes que poco o nada sa­
ben sobre la ciencia y la investigación cien­
tífica. No es admisible que este quehacer 
que requiere de perseverancia y continui­
dad de esfuerzos tenga valor secundario, una 
vez que los investigadores en las institucio­
nes de educación superior son a menudo pro­
fesionales asignados a estas funciones para 
que completen sus obligaciones de dedica­
ción estatutaria y en los Centros Estatales 
son profesionales que al no gozar de las ga­
rantías de estabilidad y al ser mal remune­
rados, no se dedican a fondo a cumplir con 
sus funciones, y algunos ocupan estos cargos 
por obra y gracia de la recomendación polí­
tica.

Los politiqueros olvidan que las defi­
ciencias del desarrollo social: el hambre, las 
enfermedades y en suma el desgaste de la 
integridad biológica del hombre latinoameri­
cano no se subsana a base de demagogia, si­
no de un esfuerzo concatenado serio respal­
dado por la investigación científica que es el 
instrumento más idóneo para resolver es­
tos problemas, siempre y cuando esté bajo 
la dirección y ejecución de profesionales de­
bidamente formados para este oficio.

Se aprecia contemporáneamente que sin 
el concurso de la Ciencia no puede subsistir 
la civilización. Por todo ésto, consideramos 
que es un imperativo para América Latina y

-------------------------------------------------

el Tercer Mundo en general, impulsar el cul­
tivo de la Ciencia no con el fin de fomentar 
un desarrollismo que sólo podría significar 
más opulencia para los opulentos y más mi­
seria para los marginados, o estimular aún 
más el desarrollo de la sociedad de consumo, 
sino más bien para abrir los caminos que ha­
gan posible que surja una sociedad solida­
ria, creadora y justa.

8.- La Universidad de los Países Pobres.-

La Universidad de los países pobres no 
podrá jamás cumplir con sus funciones si 
continúa viviendo una vida de aislamiento, 
divorciada de las realidades con las que tiene 
que identificarse plenamente. La condición 
cimera que tiene que satisfacer la Universi­
dad del Tercer Mundo para integrarse al 
cumplimiento de su misión liberadora es la 
de compenetrarse con las necesidades de sus 
propios pueblos, dedicando su mayor es­
fuerzo al cultivo de aquellas partes de la 
Ciencia que contribuyan a resolver la cares­
tía  de alimentos, la eliminación de las enfer­
medades endémicas, el desconocimiento de 
los recursos naturales y los múltiples pro­
blemas psicosociales que se originan a cau­
sa del hambre y las enfermedades. De ahí 
que no tiene sentido de que se insista con ac­
titud fatalista de que no hace falta dedicar­
se a la Ciencia, ignorando que el trabajo de 
extensión cultural trascendente siempre res­
taurador y vital depende de la eficaz con­
versión de los logros de la Ciencia en aplica­
ciones útiles para el hombre.

La responsabilidad de la Universidad es 
inmensa una vez que tiene que sacudirse del 
dominio de la politiquería, las luchas parti­
distas internas y las contradicciones que car­
comen sus bases que impiden el cumpli­
miento de sus deberes. Es indispensable 
que dentro de un nuevo ambiente de disci­
plina y severidad académica la Universidad 
entre de lleno a analizar los problemas que 
aquejan a la sociedad, y con la mejor actitud 
científica, encuentre las fórmulas más via­
les para su resolución.
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Si los pueblos pobres han confiado a la 
Universidad la dirección del destino cultural, 
totalizador de la sociedad, conviene que este 
deber moral se lo cumpla a base de dedica­
ción y sacrificio y que los universitarios ha­
gamos cumplir a los Estados con sus obliga­
ciones mediante el análisis severo y crítico 
de la realidad social y cultural y la oferta 
de las soluciones más atinentes.

El mayor objetivo que perseguimos en 
el Tercer Mundo es el de alcanzar el progreso 
saltando etapas, basados en una voluntad 
inquebrantable de vencer a todas las fuerzas 
que impiden deliberadamente el desarrollo 
económico y social de nuestros pueblos. Yo 
confío que este objetivo lo alcanzaremos en 
un plazo mucho más corto que el que fue 
necesario para que los países industrializados 
lleguen al nivel actual de desarrollo, porque 
somos beneficiarios de los enormes progre­
sos científicos y técnicos; se incorporará 
a la lucha política y social la nueva y nume­
rosa juventud; se generalizará la educación 
y encontraremos las mejores soluciones para 
aprovechar el inmenso potencial humano 
disponible.

La Ciencia es un poderoso instrumento 
para la realización del progreso que tiene que 
ser aprovechada del modo más eficaz en los 
países pobres, si se considera que particu­
larmente desde la Segunda Guerra Mundial, 
el lapso o tiempo entre la obtención de re­
sultados científicos y  su conversión en apli­
caciones es promedialmente inferior a un 
quinquenio.

El Tercer Mundo apoyado en las ense­
ñanzas de sus Universidades tiene que apro­
vechar todas las experiencias de las últi­
mas décadas; por ejemplo, la experiencia 
de la China, país inmenso, pobre y subde- 
sarrollado que logró saltar etapas y alcanzar 
el nivel de desarrollo, altamente sofisticado, 
de las grandes potencias nucleares a base de 
una sistemática movilización de recursos 
humanos y materiales que le permitieron 
lograr la construcción de su primera bom­
ba atómica y el lanzamiento de su primer sa­
télite en cinco años, tiempo relativamente 

\   ___________________

menor que el consumido por los Estados Uni­
dos y la Unión Soviética para alcanzar estos 
mismos objetivos. En nuestra propia Améri­
ca Hispana es digno de nuestra admiración 
el ejemplar esfuerzo de la Argentina que ha 
alcanzado una posición cimera en el domi­
nio científico y técnico de la energía nu­
clear. Y justamente estos resultados esplen­
dorosos confirman lo que los hombres de 
Ciencia siempre hemos creído, que la Ciencia 
no tiene fronteras y que su cultivo y produc­
tividad dependen de las condiciones propi­
cias que se creen endógenamente.

Las funciones que cumpla el Consejo 
Nacional de Universidades y Escuelas Poli­
técnicas en la definción de la política cien­
tífica y de apoyo para la formación del re­
curso humano de alto nivel y la realización 
de la unvestigación en las instituciones de 
educación superior determinarán en buena 
parte la capacidad del Ecuador para sacu­
dirse de la inmensa dependencia científica.

9.- La Ciencia y las Prioridades de Investi-
gación.-

Volvemos a enfatizar que los países 
del Tercer Mundo se caracterizan por tener 
un alto porcentaje de pobladores analfabe­
tos y desnutridos por causas que son bien 
conocidas. Este problema se debe en parte 
al irracionaiismo que caracteriza las acciones 
de los gobiernos. Por ejemplo, entre nosotros 
se pretendió instituir la escuela de nueve 
grados, ignorando que un gran número 
de niños no tienen todavía acceso al primer 
grado de la escuela primaria. Se gastan los li­
mitados recursos, administrando medicamen­
tos para combatir el parasitismo que aflige 
a casi todos los ciudadanos, olvidando que 
lo más lógico y efectivo sería proveer a nues­
tros centros poblados de agua potable y ca­
nalizaciones. Se crean mas y mas Universi­
dades ignorando que aún las ya existentes 
y de reconocida tradición carecen de los me­
dios indispensables para su desenvolvimien­
to, etc.

El criterio que debe servir de base para

17



señalar las ¿reas de investigación prioritaria 
debe fundamentarse en el reconocimiento 
de que el hombre desnutrido y enfermo no 
crea ni produce nada y es un elemento en- 
torpecedor del desarrollo.

En el Ecuador, los alimentos básicos: 
leche, carne y otras fuentes de proteínas no 
están por su alto costo al alcance de nues­
tra clase menesterosa que es la mayoritaria. 
Igualmene, el agua que consume el 70 o/o 
de nuestra población no es potable, siendo 
así la fuente de toda clase de gérmenes pa­
tógenos.

El criterio primario que debe determi­
nar la prioridad para realizar la investiga­
ción científica debe derivarse de la necesi­
dad ineludible de salvar al hombre ecuato­
riano del lento proceso de aniquilamiento 
biológico. Entre nosotros, el propósito debe 
ser el de aplicar la Ciencia con sentido cívi­
co, dejando a un lado la novelería, los in- 
mediatismos y por cierto la creencia ab­
surda de que es viable realizar la investiga­
ción sin el dominio amplio y profundo del 
conocimiento científico ya existente.

La investigación científica es una acti­
vidad multidisciplinaria a la que debe con­
currir el aporte de especialistas en los varios 
dominios del conocimiento. Por ejemplo, 
para mejorar los bajísimos rendimientos de 
la producción agropecuaria deben realizarse 
investigaciones con el aporte de genetids- 
tas, químicos, bioquímicos, agrónomos, 
f i to -y  zoopatólogos, ingenieros hidráulicos, 
etc. Igualmente, para resolver los proble­
mas de la desnutrición que afecta a la gran 
mayoría de los ecuatorianos deben realizar­
se programas de investigadón prioritarios 
con el concurso de dietistas, bromatólogos, 
agrónomos, bioquímicos, etc.

Por lo que antecede, debemos reconocer 
que el trabajo científico individual es irrele­
vante frente a la calidad y magnitud de los 
problemas que deben resolverse.

Los avances de la dvilización han de­
pendido y dependerán siempre de la capa­
cidad del hombre para crear, transformar y 

^  utilizar las fuentes de eneigía. Debemos

reconocer que el campesino ecuatoriano 
padece porque para la cocina, que es el único 
estamento familiar que consume energía, 
depende del precario abastedmiento de leña 
y de las deyecdones secas del ganado vacu-, 
no. Esta es una muestra irrefutable de que, 
en pleno siglo XX, no hemos superado como 
nación, el Medioevo.

Un problema que actualmente aflige a 
todos los países tanto desarrollados como 
subdesarrollados es la contaminadón am­
biental que se debe a la incontrolada des­
carga de desechos de toda clase en la atmós­
fera, suelo y agua desequilibrando los ele­
mentos que determinan la estabilidad del 
medio ecológico. Para todos es conocido que 
a causa de la contam inadón se han extin­
guido algunas especies de plantas y ani­
males; que muchos productos agrícolas es­
tán contaminados con sustancias nodvas 
para la salud y que, a no dudarlo, otra de las 
consecuencias es, el incremento de la inci- 
denda del cáncer. La búsqueda de soiudo- 
nes de los problemas de contaminación am­
biental bien puede constituirse en un pro­
yecto de investigación multinadonal.

Los criterios que se utilizan en los paí­
ses atrasados para señalar la prioridad de la 
ejecución de un proyecto de investigadón 
deberían ser muy diferentes a los que se 
aplican en los países desarrollados. Porque 
mientras en el primer caso, debe sobrepo­
nerse la necesidad de humanizar la vida del 
hombre; en el segundo, prevalece la bús­
queda de informadón básica con aplicacio­
nes a largo plazo.

La investigación científica en los paí­
ses de menor desarrollo ha sido en general 
una actividad improductiva por varias 
causas: a) A menudo, la realizadón del tra­
bajo científico está a cargo de personas sin 
versación en la materia; b) la carencia de 
recursos físicos y bibliográficos; c) la falta 
de una política nacional en ciencia y tec­
nología, etc.

La UNESCO ha advertido oportunamen­
te que las investigaciones que se realizan en 
los países del Tercer Mundo, con pocas ex-
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cepdones, son intrascendentes porque am e- 
nudo son repeticiones de trabajos ya realiza­
dos en los países desarrollados. Este hecho 
innegable afirma nuestra convicción de 
que es absolutamente imposible realizar el 
trabajo científico si no se dispone de fuen­
tes directamente accesibles de referencias 
bibliográficas. La necesidad de crear un 
Centro de Información y Documentación 
Científica es urgente e impostergable. No 
debemos olvidar que uno de los grandes pro­
blemas del Tercer Mundo es aquel de capaci­
tar a sus investigadores para que asimilen 
el conocimiento científico ya existente en 
algo más de 8 millones de publicadones he­
chas anualmente a las que los países de 
habla castellana contribuyen menos del lo /o  
del conocimiento científico universal.

Estimo que en la programación de la in- 
vestigadón científica nacional, deben consi­
derarse los siguientes aspectos:
a) La definición de una política para la 
investigación científica de acuerdo a las prio­
ridades señaladas por el Plan Nacional de De­
sarrollo.
b) El señalamiento de prioridades en la 
ejecución de la investigación, la misma que 
estará orientada a solucionar los problemas 
básicos del País.
c) La optimización del uso de los recur­
sos disponibles y la adecuada coordinadón 
del esfuerzo nacional para evitar la aplica­
ción de esfuerzos.
d) La creación de estímulos para impul­
sar la investigación en nuestras institucio­
nes de educación superior y centros de in­
vestigaciones estatales.
e) La incentivación a los nuevos profesio­
nales para que se dediquen a la actividad 
científica, garantizándoles una alta capa­
citación académica, un medio de trabajo 
estimulante y un nivel de vida adecuado.
f) La motivación de la empresa privada pa­
ra que participe en la investigación tecno­
lógica , y
g) El aprovechamiento de la cooperadón 
internacional estrictamente sujeta a la sa- 
tisfacdón de los altos intereses nacionales.

10.- Refelxiones Finales. -

Un problema central y determinativo de 
la calidad de la investigadón científica es 
el seguimiento y la evaluación de los trabajos 
en marcha. Esta gestión debe realizarse siem­
pre con absoluto rigor no con el fin de des­
truir, sino orientar y estimular a quienes par­
ticipan en las investigadones.

La evaluación del trabajo científico no 
debe efectuarse jamás con el exclusivo pro­
pósito de constatar si se ha cumplido o no 
con tal o cual cronograma, sino más bien 
y sustancialmente para determinar la calidad 
del trabajo realizado y evaluar lo que se pro­
pone hacer en consonancia con las hipóte­
sis ya contrastadas y las que se formulen 
para guiar la realizadón de las experiencias 
que deben hacerse.

El seguimiento y la evaluación del tra­
bajo científico incluye cuestiones de rela­
ciones humanas; del dominio de la materia, 
objeto del análisis; del conocimiento amplio 
y previo de la bibliografía científico; de la 
importancia que dichos trabajos puedan te­
ner para el avance de la Ciencia y el desarro­
llo nacional, etc.

Por todos estos antecedentes es que 
quienes tengan que cumplir con la dificilí­
sima tarea de realizar el seguimiento y la 
evaluación de un proyecto de investiga­
ción deben ser espedalistas en la materia, 
poseedores de una amplísima experiencia 
y conocedores de los problemas propios del 
medio en el que se efectúa el trabajo cientí­
fico. La designación para el cumplimiento de 
estas funciones de personas que no satisfa­
gan las características anotadas lo único qufe 
significaría es sensacionalismo, engaño y al 
fin el robustecimiento de la dependencia 
científica.

Debo decir que debemos todos unimos 
en un mancomunado esfuerzo para incor­
porar al Ecuador a las corrientes del pensa­
miento contemporáneo que es fundamental­
mente humanístico y científico. Para alcanzar 
este objetivo lo que se necesita es que elimine­
mos el facilismo de todos los quehaceres de
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la vida nacional.
Para hacer viable la realización de la 

investigación científica se requiere de per­
severancia, continuidad de esfuerzo y una 
alta preparación académica. Los ecuatoria­
nos debemos cada día trabajar y producir 
más y mejor y no, llevados por corrientes 
demagógicas, trabajar menos con el resulta­
do ya visible de que se está perdiendo el 
empeño para realizar las obras que deman­
dan de dedicación y esfuerzo.

El Ecuador como Estado y como Na­
ción para no naufragar tiene que volver a 
trabajar, tiene que definir con claridad sus 
objetivos, tiene que reordenar el sistema de 
educación nacional para que corresponda a 
las exigencias que impone el mundo actual y 
tiene que impulsar la aplicación racional 
de la Ciencia.

Un Estado Moderno se caracteriza por­
que cuenta con el soporte científico que es 
el que sustenta las decisiones políticas. Las 
cuestiones relativas el aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables e irreno­
vables, a la construcción de las grandes obras 
de infraestructura, al saneamiento ambien­
tal, etc. dependen de dominios científicos 
específicos que no deben resolverse a base de 
euforia, consideraciones económicas unila­
terales o demagogia, sino de la más califi­
cada asesoría científica.

Yo solicito a los poderes del Estado que 
consideren seriamente esta gran debilidad del 
quehacer político ecuatoriano.

La experiencia indica que para la reali­
zación de las grandes tareas, tal como es 
aquella de instituir el cultivo de la Ciencia 
para el bien del hombre ecuatoriano, que 
las voluntades individuales muy poco o na­
da pueden lograr para hacer efectivos sus 
empeños creadores que, a menudo, se tor­
nan en sueños y esperanzas. Por ésto es que 
todos los que de un modo y otro hacemos 
Ciencia, debemos unirnos para robustecer 
a la Comunidad Científica Ecuatoriana por­
que solo así lograremos integrar esfuerzos 
y asegurar que nuestra voz sea oída y aco­
gida por quienes ejercen el poder político

de la Nación.
Nos corresponde poner las bases para 

que se instituya en el Ecuador la investiga­
ción científica para que los logros de esta 
actividad sirvan para resolver los proble­
mas de marginamiento, de la desnutrición, 
del precario estado de salud de la mayo­
ría de los ecuatorianos, etc.

Debo advertir que el cultivo de la 
Ciencia guarda una íntima relación con el 
grado de desarrollo social de un país; por 
consiguiente, será posible alcanzar un alto 
grado de desarrollo científico únicamente 
cuando se modifiquen las estructuras sociales 
para que el hombre ecuatoriano actúe como 
igual a todos los demás hombres y que go­
ce de igual oportunidad de acceso a la edu­
cación y a la cultura, al trabajo y a la salud 
y que participe con iguales derechos y obli­
gaciones en todas las actividades nacionales.

a B. Russell, Mysticism and Logic, Doubleday 
Anchor Books, New York (1956), pág. 39

a Jean Paul Sartre, Critique de la raison dialec­
tique, tri, Gallimard (1960) 

b H. Malavé Mata, Estructura, Superestructura, 
Sistema, Ed. CM., Caracas (1969) 

c U. N. Science and Technology for Development
New York (1970). 

d M. I. Molina, El Periodismo Científico, IN- 
TERCIENCIA, Vol, 2 p. 348 (1977).
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CIENCIA, TECNICA Y UNIVERSIDAD 
EN LA SOCIEDAD COLONIAL

QUITEÑA Domingo Paredes

UNO

No es posible intelegir el desarrollo y 
constitución de los sistemas nacionales de 
ciencia y tecnología al margen del contex­
to social. Así lo anotaría en su Diario, Ale­
jandro von Humboldt, cuando arribara a 
Guayaquil, en compañía de Aimé Bompland, 
en enero de 1803. En ese entonces, la poten­
cialidad de los recursos naturales observados 
por Humboldt, contrastaría con el estado 
miserable de las clases sociales subordinadas 
y la opulencia versallesca de “pocos crio- 
llos”( l) . Con qué lucidez, Humboldt, per­
cibiría la potencialidad del subcontinente pa­
ra su desarrollo socioeconómico indepen­
diente y progresivo e inmerso en este proce­
so: las posibilidades reales de su desarrollo 
científico—técnico. Pero los grilletes estruc­
turales de la dominación colonial dejarían su 
impronta histórica.

Desde entonces —y antes de— el auto- 
didactismo y la reafirmación marginal de 
una proto—identidad nacional en cada uno 
de nuestros pueblos (al margen digo, de los 
mecanismos de dominación y dependencia), 
constituirían sin lugar a dudas, los ámbitos 
del desarrollo de una de las esferas más di­
námicas y peculiares de la transformación 
societal: el de la ciencia y tecnología.

Marginalidad ya evidenciada por el pro­
pio Humboldt, cuando a fines de 1799, ca­
mino a Calabozo (Venezuela), se encontrara 
con Carlos de Pozo quien, como autodidacta, 
realizaba algunos estudios electro—fisioló­
gicos en la anguila (Gymnotus Electricus) 
con un instrumento que él mismo había 
diseñado para este tipo de investigación..(2)

Con qué extraordinaria lucidez trabaja­
ban nuestros proto—científicos inmersos en

la decadencia del dominio colonial. Con qué 
actualidad se plasma aquel desgarrado des­
tello de Francisco José de Caldas, cuando 
el 6 de octubre de 1801, escribiera: “ ¡Qué 
cierto es que nosotros vamos dos siglos 
atrás de la Europa! Cuando se nos presenta 
una idea feliz, que no la hemos visto en los 
pocos y viejos libros que llegan a nuestras 
manos, nos parece que hacemos algo nuevo, 
y ya hace doscientos años que se puso en 
práctica entre las naciones cultas” (3)

Desde entonces y antes De, la falacia de 
una “ Inferioridad” cognoscitiva ha sido y es 
la óptica con que nos caracteriza. “ Inferiori­
dad” aparente cuyos prolegómenos son 
estrictamente históricos y estructurales y 
que el retraso de nuestras sociedades con­
temporáneas —con la formación tardía y 
débil de Sistemas Nacionales de Ciencia y 
Tecnología enmarcadas bajo los múltiples 
mecanismos de dependencia— parecen re­
producir aquel anatema.

Aún se recuerda cuando Buffon plan­
teara la inferioridad de América. Entonces, 
no fue una sorpresa. El pensamiento euro­
peo, particularmente etnocentrista, desde 
los albores del siglo 16 ya concebía como 
premisa la “debilidad” e “ inmadurez” de 
nuestro continente. (4) Desde Renato Des­
cartes y Montaigne hasta Hegel, fue común 
consideramos una región sin historia. Y este 
principio de “ inferioridad” congènita, natu­
ral y aberrante, ha sido parte inmanente de 
un pensamiento cuya matriz ideológica se 
remonta a los criterios de Aristóteles y To­
más de Aquino. Hoy, tal “inferioridad” parece 
seguir girando sobre nuestra historia. Amé­
rica Latina, Africa y Asia, apenas concentran 
el 5o/o de las investigaciones científicas in­
ternacionales. En tanto: los países desarrolla-

21



/
dos, ejecutan el 95o/o de ellas. ¿Dónde es­
tán las rafees de tal situación? ¿En qué 
momento histórico se generaron aquellos 
factores limitantes en nuestro quehacer cien­
tífico?

Comprender el significado de la ciencia 
y de la técnica requiere imperativamente 
penetrar en el análisis de sus orígenes his­
tóricos para resolver estas cuestiones. De ahí 
la necesidad vital de investigar la producción 
científica y tecnológica de las sociedades 
coloniales, como base explicativa y matri- 
cial de la actual situación de dependencia.

En esta perspectiva: el hecho colonial 
fue real durante tres siglos. Su impronta mar­
ca a nuestros pueblos: la traslación y su­
blimación de formas brutales de dominio, 
el trabajo forzado por repartimientos, el 
exterminio en masas de las poblaciones na­
tivas; la expoliación y destrucción de un ni­
vel autóctono de desarrollo cultural tanto 
espiritual como material; el proceso de ena­
jenación de un sujeto social —distinto en el 
plano espacio—temporal de la historia— y 
su “sujeción” teórica de vasallaje a la Corona 
Imperial y de servidumbre real al coloniza­
dor; las profundas y reiteradas discusiones 
teológicas y metafísicas sobre la “ humani­
zación” —homonización— de los indígenas, 
etc., conformarían la trama de ese hecho que 
se plasmaría en aquel principio natural de 
“ inferioridad” .

De este modo, la interdependencia del 
poder político-económico con el espiritual— 
religioso y la cognición de un mundo inferior 
y sin historia, estático e inmutable, y cuyos 
habitantes —nativos— cualificados de “sal­
vajes” eran poseídos por deidades infernales, 
conformarían las bases materiales e ideoló­
gicas del proceso colonizador. Nada impor­
taba más que la estructuración de mecanis­
mos de expoliación y dominio de un conti­
nente sin historia que devendría un objeto 
de cognición y producción. En tanto, en Eu­
ropa, se creaban las bases sólidas de la revo­
lución científica cuyos efectos transforma­
rían las realidades sociales entonces emergen­
tes.

UNO, uno

La limitación del hombre frente a sí 
mismo y a la naturaleza, fue una evidencia 
objetiva que excluye en la actualidad toda 
discusión. Copémico revolucionó esta ima­
gen con la revelación lúcida de la extensi- 
dad y movimiento del universo. Su basa­
mento fundamental: lo mejor y más pro­
gresivo del pensamiento científico griego.

Con esta tradición se elaboró la rup­
tura profunda con la edad media. Los si­
glos 16 y 17, marcarían la trayectoria de 
una revolución no expresada en los lími­
tes ungióles de las realidades concretas, 
sino en la esfera mas abstracta, el de la 
cognición. La “ herejía’, se explicitaría en el 
asalto de la razón empírica, natural y con­
creta, en contradicción con la subjetividad 
apriorística y el dogma. Hombres como 
Galileo Galilei, Bruno, Kepler, tuvieron la 
virtud de romper con los obstáculos ideoló­
gicos e institucionales superpuestos al de­
sarrollo histórico—natural de la época. La 
infinitud de los procesos y fenómenos re­
quería de una recuperación explicativa del 
conocimiento. Fue el mismo espíritu inves­
tigador de la antigüedad clásica lo que im­
pulsó a la más sabia, profunda e inimagina­
ble aventura de la humanidad moderna. El 
hecho de descubrirnos no como centros 
del universo sino como microsomos y mi- 
croseres de una totalidad cambiante y com­
pleja, produjo una perplejidad coyuntural 
ante un cambio violento en la concepción 
del hombre y su medio.

La lucha de la razón contra la autoridad, 
de la observación y análisis contra el dogma 
y el criterio subjetivo, se desarrolló a favor 
de las últimas en los siglos IV y V, pero se 
modificaría a favor de las primeras en los 
siglos XVI y XVII. Bacon, Galileo, Locke, 
Leibnitz, Newton y otros, fueron las inte­
ligencias más implicadas en esta revolución 
científica. La renovación de los criterios so­
bre los fenómenos naturales implicaba una 
renovación de los criterios teóricos en la Fi­
losofía. El desarrollo de la Astronomía y
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de la mecánica, el descubrimiento de las le­
yes objetivas de los procesos y fenómenos 
naturales, el refinamiento del cálculo infini­
tesimal y de la geometría analítica, y el per­
feccionamiento de nuevos intrumentos de in­
vestigación, constituirían las evidencias fácti- 
cas de la revolución emprendida por el ge­
nial Copémico.

El siglo XVI marca dos movimientos 
confluentes: el avance de la cognición de 
los procesos y fenómenos y la fusión paula­
tina del pensamiento científico con el téc­
nico. Las necesidades del comercio, la nave­
gación y las manufacturas, plantearon pro­
blemas cuyas soluciones teóricas y experi­
mentales serían concretas. El Renacimiento 
incidiría en la constitución de una “nuova” 
ciencia distanciada de la tradición escolásti­
ca. La brújula, la pólvora .y la imprenta, se­
rían los tres grandes inventos que fusiona­
rían la actividad científica y técnica. Con el 
desarrollo de la relojería y la molinería eu­
ropea, se prepararía el tránsito de la manu­
factura a la máquina. Los intentos lúcidos 
de incorporar los molinos de viento a la pro­
ducción manufacturera incitarían la inves­
tigación teórica de algunos procesos mecá­
nicos e hidráulicos.

Para el siglo XVII, la invención de va­
liosos y precisos instrumentos físicos que 
incrementaban la capacidad de observación, 
aceleraría este proceso: el termómetro y te­
lescopio de Galileo, el barómetro de Torri- 
celli, la bomba de aire de Guerick, el pén­
dulo de Huygens y lo más significativo, el 
progreso extraordinario de los intrumentos 
ópticos.

Con esta base material y técnica genera­
da en los centros europeos más dinámicos, 
la astronomía ptolemaica y la física aristo­
télica serían paulatina y firmemente refuta­
das hasta dejarlas sin ningún basamento en­
tre los siglos XVII y XVIII. Esta revolución 
teórica y metodológica: una de las más pro­
fundas en la historia, representó el salto de 
las realidades “ ideales” a las concretas sen­
sibles, de las deducciones apriorísticas a las 
inducciones que parten de la observación y

el experimento; en síntesis, representó la 
ruptura del criterio de veracidad a partir 
de la autoridad y el dogma (y de sus anti­
guos paradigmas) a la búsqueda libre vía 
experimentación y análisis.

Para el siglo XVIII, las ciencias físi­
cas habían alcanzado su “ status” de cienti- 
ficidad. Fue el siglo de la consolidación y 
sistematización de cada una de las ciencias 
específicas y el de la producción mecani­
zada que emergía sobre la base de estudios 
de la mecánica, la física y las matemáticas, 
abriendo las infinitas posibilidades a la apli­
cación tecnológica de la ciencia.

Esta labor investigativa y renovadora se 
generó matricialmente al interior de los Cen­
tros de Formación Académica más avanza­
dos de Europa, como reflejo de los cambios 
del aparato productivo a través de los pro­
cesos de acumulación capitalista, de la am­
pliación del comercio internacional vía nue­
vos descubrimientos y del ordenamiento de 
la esfera colonial que incidirían en el nuevo 
papel asumido por los centros urbanos y por 
la clase social emergente ligada a la produc­
ción y al intercambio que devendría en 
contrario a los dos estamentos sociales 
que —“ por voluntad de Dios” según inter­
pretación coetánea— eran reconocidas por su 
poder e influencia: la nobleza y el alto clero
(5). La burguesía europea iniciaría la bús­
queda de una racionalidad del mundo a tra­
vés de sus intelectuales más avanzados. Ra­
cionalidad necesaria que le permitiese con­
solidar sus posiciones materiales y espiri­
tuales en el seno de la sociedad post—rena­
centista. De allí la formación de Gremios 
de Oficio, la capacitación de maestros, la 
organización de Cooperativas y Juntas de 
Comercio, la creación de una infraestructu­
ra material básica, la calificación del trabajo 
artesanal, el impulso al desarrollo de Escue­
las y otros Centros de Formación Profesio­
nal o Técnica, etc., medidas que de un modo 
u otro alteraría los límites impuestos por la 
sociedad feudal. Este hecho se plasmaría 
en un proceso de profunda secularización 
de las actividades ideológicas. En el siglo

23



/ ---------------------------------------------------------------
XVI, la Iglesia perdería el monopolio exclu­
sivo de la educación media y superior en las 
principales ciudades europeas. En el XVII, 
las primeras Facultades Universitarias de De­
recho Civil y de Medicina, fueron admitidas 
y creadas como especialidades a nivel supe­
rior, en tanto, el 20 de junio de 1683, como 
contrapartida, la Corona Española, en Cé­
dula Real prohibía la fundación de las cá­
tedras de Derecho y de Medicina en el Co­
legio de San Fernando de Quito. (6) Dos 
procesos confluyentes en una misma reali­
dad histórica: i) el desarrollo de modalida­
des burguesas progresivas en las principales 
ciudades europeas y, ii) las contra reformas 
antiburguesas del Imperio español.

Exclusión y confluencia explicitadas en 
dos formas conceptuales contrapuestas: la 
Iglesia manteniendo sus premisas incólu­
mes en 1.500 años, basados en pruebas 
“ metafísicas” , “ontológicas” y “ astronó­
micas” que evidenciaban la unidad siste­
mática de la religión, filosofía y ciencia con 
los fundamentos de Ptolomeo, Aristóteles 
y Sto. Tomas de Aquino y, las nuevas cien­
cias naturales que modificaban la compren­
sión no sólo de esa aparente “unidad” acrí- 
tica sino de sus principales fundamentos. (7)

Esta transformación en el quehacer cog­
noscitivo estaría también determinada por 
los profundos cambios operados en el inte­
rior de las principales universidades euro­
peas, herederas de los antiguos moldes me­
dioevales creados y difundidos por la Iglesia.

Modelos rígidos que comprendían cua­
tro Facultades (palabra que connotaba a 
cada disciplina enseñada): Derecho, Medici­
na, Teología y Artes, cuya base curricular 
estuvo inspirada por las siete artes libera­
les: i) el TR1VIUM, conformado por la gra­
mática, la dialéctica y retórica, y, ii) el 
QUADR1VIUM, por la aritmética, geome­
tría, astronomía y música. El pensamiento 
se desenvolvía en parámetros limitantes 
según una concepción idealista de los proce­
sos y fenómenos. (8) Roberto Grosseteste 
(1175—1255), maestro y canciller de la Uni­
versidad de Oxford, decía: “Toda ciencia

puede existir sin recurrir a los sentidos 
(. . .)” (9) Premisas y modelos estructura­
dos como reflejo del orden jerárquico del 
mundo. El STUDIUM comprendido como la 
totalidad del orden universal. Las Facultades 
mayores (a nivel de Universidad), como 
niveles de ascenso del conocimiento hacia 
lo “ absoluto” Facultaas (1) las Artes Libera­
les como conocimiento del mundo por el 
hombre; Facultaas (2) de la Medicina, como 
autoconocimiento del hombre; Facultas (3) la 
de JUS CIVILE y JUS CANONICUM, como 
conocimiento de las vinculaciones seculares y 
eclesiásticas del hombre; y, Facultas (4) la 
Teología, suma del estudio, como conoci­
miento de Dios por el hombre. (10)

Para los siglos XVI y XVII, este modelo 
de Universidad se vería modificado sustan­
cialmente. La Universidad de Leiden (Holan­
da), adelantaba como ningún otro centro 
académico europeo, las ciencias naturales 
y el método científico en las “ disciplinas del 
humanismo” . Se difundían los escritos de 
Boerhaave sobre Medicina Clínica, de 
Musschenbroek y S’Gravesande, acerca del 
sistema newtoniano (quien demostraba que 
la física terrestre y la física del universo 
“obedecían” a las mismas leyes matemáti­
cas), lo que indudablemente colocaría a la 
Universidad de Leiden como la “ . . .prime­
ra universidad europea en el sentido cien­
tífico moderno” . (11) En 1632, esta Univer­
sidad diseñó y construyó el primer observa- 
trio astronómico universitario en toda Eu­
ropa.

UNO, dos

“ . . . la ciencia comienza tan pronto co­
mo es posible DELIMITAR UN PRO­
BLEMA de tal forma que su solu­
ción quede subordinada a una serie 
de comprobaciones accesibles a cual­
quiera y verificable por cualquiera, 
separándolo de las cuestiones de eva­
luación o de convicción”. Jean Piaget

No sólo Copémico revolucionó la cog-
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nición del mundo con su teoría. El “descu­
brimiento” para Europa de América, realiza­
da por Cristóbal Colón, constituiría un po­
deroso estímulo para el progreso de la cien­
cia. 1492: fue un momento crucial en la 
historia en la relación de lo fáctico con los 
enunciados metafísicos—especulativos pre­
dominantes en la cognición. Colón, no sólo 
abrió nuevas posibilidades para el desarrollo 
socio—económico europeo y español, sino 
que también abrió perspectivas amplias para 
las ciencias. En su primer viaje surgiría un 
acontecimiento científico de importancia: la 
problematización de la declinación magné­
tica cuya solución sería descubierta mucho 
más tarde. Pero además, con esta nueva vía, 
la astronomía se relacionaría con la nave­
gación y no ya con la “ astrología” domi­
nante. Pedro Núñez, crearía la navegación 
por loxodrómica, aportando así al desarrollo 
de la Geometría Esférica. Y con la expan­
sión europea hacia la conquista y coloniza­
ción de vastas regiones por ella inexplorada 
y la generación de estudios y exploraciones 
de los recursos naturales existentes, se daría 
base al desarrollo de la química, botánica, 
zoología, etc. Pero, “ . . . el ciego respeto a 
los autores clásicos era la barrera que se opo­
nía al progreso de la ciencia” . (12) La Geo­
grafía, la Cartografía, la Cosmografía y Naú- 
tica, la Geodesia y Física del globo, no se 
desarrollarían en España con el vigor como 
se desarrolló en el resto de Europa.

Gira en torno nuestro aquel viejo inte­
rrogante que deviene a menudo en Anatema: 
¿Qué ocurrió en la ciencia española? Según 
Marcelino Menéndez Pelayo, “ . . . la hetero­
doxia intentó en repetidas ocasiones borrar­
la, siempre en vano. Nunca doctrinas impías 
ni heréticas echaron raíces en la península 
ibérica; fueron a lo sumo, accidentes transi­
torios” . (13) Negando que en España se haya 
alguna vez restringido el desarrollo de la 
ciencia. Pero, Benito Jerónimo Feijóo, en 
su Carta “Causas del atraso que se padece 
en España en orden a las ciencias naturales” 
de 1745, constataba lúcidamente las causas 
del atraso: (14)

1) En el “ corto alcance” de los profesores 
españoles enseñados a “ saber poco” por­
que pensaban “ . . . que no hay más que 
saber” ;

2) La actitud predominante entonces en 
España “ . . .  contra toda novedad” cien­
tífica, consideradas como “ sospecho­
sas” ; y,

3) El temor latente “ . . . de que las doctri­
nas nuevas en materia de filosofía trai­
gan algún perjuicio a la religión” .

¡Qué lucidez y honestidad intelectual 
en Feijóo! La “ constante competencia” 
entre la tradición del saber y la Iglesia, que 
procuraba “ mantener” la unidad de la teolo­
gía y de la ciencia, limitarían su desarrollo. 
Para España, las Universidades debían crear 
las “ bases espirituales” de la reconquista y 
de la colonización. El humanista JUAN 
LUIS VIVES (1492-1540), que había 
sido profesor de la Universidad de Lovaina 
en 1519, rechazó la oportunidad de ser ca­
tedrático de la Universidad de Alcalá de 
Henares en 1522, por no estar de acuerdo 
con la enseñanza que se impartía en los prin­
cipales centros de educación españoles.(15) 

El pensamiento español se aferró a la 
defensa acrítica de los fundamentos teóri- 
ticos impugnados por las mentes más lúcidas 
de Europa. La religión y la fe, en la esfera 
de la ideología, reproducirían las limita­
ciones estructurales de la base material y 
técnica de la sociedad española. La vincula­
ción directa y lineal de los centros acadé­
micos con el poder político central, exclui­
rían a la intelectualidad de los grandes acon­
tecimientos científicos que agitaran al 
mundo europeo de los siglos XIII al XVII.

Alfonso El Sabio, autor de las SIETE 
PARTIDAS, sería el primero en concebir 
la “ separación” de las Universidades espa­
ñolas del contexto intelectual de la región, 
lo que implicaría, como contrapartida, su 
exclusión del proceso renovador de la re­
volución científica. (16) Pero hubo un caso 
de excepción: la Universidad de Salamanca 
que más allá de sus límites, propició la di­
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fusión de las ideas de Colón y aceptó desde 
un primer momento las tesis de Copérnico, 
conservando las premisas de Alfonso El Sa­
bio, quien hizo un intento de aproximación 
a la ciencia de los árabes (17) en la célebre 
Universidad de Toledo.

Mas. . . la contrareforma fue una con­
firmación de la verdad absoluta en el terreno 
religioso. La introducción de nuevas ideas 
implicaba la desvalorización del aparato con­
ceptual tradicional y dominante. De la revo­
lución científica europea en el XVII, unas 
cuantas noticias se infiltraban en las esferas 
intelectuales de España. Feijóo, se informó 
de los aportes de Newton a la ciencias a 
través de su lectura en un compendio de 
S'Gravesande. Los extraordinarios descubri­
mientos en Geometría Analítica y el Alge­
bra, fueron ignorados. Las matemáticas y la 
física española no superaban los límites del 
medioevo. Las innovaciones teóricas e ins­
trumentales no pasaban de ser conocidas y 
analizadas por una minoría ilustrada. La ex­
perimentación, la observación, el análisis, 
la síntesis, no constituyeron premisas meto­
dológicas en el quehacer intelectual español 
hasta 1750. No existieron instrumentos de 
investigación como el telescopio y el mi­
croscopio. La Astronomía, la Física y otras 
ciencias, continuaban formando parte de la 
Filosofía fundamentada en los antiguos 
tratados aristotélicos. Los paradigmas de la 
proto—ciencia española se habían quedado 
en la historia. (17) Cuando Domingo Faus­
tino Sarmiento, llegó a Madrid en 1846, ob­
servó esta constante: que España marcha­
ba a destiempo de las demás potencias eu­
ropeas. (18) Proscritas las Universidades, las 
novedades científicas se difundían en estre­
chos círculos de la nobleza ilustrada. En 
1679, con la creación de una Sociedad Cien­
tífica cuyo objeto era “ . . . adelantarse en 
la Philosofía experimental, procurando para 
este fin los más acogidos autores que les 
pudo franquear la diligencia personal por 
medio de muchos aficionados extranjeros” , 
se permeabilizaría un proceso de institucio- 
nalización de los estudios científicos. Pero

el impulso dado al análisis y su propensión 
hacia algunas tesis aristotélicas generaría la 
recreación de la Universidad de Sevilla, cuya 
impugnación partía del supuesto de que la 
Sociedad Científica introducía en la vida 
intelectual española “ , , , doctrinas moder­
nas, cartesianas, parafísicas y de otros holan­
deses e ingleses” (19)

La reacción en España, en la esfera del 
conocimiento, fue una reafirmación tardía 
del pensamiento aristotélico en un conti­
nente que pugnaba por un nuevo nivel de 
cognición de la realidad. El sacerdote Muña- 
na, exigía entonces que hasta en las investi­
gaciones puramente experimentales se res­
pete y confirme las proposiciones de Aris­
tóteles, y que las pruebas de veracidad sean 
argumentadas a la luz de las ‘‘Sagradas 
Escrituras” .

UNO, tres

Las primeras décadas del siglo XVIII 
no fueron propicias para la ciencia en Es­
paña. (20) Franciscanos y Dominicos fue­
ron los más rígidos defensores del peripate- 
tismo medioeval. Agustinos y Jesuítas, ma- 
tuvieron una actitud más reservada y cauta. 
Luis Losada, sacerdote jesuita, se destacó 
—pese a las limitaciones del medio— como 
un difusor del pensamiento moderno en el 
seno de la ideología hegemónica del Estado 
Abolutista Colonial Español. Si bien en los 
siglos XIV y XV, las inteligencias más lúci­
das de España se dedicaron al estudio de la 
Física y de las Matemáticas como el maestro 
Esquivel, quien midió con los triángulos de 
Reggio Montano la superficie de España, pa­
ra el siglo XVII, la hegemonía alcanzada por 
los escolásticos, pragmáticos y casuistas, de­
terminarían el predominio de la especula­
ción en el campo del conocimiento. (21) 
Es “ . . . imponderable —decía Feijóo— el 
daño que padeció la filosofía por estar tan­
tos siglos oprimida debajo del yugo de la 
autoridad” .

España, en el XVIII, detrás del mundo 
de las apariencia y del “ fervor” de las gran­
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des discusiones apriorísticas herederas de 
los momentos intelectivos medioevales, no 
generó en su seno a un científico de profun­
didad y altura a nivel de las inteligencias 
más lúcidas del continente. Las causas de es­
ta  noción deficitaria en el campo intelectual 
no se pueden situar solamente en la espera 
del pensamiento, sino además en las deter­
minaciones estructurales e institucionales 
existentes al interior de la sociedad española.

Mientras en ftl resto de Europa, a par­
tir del siglo XVIII, se transparencia un pro­
ceso de “ desfeudalización” ; en España, la 
tendencia ejercería su fuerza en proporción 
inversa. Nada de lo nuevo que se producía en 
el campo científico fuera de sus fronteras, 
pudo fecundar con vigor la matriz del pen­
samiento español. A pesar de las demandas im­
perativas de la producción y la competencia 
a favor de Inglaterra, Francia, Holanda. Y de 
la brecha científica y técnica que se amplia­
ba con estos países. No tuvieron respuestas 
de los centros académicos oficiales monopo­
lizados por la Iglesia. La marginalidad de la 
protociencia española sólo podría generarse 
fuera de los límites de la oficialidad institu­
cionalizada. Aquí germinarían los pioneros 
de la ciencia moderna bajo la influencia de 
los textos de Boerhaave, Musschenbroek, 
S’Gravesande y Newton, vinculándose a los 
principios básicos de la observación y la 
experiencia, liberándose de la tutela ideoló­
gica del principio de “ autoridad” . (22)

Hacia 1750 un nuevo “espíritu” de 
cientifícidad se expande por los círculos 
académicos y extra—académicos españoles. 
El Dr. Andrés Piquer (médico e investiga­
dor), Profesor de la Universidad de Valen­
cia, representó un signo para el progreso 
de la ciencia. En 1745, publicaría su “ FISI­
CA MODERNA, RACIONAL Y EXPERI­
MENTAL” sentando las bases de la investi­
gación científica y depurando la cognición 
moderna de las proposiciones aristotélicas.
(23) En 1751, Loeffling, que arriba a Ma­
drid, promovería el estudio de las ciencias 
naturales. Pero, en el panorama universita­
rio español, las Universidades de Salaman­

ca y Alcalá de Henares, continuarían desem­
peñando la función defensiva de la tradición 
intelectual. Para entonces, la crisis del pen­
samiento era palpable en correspondencia 
a la crisis estructural de la sociedad españo­
la y de su imperio colonial. El “ despotismo 
¡lustrado” modificaría las políticas de con­
trol interno y de dominación colonial. La cri­
sis permeabilizaría un ritmo ténue de moder­
nidad. Las contradicciones inter—imperia­
les y la readecuación de la división interna­
cional del trabajo donde Inglaterra emerge­
ría como primera potencia con los destelllos 
de la vigorosa revolución industrial que in­
corporaba la ciencia a la economía, coadyu­
varían a la apertura de este proceso. La ilus­
tración española se manifestó radicalizada y 
liberal. Su racionalismo (el racionalismo de 
la nobleza baja protoburguesa) empezaría 
a modificar profundamente las conciencias 
aletargadas. La anti—superstición fue puesta 
al orden del día en los círculos intelectua­
les. La Corona sostendría Ministros cuya 
actividad —más allá de lo estatal— tende­
ría a lograr una nueva configuración de la 
sociedad española. La REAL PRAGMA­
TICA de 1750 que prohibió impugnar las 
obras de Feijóo, serviría de base para esta­
blecer esta "ruptura” entre la necesidad 
imperativa de la modernidad en todos 
los órdenes o el mantenimiento del status 
tradicional. (25) Bernardo Ward, en 1760, 
escribiría como Funcionario Imperial su 
“PROYECTO ECONOMICO” en la que con­
vocaba a las voluntades dominantes de 
España a imitar los progresos de Inglate­
rra y de Holanda. Jovellanos, en su “ DIC­
TAMEN SOBRE EMBARQUE DE PAÑOS 
EXTRANJEROS” insistiría en que las in­
dustrias españolas “ , , , no es inventora 
(...), a que puede llegar es IMITAR y acer­
carse a la extranjera” . (26)

La necesidad de “salvar” el Imperio y 
de mantener la integridad de España y sus 
colonias, condicionaría la política imperial 
de fomentar los estudios naturales con el ob­
jeto de que sus resultados sean “útiles” para 
el desarrollo d e ja  agricultura. En esta línea
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se aprueba en los Planes de Estudios de las 
Universidades, la fundación y mejora de los 
JARDINES BOTANICOS orientados a la 
medicina y a la organización y financiamien- 
to de expediciones científicas como la de 
1777 a Perú y Chile, con los botánicos Hi­
pólito Ruíz, José Pavón y el francés Dom- 
bey; la de Mutis para la Espedición Botáni­
ca del Nuevo Reino de Granada; y la de 
1789, dirigida por el italiano Malaspina, cu­
yos objetivos específicos de cortes pragmá­
ticos tuvieron como única finalidad hacer 
un levatamiento prolijo de los recuros na­
turales existentes en el Imperio Colonial y 
de su utilización a favor de España. Para 
la segunda mitad del siglo XVIII, las mejores 
inteligencias españolas emigrarían en busca 
de formación científica. Juan Peñalvear, 
Juan Abaytría y Juan de Mata, estudiarían 
hidráulica. La Sociedad Vascondiana envia­
ría a una joven a observar la industria del 
hierro en el extranjero. En 1776, la Junta 
Particular de Comercio de Barcelona, envia­
ría a tres artesanos a observar y dibujar las 
máquinas y los instrumentos utilizados en 
Francia, Holanda e Inglaterra en la industria 
textil. El Colegio Jesuíta de TOLOSA, atrae­
ría a jóvenes españoles hacia sus aulas para 
los estudios de matemáticas y física expe­
rimental. Hacia las Universidades francesas 
¡rían BARNADES, botánico español, para 
asistir a los cursos de medicina en la Uni­
versidad de Montpellier; Jerónimo MAS, 
becado por la Sociedad Vascongada de 
Amigos del País, estudiaría Química como 
Lavoisier, Fourcroix y Daubenton. En 1788, 
se instala en París una Misión Científica 
Española, financiada por la Corte de Ma­
drid, con el objeto de estudiar con deteni­
miento la técnica hidráulica. El abate An­
tonio Cavanilles, estudiaría ciencia en Fran­
cia y en 1791, comisionado por la Corona, 
recorrería España para examinar sus recur­
sos naturales. El catalán PABLO ANALS, 
entre 1770 y 1777, perfeccionaría la in­
dustria de la tintorería, llegando a produ­
cir tejidos con sólidos colores, utilizando 
el platino en estas tareas. En la década an­

terior, Manuel de Gamarra, inventaría una 
máquina denominada “ pneumática” para la 
conservación de la carne.

Significativo fue este proceso de moder­
nización de la economía española —vía rea­
decuación del aparato productivo—. Papel 
fundamental cumplieron los grupos burgue­
ses consolidados en sus principales ciudades 
donde geminarían las primeras Academias 
Locales, orígenes de las Sociedades Eco­
nómicas de Amigos del País. En Azcoitia, 
aparecerían reglamentadas desde 1748, las 
reuniones científicas—literarias en las que se 
debatían problemas de la física, de las ma­
temáticas y de la geografía. De este núcleo 
surgiría la futura Sociedad Vascongada. En 
Barcelona, varios alumnos del sabio jesuíta 
Tomás Cerda, profesor de Matemáticas, se 
congregarían periódicamente para discutir 
temas de Física Experimental. En 1764, 
se organizaría como “Confederación de 
Física” eligiendo a su primer director: 
Francisco Subirás y Barras. En 1770 le 
conferirían el títu lo  de Real Academia 
de Ciencias. (27).

Concomitante a las Academias emerge­
rían las Sociedades Económicas como so­
porte material )fáctico) de esta renovación, 
Estas, surgieron bajo los modelos experi­
mentales de las Sociedades creadas en In­
glaterra, Francia, etc. En España se difun­
dió con mayor amplitud la estructura y 
funcionalidad de la “Sociedad de Cien­
cias Utiles de Zurich” y la de la “ Socie­
dad de Dublín” . Bernardo Ward, en 1762, 
en su “PROYECTO ECONOMICO” moti­
vó la creación de estas Sociedades y la ne­
cesidad de aplicar en España los adelantos 
técnicos y científicos europeos ligados a la 
producción de bienes. (28)

El 18 de noviembre de 1774, el Conde 
de Campomanes, Procurador del Consejo Su­
premo de Castilla, en una CIRCULAR in­
centivaría la organización de las Sociedades 
Económicas como un imperativo histórico 
para España.

A partir de 1780, adquiere importancia 
la química española. El laboratorio del Se­
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minario de Vergara, apoyado por la Socie­
dad Económica Vascongada, perfeccionaría 
la técnica de preparación de acero “ colado 
y cementado” . En este mismo laboratorio 
trabajaría Ignacio de Zavalo y descubrirían 
el wolframio, los hermanos ELHUYAR, 
colaboradores de Mutis en Nueva Granada. 
El 17 de mayo de 1786, en este mismo 
centro de investigaciones y experimenta­
ción, el Profesor CHABENAU, logrará des­
cubrir la técnica de “purificación” del pla­
tino. (29) La Universidad de Valencia —la 
más avanzada entonces de España— en su 
Programa de Estudios de 1787, prevé la 
creación de la cátedra experimental de 
química en el laboratorio con las obras 
de BAUME y DE MACQUER. Para fines 
del siglo Lavoisier “ conquista” con lenti­
tud y venciendo ilimitados obstáculos a la 
química española. Su TRATADO sería 
adoptado en el Colegio de Jovellanos en 
GIJON y fue estudiado por grupos de cien­
tíficos más avanzados.

Sin lugar a dudas, el “ despotismo ilus­
trado” permeabilizó la esfera ideológiva do­
minante para la difusión de la ciencia en el 
marco de la revolución industrial que se 
operaba en Inglaterra. Pioneros de esta 
difusión fueron también —en elevado gra­
do— Jorge Juan y Antonio de Ulloa que 
habían integrado la Misión Geodésica Fran­
cesa de 1736. Jorge Juan, en el campo lo- 
gístico, transformó los arsenales de Carta­
gena y Cádiz y mejoró la construcción de 
los navios de la Marina Mercante y de Gue­
rra. Realizó una serie de estudios y observa­
ciones sobre navegación en Inglaterra. Co- 
participó en la fundación de la “ Asamblea 
ceso renovador profundo en las regiones 
demia de Ciencias de España. Dirigió en 
Cádiz, la construcción del primer observa­
torio astronómico. (30). Fue miembro 
de la Academia de Ciencias de París y en 
1748 publicaría sus “ OBSERVACIONES 
ASTRONOMICAS Y FISICAS” (31).

Antonio de Ulloa, sería el primer di­
fusor en España de los nuevos conocimien­
tos sobre magnetismo y electricidad adqui­

ridos en Londres. Trató con profundidad 
sobre el platino y sus propiedades, sobre la 
fabricación de papel y la técnica de impri­
mir, enseñó y perfeccionó la fabricación de 
lanas finas y fue el que estableció en Ma­
drid el primer Gabinete de Historia Natu­
ral y el primer laboratorio metalúrgico. (32)

Pero el panorama científico español 
continuaría desarrollándose en las esferas 
marginales de los aparatos formativos su- 
praestructurales (universidades, colegios, etc). 
El siglo XVIII se cierra con la búsqueda de 
la creatividad científica por parte el movi­
miento renovador ilustrado. Esta, se subordi­
naría a las exigencias y a los marcos reales 
de una sociedad feudataria en decadencia. 
La enseñanza profesional y la capacitación 
técnica no se generaría en los aparatos edu­
cativos—ideológicos controlados por el Es­
tado y la Iglesia sino vía cohesión de las So­
ciedades Económicas. El INDICE de la In­
quisición continuaría registrando sus con­
denas. Los Edictos Papales de prohibición 
de las obras de Voltaire (1762), Rousseau 
(1764), La METTRIE (1771), M. D’ALEM­
BERT (1773), Condillac (1789), Condor- 
cet (1797) y la condena de la “LOGICA” 
de Condillac en 1799, por ser “ . . . induc­
tivo al materialismo” , marcarían los pará­
metros en las cuales podía desarrollarse el 
pensamiento español. (33)

Cuando Antonio de Ulloa se reintegrara 
a España en 1748, se le obligó a escribir en 
su Discurso Preliminar de sus “ OBSERVA­
CIONES ASTRONOMICA Y FISICAS” 
que la teoría del movimiento de rotación 
de la tierra era falsa. (34)

Durante siglos la contrarevolución acien- 
tífica conservó con su pureza histórica to ­
da la estructura teorética y seudo—cientí­
fica del medioevo europeo. Y América La­
tina, en su fase colonial y subordinada al im­
perio, no sería más que una expresión trans- 
parencial de esta situación paradógica y con­
tradictoria.

DOS
América Latina: como objeto y no su­

29



jeto creador de la historia. La colonización 
la subordinó al ritmo de los intereses y nece­
sidades de España y de Europa. Nuestro 
desarrollo no se generó hacia dentro sino 
que se proyectó irónicamente a crear las ba­
ses del desarrollo de Europa en su tránsito 
hacia nuevas formas -sup erio res- de explo­
tación y dominio. Históricamente, la colo­
nización española -co m o  forma específi­
ca de esta tendencia general— fue ún movi­
miento del feudalismo tardío, de expan­
sión y colonización, en condiciones obje­
tivas a nivel mundial de génesis del régimen 
capitalista en su etapa de acumulación ori­
ginaria. (35)

Mas, el siglo XVIII representó para Es­
paña una renovación gradual de su políti­
ca y economía. Cambios significativos en la 
política imperial—colonial surgieron con Fe­
lipe V, pero culminaron con Carlos III. En 
España, el “despotismo ilustrado” intenta­
ría resolver la crisis del “anciano régimen” 
por la vía de la transacción evolutiva. Para 
las clases dominantes españolas (la alta, me­
dia y baja nobleza) fue asunto de vida o 
muerte. Detrás de esta crisis se vislumbraba 
la emancipación de la burguesía del poder 
feudal: de una burguesía que crecía en 
número y en fuerza y que consideraba que 
las formas económicas-sociales y políti­
cas existentes no armonizaban ya con sus 
reales posibilidades de gobernar. (36)

Punto de partida fue el año de 1700: 
inicio de las permanentes guerras comercia­
les entre España y otras potencias mun­
diales, principalmente Inglaterra. Estas gue­
rras demandaban gastos y los gastos signi­
ficaron incremento de la deuda pública. 
Y este incremento trastocaba las limitacio­
nes reales de la producción española y de 
ultramar, cuyas rentas no cubrían las de­
mandas imperiales para el mantenimiento 
de las guerras. La transacción sin renuncia 
de posiciones fue la vía legitimizada. La cla­
se feudal —entiéndase: la clase terratenien­
te— comenzaría a avecinarse a la burguesía 
española para salir de la crisis. El Estado 
Abolutista flexibilizaría su ámbito de do­

minio. En este marco se generaría un pro­
ceso renova dor profundo en las regiones 
coloniales de ultramar. Cuyo producto fi­
nal se explicitaría a inicios del siglo XIX 
con las sentidas luchas de liberación.

Tal situación alteraría el “ status” de 
la ideología hegemónica y oficial, y como 
proyección lógica a la esfera de la cogni­
ción. La colonización fue un hecho real 
sin precedentes. No constituyó un “ mundo 
ideal” de convivencia como se suele recrear 
en algún fragmento de nuestra historiogra­
fía. Tal realidad fue levantada sobre modali­
dades serviles de explotación de la fuerza de 
trabajo cuyos efectos funestos fueron la ex­
tenuación y liquidación de la población na­
tiva. El inventario creciente de sus luchas 
así lo evidencian.

Sobre esta base se reproduciría el apa­
rato productivo económico colonial. Su pri­
mer producto: la creación de unidades de 
explotación minera que, a pesar de su auge 
y decadencia, pervivirían en los siglos de 
colonización. Concomitantemente: la es­
tructuración de grandes unidades de produc­
ción agropecuaria y obrajeras, y, como uni­
dades claves: la creación de Tenerías para 
curtir pieles, la producción de conservas y 
bizcochos, la producción de sal, tabacos, 
pólvoras y aguardientes, etc.

El conjunto de estas actividades con­
formarían la base material de la sociedad 
colonial y como efecto: la formación de 
una mínima base técnica de producción. 
En esta esfera: importante será investigar 
con detenimiento la extraordinaria confluen­
cia de las técnicas pre-colombinas autóc­
tonas con las técnicas traídas de España. 
Tal fusión representaría una revolución en la 
división social del trabajo existente y en los 
niveles de producción y productividad. Los 
siglos XVII y XVIII, constatan esta revolu­
ción en el fomento acelerado de unidades 
de producción: en el agro, en la protomanu- 
factura, en la minería, en la metalurgia y 
en la navegación. Pero: las formas produc­
tivas se destacaban por la utilización de 
instrumentos de trabajo manuales. Como
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se puede constatar, la economía terrate­
niente dominante articulaba en su seno 
modalidades feudatarias y artesanales en la 
producción De lo que se infiere: que es 
ley de los modos de producción pre— capi­
talistas de producción el REPETIR el pro­
ceso de producción en la escala anterior. 
Esta es la característica fundamental de 
la economía terrateniente basada en la pres­
tación personal, de la economía natural de 
los campesinos y el de la producción arte­
sanal.

Sobre esta base funciona la ideología y 
los niveles alcanzados por el conocimiento 
científico. Esferas que se transmiten y se 
reproducen en las instancias institucionali­
zadas de la sociedad colonial: los Centros 
de Enseñanza y de Formación Profesional.

DOS, uno

" . . .  puede concebir cualquiera, cuál 
sea la nobleza de sus talentos y cuál la 
casta extensión de sus conocimientos, 
SI LOS DEDICA AL CULTIVO DE 
LAS CIENCIAS. Pero éste es el que fal­
ta por desgracia, en nuestra Patria, y 
éste es el objeto esencial en que pon­
dría todas sus miras la sociedad” . Eu­
genio Espejo (37)

Un rasgo distintivo del aparato ideoló- 
gico-educativo colonial (como reproducción 
del existente en la metrópoli), ha sido la rup­
tura profunda entre el trabajo manual y el 
intelectual. Si en España, las clases sociales 
articuladas a la nobleza y diferenciadas en 
estamentos graduales según el linaje y la 
extensión de propiedad y monto de rentas, k 
excluían todo tipo de actividad manual o 
física; en nuestras sociedades coloniales, 
este principio excluyente era el fundamento 
para la supervivencia aristocrática. Tanto en 
los colegios como en las universidades o 
facultades mayores, la actividad práctica era 
descartada por la puramente “espiritual” . En 
sentido amplio: predominó la escolástica en 
los Centros Formativos coloniales. Factor

-só lo  uno de los factores- que obstaculi­
zaría (como se evidenció en Europa) el de­
sarrollo de las ciencias.

Más allá de su sistema pro to-teórico , 
la metodología de enseñanza diseñada y de­
sarrollada y las deficiencias sentidas de sus 
presupuestos cognoscitivos, limitarían el 
progreso científico. Pues, la escolástica supo­
nía una unificación mental que indiferencia- 
damente trataba cualquier vía de acceso al 
conocimiento. En la colonia, todo procedía 
(como en el medioevo) a través del razona­
miento silogístico que se redujo a deducir 
las realidades a partir de unas premisas gene­
rales discutibles y que no necesitaban tener 
una consistencia sensible o existencia efec­
tiva. Bastaba una autorización dogmática 
para establecer un enunciado. (38)

Neptalí Zúñiga, lúcidamente evidencia 
que la enseñanza colonial estuvo orientada a 
la formación de mentes “abstractas", “ idea­
listas", desfasada de los intereses imperativos 
y vitales de la realidad. La intelectualidad co­
lonial aspiraba con exclusividad a los grados 
de bachiller, maestro en artes o filosofía y 
a Licenciado o Doctor en Derecho o Teolo­
gía: “ La preparación para la vida práctica 
estaba fuera de lugar. Egresaban de las au­
las, sofistas y poetas, líricos y catequistas, 
prosistas y versificadores” . (39)

El estudio especializado de las ciencias 
era inexistente. La estructura de los Centros 
de Formación y Enseñanza alcanzó una divi­
sión peculiar tripartita: Nivel (1) las Escue­
las de Primeras Letras, cuyo pensum curri­
cular se sintetizaba en Doctrina Cristiana, 
Lectura, Escritura y elementos básicos de 
aritmética (en relación a la población no 
blanca: se instituyeron las Escuelas de Ar­
tes y Oficios, donde se preparaba la mano 
de obra orientada al aparato productivo 
colonial) (40)¡ Nivel (2) los colegios o “pre­
paratoria para la Universidad”, cuyo cohteni- 
do curricular se sintetizaba en Latín (que 
se impartía en las aulas de gramática o lati­
nidad), Retórica, elementos de Filosofía 
y Artes, y Teología en los denominados Co­
legios Mayores o Máximos; y el Nivel (3)
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conformado por las Facultades Mayores o 
Universidades que se orientaban en su con­
junto a la formación de cuadros dirigentes 
del aparato político—administrativo e ideoló- 
lico colonial. (41)

Entre los siglos XVI y XVII tal sería la 
característica del aparato educativo colonial 
y como síntesis de ella: el de las Universida­
des. Según Steger (42), la “ conquista espiri­
tual” transformaría en “ reducciones” a las 
Universidades Coloniales. Siendo esta “ Uni­
versidad Reducción” un factor condicionan­
te de nuestras realidades en el siglo XVII. 
Y cuyos prolegómenos surgen en el XVI, 
con sus primeras fundaciones: La Universi­
dad de Santo Domingo creada en 1538, so­
bre la base de una Bula Papal de Paulo III y 
como un imperativo contrapuesto a la tradi­
ción de las Escuelas Reales fundadas por Al­
fonso El Sabio y continuada por la Univer­
sidad de Salamanca, adoptando la Universi­
dad de Santo Domingo de los Estatutos de 
la Universidad de Alcalá de Henares.

El 21 de septiembre de 1551, se crea 
la Universidad de México, por Mandato 
Real, como las primeras cátedras de Teolo­
gía, Sagradas Escrituras, Derecho Canóni­
co, Derecho Romano, Bellas Artes, Retóri­
ca y Gramática (en 1578 se incorporaría la 
cátedra de Medicina). Su estructura retoma­
ría el modelo clásico “Colegio—Universidad” 
—ya superados por los principales centros 
académicos europeos donde el Bachillerato 
como reconocimiento de la “ madurez” sería 
otorgado por los “ Gimnasios” o Liceos- 
adoptando los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca. En esta línea, la Facultad 
de Artes o de “Ciencias de Espíritu” era 
considerada como Facultad Propedéutica”, 
en la que se estudiaba: Súmulas, Lógica, 
Filosofía y Gramática. Nivel básico que con­
cluía con el grado de Bachiller y que posibili­
taba el ingreso a las Facultades Superiores: 
la de Jurisprudencia, con cinco años de es­
tudio; la de Teología, con cuatro años de 
estudio; y la de Medicina —a partir de 1582— 
con cuatro años de estudio y en la que se 
otorgaba el grado de Bachiller y con dos años

de práctica en medicina, el grado de Mé­
dico. (45)

México, en el siglo XVI generaría un 
importante movimiento intelectual. En 1535 
se instalaba en su territorio la primera im­
prenta del mundo colonial. En 1539 se im­
primiría el primer libro. Pero, publicaciones 
periódicas sólo serían posible a partir de 
1722. (46). En 1556, se edita el “Sumario 
Compendioso de las Quentas" elaborado 
por Juan Díes, en la que se estudiaba proble­
mas como el de la conversión de la moneda, 
reglas o normas básicas en las transacciones 
comerciales, algunas cuestiones relacionadas 
a la Teoría de los números y de Algebra. (47) 
Este Sumario puede ser comparado, en im­
portancia, al “Tratado de Algoritmia” del 
polígrafo Pedro Ciruelo publicado en Espa­
ña en este siglo. (48)

En 1570, se editaría el primer libro de 
Medicina: la “ OPERA MEDICINAL1A” es­
crita por el médico F. Bravo, llegado de Es­
paña y que prestaba sus servicios en Méxi­
co, iniciando así el proceso de asimilación 
de los conocimientos aborígenes sobre plan­
tas medicinales. En 1592, se edita en segun­
da edición el “TRACTADO BREVE DE 
ANATHOMIA Y CHIRUGIA” del médico 
español Agustín Farfán, en el que se reco­
mendaba utilizar varios remedios de la tera­
péutica indígena.

En 1591, el español Juan de Cárdenas, 
ex—alumno de la Universidad de México, 
publicaría en su obra “PRIMERA PARTE 
DE LOS PROBLEMAS Y SECRETOS MA­
RAVILLOSOS DE LAS INDIAS” en la que 
desarrollaba tesis interesantes sobre minera­
logía y un intento lúcido por interpretar 
las reacciones del método de amalgama. Des­
de 1607, Cárdenas sería profesor titular de 
la Universidad.

Importante es observar que las prácti­
cas profesionales y la producción de cono­
cimientos sería una constante en el siglo 
XVI y siguientes, especialmente en los 
cuadros incorporados a las actividades pro­
ductivas coloniales como técnicos.

En el campo de la metalurgia y quí-
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/
mica, México produjo aportes significati­
vos como centro de importancia económi­
ca estratégica para el Imperio. Las minas 
de Zacatecas, Santa Bárbara, etc. constitu­
yeron los laboratorios experimentales de los 
primeros mineros venidos de España. En la 
primera fase (siglo XVI) los españoles uti­
lizaron la técnica extractiva creada por los 
nativos indígenas, basada en la solubilidad de 
la plata en el plomo fundido. Sería en 1556 
cuando se introdujo el procedimiento de 
amalgamación por el minero Bartolomé de 
Medina, quien lo había asimilado de un mi­
nero alemán expulsado de México por “ here­
je” . Para inicios del siglo XVII, se introducen 
nuevas técnicas como la utilización de un 
horno metálico que servía para recuperar 
los vapores de mercurio. Para 1640, circu­
laría en los centros mineros un tratado de 
metalurgia: “ EL ARTE DE LOS METALES” 
del minero Alonso Barba, reeditado varias 
veces en Lima y en México y traducido al 
alemán. (49).

En 1623, se edita el primer texto de 
artimética de alcance popular: el “ ARTE 
PARA APRENDER TODO EL MENOR 
DEL ARITHMETICA, SIN MAESTRO” del 
español Pedro Paz y que estuvo basado en 
antiguos manuales españoles. En 1649, se 
publica el libro de A. Reatón: “ ARTE ME­
NOR DE ARITHMETICA”. Como efecto: 
en 1646 se crea la cátedra de MATEMATI­
CAS en la Universidad de México, a cargo 
del sacerdote Diego Rodríguez, quien man­
tuvo correspondencia con varios científi­
cos europeos y que publicaría en 1652 un 
Ensayo sobre los Cometas. Posteriormente 
fue reemplazado en la cátedra por don Car­
los de Siguenza y Góngora, quien estuvo 
actualizado spbre los trabajos científicos 
europeos en su tiempo y quien sostuvo en 
una de sus obras que los Cometas no tienen 
influencia alguna en los acontecimientos 
humanos. (50)

México constituyó una renovación pro­
funda en las actividades proto científicas y 
técnicas. Su Universidad fue sensible a las 
demandas de la realidad. Configurando uno

de los polos determinantes del mundo colo­
nial “ hispano” . En la sub—región sur, Li­
ma conformaría el otro polo. El 12 de mayo 
de 1551, la Reina de España ordenaría la 
creación de un “ ESTUDIO GENERAL” .(51) 
La Universidad de San Marcos, surgida de 
esta orden, sostendría treinta y dos Cáte­
dras con las rentas provenientes de la eco­
nomía terrateniente. En 1638, crearía la 
Cátedra de Medicina y años anteriores, en 
1584, se instalaba la primera imprenta. Pa­
ra 1597, se editará en Lima el “ LIBRO GE­
NERAL DE LAS REDUCCIONES DE PLA­
TA Y ORO” escrito por Juan de Belveder y, 
en 1607 se publicará el “ LIBRO DE PLATA 
REDUZIDA” de F. Garrequilla. (52)

Las Universidades creadas en el siglo 
XVI y XVII, de este modo se articulaban a 
una estrategia universal de “ conquista espi­
ritual” y “ material” del “nueyo mundo” . En 
el campo de lo “espiritual” las Facultades 
de Filosofía (o de Artes) y la de Teología, 
más el estudio del Derecho Canónico, con­
figurarían la esencia de tal “estrategia uni­
versal” . En tanto, el “Derecho Romano” y 
la “Medicina” como Facultades Medias se 
la mantendrían en un segundo plano. El ob­
jetivo supremo sería la calificación profe­
sional de la clase dirigente orientada a los 
estudios jurídicos y a la búsqueda de acce­
so a la jerarquía estatal y eclesiástica. Las 
tareas prácticas de la producción y de la 
técnica —que no pueden desarrollarse sin 
las ciencias— quedarían relegadas para las 
clases “ inferiores” . (53)

Para fines del siglo XVII, se fundarían 
de cinco a seis Universidades en la Amé­
rica Latina colonial. Las continuadoras de 
la TRADICION DE ALCALA DE HENA­
RES: Universidad de Santo Tomás de Aqui- 
no (Quito), Universidad de Santo Domingo 
y la de Bogotá, establecidas por Bulas Papa­
les y, las continuadoras de la TRADICION 
IMPERIAL: las UNIVERSIDADES IMPE­
RIALES de México y Lima, seguidoras de 
la UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (co­
mo lo sería la Universidad de San Grego­
rio Magno, en Quito).
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El siglo XVIII modificaría en cierto 
grado el “ status” colonial. Se modificarían 
las relaciones metrópoli—colonial con la di­
nastía de los Borbones, introductores del 
modelo francés: la centralización del Esta­
do vía absolutismo imperial. Supresión del 
poder monolítico del antiguo Consejo de 
Indias vía creación de la Secretaría de 
Estado y convirtiendo a los Virreyes en 
simples autoridades “ representativas” . 
Reajuste modificatorio que se explicitaría 
más tarde con la expulsión de los Jesuítas 
(1767) con lo que se reafirmaba la cohe­
sión del Estado Absolutista y la reafirma­
ción de la política Regalista.

Sería a partir de 1770 que esta polí­
tica vía incluencia de la ilustración francesa 
en las colonias, reactivaría un profundo mo­
vimiento renovador. En México, siguiendo 
el modelo francés, se desarrollarían una 
enseñanza e investigación científica ex­
tra-universitaria: fundación de la Escuela 
de Minería, de la Escuela Real de Cirujía, de 
la Academia de Bellas Artes y del Jardín 
Botánico (1785) y Real Estudio Botánico 
(1788). La Medicina como ciencia y pro­
fesión, será la representante más importante 
de este movimiento. (54) En Lima, la Uni­
versidad de San Marcos, después de la ex­
pulsión de los Jesuítas y utilizando las ren­
tas provenientes de los bienes confiscados, 
crearía el primer Anfiteatro Anatómico y 
editaría la Revista Científica “MERCURIO 
PERUANO” que circularía desde 1791. (55) 

A fines del siglo XVIII, la enseñanza ma­
temática de la Universidad de México sería 
superada por la que se impartía en la Escuela 
de Minas que incluyó en su Programa Aca­
démico el estudio de nociones fundamenta­
les de cálculo infinitesimal. En el campo de 
la medicina, la oficialidad académica conti­
nuó ignorando las innovaciones de la medi­
cina europea de los siglos XVII y XVIII co­
mo lo reflejara el primer Compendio de Me­
dicina publicado por el criollo Marcos Jo­
sé Salgado, en México (1727). (56)

La técnica en el campo de la metalurgia 
seguiría perfeccionándose en el siglo XVIII.

Varios Directores de la Escuela de México 
habían estudiado en Europa y habían reclu­
tado para las minas de México a mineros 
sajones. Entre ellos Fausto De Elhuyar, 
fundador de la Escuela en México y, su 
hermano Juan José, colaborador de Mutis e 
incentivador de la minería científica en 
Nueva Granada y descubridor del tungsteno 
en España. Pero las tendencias conservadoras 
resistieron las innovaciones. En 1790, la 
Real y Pontificia Universidad de México 
declararía que la cátedra de Botánica no 
pertenecía a su claustro, negando la calidad 
de personal docente universitario al Catedrá­
tico y a sus asistentes. (57)

Este espectro tendencial se reprodu­
cía en toda la esfera colonial latinoameri­
cana: renovación vs. tradición. En 1770, 
surge en la Real y Pontificia Universidad de 
Caracas, una violenta polémica en relación 
a las concepciones aristotélicas. El sacer­
dote Valverde, actuaría académicamente 
como difusor de las teorías de Newton. El 
sacerdote Baltazar de los Reyes Marreno, 
caraqueño, formado en el Seminario de 
Santa Rosa, como Profesor de Arte desde 
1788, explicaría con profundidad la filoso­
fía moderna post—cartesiana. Tal aventura 
trajo la lógica consecuencia y reacción de 
los catedráticos tradicionales aferrados a los 
dogmas y, con ello, la separación de estas 
mentes lúcidas de la Universidad. (58) 

En Nueva Granada, una inteligencia lú­
cida y universal como la de don José Celes­
tino Mutis, sacerdote y científico, irradiaría 
su universalidad ilustrada tanto en Bogotá 
como en Quito. En octubre de 1785, reco­
mendaría al Virrey el nombre del Dr. Fer­
nando Vergara, como sustituto suyo en la 
cátedra de Matemáticas que desde 1762, 
Mutis, la impartía en el Real Colegio de 
“Nuestra Señora del Rosario” de Bogotá. 
Mutis, fue consciente de la importancia 
de la enseñanza de la Geometría, Dibujo 
y Cálculo en la formación de los cuadros 
profesionales y técnicos de la colonial y de 
la necesidad de “ . . . las ciencias útiles a 
beneficio de la patria” . (60) En 1774 se
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defendería el sistema Copernicano públi­
camente en el Colegio Mayor del Rosario. 
Mutis, aprueba la defensa de Copémico y 
la reafirma en su Cátedra que . . basta­
ron para DESIMPRESIONAR a las perso­
nas imparciales, sin que el Santo Tribunal 
de la Fe, ni el ilustrado superior Gobierno 
hubiesen tratado de contener esta REPU­
TADA HEREJIA FILOSOFICA” . (61) Nun­
ca en el siglo XVIII la teoría de Copémico 
fue aceptada en su cientificidad. Siempre 
se la difundió y aceptó —en determinados 
campos— como simple hipótesis. Entre 1790 
y 1800, la orden de los Agustinos, tanto en 
Bogotá como en Quito, Lima, etc., propu­
sieron desarrollar con mayor rigor los argu­
mentos teológicos y especulativos contra 
el sistema copernicano. (62) ¡Qué retrado 
se evidenciaba al interior de nuestras socie­
dades! ¡Qué lejos estábamos de Diego de 
Stúñiga, quien en el siglo XVII desde Espa­
ña publicitara su adherencia al sistema de 
Copérnico!

En la región colonial del Río de la Pla­
ta, también se reproduciría la tendencia 
general predominante. Antes de la fase de 
declinación y crisis de la dominación colo­
nial serían los Jesuítas los organizadores de 
la primera Universidad argentina en el siglo 
XVII: la Universidad de Córdova, con sus 
Facultades de Artes y de Teología (a fines 
del siglo XVIII funcionaría la Facultad de 
Jurisprudencia). Los objetivos confesionales 
y misionales, impregnarían la vida universi­
taria con su natural desarrollo en la realiza­
ción de expediciones y exploraciones de im­
portancia geográfica. (63) Sería en 1789, 
con la llegada de la “ Expedición Malaspina” 
dirigida por el italiano Alejandro Malaspina 
(1754—1809), que se incentivaría el interés 
local por la ciencia. La expedición instala­
ría un Observatorio Astronómico en Buenos 
Aires y otro en Montevideo. Con la creación 
del Virreynato del Río de la Plata en 1776 
se fomentaría el desarrollo del medio cientí­
fico y cultural de la colonia. En la década 
del 80, se crearía el PROTOMEDICATO del 
Río de la Plata que en 1793 estaría autoriza­

do para organizar los estudios médicos, con­
formando en 1801 la primera Escuela de 
Medicina de Argentina, siguiendo el modelo 
de la Universidad de Edimburgo. En el mis­
mo período se crearía la ESCUELA NAU­
TICA con las cátedras de física, astronomía, 
dibujo, matemáticas, etc. En 1806, esta Es­
cuela se clausararía por Cédula Real emitida 
por la Corona, quien la consideraba institu­
ción de “mero lujo” . Escuela creada por la 
iniciativa del naturalista español, Félix 

de Azara. (64)
El siglo XVIII representó un “ renaci­

miento” tardío para las mentes más lúcidas 
de nuestro continente. Fue la búsqueda ex­
perimental de la comprensión de los fenó­
menos. Enunciado que se plasmaría a fines 
de siglo, cuando en México se publicara el 
“TRATADO ELEMENTAL DE QUIMICA” 
de Lavoisier. (65) Si bien, Madrid, acumulara 
gran cantidad de productos naturales de 
América en sus Jardines Botánicos, como 
ninguna otra ciudad de Europa, según 
Humboldt, (66) nuestro continente con­
tinuaría siendo objeto de observación pa­
ra la ciencia europea. Las costas de Chile 
y del Perú, fueron exploradas por el fran­
cés FEVILLéE (1707-1712) y por FRé- 
ZIER (1712-1714). En 1736, la ACADé- 
MIE DES SCIENCES de París, enviaría 
una Expedición Científica dirigida por 
Bouger.

América Latina colonial: objeto y no 
sujeto de la historia. Las Universidades con­
tinuarían desligadas de la base material y 
técnica de la sociedad. Las economías te­
rratenientes no configurarían una base sóli­
da para una revolución en la esfera educativa 
y científica. La industrialización estaba le­
jos de plasmarse en realidad con su produc­
to natural a fines del siglo XVIII: la funda­
ción de ECOLES POLYTECHNIQUES.

DOS, dos

“ No hallo reparo en decir que el ATRA­
SO ACTUAL de ilustración de gran mul­
titud de ciudadanos ultramarinos servirá
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de rémora en el justo progreso (. . .) 
Esto es, que allí hay muchas poblacio­
nes donde se encuentra pocas personas 
que sepan leer y escribir. Por qué he de 
tener vergüenza de confesar una desgra­
cia de mis provincias, que también pa­
decen muchas de esta península” . 
Discurso en las Cortes de Cádiz.
JOSE MEJIA LEQUERICA: 18 de ma­
yo de 1813

Quito no sería una excepción como Au­
diencia. En rigor: reflejaría los síntomas mu- 
tan tes del mundo colonial e internacional. El 
siglo XVIII significará “ revolución” en dis­
tintos niveles de la realidad social: en lo 
económico, la revolución industrial de Ingla­
terra iniciada a pasos gigantescos en la se­
gunda mitad de siglo y, en lo político el 
prolegómeno y viabilización de la revolu­
ción burguesa en Francia (1789) y la revolu­
ción de las colonias inglesas en el norte 
(1776). Este cúmulo de factores incidirían 
en la Audiencia definida como una “ co­
marca” o “ . . .colonia oscura de impor­
tancia secundaria” (67) o periferia transi­
toria entre los Virrey natos de Lima o de 
Santa Fé de Bogotá.

En esta perspectiva se generarían las 
modificaciones anteriormente anotadas. En­
tre ellas, el de las Universidadei. Mas, la 
ESCOLASTICA, impregnaría a estas insti­
tuciones creadas en las colonias a fines del 
siglo XVI y en el XVII, con su impronta 
ideológica de medioevalismo pretridentino.
(68) Una primera aproximación a los Cen­
tros de Enseñanza y Formación quiteños, 
es la constatación de su estructura mona­
cal y “evangalizadora” . La cognición fue li­
mitada a la esfera de la teologizadón y de la 
metafísica.

Antes de la creación de las Universida­
des, se fundaría el primer centro de Estu­
dios Superiores de la orden de los domini­
cos: en 1559, el ESTUDENTADO en el 
Convento de “San Pedro Mártir” , siendo 
su primer director el sacerdote Rafael Se­
gura, uno de los fundadores de la Universi­

dad de San Marcos. (69) Estatuyendo de 
este modo la tendencia general de los futu­
ros centros de educación superior en la co­
lonia. En 1592, los Jesuítas establecerían 
el Colegio Seminario de San Luis —que se­
gún González Suárez— sería “ . . . el primer 
establecimiento real de instrucción públi­
ca“ . (70) Acogiendo como estudiantes a 
jóvenes provenientes de Panamá y Popayán.

En líneas generales su funcionalidad es­
taba dada dentro de los marcos específicos 
de la misión “ evangelizadora” . Objetivo bá­
sico: formar cuadros para el clero. En este 
sentido se perfilaría su incipiente estructura 
cuasi académica: nivel primario denomina­
do “estudios menores” que comprendían 
el estudio de la gramática castellana, latín 
y quichua, y en un segundo nivel: el de 
“estudios mayores” donde se impartía Fi­
losofía, Casuística, Teología y Principios 
de Derecho Eclesiástico.

Desde su inicio la selección de los fu­
turos cuadros era excluyente. Una ironía 
de la historia se hacía latente con toda su 
crudeza: para ser estudiante se debería ser 
hijo de españoles o españoles residentes. 
El círculo así se cerraba con el certificado 
de “ pureza de sangre” . Y si se violaba la re­
gla, una norma peculiar limitaba el ingre­
so: “ . . . estaba prohibido recibir a los hijos 
de los artesanos” y “ . . . probar que ningu­
no de sus mayores había ejercido OFICIO 
ALGUNO”. (71) La connotación es explí­
cita: la adversión aristocrática hacia toda 
actividad manual será la tónica del mundo 
colonial en nuestro continente. De ahí la 
lógica colonialista a fines del siglo XVI: 
crear Escuelas de Artes y Oficios para la po­
blación nativa con el objeto de formar la 
mano de obra necesaria para las tareas de 
producción. (72)

Metas del aparato educativo colonial: 
1) preservar la estructura estamental y ét­
nica de la sociedad colonial y, 2) preservar 
la diferenciación social en el plano ideo— 
cultural. No existía otra lógica en la menta­
lidad del feudalismo tardío.

En este plano temporal surgirían las
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Universidades con la hegemonía de las “ cien­
cias” escolásticas y de la Filosofía Tomís- 
tica. El humanismo tardío impregnaría la 
formación de cuadros: el latín, la moral, las 
artes, etc. Las excepciones, es decir, las per­
sonalidades relevantes de las órdenes religio­
sas, podrán desarrollar las ciencias en sus ni­
veles limitados sólo fuera del marco rígido 
de sus instituciones y como producto de 
las necesidades prácticas y emergentes de las 
tareas de “evangelización” y “ reducciones” .

La premisa dejada por Diego de Muros 
en su discurso a los estudiantes del Colegio 
Mayor “ San Salvador” de Salamanca, en 
1520, constituiría el parámetro básico de 
nuestras instituciones: “ . . . los teólogos 
ya con la integridad de vida, ya con sus ser­
mones pretenderán iluminar la vida, plantar 
las virtudes, instruir en la fe al pueblo, ex­
terminar las herejías, asegurar la fé, edificar 
el justo dogma. Mas los jurisconsultos 
tratarán de calmar los litigios, volver a la 
paz y concordia a los que disienten (. . .) 
dar a cada uno su derechos” . (73)

La Universidad de "San Fulgencio” 
de Quito —de la Orden de los Agustinos— se­
ría puesta en funcionamiento desde 1603 por 
Bula Papal de Sixto V, promulgada el 20 de 
agosto de 1586. Fue creada como Universidad 
de “ Estudios Generales” con derecho a confe­
rir grados académicos con ARTES, TEOLO­
GIA, DERECHO CANONICO y en ” , . . 
cualquier otra Factultad” que creare, ini­
ciando sus actividades con las cátedras de 
TEOLOGIA y FILOSOFIA. (74) Siendo 
el curso de Filosofía de dos años, basado en 
los Tratados de Lógica, De Anima y Meta­
física de Aristóteles, comentadas por San 
Agustín desde una perspectiva platónica.
(75) Para 1775, por Cédula Real se le pro­
hibiría conferir Títulos Académicos y en 
1786 se extinguiría su funcionamiento co­
mo Universidad.

El 15 de septiembre de 1622, la Com­
pañía de Jesús, Funda la Real y Pontificia 
Universidad de San Gregorio Magno con su 
premisa: “VENCER O MORIR” y autori­
zada a conferir grados de Bachilleres, Li­

cenciados, Maestros y Doctores en “ Artes 
y Theología” de acuerdo a las Bulas Papa­
les de Pablo III, Julio II y Pío IV. Privi­
legio refrendado por Cédula Real de Sep­
tiembre 5. de 1620. (76)

La actividad académica se iniciaría 
con tres cátedras fundamentales o Faculta­
des Mayores: la de FILOSOFIA, TEOLO­
GIA y DERECHO CANONICO, con la li­
cencia de conferir Títulos a los estudiantes 
que hubiesen cursado los cinco primeros 
años en los Colegios dirigidos por la Com­
pañía. (77) El 7 de enero de 1627, el Papa 
Urbano VIII, en un BREVE resuelve que los 
grados a concederse por los Colegios de los 
Jesuítas sean “válidos” sólo para América, 
pero, el 29 de marzo de 1634, en otro BRE­
VE deroga el anterior extendiendo la validez 
de los títulos para cualquier lugar del mundo.

El 11 de abril de 1681, por un Breve 
dictado por el Papa Inocencio XI, se creaba 
el nivel de “Estudio General” en la Orden 
de los Dominicos en Quito. Siendo su es­
tructura la configurada como “Colegio—Uni­
versidad” que entraría en funcionamiento 
en 1688 como Universidad “Santo Tomás 
de Aquino” , introduciendo en la esfera de 
los Centros quiteños de Enseñanza Superior 
el Tomismo que incorporaba el pensamiento 
de Aristóteles en la Teología. (78) Funda­
mento de esta Universidad será lo estipula­
do por el Capítulo General de París en 1611, 
en la que se ordenaba “ . . . 'a  los lectores 
y estudiantes, que depuestas las doctrinas 
vanas, curiosas, y frívolas que a menudo 
se apartan de la verdad, se dediquen y estu­
dien la doctrina del Santo Doctor, de acuer­
do con la cual resuelvan todas las cuestiones 
y dudas que se ofreciera” . (79)

En esta óptica, la Universidad funciona­
ría  con 17 cátedras y con un sistema de es­
tudios dividido entre “ estudios menores” y 
“estudios mayores” . Los “Mayares” com­
prendían una cátedra de Retórica, dos de 
lengua “ Inca” , dos de Artes o Filosofía, 
Sagrada Escritura, tres cátedras de Cáno­
nes y tres de Leyes y la primera Escuela qui­
teña de Medicina. El 13 de abril de 1693

37



inauguraría la primera Escuela de Medicina 
con dos catedráticos. Posterioremnte la Or­
den de los Dominicos crearía la primera Cá­
tedra de Derecho Civil e iniciaría los estu­
dios de Matemáticas.

En rigor: dos Universidades funciona­
rían en la Real Audiencia de Quito, la de 
“ San Gregorio Magno” creada con todos los 
títulos, fueros, inmunidades y privilegios de 
la Universidad de Salamanca y, la de “ Santo 
Tomás de Aquino” de la Orden Dominicana. 
Objetivos básicos de estas instituciones: 1.- 
Formar Ministros hábiles para la propaga­
ción de la Fe y, 2.- Formar Graduados “ Li­
terarios” para funciones Civiles—administra­
tivas. Confluencia, en síntesis, de la Gestión 
Estatal con la Gestión Religiosa.

La dirección de la vida cultural estaría 
hegemonizada por el clero. Su función no 
puede ser menoscabada en la consolidación 
del régimen colonial y en la plasmación de 
su cultura. La protociencia se generaría 
al interior de los claustros y conventos des­
de una perspectiva teologizada. Estos fueron 
los límites impuestos. De ahí devendría la 
maiginalidad de los sujetos capaces de una 
labor científica. Su autoformación vía re­
flexión de las ciencias nuevas, emergentes 
en los centros más avanzados de Europa, 
se plasmaría a través de textos y noticias 
que, de una u otra manera, se infiltraban en 
los “dueños” del saber: la “ inteligencia” 
del clero, de donde germinarían las bases 
de una capacidad científica quiteña. (80) 
Como observa Virgilio Paredes, las Univer­
sidades “Teológicas” quiteñas difundirían 
vía mediaciones las principales corrientes 
de pensamiento de ese entonces. (81)

Mas desde el 1600 hasta 1790 no se 
podría argumentar la existencia de cátedras 
de Matemáticas Superiores y Ciencias Na­
turales en los centros de enseñanza quite­
ños. Sería a fines de siglo cuando la ense­
ñanza del Algebra, Geometría y elementos 
de Trigonometría (que Pedro Vicente Maldo- 
nado y su hermano J osé, manejaran con des­
treza en las primeras décadas del siglo XVIII, 
más como autodidáctas que académicos), se 
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comenzaría a impartir en la Universidad se­
cular de “ Santo Tomás de Aquino” . (82)

Para la primera mitad del siglo XVIII, 
las Universidades Misionales entrarían en una 
crisis profunda. Sólo la Universidad de “ San 
Gregorio Magno” pudo atenuar la crisis con 
el rigor y coherencia de su enseñanza. Con 
la supresión de esta Universidad y la centra­
lización de la enseñanza superior en la de 
“Santo Tomás de Aquino” en 1788, se ge­
neraría una nueva fase en el “ reordenamien­
to” académico de las instituciones universi­
tarias coloniales.

“ Reordenamiento” que no significará 
ruptura. Sin una readecuación a las deman­
das metropolitana y a las reformas eirfpren- 
didas en ella desde aquel célebre “Proyecto 
Económico” de Bernardo Ward (1762) 
y de los cambios impulsados por J ovellanos. 
El siglo XVIII será el siglo de la autoafir- 
mación de lo “ criollo” en la américa colo­
nial “ hispana” . (83) Será el de la expresión 
de una identidad proto-nacional desde una 
perspectiva “criolla” donde el ser indígena 
sería excluido. Para la intelectualidad qui­
teña, el conocimiento de nuestra realidad 
se constituiría en un imperativo como se 
evidenciara en las obras de Juan de Velasco, 
como historiador y naturalista, y en nuestro 
Eugenio Espejo. Pero este “ redescubrimien­
to ” se generaría no en la esfera de los Cen­
tros Académicos institucionalizados, sino en 
las márgenes de la sociedad.

La “ ilustración” quiteña de fines del 
siglo XVIII, tuvo como elemento común 
el interés imperativo por el estudio de los 
fenómenos naturales y sociales y de su sis­
tematización. El asalto de la “ razón empí­
rica” expresaría la vocación de una intelec­
tualidad protocientífica hacia la investiga­
ción de su propia realidad (cognición na­
cional). La búsquesa de una organización de 
un saber diferente será reflejo de los profun­
dos cambios internacionales de ascenso y di­
fusión de un orden nuevo. Como lo señala 
Keeding: la emancipación de las ciencias se 
realiza en correspondencia al desarrollo 
del espíritu burgués vía autodeterminación
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en el campo de la cultura, de la ciencia y de 
la educación, cuyas manifestaciones se evi­
denciarían en el Quito colonial en las últimas 
décadas del siglo. (84)

Ya en España, J ovellanos irrumpe como 
“ reformador” y “ modernista” , inmerso en la 
política general del absolutismo imperial. 
En su “MEMORIA SOBRE EDUCACION 
PUBLICA” diría que ” . . . la instrucción to­
do lo mejora y florece” . (85) En 1792, or­
ganiza y funda la Sociedad Económica de 
Oviedo y en la inauguración del INSTITU­
TO ASTURIANO, observaría que las cien­
cias “ . . . son el grande, el poderoso instru­
mento de la razón humana” . (86) Y en 
1794, cuando inaugura el INSTITUTO DE 
GIJON plasma en la práctica su interés por 
fomentar el estudio de las ciencias, proyec­

to ya enunciado en 1790 cuando elaborara 
el nuevo PLAN DE ESTUDIOS para el Co­
legio Imperial de CALATRAVA, donde el 
objetivo básico sería dotar a los jóvenes de 
la nobleza de una “ cultura científica, funda­
da en el ejercicio de la razón, no en la autori­
dad y la memoria” . (87) Y para las Universi­
dades demandaba ampliar los estudios —tan­
to de Jurisprudencia como de Teología— ha­
cia las ciencias exactas y naturales. Un espíri­
tu renovador se diluye por España en las con­
ciencias más lúcidas y sensibles a la crisis 
general de tránsito universal de formas feu­
datarias hacia la “ racionalidad” capitalista. 
El Instituto de Gijón de Náutica y Mineralo­
gía, creada por Jovellanos, recibiría a estu­
diantes no por origen de castas o estamentos 
sino por el talento y aplicación para las cien­
cias. Cátedras fundamentales serían: las ma­
temáticas y dibujo, náutica, mineralogía e 
idiomas (inglés y francés). En el campo de 
las matemáticas se impartiría aritmética, 
geometría práctica, trigonometría plana y 
esférica (para el primer curso); elementos 
de álgebra, mecánica e hidrodinámica —con 
el texto de Benito Bails— (para el segundo 
curso); y de Física General, Optica y Acústi­
ca (para el tercer curso). Además de los es­
tudios de Cosmografía, Astronomía, Nave­
gación. En la especialización de mineralo­

gía, se orientaba al estudio de la Física Ge­
neral —conforme al Tratado de Chabenau— 
con apoyo de instrumentos y máquinas ne­
cesarias: prisma, lente de Trudaine, Micros­
copio, Anteojo y Telescopio, Pirómetro de 
Musschenbroek, Calorímetro de Lavoisier, 
Máquina Neumática, Hemisferios de Magde- 
bourg, etc. El curso de Química General se 
orientaba según los Tratados de Chabenau 
y Fourcroy. El de Mineralogía, según los 
principios de Bomare y de Bréquey y, el de 
minería práctica guiado por la obra “VIA­
JES MINERALOGICOS” de Jars. (88) 

¡Sano proyecto renovador para las cien­
cias españolas! Proyecto fomentado funda­
mentalmente por las Sociedades Económi­
cas, instancias de expresión de un “espíri­
tu ” revitalizado de “ modernidad” y “pro­
greso” . Suyas fueron las premisas elaboradas 
por Feijó que desde 1740 invocara el atraso 
material y espiritual de España y las del sa­
cerdote José Feo. de Isla que en su “ FRAY 
GERUNDIO” criticara la inutilidad de al­
gunas "ciencias” y en particular de la Lógica, 
irrumpiendo con sus escritos la “ calma sa­
cra” de las Universidades—Reducciones. Ex­
cepción serían los Centros Jesuíticos Univer­
sitarios. Para mediados del siglo XVIII, 
iniciarían la enseñanza de las matemáticas 
superiores.

Pero en Quito, hasta 1769, las cátedras 
principales de las Universidades se limitaron 
a: la prima de Sagrada Teología, la de Vís­
peras, la de Prima de Sagrados Cánones, Mo­
ral, Instituta, Filosofía, Prima en Leyes, 
Gramática y la de Menores. (89) Según Ju­
lio Tobar Donoso, para los libros de Ciencia 
“ . . . no había ambiente propicio” en la Real 
Audiencia. (90) El historiador Carlos Manuel 
Larrea, observaba también las limitaciones 
quiteñas de “ . . . m onótona y oscura vida 
colonial, bajo un régimen de aislamiento y 
prohibición” . (91)

Revisando en perspectiva general las te­
máticas desarrolladas en los Grados Acadé­
micos de nuestras Universidades, hasta 1750, 
se observará que las problematizadones teo­
lógicas y metafísicas predominaron con in-
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tesidad: como en Lógica, con la tesis “ U- 
TRUM DETUR UNIVERSAL ANTE OPE- 
RATIOREM YNTELECTUM” o en Filo­
sofía con una tesis sobre “ QUIS UBI IN- 
TRINSECUZ” o en Física con la tesis “DE 
CAUSA EFFISIENTI AN DICA NELOEY 
TRANSENDONTALG ADEFFUS” . (92) 
Hasta este período la ESCOLASTICA im­
pregnará las modalidades curriculares y los 
temas de graduación. En 1729, en la Cáte­
dra de “Prima de Teología” de la Universi­
dad de “ San Gregorio Magno” , se empeza­
rá a leer la asignatura “ SCIENCIA FUTHU- 
RORUM INTENGENTUR” (La ciencia de lo 
Futuro), donde se transmitiría como pre­
misa los primeros conceptos modernos de 
la Filosofía Cartesiana y post—Cartesiana. 
Pero los Textos de enseñanza de los Profe­
sores de la Compañía no probarían “ . . .u n  
elevado nivel científico” . (93)

En la esfera de la Filosofía, fue tenden­
cia general hasta el siglo XVIII, transmitir 
los paradigmas escolásticos o neo—escolás­
ticos (cuya esencialidad es la misma) a tra­
vés de Santo Tomás de Aquino, Aristóteles 
y otros doctos de la Iglesia, con los comen­
tarios de autoridades eclesiásticas más con­
temporáneas. En el XVIII, predominó la 
filosofía aristotélica mediatizada por la ideo­
logía de la Iglesia y, a través de este aparato 
conceptual, se estudiaban los sistemas filosó­
ficos cartesianos, gassendaiano y la filoso­
fía de Duns Escoto. Haciéndose obligatorio, 
además, el estudio del LIBRO DE LAS SEN­
TENCIAS de Pedro Lombardo en el que se 
trataba como Compendio la Teología, la 
Metafísica, la Lógica, Gramática, Etica, F í­
sica, etc. (94)

Hasta mediados del XVIII, en las oposi­
ciones de la Cátedra de Filosofía, se conti­
nuaría utilizando como textos básicos el Tra­
tado de Física. De Anima o del alma, y Del 
Cielo y del Mundo de Aristóteles. Sería en 
la segunda mitad de siglo en la que permea- 
bilizaría un ideario modernista en las con­
ciencias más fértiles y sensibles de la intelec­
tualidad quiteña bajo los impulsos renova­
dores de la ciencia moderna cuyos produc-
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tos científicos se difundían con lentitud 
en su interior. De la Física se enseñaban 
(vía transmisión lineal) los preceptos esco­
lásticos desarrollados a partir de Aristóte­
les. (95) De la Física Peripatética hasta la 
Física Escolástica, se marcaría la vía de cog­
nición de los Fenómenos Naturales en los 
Centros Académicos. Será a fines de siglo 
cuando se iniciaría la transmisión de ele­
mentos de una proto—física “ cosmológica” 
basada en el Sistema Copernicano (1760— 
1800) e inicialmente la comprensión de una 
Física del Movimiento apoyada en las refle­
xiones de Descartes. Y en esta saludable co­
yuntura liberadora, las inteligencias más lú­
cidas de la esfera académica colonial, en sus 
cátedras, intentaría desarrollar una exposi­
ción de atomismo desde una perspectiva teó­
rica gassendiana, influida por Demócrito de 
Abdera. (96) Importante es señalar que la 
Física se impartía como parte específica 
—subordinada— de la Filosofía, cuya apro­
bación, previo el grado de bachiller (maturi­
tà latina) y de maestro en Artes, requería 
tres años de estudios. Siendo requisito haber 
aprobado tres años de Gramática Latina 
para iniciar los cursos de Filosofía que, en 
un primer nivel, comprendía: Historia de la 
Filosofía, Lógica y Metafísica. En el segundo 
nivel: elementos básicos de las matemáticas 
y de Física General. Y en el tercer y último 
nivel: Física Particular y Etica. (97)

Espejo, en su “ EL NUEVO LUCIANO 
DE QUITO” al tratar sobre la Filosofía 
desarrolla una reflexión crítica sobre el con­
tenido de esta “ ciencia” , denunciando el 
método de enseñanza utilizado y la intrinca­
da exposición oficial que se hacía de ella 
como “ . . . disputadora de sutilezas despre­
ciables e incomprensibles” . (98)

Exceptuando trabajos de invalorable 
importancia para la comprensión de nuestra 
realidad en la primera mitad del siglo XVIII: 
como la del sacerdote jesuíta Samuel Fritz, 
autor de varios estudios descriptivos sobre 
la selva macrotérmica e hidrófila y la elabo­
ración de la primera CARTA DE LA AMA­
ZONIA y de un MAPA DE TODA LA RE-
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GION AMAZONICA hasta Bogotá, publica­
do en Quito, en 1707; los aportes del Dr. PE­
DRO DE ANDAGOYTIA, matemático e in­
ventor de máquinas e instrumentos; los tra­
bajos de José Maldonado, geómetra y astró­
nomo autodidacta; las imperecederas obras 
de Pedro Vicente Maldonado, colaborador 
de la Misión Geodésica Francesa, desde 1736 
hasta 1745; y los aportes del cirujano qui­
teño MANUEL CORONADO y del ¡barre­
ño BLAS HUATIMPAS, en el campo de las 
ciencias naturales; el período culmina como 
un signo evidente de retraso y ruptura en 
relación a la organización científica del sa­
ber en otras realidades.

La segunda mitad del siglo XVIII, 
irrumpiría como manifestación de una nue­
va actitud hacia el conocimiento, con la 
creación de la ACADEMIA PICHINCHEN- 
SE (como institución no universitaria), en­
tre 1765—1766, dedicada a las “ observacio­
nes astronómicas” y al estudio de los “ fe­
nómenos físicos” ; como producto del traba­
jo realizado por los Geodésicos Franceses 
y por la influencia imperecedera de Mal- 
donado. (99) Esta ACADEMIA sería la 
precursora de la “ SOCIEDAD DE AMI­
GOS DEL PAIS” creada en 1791.

En esta perspectiva, la RENOVACION 
PROTOCIENTIFICA se iniciaría con la obra 
académica del sacerdote Jesuíta JUAN HOS­
PITAL, Profesor de Espejo y elogiado por 
éste en su “ NUEVO LUCIANO” . (100) 
quien abriera perspectiva al conocimiento 
de la ciencia física, depurándola de las 
PREMISAS ARISTOTELICAS y asimilán­
dola a los preceptos copernicanos.

Y en la misma línea, el Sacerdote TO­
MAS DE LARRAIN, en sus cursos de filo­
sofía reflexionando críticamente sobre el 
SISTEMA ARISTOTELICO en relación a la 
ciencia pre—newtoniana. (101) De un mo­
do u otro la CIENTIFICIDAD MODERNA 
se introducía en los “ claustros” coloniales 
del mundo académico quiteño. Donde alcan­
zaría altura como signo de la ciencia “nue­
va” , Juan Bautista Aguirre, en su Curso de 
Física de 1757, dictado en la Universidad de

San Gregorio Magno, en la que señalara lo 
absurdo de “ . . . sostener algo sin tener como 
prueba de ello un EXPERIMENTO, un AR­
GUMENTO DE RAZON o al menos un in­
dicio’” (102)

Para 1761, el bachiller ¡barreño, Manuel 
de Carvajal, defendería en ACTO PUBLICO 
DE FILOSOFIA, en la Universidad de la 
Compañía, LAS TESIS DE COPERNICO, 
rechazando las de PTOLOMEO y TICO, con 
argumentos matemáticos y astronómicos.
(103)

Pedro Guerrero y Pedro Franco Dávila, 
aportarían con sus observaciones y análisis 
al desarrollo de las ciencias naturales. Gue­
rrero, coleccionando 6.000 especies de ve­
getales y publicando dos libros: “ OBSER­
VACIONES DE LOS SIMPLES QUE SE HA­
LLAN EN EL DISTRITO DE GUAYA­
QUIL” y “ LA VERGONZOSA Y LA SEN­
SITIVA, QUE COCIDA EN AGUA CURA 
LA HERNIA Y SUELDA LA ROTURA DE 
LA INGLE” y Dávila, organizando el GA­
BINETE DE HISTORIA NATURAL de Ma­
drid del que fue su Director y publicando 
en 1767, un CATALOGO DE SU COLEC­
CION DE FLORA recogida en Quito y en 
1768, publicando en Madrid, sus “ INSTRUC­
CIONES PARA RECOGER LAS PRO­
DUCCIONES RARAS DE LA TIERRA” .
(104)

Juan de Velasco, además de historiador, 
aportaría también con su “HISTORIA NA­
TURAL” de Quito, a la SISTEMATIZA­
CION científicá de la flora. (105)

La secularización del estudio en el pla­
no extra—académico, abriría infinitas posi­
bilidades a la proto—ciencia nacional. Espe­
jo, sensible a las limitaciones estructurales 
e institucionales coloniales existentes, paté­
ticamente autoafirmaba la capacidad cog­
noscitiva potencial de nuestro pueblo:

. .que nos faltan libros —decía—, INS­
TRUMENTOS, medios y maestros (. . .) 
Todo esto nada importa, o no nos impide 
el que demos a conocer que SABEMOR 
PENSAR, que somos RACIONALES(...)”
(106)

41



■
Quiteño como Miguel Antonio Rodrí­

guez, impulsor de la reforma de los Planes 
de Estudio de la Facultad de Filosofía a 
fines del siglo XVIII, renovaría en los lí­
mites de la oficialidad académica, las clases 
de FISICA GENERAL y PARTICULAR 
en la Cátedra de Filosofía (1795/96), estu- 
dindo y difudiendo las teorías de MUSS- 
CHEMBROEK, MAUPERTIUS y la obra 
del sacerdote jesuíta REGNAULT donde 
explicaba las leyes de la gravitación de 
Newton. (107)

José Mejía Lequerica, naturista y ma­
temático autodidacta (más allá de sus es­
tudios regulares en la universidad), sería la 
EXPRESION MAS ELEVADA de esta pro- 
to—cientificidad nacional progresiva. Siendo 
profesor de la Universidad de “ Santo Tomás 
de Aquino” escribiría dos tratados sobre 
Filosofía que comprendían una introducción 
al estudio de la Filosofía; análisis de diver­
sas tendencias filosóficas —valorando aque­
llas que se sustentan en la observación y en
la experiencia—; algunas reflexiones sobre 
el RAZONAMIENTO y una profunda crí­
tica al “SOFISMO” ; análisis de las ciencias 
físico—naturales y de las matemáticas; una 
exposición de la TEORIA DE NEWTON 
sobre la GRAVITACION y la MECANICA 
CELESTE y una reflexión sobre los cono­
cimientos modernos de la Física, la MECA­
NICA, QUIMICA, BOTANICA y ZOOLO­
GIA. Anastasio Guzmán, naturalista espa­
ñol radicado en Quito, influiría en la forma­
ción proto—científica de Mejía, realizando 
juntos varias observaciones de la flora qui­
teña. (108)

Don PEDRO FERNANDEZ CEVA- 
LLOS, Teniente del Asiento de Ambato, rea­
lizaría una descripción de la CANELA entre 
1775 y 1776. (109) Y en 1803, Luis Quija- 
no, plantearía la creación de la asignatura 
de CIENCIAS NATURALES en la Cátedra 
de Filosofía para el Colegio de San Fernan­
do, como NECESIDAD IMPERANTE para 
la FORMACION DE ESPECIALISTAS. En 
1808, Vicente de Olmedo y Rodríguez, es­
cribiría una relación titulada: “ CARAC­

TER GENETICO DE LA CINCHONA O 
QUINA” , donde describiría con objetivi­
dad las características de la quina basándose 
en las teoría elaboradas por LINNEO. (110)

El 1800 sería la comprensión de los 
MECANISMOS DE DOMINACION COLO­
NIAL via frustración de las posibilidades 
de desarrollo. La crisis general del régimen, 
evidenciada en la compleja red de la socie­
dad colonial, se plasmaría en la búsqueda de 
nuevas FORMAS DE GESTION Y AUTO­
GOBIERNO. Mejía Lequerica, separado de 
la Cátedra en la Universidad de “Santo To­
más de Aquino” , luchará antes de su prema­
tura muerte, como diputado en las Cortes 
de Cádiz. Espejo, lúcido y vigoroso, quien 
convocara al estudio de las matemáticas y 
la geometría, moriría en prisión en 1795. 
Y nuestro Francisco José de Caldas, calum­
niado e incomprendido, moriría fusilado 
por las TROPAS ESPAÑOLAS en 1816.

¡Bello intento de nuestra intelectulidad 
proto-científica! Su ámbito de acción: el auto- 
didactismo y la marginalidad institución atiza­
da. Un profundo patriotismo y universalismo 
confluiría entre la CIENCIA incipiente que 
pudo generarse en la sociedad colonial y las 
DEMANDAS HISTORICAS de transforma­
ción por un mundo nuevo y por una nueva 
organización del saber.

Recordenos el INFORME del Fiscal 
Protector de Quito, sobre “ EL MEJORA­
MIENTO DE LA INSTRUCCION EN LA 
CIUDAD”, presentado al Cabildo, el 28 de 
septiembre de 1769, en la que se enfatiza­
ba: “ En esta ciudad nunca se han conocido 
CATEDRAS DE MATEMATICAS Y CIEN­
CIAS NATURALES” que consideraba nece­
saria para el conocimiento de la HIDRAU­
LICA y GEOMETRIA, cuya aplicación ha­
ría progresar la METALURGIA y la QUI­
MICA. (111)

Los ESTATUTOS de la REAL UNI­
VERSIDAD DE “ SANTO TOMAS DE 
AQUINO” del 26 de octubre de 1788, que 
reunificaba las cátedras y rentas de las anti­
guas Universidades de “ San Gregorio” y la 
de “Santo Tomás de Aquino” después de
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la expulsión de los Jesuítas (1767), no re­
presentó una RUPTURA del orden ESCO­
LASTICO oficial. Su organización conti­
nuó ARISTOCRATIZANTE. Las cátedras 
creadas continuaban los MOLDES TRA­
DICIONALES de la oficialidad académica 
metropolitana y colonial. La Cátedra de Teo­
logía, continuaba comprendiendo TEOLO­
GIA DOGMATICA, VISPERAS o DOCTRI­
NA DE SANTO TOMAS DE AQUINO y 
TEOLOGIA MORAL o TRATADO DE LA 
CONCIENCIA. 112

Las Cátedras de CANONES y LEYES 
con su PRIMA DE CANONES, PRIMA 
DE LEYES, VISPERAS DE CANONES e 
INSTITUTA. La Cátedra de FILOSOFIA 
con un pensum analítico invariante a los 
anteriores de 1788. La Cátedra de MEDICI­
NA y las Cátedras de LATINIDAD con 
PROSODIA y RETORICA y ELEMENTOS 
DE SINTAXIS. (113)

Pese a la “ secularización” continuaba 
la hegemonía de la Iglesia en la actividad 
académica. Obligándose a los alumnos en 
general, a asistir a las lecciones de PRIMA 
y VISPERAS DE TEOLOGIA. (114)

Para 1788 queda constituida la UNI­
VERSIDAD con cuatro Facultades: la de 
FILOSOFIA, TEOLOGIA, JURISPRUDEN­
CIA y MEDICINA, determinándose el ME­
TODO GENERAL DE ENSEÑANZA, que 
consistía:
1. Cuando el docente planteara un PRO­

BLEMA debería dar una idea general 
sobre lo que trata;

2. En la EXPOSICION-DICTADO, ex­
plicará el contenido de cada párrafo

. .para que lleven de MEMORIA” ; y
3. Concluía la lección (MAGISTER DIXE) 

se deberá designar a un estudiante para 
que “ REPITA” la solución planteada 
al problema.

El contenido del INFORME del Fiscal 
Protector de Quito, de 1769, quedaría ar­
chivado con la historia. En 1791, un inten­
to lúcido y renovador de Fray JOSE PEREZ

COLOMA, posibilitaría la readecuación de la 
Universidad al modelo del “despotismo ilus­
trado” . (115)

El “ EDICTO EXORTATORIO” del 
Obispo de Quito, de septiembre de 1791, re­
tom a la demanda planteada por Campoma- 
nes, Jovellanos y Bernardo Ward en España, 
en la necesidad de crear los estudios de las 
ciencias económicas y políticas bajo las pau­
tas de autores modernos, que permitiesen 
mejorar la ADMINISTRACION y MODER­
NIZAR LAS ECONOMIAS metropolitanas 
y coloniales. (116)

El “PLAN DE ESTUDIOS” de la Uni­
versidad, del 19 de septiembre de 1791,(117) 
se readecuaría a esta demanda imperial, 
creando quince cátedras, siete de las cuales 
eran de TEOLOGIA y las restantes: GRA­
MATICA LATINA y CASTELLANO (como 
expresión de la antilatinidad tradicional); 
RETORICA; FILOSOFIA que debía dictar­
se con el texto de JACQUIER publicado en 
castellano, además de la enseñanza de la 
GEOGRAFIA, GEOMETRIA y ALGEBRA 
y “ . . .algo de Historia Sagrada” como parte 
de esta cátedra; PRIMA DE LEYES, con el 
estudio de la “Jurisprudencia española e In­
diana” más el derecho Romano de Gra- 
vina; INSTITUTA DE CASTILLA; DERE­
CHO PUBLICO; POLITICA PERSONAL Y 
GUBERNATIVA Y DE ECONOMIA POLI­
TICA; y la de MEDICINA, siguiendo el cur­
so de Solano de Luque, el “ hipócrates es­
pañol” .

El 12 de octubre de este año, los ESTU­
DIANTES de la Universidad, se dirigían al 
Presidente de la Real Audiencia de Quito, 
prometiendo presentarse “ . . . a V.S. y a to ­
do este nuestro público PIEZAS LATINAS 
y CASTELLANAS de Gramática y Retóri­
ca; de SOLIDA FILOSOFIA y MATEMA­
TICAS: de Historia Sagrada, y Nacional; 
de SAGRADA TEOLOGIA en sus siete ra­
mos (. . . ) ” . (118)

La Universidad continuaría desarticu­
lada de las demandas concretas de la produc­
ción de bienes materiales. La ciencia y la 
técnica continuarían generándose en otras
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regiones y continentes. Un último y lúcido 
intento por incorporar los CENTROS DE 
ESTUDIOS al desarrollo económico social 
lo haría el Popayanés, Dr. LUIS QUIJANO, 
cuando propondría una reforma a los es­
tudios de Filosofía del Colegio Real de San 
Fernando, en la que planteara para el segun­
do curso de esta cátedra, el estudio de ele­
mentos de MATEMATICAS y FISICA 
GENERAL, siguiendo el tratado de JAC- 
QUIER —recomendado en el Plan de Estu­
dios de la Universidad en 1791— “ . . . cuya 
inteligencia en la Filosofía newtoniana 
aplauden tanto los mayores hombres de Eu­
ropa” . (119) Y recomendando para el es­
tudio de los primeros elementos de la Quí­
mica, los escritos de LAVOYSIER y FOUR- 
CROY y el tratado de Física—Química de 
José Cocquete. Para el tercer nivel de Filo­
sofía sugiere la enseñanza del SISTEMA 
NATURE DE LINNEO y sobre la ELEC­
TRICIDAD donde debiera reflexionarse las 
HIPOTESIS planteadas y los experimentos 
realizados por Benjamín Franklin.

Sana utopía la de Luis Quijano, plantea­
da posteriormente a la promulgación de la 
Cédula Real de 1801, que ordenaba reorga­
nizar los ESTUDIOS de acuerdo al MODE­
LO VIGENTE de antes de 1788 —según 
Keeding, quien ha encontrado el original 
de esta DISPOSICION DE LA CORONA.

La HISTORIA de inicios del siglo XIX 
se abrirá con las luchas anticoloniales de 
liberación. Una espectativa más para el de­
sarrollo científico y técnico de América 
Latina y de una FRUSTRACION aún pre­
sente en nuestros pueblos.
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r  i
LA INVESTIGACION EN EL AREA GEO­
LOGICA, MINERA Y PETROLERA EN LA 
FACULTAD DE INGENIERIA EN GEOLO­
GIA, MINAS Y PETROLEO DE LA UNI- Dr. Ney Barrionuevo
VERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR* Dr. Winston Gómez C.

I. INTRODUCCION

El tema de la ponencia es muy puntual, 
la Investigación en el área geológica, minera 
y petrolera, en la Facultad de Ingeniería en 
Geología, Minas y Petróleos de la Universi­
dad Central del Ecuador, para evitar que 
aquel, se encuentre desligado de la educa­
ción en general, de la Universidad y de la 
sociedad, nos permitimos hacer una breve 
introducción, señalando el carácter de la 
investigación, sus hitos nacionales y las ta­
reas de la investigación.

Carácter de la investigación.

El carácter de la investigación está de­
terminado por las circunstancias propias de 
los centros dedicados a esta actividad y en 
última instancia al carácter de la sociedad. 
Por eso, bien vale hacemos algunos interro­
gantes respecto a la investigación en nuestros 
países dependientes: Quiénes investigan? No 
los que deben y los que quieren, sino los que 
que pueden y los que son obligados. Cómo 
investigan? Unos rudimentariamente y otros 
sofisticadamente. Por qué investigan?. Uno 
por ansia de saber y otros por acumular da­
tos. Para qué investigan? Unos para conocer 
científicamente la realidad y transformarla 
al servicio de sus pueblos y de la humanidad, 
y otros, simplemente para esclavizar al hom­
bre y sojuzgar a la humanidad. Para quiénes 
investigan? Unos para los explotados y otros 
para los explotadores. En consecuencia, exis­
ten dos tipos de investigación: una que fo­
menta el atraso, la desigualdad y la depen­
dencia, y otra, que lucha por el desarrollo, 
la igualdad y la independencia.

X   ____________________

La investigación, sólo tiene dos alterna­
tivas: a favor o en contra del desarrollo de 
la ciencia y de la humanidad. La investiga­
ción verdadera, al liberar la ciencia, libera al 
hombre, por lo tanto, avancemos por una 
investigación científica, para lograr resulta­
dos científicos.

Hoy mismo, la conquista del cosmos, 
está sujeta a dos clases de investigación, la 
una que responde a la estrategia de la “Gue­
rra de las Galaxias” del imperialismo nortea­
mericano, para militarizar el espacio, amena­
zar con la guerra termonuclear y acabar con 
la humanidad, y la otra, del mundo socia­
lista, que responde a la estrategia del desar­
me, la paz y el disfrute de todos los descu­
brimientos en la conquista del cosmos por 
los pueblos del mundo.

La humanidad expectó en pantalla de 
televisión, la explosión en el aire del Challen­
ger, el 28 de enero de 1986, en esta trage­
dia de la ciencia y la técnica, pereció la 
Maestra de Escuela, Sra. Sharon Christa 
McAuliffe, quien antes de abordar la nave 
espacial, había manifestado, que sus objeti­
vos eran: “ . . .Despojar a la NASA y a los 
vuelos espaciales del mito que los rodean, 
que los alumnos vean y comprendan la pers­
pectiva especial del espacio y ponerlos en 
relación con esa perspectiva, y humanizar 
la tecnología de la era espacial. . .” (*) 
Hemos destacado la misión investigadora 
humanista de la Maestra de Escuela, para 
contrastar con la otra misión investigadora 
que llevaba la propia nave, de seguir fortale­
ciendo la política guerrerista de Reagan, que 
en una ocasión, manifestó: “Capacitar ple­
namente a Occidente para salir airoso en el 
caso de que los hombres decidan trasladar
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los campos de batalla al espacio sideral” (1), 
según afirma una publicación especiali­
zada; esto es en esencia, la política de la 
“ Guerra de las Galaxias” , que actualmente 
está impulsando con la mayor agresividad.

Como vemos, la investigación en la prác­
tica toma partido a favor o en contra de la 
humanidad, esto es, de acuerdo a los intereses 
que defiende. El científico, el investigador, 
suben a una nave para soñar en el cosmos, 
descubrir estrellas y amar aún más a la hu­
manidad o para vivir la pesadilla del espacio, 
la sobervia de la conquista de las estrellas y 
el demencia! odio a la vida, como en Nagasa- 
ki e Hiroshima. Por eso sostenemos, que la 
investigación debe ser la vida, para la vida y 
para recrear la vida.

II. HITOS DE LA INVESTIGACION EN
ECUADOR EN EL AREA DE GEO­
LOGIA, MINAS Y PETROLEOS.

La investigación nace y se desarrolla 
con el hombre, desde que frotando los pe­
dernales descubre la chispa, desde que la 
destreza de las manos incentivó la mente, 
desde que el reflejo de las cosas fueron 
cobrando nombre por el hombre, desde el 
primer grito de la vida hasta el portento de 
la palabra hecha pensamiento. Algunos hi­
tos de la investigación nacional, únicamente 
en relación a la ponencia:

1.- En la época precolonial.

Encontramos a los Amautas, sabios ma­
yores; Yachaes, filósofos-, Jambicamayos, 
médicos; Curicamayos, mineros; Ñancama- 
yos, ingenieros; Pircacamayos, arquitectos; 
Chagracamayos, agricultores; Acticamayos, 
militares; Huillac Urna, Supremos Sacerdo­
tes; etc, quienes abordaron las principales 
ciencias, desde la agricultura hasta la astro­
nomía; desde la medicina hasta la filosofía, 
nada les fue extraño a nuestros antepasados, 
dominaron las matemáticas y las artes ma­
nuales, la ingeniería y la agricultura así 
como el dominio en la utilización racional de

los recursos naturales, al respecto, Jaime Ga­
larza, dice: “ Estas naciones antiguas cono­
cieron y utilizaron el petróleo. Los indíge­
nas del Oriente le daban, entre otros nom­
bres, el de socat y lo empleaban para em­
brear embarcaciones y lanzas, como hacen 
hasta hoy, o bien en calidad de ungüentos 
medicinales. Los indígenas de la Península 
de Santa Elena lo llamaban copé y lo desti­
naban a similares fines; además, conocían ya 
la refinanción elemental mediante vasijas de 
barro que llenaban con petróleo líquido y 
las sometían a calentamiento. . . Todo esto 
es importante saberlo, pues significa que el 
primer descubridor del petróleo ecuatoria­
no fuimos los propios ecuatorianos y no 
ninguna compañía extranjera. Los estudios, 
exploraciones, perforación de pozos y pro­
ducción llegarían miles de años después 
bajo el signo de diversos piratas del petró­
leo, entre los que se encuentran principal­
mente los monopolios ingleses y los mono­
polios norteamericanos” (2 ).

Estamos retomando a su medicina na­
tural y reafirmando su concepción matria- 
lista del mundo. A finales de este siglo XX 
hay un despertar de las nacionalidades y sus 
culturas vernáculas. Los estudiosos están 
investigando las milenarias culturas de nues­
tros antepasados, estudiando sus tierras que 
aún conservan un medio ambiente saludable, 
sus organizaciones sociales, que tienen como 
base el comunismo primitivo y su lengua co­
mo testimonio de su cultura multifacética. 
Ecuador es un país multifacético, multicul­
tural y multidimensional, por eso decía­
mos en alguna ocasión que: “Nuestro país 
podría convertirse en América Hispana, en 
pionero, al plantearse un modelo de nueva 
política cultural, siempre que esté resuelto 
a rescatar los valores vernáculos de sus cul­
turas aborígenes, toda vez que en su esencia 
reflejan una economía, una política y una 
cultura propias que se diferencian del uni­
verso de nuestra realidad mestiza que se en­
cuentra alienada en su conjunto” . (3)

Tanto tenemos que aprender de nues­
tros antepasados que plural e individual-
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mente realizaban sus investigaciones. El Pre­
sidente Jaime Roídos, en sentido pensa­
miento decía: “Hablo para los centenares 
de miles de indios, para mis hermanos indí­
genas ecuatorianos, recordados en los dis­
cursos, protagonistas de la novela, materias 
de poesía, objeto permanente de explota­
ción social y preteridos en las obras. Para 
ellos, la historia se quedó en la colonia” .(4)

2. En la época colonial.

Descubrimos a preclaros investigadores, 
de la talla de Don Pedro Vicente Maldonado, 
(1704—1748) estudioso de la Geografía, 
Cartografía, Geología y Astronomía, Maldo­
nado es parte fundamental de la Misión Geo­
désica Francesa, encargada de trazar el Meri­
diano terrestre, autor de la Carta Geográfica 
del Reino de Quito y otras cartas de la mis­
ma naturaleza, perteneció a la Academia de 
Ciencias de París y Londres; sobre Maldona­
do, otro sabio investigador y precursor de 
la independencia americana, Eugenio de San­
ta Cruz y Espejo, (1747—1795), dice en su 
celebre discurso, al inaugurar la Escuela de 
La Concordia: " . . .  y yo, que vengo a admi­
rar vuestras cualidades honoríficas a la digni­
dad del hombre; a pronunciar en alta voz 
vuestro carácter sensibilísimo de humanidad; 
sólo puedo deciros que desde III siglos ha, 
no se contenta la Europa de llamarnos rústi­
cos, y feroces, montaraces o indolentes, es­
túpidos y negados a la cultura. ¿Qué os pare­
ce señores, de este concepto y estamparlo en 
sus escritos?” Más adelante, dijo, con sobrado 
orgullo, continúa manifestando: “ Londres 
y París celebran competencia al digno Don 
Pedro Maldonado, y su mérito singular, le 
concilio al aplauso, y admiración de las 
Naciones Extranjeras; sus obras de gran 
precio que contiene las mejores observacio­
nes sobre la historia Natural y la Geografía, 
las reserva Francia, como fondos preciosos, 
de que Quito ha querido, teniendo el Patro­
nato, hacerle la justicia de que goce el usu- 
fructq” (5).

El presbítero Juan de Velasco, (1727—

1819) Autor de la “ Historia del Reino de 
Quito en la América Meridional” , es el pio­
nero de la Historia Natural del País, quien 
analiza con cuidado el REINO M INERAL- 
REINO VEGETAL y REINO ANIMAL, ha­
ce una clasificación de los minerales líqui­
dos: “ . . . las aguas minerales, que son las 
acídulas, o aluminosas, marciales, salinas, 
y petrificantes” “ CLASE DE TERRENOS, 
SEMI PETREOS y SEMI METALICOS, 
fino barro. . . para las fábricas de lozas en 
Latacunga, Pujilí y otra en Colla, donde se 
hace la loza fina, llamado Mayólica, en Eu­
ropa. . . cal blanca y negra. . . el yeso, talcos 
cristalinos. . . En el orden de los semimetá­
licos, entre el azul—superfino, y sólo compa­
rable al ultramar, el imán. . .” (6). “ORDEN 
DE MARMOREAS. El granito perfecto, só­
lo hay en las montañas de Cañar. . . El már­
mol negro y el verde. . . El alabastro y el 
Jaspe, un todo blanco, y otro con salpica­
duras entre azul y negro, en las montañas 
de Jirón. . (7) “ ORDEN DE FINAS
PRECIOSAS DE LAS CUALES SE PUE­
DE HACER EL SIGUIENTE ALFABETO: 
Avalorio, Amatistos, Azabache, Berilo, Car­
bunclo, Cristal de Roca, Diamantes, Esme­
raldas, Granates, Ingarirpo, Jacintos, Ojo de 
Gata, Rubíes, Zafiros” (8) .“CLASE DE MI­
NERALES METALICOS. Hierro, Plomo, 
Cobre, Azogue, Plata, Estaño, Tumbaga, 
Oro” . (9)

El presbítero Juan de Velasco, a más 
de ser un estudioso del Reino animal, vege­
tal y mineral, es el Padre de la Historia 
Ecuatoriana.

3. En la época republicana.

Ya tenemos estudios más sistematiza­
dos, en lo que dice relación a la Geología, 
Minas y Petróleos, pero así mismo de investi­
gaciones aisladas e individuales, tanto de 
nacionales como de extranjeros, entre otros: 
Federico González Suárez, manifiesta: “ Las 
principales minas de oro que se trabajaron 
en los primeros tiempos de la colonia fueron 
las de Zamora, Logroño y Sevilla del Oro,
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situadas todas tres al otro lado de la Gran 
Cordillera Oriental de los Andes.- Con la rui­
na de estas ciudades, decayó también el tra­
bajo de las minas, de tal modo que, en tiem­
po del Visitador Marañón, hasta la casa de 
fundición estaba cerrada, por falta de meta­
les. La mina de oro de Zamora esta en un 
cerro llamado Nambija, a tres jornadas de 
camino del punto donde se fundó la ciudad 
y tenía el nombre de pirú. Las minas de Za­
mora perdieron muchísimo a causa de un 
mal ensayador apellidado Miguel de la Cerda. 
Principiáronse también a trabajar algunas 
minas de plata, de las cuales no se sacaba 
utilidad considerable: dos eran las que por 
más largo tiempo estuvieron en explotación: 
una muy cerca de Cuenca, en un cerro lla­
mado del Espíritu Santo, sobre el pueblo de 
Baños; y otra en el valle de Pilahaló en la 
jurisdicción de Angamarca: e?ta mina perte­
necía a un tal Gabriel de Saravia y se halla­
ba en un cerro conocido con el nombre de 
Nuestra Señora de la Antigua, dentro de una 
estancia del mismo Saravia. Pero, entre las 
minas de oro trabajadas en los primeros 
tiempos de la colonia, ninguna fue tan fa­
mosa como la de Zaruma, pues, se espera­
ba que la riqueza de ellas si, acaso, no llegara 
a superar, por lo menos, igualaría a la del 
Potosí” . (10). Casi a los quinientos años, 
nuevamente se está dando importancia a la 
minería, pero reproduciendo la conquista 
española, ahora con la conquista de las trans­
nacionales. Teodoro Wolf (1892), sabio 
alemán, quien escribe, “Geografía y Geolo­
gía del Ecuador” , (*)1. “ El Mapa Geológi­
co del Ecuador de Walter Sauer (11); “ El 
Festín del Petróleo” (12) y “ Petróleo de 
Nuestra Muerte” (13) de Jaime Galarza 
Zavala; “ Desarrollo Nacional de la Minería 
Ecuatoriana” de Jorge Rengel Espinosa (14); 
“Crónica de una política petrolera” , de Ro­
drigo Cabezas (15); “ Nambija” , Informe 
técnico No.3, elaborado por un grupo In- 
terdisciplinario de la Universidad Central 
del Ecuador, (16); “ Memorias de las Prime­
ras Jornadas de Geología, Minas y Petróleos” 
organizadas por la Facultad de Ingeniería en

Geología, Minas y Petróleos, (17) por edi­
tarse.

Las dos últimas décadas en el plano de 
la investigación en general, han sido muy 
promisorias, traducidos en planes de desarro­
llo, en los cuales se ha dado gran importancia 
a las políticas, programas y proyectos en 
Geología, Minas y Petróleos: “Plan Integral 
de Transformación y Desarrollo 1973—77”
(18); “Plan Nacional de Desarrollo 1980— 
1984, del Gobierno Democrático” , (19) 
del Presidente Jaime Roídos Aguilera; 
“ Ecuador Lincamientos de una Estrategia 
para el Desarrollo” , (20) León Roídos Agui­
lera, Vicepresidente Constitucional de la Re­
pública y Presidente del Consejo Nacional 
de Desarrollo; “ Documentos para la Refor­
ma Administrativa (1980-1984), (21), Ney 
Barrionuevo Silva, Coordinador de Desarro­
llo Administrativo de la Presidencia de la Re­
pública; “ Bases para el Planeamiento de Cu- 
rrículo de la Educación Técnica Agrope­
cuaria e Industrial (El Perfil Profesional, 
Tareas típicas y requerimientos de las Em­
presas” (22) “ Situación de la Investigación 
Científica en el Ecuador” . Universidad Cen­
tral del Ecuador, (23). “Política de Desarro­
llo Científico y Tecnológico” (24); “ Inven­
tario del Potencial Científico y Tecnológi­
co” (25); “Políticas y estrategias para el de­
sarrollo de la Educación Técnica Nacional. 
La Reforma del Sistema (26); “ Ecuador 
Plan Nacional de Desarrollo 1985-1988”
(27)¡“ Perfil Ocupacional” (28).

Mas estos adelantos y otros en la in­
vestigación de la ciencia y la tecnología, es 
la continuación del quehacer investigati- 
vo de nuestros pueblos desde remotas eda­
des. No obstante, reconocer importantes 
hitos de la investigación en general, tene­
mos que aceptar con modestia que la in­
vestigación en las áreas de geología, minas 
y petróleos, en nuestra Facultad, es limi­
tada, en rigor de verdad, diríamos, que es­
tamos iniciando, lo cual no nos debe aver­
gonzar, al contrario, nos emplaza a em­
prender una rigurosa, orgánica y sistemati­
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zada investigación, más aún que nuestra Fa­
cultad de Ingeniería en Geología, Minas 
y Petróleos, apenas tiene un año de exis­
tencia, y que para conmemorar, su primer 
aniversario, organizó LAS PRIMERAS 
JORNADAS NACIONALES DE GEOLO­
GIA, MINAS Y PETROLEO, en junio de 
1985, Memorias que pronto serán publica­
das. “ Nambija el drama del Oro” (29). 
Nuestra Facultad, viene desarrollando im­
portantes investigaciones: un curso Inter­
nacional de Metalogenia, auspiciado por 
la UNESCO: En 1980, se publicó el Mapa 
Metalogénico del Ecuador, bajo la respon­
sabilidad, de los Ingenieros Agustín Paladi­
nes y Héctor San Martín: Investigación 
de Petróleos en el Area de Jama Cuaque 
1984 - 1986: Proyecto para la evaluación 
de reservas para las Minas de Nambija, 
1985¡ Proyecto de Prospección Geológi­
ca y Geoquímica, en la zona Sur Oriental 
del país, 1985: Ejecución de trabajos de 
Prospección de Minerales Metálicos en la 
zona Sur—Oriental del país, 1986: Proyec­
to para la Prospección Petrolífera en el 
Area de Cutucú—Centro Oriente, 1985: 
Colaboración con la Compañía Texaco— 
Pecten, en la Prospección Petrolífera de la 
Cuenca de Manabí 1985 — 1986. También 
los estudiantes de la Facultad, han realiza­
do algunos trabajos de investigación: 
“ Expedición al Cotopaxi, descenso al in­
terior del cráter y análisis de Riesgo Volcá­
nico, 1985, a cargo del estudiante Cristian 
Contreras B.

III. TAREAS DE LA INVESTIGACION

1.- La investigación debe responder a las 
exigencias del desarrollo de la sociedad

En el contexto de nuestros países latino­
americanos, atrasados económicamente, mar­
ginados socialmente y sobre explotados por 
la dependencia, la investigación, como una 
de las tareas de la Universidad, debe res­
ponder a las exigencias del desarrollo de la

sociedad.
Las exigencias del desarrollo de los paí­

ses latinoamericanos, en su primera etapa, 
son entre otras: acabar con los rezagos feu­
dales, mediante una auténtica reforma agra­
ria; sentar las bases de la agroindustria para 
una producción interna; asimilar ciencia y 
teconología avanzada y desarrollar sus pro­
pias, y no pagar la deuda externa, porque 
ésta frena el desarrollo de nuestros países, 
más aún, que matemáticamente, Fidel Cas­
tro ha demostrado que la deuda externa 
es impagable.

La investigación, va ligada de una u 
otra manera a un modelo de desarrollo de­
terminado, de una época determinada de 
la sociedad, Mario Bunge, dice: “ ¿Cómo se 
justifica el costear investigaciones básicas 
en cosmología o biología molecular cuando 
escasean los fondos para construir carreteras 
y presas hidroeléctricas, o mantener escue­
las y hospitales? En otras palabras, no es lu­
jo ocuparse de formar o reforzar la ciencia 
sin haber antes satisfecho las necesidades 
elementales de la población.

Para responder razonablemente esta 
pregunta hay que comenzar por escoger el 
modelo de desarrollo que se quiere impulsar. 
Si este modelo es el del desarrollo integral 
a la vez biológico, económico, cultural y 
político incluirá el desarrollo de la ciencia y 
de la técnica, por constituir el núcleo de la 
cultura moderna. Ahora bien, para consti­
tuir un sistema científico—técnico capaz 
de participar vigorosamente en el desarro­
llo nacional es indispensable empezar por 
distinguir sus componentes, que son la cien­
cia básica o pura, la ciencia aplicada, y la 
técnica” . (30)

En la primera etapa de desarrollo de 
nuestra sociedad, proponemos el modelo 
de desarrollo autónomo e integral, que bá­
sicamente comprende: reinvertir el excedente 
económico en la producción nacional, para 
impedir la fuga de capitales a la banca ex­
tranjera, que busque el mejoramiento de la 
calidad de la vida del pueblo, mediante una 
producción para el consumo interno, redes-
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cubra nuestras ciencias y técnicas milenarias 
y sean aplicadas con modernos cambios, 
que ideológica y políticamente se trace la 
estrategia para el desarrollo, liberación y 
transición al socialismo en diferentes etapas.

Una bien orientada investigación, desen­
cadena el desarrollo. La investigación lleva 
el sello de tal o cual desarrollo, porque la 
filosofía, idiología y política se reflejan por 
comisión y omisión en el trabajo de los in­
vestigadores, que están por la humaniza­
ción o por la deshumanización. “ Al fin y 
al cabo la investigación desinteresada es una 
de las características que nos distingue de 
los animales. Renunciar a ella es deshuma­
nizarse” . (31)

2.- La investigación a través de la Univer­
sidad debe-, mantener la iniciativa en el 
análisis y propuestas de soluciones al­
ternas a los principales problemas.

La universidad debe mantenerse como 
pionera en la investigación de la realidad, 
detectando sus problemas y proponiendo 
soluciones alternas a los mismos. Conocer 
la realidad y transformarla en bien del pue­
blo he ahí la tarea fundamental de la Univer­
sidad a través de la investigación.

Sin investigación no se enriquece el co­
nocimiento, sin conocimiento no hay base 
para construir sistemas y teorías. La investi­
gación proporciona el conocimiento de la 
verdad y la verdad fundamenta el camino 
que conduce a descubrir nuevas verdades, 
por los secretos que va arrancando a la na­
turaleza, a la sociedad y al hombre mismo.

Muchas veces nuestras Universidades 
se han equivocado de estrategia, porque han 
creído ser la vanguardia de la revolución, 
que desde sus aulas se debe hacer y dirigir 
la revolución, semejante error ha conlleva­
do a malograr esfuerzos, a ilusionar y desi­
lusionar a la comunidad universitaria, a dar 
pretexto a los aparatos paramilitares que 
constantemente la han agredido; cuando 
las tareas fundamentales de la universidad, 
sin descuidar la solidaridad con las causas

del pueblo, desarrollando conciencia so­
cial y nacional, deben ser: la investigación 
de la realidad económica y social, como 
laboratorio permanente, para descubrir las 
verdaderas causas del atraso económico, mar- 
ginación social y la dependencia; como ins­
trumento de desarrollo de la ciencia y tec­
nología, y soluciones alternas a los proble­
mas concretos; tribuna democrática de to­
das las corrientes universales; manantial 
de virtudes y fragua del pensamiento libre. 
Con la suma de estas tareas y otras, la 
Universidad, estaría respondiendo a las 
exigencias del desarrollo de la sociedad, no 
acomodándose al sistema capitalista, sino 
minándole hacia la transformación social.

Quiénes somos educadores, debemos te­
ner conciencia, del por qué nuestras Uni­
versidades en algunas ocasiones no respon­
den a las exigencias del desarrollo de sus res­
pectivos países, porque no hay una planifi­
cación global de la sociedad, apenas existe 
una precaria programación del sector públi­
co; por el divorcio permanente entre los 
Estados y las Universidades, acarreando una 
distorción en el porcentaje y especializacio- 
nes de sus egresados a las verdades necesida­
des del desarrollo; por la asfixia económica 
a que son sometidas por los gobiernos y dic­
taduras de turno; y, por la propicia crisis 
interna de las Universidades como reflejo 
de la crisis general de la sociedad capitalista 
dependiente.

En nuestro país, Ecuador, el Estado, 
está sjendo desplazado de la tarea de la in­
vestigación, es decir, del análisis de la reali­
dad nacional, por la iniciativa privada, un 
centar de organismo privados se han dedi­
cado a dicha actividad. El Estado ecuatoria­
no hace investigación, principalmente a tra­
vés del Consejo Nacional de Desarrollo, en­
cargado de fijar “ las políticas generales eco­
nómicas y sociales del Estado y elaborar los 
correspondientes planes de desarrollo... (32); 
las dependencias especializadas de sus doce 
Ministerios y algunos organismos adscritos, 
a través de las diecisiete Universidades, al­
gunos Organismos de los Gobiernos seccio­
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nales, pero particularmente, es el CONACYT 
y los Institutos de investigación de las Uni­
versidades, los que están realizando una va­
liosa investigación, pero aún no coordina­
damente.

La investigación que responde a las exi­
gencias del desarrollo, en la práctica está 
coadyuvando a la solución de los problemas 
concretos de sus comunidades. La investi­
gación tiene que abarcar todo el universo 
de las ciencias básicas, aplicadas, técnicas 
y el círculo de la producción, comerciali­
zación y servicio, única manera que la in­
vestigación cumpla su papel de factor po­
sitivo a la solución de los problemas de la 
sociedad, a corto, mediano y largo plazo, 
dependiendo del grado de desarrollo de la 
ciencia y la tecnología y del grado cuanti­
tativo y cualitativo de la investigación.

lino de los más graves problemas en 
nuestros países subdesarrollados, es la de­
pendencia de la ciencia y la tecnología de 
los países desarrollados, sufriendo una agre­
sión permanente de dichas tecnologías. Más 
aún, nuestros Centros no han logrado hacer 
un trabajo de conjunto, tanto de las Cien­
cias básicas, aplicadas, técnicas, con relación 
al circuito de la producción, circulación, 
cambio y consumo, es decir una investiga­
ción inter—relacionada de las diferentes dis­
ciplinas.

La universidad ecuatoriana, a mucho 
honor, ha estado siempre preocupada por los 
fundamentales problemas del país y sus 
respectivas soluciones. En la Ley Consti­
tutiva de CEPE, (33) han intervenido inge­
nieros geólogos mineros y petroleros, en de­
fensa de la riqueza petrolera, no siempre 
los gobiernos de turno han escuchado las 
sugerencias de la universidad y sus técnicas; 
hoy mismo nuestra riqueza petrolera está 
sufriendo una penetración agresiva de las 
transnacionales, con la consecuente desna­
cionalización de la economía, por el des- 
mantelamiento que está sufriendo la Cor­
poración Estatal Petrolera, en las áreas 
de exploración y refinación fundamental­
mente en el actual Gobierno del Presi­

dente León Febres Cordero; en cuanto a la 
Ley de Minas, (34) nuestra Facultad, en sus 
últimas Jornadas Nacionales de Geología, 
Minas y Petróleos, realizó un severo análi­
sis de la misma, destacándose la posición 
democrática de la universidad ecuatoriana; 
en cuanto al levantamiento de mapas geo­
lógicos, igual suerte, la Universidad ha coo­
perado, debiendo reconocer que el trabajo 
mayor en todo lo que se refiere al Mapa 
geológico del país ha sido realizado por el 
Instituto Nacional de Minería.

La investigación como liberación de la 
ciencia, defensa de los Recursos Naturales 
y por la autodeterrrfinación de los pueblos.

Insistimos, que la investigación tiene 
un carácter ideológico y político, porque el 
investigador, no se puede escapar de los in­
tereses a los cuales pertenece y defiende por 
eso, desde que la sociedad se escinde en cla­
ses se viene desarrollando la lucha de cla­
ses, el investigador, el científico, el profe­
sor, el alumno, todos estamos inmersos en 
esa lucha de clases ocupando una posición 
determinada, que defiende intereses deter­
minados.

Desde Demócrito pasando por Marx- 
Engels y Lenin, la investigación viene libe­
rando a la ciencia y confirmando la certe­
za de la concepción materialista del mundo 
y la historia; desde Aristóteles, pasando por 
Hegel, la concepción idealista del mundo y 
de la historia viene perdiendo terreno paso a 
paso, por eso nos reafirmamos, en la tesis, 
que la verdadera investigación libera a la 
ciencia y en última instancia termina por 
liberar al hombre.

La investigación debe estar encamina- 
nada a la defensa de los recursos naturales 
como expresión de la soberanía nacional, 
de todas las riquezas, que contiene nuestros 
suelos, subsuelo, mares y aire, son y deben 
ser goce y disfrute de nuestros pueblos y 
para ayuda solidaria a la humanidad.

Nuestros recursos naturales, desde la 
conquista española, primero, luego la con­
quista norteamericana, en la mayoría de los 
países latinoamericanos virtualmente dichas
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riquezas no pertenecen a sus pueblos sino a 
las transnacionales, sólo revisando las leyes 
de minas, petróleos, pesca, etc., llegaríamos 
a la conclusión que casi todos los recursos 
naturales pertenecen directa o indirecta­
mente a las compañías extranjeras.

Ultimamente en nuestro país, se ha re­
formado la Ley de Hidrocarburos (35), 
favoreciendo a las transnacionales petrole­
ras en lo que dice relación a la exploración, 
rebaja de impuestos, etc, de igual suerte, po­
demos decir con la última Ley de Minas, que 
acaba de promulgarse, la misma que ha sido 
muy controvertida.

La investigación debe estar comprome­
tida con el proyecto liberador de nuestros 
pueblos, es decir una investigación que de­
fienda el desarrollo autónomo y la autode­
terminación de los pueblos, esto es, una 
investigación científica, democrática y libe­
radora.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1.- La investigación debe estar encaminada 
a estudiar científicamente la realidad 
económica y social, para transformarla 
en beneficio de nuestros pueblos y ga­
rantizar su desarrollo autónomo e in­
tegral.

2.- La investigación debe estar orientada a 
responder al desarrollo del país, es de­
cir a las soluciones concretas de los. 
problemas de sus respectivas comuni­
dades, mediante el equilibrio entre 
“ productor—empleador” , esto es, oferta 
del sistema educativo y la demanda del 
desarrollo.

3.- La investigación debe orientar a la for­
mación de profesiones intermedias en 
todas las disciplinas, para lo cual deman­
da de una Reforma Educativa Integral.

4.- Urgencia de desarrollar c implementar 
la investigación con tecnología aplica­

os_____________________________________

da y con la utilización de recursos au­
tóctonos en procura de contrarrestar 
la dependencia.

5.- Planteamos la necesidad de crear un 
Centro de Investigación de Geología, 
Minas y Petróleos Latinoamericano, te­
niendo como sede Ecuador.

6.- Necesidad de creación de la Cátedra de 
los Recursos Naturales, en todos los ni­
veles del sistema educativo, para desa­
rrollar la conciencia social y nacional, 
en defensa de los recursos naturales, 
como expresión de soberanía e indepen­
dencia nacional.

7.- Necesidad de un estudio comparativo 
de la Legislación de los Recursos Natu­
rales Latinoamericanos a fin de lograr 
reformas positivas, para la racional ex­
plotación de los mismos, en defensa de 
las presente y futuras generaciones.

8.- La investigación debe fomentar la Uni­
dad Latinoamericana y Tercer Mundista, 
orientando el no pago de la deuda ex­
terna, por un nuevo Ordenamiento 
Económico Internacional y por la in­
dependencia de nuestros pueblos.
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EL PROCESO DE PERDIDA DE LA 
IDENTIDAD CULTURAL ENTRE LOS

INDIOS DEL ECUADOR José Alcina Franch

En el marco del Primer Encuentro In­
ternacional sobre Etnocidio y Derechos Hu-

1manos en América Latina , la ponencia 
que hoy vamos a desarrollar pretende ana­
lizar la pérdida de la identidad de los grupos 
étnicos ecuatorianos, como un proceso 
continuo que abarca desde, al menos, el 
momento inmediatamente anterior a la con­
quista incaica de este territorio, hasta el 
momento presente.

Etnocidio, genocidio y pérdida de la iden­
tidad cultural

Es bien sabido “ que los dos términos, 
genocidio y etnocidio, han sido forjados 
—dice Marcel Bataillón— bajo el modelo de 
homicidio, palabra en la cual se pueden 
identificar dos sustantivos latinos: homici­
da (concreta), el asesino, y homicidhim 
(abstracto), el asesinato y, por tanto, pueden 
designar a la vez los asesinatos colectivos 
perpetrados contra razas o etnias y sus cul­
turas y calificar a los pueblos conquistadores 
que se manifiestan culpables” (Jaulin, 1979: 
19).

El hecho de que los términos homicidio, 
genocidio y etnocidio estén ligados origina­
riamente, no hace otra cosa más que mani­
festar hasta qué punto están ligados también 
los hechos a los que se refieren. Por ello, 
resulta extremadamente difícil separar en el 
análisis tales dos vertientes del mismo pro­
blema. Así tendremos ocasión de compro­
barlo en las páginas siguientes, en las que el 
genocidio precede muchas veces al etnocidio 
o aquél es una consecuencia de éste. Por ello, 
y pese a que nuestro interés primordial se 
centra en el etnocidio, no intentaremos desa­
rraigarlo del fenómeno genocida.

El término etnocidio, sea su inventor 
Georges Condominas, Jean Malaurie o su

propio difusor y primer paladín, Robert 
Jaulin, es definido de la manera más bre­
ve y sencilla por este último, al decir que 
“etnocidio” indica el acto de destrucción 
de una civilización, el acto de la descivili­
zación” (Jaulin, 1979:9).

Sin embargo, en este momento dispo­
nemos de un texto promovido por la UNES­
CO, la Declaración de San José de Costa 
Rica, en la que se dice a título de definición 
que “el etnocidio significa que a un grupo 
étnico, colectiva o individualmente, se le 
niega su derecho de disfrutar, desarrollar y 
transmitir su propia cultura y su propia 
lengua. Esto implica una foma extrema de 
violación masiva de los derechos humanos, 
particularmente del derecho de los grupos 
étnicos al respeto de su identidad culturál...” 
(Declaración, 1982: 157)

Entendiendo que etnocidio y pérdida 
de la identidad cultural vienen a ser sinóni­
mos, o a designar lo mismo, hemos preferi­
do utilizar en el título de nuestra ponencia 
el segundo, por varias razones que comenta­
remos a continuación. Considerando que 
etnocidio, en razón de su parentesco filoló­
gico con genocidio y homicidio, es un tér­
mino que parece significar una agresión vio­
lenta, plantea, psicológicamente, qna acti­
tud emocional inmediata de repudio, al ser 
como señala la misma Declaración de San 
José (1982: 158) “ un delito de derecho in­
ternacional al igual que el genocidio” , con­
denado por la Convención de Naciones 
Unidas en 1948; éllo implica, en mi opinión, 
un cierto enmascaramiento o confusión en 
relación con esos dos términos emparenta­
dos: genocidio y genocidio cultural o etno­
cidio, lo que, indirectamente, conduce a 
hacer pensar que otros tipos de agresión, no
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tan aparentemente violentos, como los que 
se perpetúan contra grupos étnicos de carác­
ter tribal, ubicados en medio selvático, etc., 
puedan considerarse no inscritos en el con­
cepto de etnocidio.

De ahí que, en mi opinión, la expresión 
de pérdida de la identidad cultural, al ser 
aparentemente más aséptica, sea también 
más comprensiva, incluyendo casos de ge­
nocidio, de represión etnocida de carácter 
violento y otras acciones más aparentemente 
pacíficas o no agresivas, pero que conducen 
inevitablemente a la pérdida de la identidad 
cultural. Al hacer esta reflexión estoy pen­
sando en que difícilmente calificaríamos 
de etnocidio a las agresiones a que constan­
temente se ven sometidos grupos étnicos 
incluidos dentro del mundo occidental, en 
la vieja Europa, a los que se les impide o se 
les ha impedido hasta fechas muy recientes 
el uso de su propio idioma, o se les arrebata 
el disfrute y la administración de su propio 
patrimonio cultural.

La Declaración de San José (1982: 159) 
alude en su párrafo II al hecho de que “el 
desconocimiento de estos principios consti­
tuye una violación flagrante del derecho de 
todos los individuos y los pueblos a ser dife­
rentes y a considerarse y a ser considerados 
como tales” , mientras que en el párrafo 7 
se afirma que “ tienen derecho natural e ina­
lienable a los territorios que poseen y a rei­
vindicar las tierras de las cuales han sido des­
pojados. Lo anterior —sigue diciendo la De­
claración— implica el derecho al patrimonio 
natural y cultural que el territorio contie­
ne. . Estos hechos, que junto a los idio- 
máticos refieren directamente a problemas 
esenciales -de la identidad cultural de los gru­
pos étnicos, ya sean estos grupos tribales 
del área selvática, como campesinos o 
pueblos de la civilización industrial están 
siendo motivo de violaciones constantes, por 
parte de organizaciones estatales centralistas, 
que se autodenominan “ democráticas” y pre­
tenden defender los Derechos del Hombre.

Entiendo pues, que la pérdida de la 
identidad cultural, significando lo mismo

que el etnocidio desdramatiza considerable­
mente la cuestión y la extiende a la prácti­
ca totalidad de los grupos étnicos de toda la 
tierra, evitando que su tratamiento pueda 
ser calificado de “ demagógico” , al referirse 
solamente a los grupos indios del conti­
nente americano cuando, como acabamos de 
decir, es un hecho prácticamente universal, 
al que están sometidos personas y grupos en 
todos los rincones del globo.

Por otra parte, etnocidio y genocidio 
forman una pareja de conceptos que en mu­
chos casos van indisolublemente unidos, ya 
que el genocidio podría entenderse como la 
forma más radical e inmediata de destruir 
una civilización, ya que implica la destruc­
ción de los individuos que son portadores de 
la misma.

El caso concreto que nos ocupa no pre­
tendo que sea considerado como único, ni 
por el contrario como un modelo universa- 
lizable; sin embargo, considero que puede 
ser tomado como ejemplar dentro de un área 
más amplia, tal como la América Latina y, 
por otra parte, como un caso específico 
de circunstancias históricas irrepetibles.

En términos generales, yo diría que el 
caso ecuatoriano es ejemplar porque lo 
contemplo como un proceso continuo que 
abarca un lapso de tiempo relativamente 
amplio. Como tal proceso se puede apreciar 
la consecución de unos objetivos a largo 
plazo, aún no alcanzados por completo, pero 
para cuya predicción no hace* falta más que 
analizar con obetividad el pasado y para 
cuya rectificación harán falta una energía 
y un cambio radical en las condiciones que 
presiden actualmente esa situación.

Como vamos a ver a continuación, con­
sideramos que los grupos étnicos originarios, 
asentados en el territorio de la actual Repú­
blica del Ecuador, han ido desapareciendo 
progresivamente, disminuyendo pn términos 
demográficos y mezclándose racial y cultu­
ralmente con otros pueblos, pero en cual­
quier caso perdiendo su propia identidad cul­
tural. Ese es, como ha dicho Jaulin (1979:12) 
un verdadero “proceso de destrucción de ci­
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vilizaciones” , cuyo carácter irreparable es 
obvio.

En el proceso que vamos a analizar en 
las práginas siguientes, vamos a tener en 
cuenta dos momentos del pasado y uno que 
se desarrolla en la actualidad y que tendrá 
efectos en un inmediato futuro. Cada uno 
de esos “ momentos” pueden estar represen­
tados por la agresión de tres importantes 
civilizaciones que desencadenan procesos ge­
nocidas y etnocidas de consecuencias que 
se prolongan durante mucho tiempo y cuyas 
consecuencias a largo plazo son completa­
mente degradantes y empobrecedoras.

Esos tres “ momentos” o acciones de 
agresión, particularmente graves son, en mi 
opinión, las siguientes: 1) la invasión incai­
ca; 2) la invasión hispánica, y 3) la invasión 
de la civilización industrial. La consecuencia 
inmediata de la primera invasión es la incor­
poración de un alto número de indígenas 
ecuatorianos al Tawantinsuyu; el resultado 
de la segunda invasión es la incorporación 
de aquellos mismos grupos étnicos, ya 
transformados más o menos profundamente 
por la presencia incaica, a lo que es uno 
de los primeros imperios modernos; la 
tercera invasión es, a su vez, un proceso de 
transformación de la sociedad nacional y no 
una verdadera invasión, al modo clásico, una 
invasión interna o una agresión constante 
por parte de las instituciones del Estado Na­
cional a las comunidades indias, tanto serra­
nas como selváticas, para lograr sus trans­
formación y “ modernización” .

Análisis del proceso

Para proceder al análisis del proceso, tal 
como lo hemos diseñado en las páginas an­
teriores, hemos elaborado dos mapas (Figs. 1 
y 2): uno de ellos representa de manera 
aproximada la situación sobre el terreno de 
los diferentes grupos étnicos antes de la con­
quista incaica y durante ésta; en el segundo 
mapa hemos representado los grupos étni­
cos en la actualidad cuando ya se pueden 
apreciar las consecuencias de la invasión

inca y de la acción española y de la socie­
dad nacional respecto a las etnias antiguas. 
Una simple comparación de ambos mapas 
permite apreciar desde el primer momento 
hasta qué punto ese proceso ha sido destruc­
tivo en lo que se refiere al número de grupos 
indígenas —se pasa de 24 en el primer mapa, 
a 9 en el segundo— y en términos de homo­
geneidad cultural.

El mapa 1 recoge no menos de doce gru­
pos indígenas en la costa. Esos grupos indí­
genas que no son otra cosa que el resultado 
de un largo proceso histórico y evolutivo que 
abarca muchos miles de años (Meggers, 1966 
y Holm y otros, 1981) llega a concretarse 
en términos de grupos étnicos, tal como los 
conocieron los españoles que tomaron con­
tacto con ellos (Alcina-Peña, 1980, y Cobo- 
Fresco, 1980)2.

Los efectos de la invasión incaica en 
la costa fueron prácticamente nulos, ya que 
es bien sabido que los ejércitos incas no lle­
garon a dominar esa región, ni mucho menos 
a establecerse en ella; cuando mucho, pu­
dieron ocupar temporalmente la región sur 
y hacer tributarios a los grupos más sureños, 
tales como Tumbecinos, Punáes y quizá 
Huancavilcas. Por ello no se puede hacer 
responsables a los incas de la tremenda pér­
dida de culturas y de población indígena que 
se produce en esa región. En efecto, en el 
mapa 2 se puede apreciar prácticamente des­
poblada de indios toda la zona costera, si se 
exceptúan los grupos Cayapa, Coaiquer y 
Colorado, muy reducidos territorial y de­
mográficamente. El resto de la población 
india ha desaparecido, como consecuencia 
de la agresión sanitaria y cultural de la que 
hay que hacer responsables, conscientes o 
inconscientes, a los invasores españoles y 
como resultado del mestizaje biológico y 
cultural. Se aprecia, sin embargo, la incorpo­
ración de un grupo étnico, diferenciado ra­
cialmente, aunque no culturalmente: el de 
los negroides de Esmeraldas, que fluyen 
de manera continua o casi continua en los 
últimos cien o ciento cincuenta años de la 
vecina Colombia.
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La situación en la sierra ecuatoriana y, 
al menos, en parte de la región amazónica 
ha sido bastante diferente, como consecuen­
cia, aquí sí muy importante, de la presencia 
del impacto incaico. Los grupos étnicos de 
la sierra —Pastos, Caras, Panzoleos, Puruhaes, 
Cañaris, Paltas y Malacatos— fueron domina­
dos por los incas, al menos desde la época de 
Topa Inca Yupanqui. La consecuencia de la 
incorporación de este territorio al Tawantin- 
suyu, con los movimientos de población 
que ordinariamente acarreaba tal hecho, más 
la uniformización impuesta en el sistema ad­
ministrativo, político, educativo e idiomà­
tico, hizo que ya a la llegada de los españo­
les, cincuenta años después, fuese relativa­
mente difícil identificar a los grupos indí­
genas preincaicos. La acción uniformizadora 
ejercida por los españoles, incluido el uso 
sistemático del quechua, como “ lengua ge­
neral” , más la introducción de grupos se­
rranos en la selva amazónica, hizo que la ri­
ca variedad cultural de la sierra quedase 
prácticamente destruida, al poco tiempo de 
la dominación hispánica. En la actualidad, 
esa masa de población de campesinos “ in­
dios” o “ mestizos” cubre la totalidad del 
territorio serrano y parte del amazónico, es­
pecialmente los antiguos territorios de Qui­
jos y Canelos (mapa

La región amazónica presenta una si­
tuación totalmente diferente. Aquí los gru­
pos indígenas conocidos al comienzo de la 
época colonial —Cofanes, Quijos, Canelos, 
Zaparos y Jívaros— juntamente con otros 
grupos ignorados entonces han sobrevivido 
hasta el presente, en razón sobre todo de las 
dificultades para la penetración en territorio 
selvático por parte de los españoles y poste­
riormente de los propios ecuatorianos. Es 
así que la situación de Cofanes, Waorani, 
Zaparos y Jívaros viene a ser relativamente 
parecida a la detectada para la época inme- 
diamente anterior a las invasiones inca y es­
pañola: es solamente en a actualidad, cuando 
se aprecia un peligro inminente para esos 
grupos, como consecuencia de los intereses 
económicos del grupo dominante de la socie-

X !____________________

dad nacional ecuatoriana que considerare­
mos aquí como verdaderos agentes de la ci­
vilización industrial.

Genocidio y etnocidio incas

En el proceso de pérdida de la identidad 
cultural de los grupos étnicos ecuatorianos 
que trazamos en estas páginas, la primera 
etapa, a la que tenemos que aludir, es la 
que corresponde a la invasión de los incas, 
en especial en las tierras altas del actual 
Ecuador. En este, como en los siguientes 
casos que vamos a mencionar, resulta impo­
sible separar lo que representa un genocidio 
auténtico, de lo que es, en sentido estricto, 
un etnocidio. Para el caso, mencionaremos 
con un cierto detalle, lo ocurrido con los 
indios Cañaris (Alcina, 1981 ms.) para los 
que tenemos una abundante y precisa in­
formación.

A pesar de que, en opinión de Udo 
Oberem (1976: 264) “ una comparación de 
los cronistas deja ver claramente la poca di­
ficultad que tuvo el Inca Tupac Yupanqui 
en incorporar a los Cañaris en su imperio” , 
la resistencia de este grupo étnico es un he­
cho evidente que justifica los movimientos 
de población promovidos en tom o al terri­
torio de los Cañaris, tanto al trasladar po­
blación originaria de esa región al Cuzco, 
como al repoblarla con mitmacunas pro­
cedentes de otras zonas.

Aunque las conquistas de Tupac Yupan­
qui en territorio del actual Ecuador fueron 
fulminantes —Zarzas y Paltas, en lo que es 
hoy la provincia de Loja), y ello hace supo­
ner que también los Cañaris se entregaron a 
la obediencia de su nuevo Señor, algunos 
mencionan a un cacique cañari, Dumma, 
que debía asumir la jefatura de la confedera­
ción, el cual había pedido ayuda a los caci­
ques de Macas, Quinoa y Rimallacta, y a 
pesar de que Tupac Yupanqui atacó antes 
de que llegasen tales ayudas, fue rechazado 
y tuvo que retroceder hasta Saraguro o Pal­
ta, siguiéndoles los Cañaris, quienes intenta­
ron, sin éxito, sublevar a los Paltas. Según
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Montesinos, fue entonces cuando los Cañaris 
se dieron cuenta de las fuerzas militares 
que se concentraban bajo el mando del 
Inca, cuando decidieron enviarle mensa­
jeros prometiéndole sumisión. Ello quiere 
decir, por tanto, que los Cañaris intentaron 
la resistencia frenta a la invasión inca y 
sólo se sometieron ante la evidente supe­
rioridad de los ejércitos cuzqueños.

La incorporación de los Cañaris al im­
perio incaico, sin embargo aún no se había 
producido de una manera definitiva. En efec­
to, según nos cuenta Cabello Balboa, los 
Cañaris se sometieron a Tupac Yupanqui, 
primero voluntariamente, pero muy pron­
to se sublevaron, lo que obligó al Inca a caer 
de nuevo sobre ellos para dominarlos por 
completo. Es en esa época, seguramente, 
cuando se inicia el traslado de población Ca- 
ñari al Cuzco y la instalación de mitmacunas 
en varias fortalezas que se construyen ex­
presamente para asegurar la conquista de 
este pueblo y para resistir los embates de 
Puruhaes y Chimbos.

A partir de ese momento, se inicia la 
tarea “ colonizadora” de los incas. En pala­
bras de Gaspar de Gallegos (1897: 172) 
“ después que vino el Inga Yupangue que fue 
el primero que los conquistó, agüelo de 
Guaynacapac y que estos indios no le daban 
la Inga tributo, ellos en particular; mas de 
que el Inga, después que los conquistó puso 
en cada parcialidad y pueblo un teniente 
para que ejecutase lo que él mandase-, y a 
éstos los llamaban tueros (tucuirucuc), 
que quiere decir tanto como teniente. Y el 
dicho inga tenía repartidos en cada parcia­
lidad y pueblo tantos indios conforme a 
cuantos eran, unos para hacer mantas, otros 
para hacer alpargatas, otros para hacer ar­
mas, otros para cazadores y otros para 
hortelanos ( . . . )  y que no pagaban más 
tributo ni otra cosa, hasta que después vino 
a esta tierra un nieto deste Inga Yupangi, 
que llamaban Guaynacava y entonces fue­
ron más trabajados éstos; porque el dicho 
Guaynacava les mandó con rigor que busca­
sen oro y plata y otros metales en todas

partes y así lo buscaban muy lejos de aquí; 
y así entonces fueron éstos muy trabaja­
dos” .

La descripción de Gallegos pone de 
manifiesto cuán dura fue la acción “ coloni­
zadora” de los incas y cómo la explotación 
de los Cañaris fue aumentando conforme el 
dominio político quedaba más asegurado, 
de tal manera que durante el reinado de 
Huayna Capac, hijo de Topa Inca Yupanqui 
se debió profundizar en el proceso “ coloni­
zador” que, desde nuestra perspectiva ac­
tual, debemos contemplar como parte de 
ese proceso de pérdida de la identidad cul­
tural de los grupos indígenas de las diversas 
regiones del Ecuador.

El hecho de que Huayna Capac naciera 
en la provincia de los Cañaris, según lo ase­
gura Cieza de León (1967: 190), contribu­
yó a que residiera mucho tiempo en Tome- 
bamba y a que su acción pacificadora y ci­
vilizadora contribuyese a extender y afian­
zar el uso del quechua y de muchas institu­
ciones sociales y prácticas culturales incas, 
apoyándose, por otra parte, en la belicosidad 
de los Cañaris para emprender nuevas in­
cursiones de conquista hacia la costa —isla 
de la Puná— y hacia el reino de Quito.

La muerte de Huayna Capac —hacía 
1525— originada muy probablemente por 
una de las primeras pestes de viruela que des­
poblaba el imperio, iba a abrir una terrible 
guerra civil en la que el enfrentamiento en­
tre Atahualpa y Huáscar afectaría de manera 
principal a la etnia Cañari.

En la Relación de Melchor de Pereira 
(1897: 167) se describe de una manera sen­
cilla y esquemática la tremenda guerra civil 
de la que los Cañaris iban a ser la principal 
víctima: “ . . y después que le sujetó Gua- 
nacaba y murió y heredó Guascar Inga, que 
era príncipe y el mayor de ellos le obedecie­
ron como a tal rey; y deste enojo. Atabalpa 
questaba en la provincia de Quito vino sobre 
ellos y mató gran suma y cantidad de gente, 
porque no quisieron obedescelle a él, sino 
al príncipe y señor que en el Cuzco tenía 
como mayor”.
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Como dice Udo Oberem (1976: 265) 
“ los combates entre los dos partidos en la 
primera fase se concentraron sobre la pose­
sión de Tomebamba” . Así, Atahualpa se 
encontraba en esta ciudad ocupado en hacer 
construir edificios magníficos cuando según 
Cabello Balboa, Urco Colla, curaca de los 
Cañaris, envidioso de la fortuna de Ata­
hualpa, mandó en secreto un emisario al 
Cuzco, con el objeto de indisponer al Inca 
Huáscar contra su hermano. “Sabedor Ata­
hualpa del enojo de su hermano, despachó 
a la corte, con ricos presentes para Huáscar, 
a Quillaco, hijo de una inca noble, antiguo 
favorito de Huayna Capac. Quillaco fue re­
cibido muy descomedidamente por Huáscar, 
quien hizo dar muerte en presencia del em­
bajador a cuatro de sus compañeros” (Gon­
zález, 1922: 10). Es así .como Atahualpa 
se retiró a Quito para aprestarse a la defen­
sa del reino que, al parecer, le había legado 
su padre, mientras Huáscar enviaba un pode­
roso ejértico al mándo del general Atoe hasta 
Tomebamba, con el encargo de establecer 
allí su cuartel general. En una batalla desa­
rrollada entre Mulhaló y Latacunga cayeron 
prisioneros Atoe, Urco Colla y otros caci­
ques, que fueron pasados por las armas en 
Quito.
No mucho después, en una de las batallas 
desarrolladas en torno a Tomebamba, fue 
donde Atahualpa se dice que fue hecho pri­
sionero. Casi todos los cronistas dan cuenta 

de esta historia de manera parecida. Ata­
hualpa, según estos autores, fue encerrado 
en una torre vigilada por una nutrida guar­
dia-, pero mientras los vencedores celebraban 
el hecho, se dice que “ un principal amigo 
suyo” o una india o “ señora princial a 
quien sólo era concedido entrarlo a ver en 
la cárcel” le pasó una barreta de metal muy 
duro que unas veces es de bronce, otras 
de plata, etcétera, con la cual, en la noche, 
pudo agujerear los muros de prisión y huir 
hasta Quito. “ Atahualpa contó que su pa­
dre el Sol lo había transformado en serpien­
te y que bajo esta forma se había escapado 
de la prisión por una grieta” (Cabello, 1920;

150—51), “ prometiéndole juntamente su fa­
vor para alcanzar victoria de su hermano si 
salía a pelear con él” (Cobo, 1964, XCII: 
95). Gracias a esa historia logró entusiasmar 
a su ejército, el que, volviéndose sobre el va­
lle de Tomebamba cayó “ sobre los orejones 
e los venció e metió a cuchillo sesenta mili 
hombres en tomebamba e desde allí vino 
ganando e sojuzgando toda la tierra de los 
que eran rebeldes a fuego e a sangre” (Fer­
nández de Oviedo, 1959, V: 103).

Según cuenta Cieza de León “ los Ca­
ñares estaban temerosos de Atahuallpa, por­
que habían tenido en poco lo que les mandó 
(y) recelaban no quisiese hacelles algún da­
ño, porque lo conocían que era vengativo y 
muy sanguinario; y como llegase cerca de los 
aposentos principales cuentan muchos indios 
a quienes yo lo oí que, por amansar su ira, 
mandaron a un escuadrón gande de niños y 
a otro de hombres de toda edad que saliesen 
hasta las ricas andas, donde venían con gran 
pompa, llevando en las manos ramos verdes 
y hojas de palmas y que le pidiesen la gracia 
y amistad suya para el pueblo sin mirar in­
juria pasada-, y que con tantos clamores se lo 
suplicaron y con tanta humildad que bas­

tara a quebrantar corazones de piedra. Mas 
poca impresión hicieron en el cruel Atahual­
pa porque dicen que mandó a sus capitanes 
y gente que matasen a todos aquellos que ha­
bían venido, lo cual fue hecho no perdonan­
do, sino eran algunos niños y a las mujeres 
sagradas del templo, que por honra del Sol, 
su dios, guardáron sin derramar sangre dellas 
ninguna” (Cieza, 1967: 246—47). Esta te­
rrible masacre, que es narrada de manera 
parecida por muchos cronistas, constituyó el 
inicio de una hecatombe que hizo descender 
a la población cañari en proporciones increí­
bles.

En realidad, Atahualpa “ se vengó cruel­
mente de los Cañares, que siempre habían 
favorecido a los enemigos; hacia abrie el vien­
tre de todas las mujeres en cinta y dar muerte 
a sus hijos, diciendo que tales traidores me­
recían morir dos veces. Arrasó de tal manera 
esa provincia que donde antes había aldeas
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florecientes hoy no hay más que osamentas 
que blanquean el suelo” (Cabello, 1920:150).

La despoblación fue impresionante. Zá- 
rate (1947:473) dice que “llegando a la pro­
vincia de los Cañares mató sesenta mil hom­
bres” ; Hernando de Pablos precisa “ que 
de cincuenta mili que había no habían que­
dado más que tres mili” (Pablos, 1897; 159). 
Lizárraga (1909: 528) señala que despobló 
este valle de Tumipampa y al pueblo del gran 
señor de los Cañares, que era el principal 
donde lo tuvieron preso, le dejó con tan po­
cos indios que agora, 43 años después, no 
eran ochocientos vecinos y al presente tie­
nen muchos menos" y en el caso de Cañari- 
bamba, Juan Gómez (1897:183) afirma que 
Atahualpa “ mató la mitad de la gente que 
había; y que por ser de tiempo tan antiguo 
no se acuerdan de la cantidad de los indios 
queran” .

Las consecuencias de una acción tan 
brutal por parte de los incas en un período 
de tiempo que no sobrepasa el medio siglo, 
fueron terribles para el pueblo Cañari: 
su descenso demográfico, la imposición de 
tareas económicas muy por encima de sus 
hábitos y la presión organizativa y educativa 
fueron tan grandes que a la llegada de los 
españoles puede decirse que este grupo étni­
co apenas sobrevivía a tales calamidades. 
No es extraño, pues, que los primeros alia­
dos con que contaron los nuevos invasores 
fuesen los restos de estos aguerridos Cañaris, 
que combatieron a los incas al lado de la 
hueste castellana, con la mayor saña y va­
lentía.

Genocidio y etnocidio hispánico

El segundo momento dramático con el 
que se tuvieron que enfretar los grupos étni­
cos asentados en el territorio del actual 
Ecuador fue el que mejor conocemos los es­
pañoles, porque no en balde fueron españo­
les los agentes del tal etonocicio, etnocidio 
que inevitablemente conllevó un genocidio 
no menos dramático.

En efecto, lo que estamos llamando la

“invasión hispánica” en territorio ecuatoria­
no representó, en primer lugar, un terrible 
impacto en lo que se refiere al aporte de 
nuevas enfermedades que, actuando como 
verdaderas plagas, destruyeron en poco tiem­
po a la población amerindia.

La primera de las enfermedades que 
azotó a la totalidad del grupo amerindio 
en todas las regiones del continente fue la 
viruela, frente a la que no poseían ningún 
género de defensa. Ya mencionamos el caso 
de Huayna Capac, muerto en 1525 a causa 
de una primera plaga de viruela que llega la 
sierra ecuatoriana aun antes de que lo ha­
gan los primeros españoles. Con posteriori­
dad, esta terrible enfermedad volvió a ba­
rrer en múltiples ocasiones a la población 
amerindia de todo el continente.

Pero no fue ésta la única epidemia que 
castigó a la población nativa del Nuevo 
Mundo, “una vez pasados los estragos ini­
ciales de la viruela, que mató aproximada­
mente a un tercio de la población total, no 
prevaleció nada que se pareciera a una es­
tabilidad epidemiológica. El sarampión si­
guió los pasos de la viruela y se extendió por 
México y Perú en 1530—1531 (. . .) Una 
nueva epidemia se produjo quince años 
después, en 1546, cuyas características no 
están claras. Quizá se trató de tifus” (Me 
Neill, 1984: 209), enfermedad que posible­
mente era tan nueva para los indígenas ame­
ricanos como para los propios europeos 
que la transfirieron al Nuevo Mundo.

Doce años después se desató un nuevo 
desastre epidemiológico. En 1558-1559, 
aparece una epidemia de gripe, de desastro­
sas consecuencias tanto en Europa-como en 
América y posiblemente en todo el mundo. 
“ La incorporación de las poblaciones ame­
rindias al círculo de enfermedades epidémi­
cas habituales en Eurasia, en el siglo XVI, 
no les libró de otras nuevas infecciones que 
llegaron a través del océano. Ciertas afeccio­
nes endémicas, relativamente triviales en el 
Viejo Mundo, se convirtieron regularmente 
en epidemias letales para las poblaciones del 
Nuevo Mundo, que carecían totalmente de
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resistencias adquiridas. Así, la difteria, las 
paperas y brotes recurrentes de las dos gran­
des enfermedades mortales, la viruela y el 
sarampión, aparecieron a intervalos durante 
los siglosXVI y XVII” (MacNeill, 1984: 210).

Por último hay que mencionar, en este 
capítulo de la agresión de enfermedades fo­
ráneas, las que aportaron los grupos étni- 
cosafricanos incorporados a América a tra­
vés del flujo esclavista. “ Las dos enfermeda­
des africanas más importantes que se estable­
cieron en el Nuevo Mundo fueron la malaria 
y la fiebre amarilla. Ambas se harían impor­
tantes para determinar las formas humanas 
de asentamiento y supervivencia en las regio­
nes tropicales y subtropiclaes del Nuevo 
Mundo” (McNeill, 1984: 211). La conse­
cuencia de ello fue que la malaria y la fiebre 
amarilla vinieron a completar la destrucción 
del grupo amerindio en las tierras bajas tro­
picales hasta despoblar prácticamente re­
giones que antes tuvieron una tasa poblacio- 
nal importante.

Al lado del terrible daño producido por 
las epidemias mencionadas, las víctimas de 
actos de guerra o de otros tipos de agresión 
sólo completaron el genocidio perpetrado 
por los europeos contra el grupo amerindio, 
pero, probablemente, no representaron un 
porcentaje muy elevado del total de vícti­
mas.

Paralelamente al proceso genocida se 
produjo una tremenda agresión cultural 
contra los grupos indígenas supervivientes. 
Esto sucedió, en el caso ecuatoriano, de ma­
nera muy especial, en el área serrana. Cuan­
do llegaron a esa región los españoles el pro­
ceso de quechuización iniciado con la con­
quista inca del territorio serrano del actual 
Ecuador no se había completado, de tal 
manera que una de las primeras dificulta­
des con que se tropezaron los colonizadores 
hispanos y, en especial, los misioneros, fue 
el tener que enfrentarse con una multitud 
de lenguas diferentes, además del quechua. 
“ Por esta razón tiene un significado espe­
cial la decisión del Primer Sínodo de Quito, 
congregado por el obispo López de Solís,

en lo referente a la traducción del Catecis­
mo a las lenguas indígenas usadas en las pro­
vincias donde no se entendía la lengua gene­
ral del Inca” (Borchart, 1981: 263).

Sin embargo, el problema lingüístico 
se resolvería definitivamente a partir del 

hecho de la expansión del quechua, como 
lengua general impuesta por los misioneros, 
a la par que se extendía el castellano. “ Sin 
embargo, a finales de la Colonia, ni siquiera 
la totalidad de los caciques conocía per­
fectamente el Español” (Borchart, 1981: 
264). Como consecuencia de esta acción 
combinada quedaron prácticamente desterra­
das y olvidadas las lenguas indígenas pre-in- 
cas, al tiempo que se extendía el quichua y 
se introducía escasamente un castellano 
muy quechuizado.

La concentración de poblaciones disper­
sas en los nuevos pueblos de indios, la intro­
ducción de la encomienda, la labor cristia- 
nizadora y educativa de los misioneros y de 
los “maestros de capilla” , en las ciudades y 
en el ámbito rural y especialmente la acción 
ejercida sistemáticamente por los españoles 
sobre los hijos de caciques, siguiendo el 
ejemplo practicado por los incas, todo ello 
vino a dañar profundamente la cultura de 
los grupos amerindios que van transformán­
dose en poblaciones mestizas y culturalmen­
te hablando.

“ En lo referente al Período Colonial se 
ha puesto de relieve la cultura indígena por 
la idiosincrasia de los pueblos o reducciones, 
los que entonces fueron predominantemente 
indígenas. Esta situación parece que cambió 
durante el siglo XVIII, época en la que se 
puede detectar un aumento de la población 
mestiza, y aún la residencia en los poblados 
de algunas familias de origen español, ele­
mentos que cambiarán radicalmente la confi­
guración social de los pueblos durante el si­
glo XIX, pues se transformarán en centros 
de poder mestizo, o de la denominada “ cul­
tura nacional” , mientras su periferia, en al­
gunas zonas, seguirá considerándose como 
indígena” (Borchart, 1981: 265).

El etnocidio provocado por la acción
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española durante la colonia, condujo, como 
reacción, a múltiples sublevaciones indígenas 
durante el siglo XVIII, las que han sido ana­
lizadas con minuciosidad por Segundo Mo­
reno (1976) y que son un ejemplo de la re­
sistencia ejercida por los grupos amerindios 
de la sierra en defensa de su propia identi­
dad cultural.

Genocidio y etnocidio contemporáneo

El primero de los casos que nos propo­
nemos examinar para analizar la situación 
de los grupos indígenas del área amazóni­
cas en nuestro tiempo, en relación con el 
proceso de “ desintegración” y pérdida de 
su identidad cultural, es el que representan 
los Achuar (Descola, 1981).

Los Achuar constituyen un grupo cul­
tural y lingüístico que forma parte del 
conjunto etnolingüístico Jívaro, de la región 
suroriental de la República del Ecuador, 
los que se hallan en este momento some­
tidos a un proceso de cambio de carácter 
económico—cultural que, sin duda, va a po­
ner en peligro en breve plazo su existencia 
como grupo étnico y cultural independiente.

Los Achuar han sido hasta hace escaso 
tiempo un grupo perfectamente adaptado 
a su medio ambiente, uno de los más exten­
sos territorialmente hablando, tanto en el 
continente americano como, en general, en 
todo el mundo: el bosque tropical lluvioso. 
El área amazónica ofrece, desde el punto 
de vista ecológico y fitogeográfico, dos 
ecotipos relativamente diferentes: lo que se 
conoce en Brasil con los nombres de terra 
firme o ecotipo interfluvial y lavarzea o eco- 
tipo ribereño. El segundo de estos ecotipos, 
en el que los suelos se encuentran periódi­
camente enriquecidos por sedimentos fluvia­
les de origen andino y que gozan así de una 
fertilidad alta y permiten una explotación 
agrícola óptima, son a pesar de su proximi­
dad a la vertiente oriental de los Andes, re­
lativamente escasos en el Ecuador amazó­
nico, limitándose a una parte de los ríos 
Ñapo y Pastaza. Es el ecotipo interfluvial

el que prepondera en esa región; por tanto, 
la adaptación al medio de los Achuar se ha 
producido a ese ecosistema.

El ecotipo interfluvial está constituido 
por “ suelos geológicamente muy antiguos 
y drenados por ríos pobres en contenido 
mineral (...) que datan del Terciario y han 
sido entonces expuestos desde millones de 
años a una acción de destrucción química de 
los minerales solubles. Como consecuencia 
poseen suelos arcillosos y arenosos ácidos 
con una fertilidad muy baja” (Descola, 
1981: 38). La acción solar sobre el suelo, 
a partir de los 26° C., destruye el compo­
nente bacteriológico del humus, al tiem­
po que la acción pluvial tiende a una progre­
siva erosión del suelo, lo que quiere decir 
que desprovisto éste del manto vegetal, se 
convertiría rápidamente en terreno absolu­
tamente improductivo. Esto es lo que ha ocu­
rrido allí donde la civilización industrial ha 
procedido a la deforestación del terreno: 
“ el humus desaparece a causa de la erosión, 
los minerales solubles se escapan en el sub­
suelo y los rayos ultravioletas producen cam­
bios químicos en el suelo que ocasionan una 
pérdida continua de nitrógeno. Después 
de un cierto período de exposición perma­
nente al sol y a la lluvia, aun una adición 
masiva de fertilizantes naturales o artificiales 
es insuficiente para poder restaurar el con­
tenido en nitrógeno del suelo, a causa de la 
volatifización rápida consiguiente a la inso­
lación. Así (...), la supresión de la protec­
ción vegetal natural inicia un proceso paula­
tino de degradación del suelo, el cual puede 
llegar hasta la esterilidad irreversible en caso 
de una deforestación permanente” (Descola, 
1981: 39).

En esas condiciones, el grupo Achuar, 
cuya población se estima en 4.000 personas 
expandidas en un amplio territorio en torno 
a la línea de demarcación del Protocolo 
de Río de Janeiro, en las provincias de Pas­
taza y de Morona Santiago, constituyen una 
población perfectamente adaptada al ecosis­
tema de tipo interfluvial, al cual ha respeta­
do durante milenios.
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Se trata de un grupo étnico de horticul­
tores-cazadores, asentados en unidades 
familiares que ocupan de una o tres casas, 
que se sitúan dejando 15 ó 20 kilómetros 
entre cada asentamiento. Su economía com­
bina la producción agrícola de las chacras, 
trabajo que realizan por lo general las mu­
jeres, mientras los hombres desarrollan una 
actividad predadora de caza y pesca, así co­
mo colaboran con las mujeres en la labor 
de desmonte, en el proceso de roza y quema 
utilizado para la agricultura.

La horticultura produce entre el 70 y el 
80 por 100 de los alimentos; pero la caza- 
pesca representa la totalidad del aporte pro­
teico, lo que da como resultado un promedio 
calórico de 2.300 caloría diarias por persona, 
por tanto, 200 calorías más de las deseables 
2.100 calorías señaladas por la FAO.

El trabajo hortícola, utilizando una am­
plia gama de plantas cultivadas —yuca, ca­
mote, plátano, etcétera— consiste en la tala y 
quema de una superficie de bosque que os­
cila entre 4.000 m2 y tres hectáreas; la 
chacra, que reproduce a menor escala la 
selva primitiva colindante, con sus tres pi­
sos de vegetación: 1) plátamos y papayas 
a 3 ó 4 metros de altura; 2) naranjilla, yuca 
y arbustos a 1 ó 2 metros de altura y 3) 
maní, frijoles, etcétera, a nivel del suelo, 
lo que sirve de protección al mismo, de ma­
nera relativamente parecida a la que ejerce 
la selva.

Por su parte, la acción predadora de los 
cazadores incide sobre una población de ma­
míferos y aves de gran variedad, pero de 
escasa cantidad, que representa el 6 por 100 
de la biomasa animal total.

Las dos circunstancias —horticultura y 
caza— implican un distanciamiento máximo 
entre asentamientos y desplazamiento perió­
dico de los mismos que es debido más a la 
escasez de caza que a la fragilidad del equili­
brio ecológico vegetal. Se trata, pues, de un 
sistema económico limitado a la susbsisten- 
cia, pero que ha permitido durante mile­
nios que una población de características 
culturales de tipo tribal perviviese hasta

nuestros días, lo que permite afirmar que 
“ los Achuar están marginalizados, pero no 
son pobres” (Descola, 1981: 43).

Esa situación esta empezando a cambiar 
desde los primeros años de la década de los 
70, en que la Misión Salesiana y la Federa­
ción de Centro Shyar, así como la Gospel 
Misionary Union, junto con la Asociación 
Indígena de los Pobladores Shuar del Ecua­
dor, han contribuido a la apertura de unas 
quince pistas de aterrizaje en el territorio 
Achuar.

Ese hecho ha producido como conse­
cuencia inmediata una concentración de la 
población en torno a los aeropuertos que 
puede conducir al rompimiento del equili­
brio ecológico y, en definitiva, a la desapa­
rición física del grupo étnico o a su trans­
formación radical y, por consiguiente, a la 
desaparición de su lengua y su cultura.

El caserío nucleado que aparece junto 
a la pista de aterrizaje concentra, por regla 
general, unas doce unidades domésticas, lo 
que desde el punto de vista de las relaciones 
sociales representa una población relativa­
mente semejante a la que anteriormente se 
ponía en contacto a través de los sistemas de 
relación ordinarios de los pueblos hortíco­
las—cazadores. Los factores negativos más 
alarmantes son los que se refieren al creci­
miento demográfico de la población Achuar 
y la introducción de la ganadería.

Los poblados nucleados, en razón de su 
causa de nacimiento, se transforman en pue­
blos estables. Eso tiene dos efectos inmedia­
tos: el sistema de roza y quema incide 
siempre sobre un área próxima al poblado, 
lo que impide que las tierras no producti­
vas descansen los 20 ó 25 años necesarios 
para su regeneración; por otra parte, el terri­
torio de caza se aleja considerablemente del 
hogar, haciendo que la actividad masculi­
na se alargue de las 5 a las 8 o más horas dia­
rias, lo que a su vez obliga a un aumento en 
la dieta calórica. En definitiva, ambos fac­
tores impiden el periódico traslado de los 
asentamientos, con lo que la explotación del 
medio empieza a ser desequilibrada e irra-
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cional.
La única ventaja para Descola (1981:

45), que consiste en la escolarización de los
niños, representa, en nuestra opinión, uno
de los factores más peligrosos para la pérdi-
dad de la identidad de los Achuar, ya que es
a través de la educación como los jóvenes
de dentro de 15 ó 20 años hallarán su ma- «
yor conflicto cultural, ya que el sistema es­
colar tratará de desarraigarles de su propio 
sistema cultural.

“ La introducción de una producción 
ganadera para completar el sistema produc­
tivo tradicional representa una estrategia 
económica que ha sido en cierto modo, im­
puesta a los grupos indígenas como único 
medio para ellos de poder obtener títulos 
legales de propiedad sobre sus territorios 
tradicionales” (Descola, 1981: 45). La
consecuencia inmediata de esa situación es la 
de que los Achuar utilizan para pastizales 
las propias chacras de cultivo ¡ así, se acelera 
el ciclo rotativo de las chacras, con lo que 
tienen que desmontar más bosque y más a 
menudo, “ aumentando así el carácter limi­
tante del factor tierra ya introducido por la 
nucleación” .

Las consecuencias a plazo medio y a 
largo plazo pueden adivinarse con facilidad: 
aumento de las horas de trabajo, la sedenta- 
rización casi permanente, disminución de la 
actividad de caza, limitación de la integra­
ción social, al disminuir los contactos con 
otros grupos familiares más allá de los pue­
blos nucleados, etcétera.

“En razón de la fragilidad ecológica 
de la mayoría de la región amazónica ecua­
toriana, las zonas todavía no deforestadas 
deberían ser preservadas y protegidas. Es­
tas zonas de preservación del ecotipo inter­
fluvial están ahora ocupadas por grupos na­
tivos que han desarrollado sistemas produc­
tivos excepcionalmente bien adaptados a los 
límites ecológicos de la región y que, por tan­
to, son los más aptos a preservar los recursos 
naturales de la Amazonia. Sería entonces 
muy deseable elaborar una legislación adecua­
da que permita a esos grupos nativos man- 

\ _____________________________________

tener su sistema productivo tradicional, 
sin ser amenazados por la colonización 
de sus tierras y sin ser obligados a practi­
car una ganadería destructiva para el eco­
sistema” (Descola, 1981: 48).

El segundo caso que vamos a examinar 
en estas páginas, en relación con los grupos 
étnicos del área amazónica del Ecuador, se 
refiere a los indios Waorani y en especial 
contempla su situación sanitario y los peli­
gros a que se ven sometidos en la actuali­
dad y sobre todo de cara al futuro inmediato 
(Larrick, 1983).

Los Waorani eran en 1976, fecha del 
estudio de referencia, 612 individuos, situa­
dos en su territorio tradicional, al sur del río 
Ñapo, un territorio de 20.770 kilómetros 
cuadrados adonde había penetrado el hom­
bre blanco por primera vez solamente a fi­
nes de los años 50.

El exhaustivo estudio médico realizado 
en 1976 por un equipo de investigadores del 
Duke University Medical Center dio como 
resultado un cuadro sanitario altamente 
satisfactorio. El informe dice que “los Waorani 
parecen ser un pueblo muy sano. Los exáme­
nes físicos de casi el 60 por 100 de la pobla­
ción total revelaron que, en general, estas 
gentes están bien alimentadas y no presentan 
evidencias de deficiencias de vitaminas espe­
cíficas. Los valores de hematocritos y hemo­
globina son iguales o superiores a los norma­
les en Norteamérica y no se encontró nin­
gún caso de anemia. No se han encontrado 
hepatomegalias ni esplenomegalias y los 
exámenes de las deyecciones sugieren que 
la mayoría de las infecciones parasitarias son 
leves. No existen evidencias de afecciones 
del tiroides o de enfermedades cardiovas­
culares y no se han encontrado casos de 
hipertensión. De hecho, los Waorani son uno 
de los pocos pueblos del mundo en los que 
la presión sanguínea no aumenta con la edad 
(y) muchas de las enfermedades frecuentes 
en la sociedad tecnológica occidental no es­
tán extendidas entre estos indios (y) las en­
fermedades prevalentes entre otros pueblos 
tropicales son menos corrientes en los

70



Waorani” (Larrick et. al., 1983: 348—49).
Hasta 1986 los Waorani, con su tremen­

da reputación de salvajes asesinos, habían 
tenido muy escasos contactos con el exte­
rior. A partir de esa fecha dichos contactos 
se han intensificado de manera muy inten­
sa, especialmente a partir de que en 1967 
un consorcio de las compañías petrolífe­
ras. Texaco y Gulf descubrieran grandes 
reservas de petróleo o en el nordeste del 
Ecuador, centrando sus instalaciones es­
pecialmente en Lago Agrio y Shushufin, 
cerca de Coca, en territorio waorani.

Otros contactos con “ extraños” son 
los que se producen a partir del aumento 
de población quechuaparlante en las tierras 
bajas, los cuales incursionan cada vez con 
mayor frecuencia en las tierras tradicionales 
de los Waorani, en busca de caza y pesca.

Las consecuencias de estos contactos 
empiezan a ser alarmantes. Hay que mencio­
nar que, como consecuencia de la alta tasa 
de crecimiento de la población de la sierra,que 
se cifra en el 3,2 por 100 anual la población 
de la región se ha duplicado en sólo catorce 
años —1962 a 1976— pasando de 79.000 
habitantes a unos 160.000.

Las causas de mortalidad en la población 
waorani, antes de 1968 analizada a partir 
de genealogías que datan de cinco generacio­
nes atrás (véase cuadro adjunto), ofrece 
un cuadro muy diferente del que será dentro 
de muy pocos años, destacando el 41 por 
100 de muertes violentas, el 5,2 por 100 de­
bido al generalizado infanticidio y el alto 
porcentaje de muertes por mordeduras de 
serpiente que llega al 4,9 por 100.

Causas de mortalidad antes de 1968

Núm. (o/o)

Lanceados por waorani 230 41,0
Tiroteados por extraños 42 7,6
Robados por extraños (¿caucheros?) 48 8,7
Mortalidad infantil 67 12,1
Enfermedad de tipo no explicado 58 10,5
Infanticidio 29 5,2
Mordedura de serpiente 27 4,9
Accidentes 16 2,9
Ancianidad 2 0,3
Muerte en el parto 2 0,3
Desconocida 1 0,1

Basado en el cuadro 8 de Larrick et. al, 1983, 341

Desde la fecha antes indicada, la sarna co­
mienza a ser un problema molesto y preo­
cupante. Su incidencia se atribuye a contac­
tos establecidos en los campos petrolíferos. 
En estos últimos años han aumentado sensi­
blemente las parasitosis helmínticas; se 
observa que las infecciones del tracto respi­
ratorio superior son más frecuentes entre los 
individuos que han mantenido contactos

regulares y frecuentes con poblaciones 
extrañas. Por otra parte, se empiezan a 
detectar epidemias: fue especialmente grave 
la de polio en 1968 y la de sarampión de 
hace unos diez años.

Por otra parte, las reservas de caza y 
pesca se han visto disminuidas en proporcio­
nes tales que obligan a los cazadores waorani 
a hacer caminatas de cuatro o cinco horas
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en la actualidad, cuando antes con sólo una 
hora de marcha se podía encontrar abundan­
te caza. El pescado que antes no era utiliza­
do por los indios, ha llegado a escasear tanto, 
que en algunos ríos cercanos a poblados, 
han visto desaparecer buen número de es­
pecies.

Otro efecto importante del contacto 
\ _____________________________________

con poblaciones blancas ha sido la introduc­
ción de las armas de fuego para las prácticas 
de caza, sustituyendo a la cerbatana tradi­
cional, con dardos envenenados con curare. 
Estas armas que proporcionan un alto status 
a sus poseedores, tienen menor precisión 
que la cerbatana y al alarmar a las poblacio­
nes animales, dificultan y hacen disminuir,

C iK l'P< )S 1 T N IU  >S OKI. K t. l ’AlX >K
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1 N eg ro id e s  d e  K sm cra ld as
2 C ayapas
4 C o a iq u e r
4 C o lo ra d o s
5 Q u c c h u a p a r la n tc s
6 C o fán
7 V t'aoram
8 Z a p a ro s
9 jív a ro s
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en definitiva, la caza. Finalmente, se detecta 
con mayor frecuencia el uso de dinaminta 
en la pesca en los ríos de la región.

“ En la actualidad, los Waorani atravie­
san un período de transición. Su ambiente 
está limpio (...) los individuos son vigorosos, 
físicamente activos y, de acuerdo con las 
normas occidentales, gozan, por lo general, 
de una buena salud. Pero el universo de los 
Waorani se está agrandando y ellos sólo en­
tienden en parte las fuerzas que manipularán 
sus vidas en el futuro. Quizá, con la adecua­
da preocupación del gobierno del Ecuador 
y la continua asistencia médica del SIL 
este pueblo único no será humillado, des­
humanizado, y eventualmente diezmado, 
como les ha ocurrido a tantas otras pobla­
ciones indígenas de América del Sur” 
(Larrick et al., 1983: 356).

El futuro

Lo más dramático es el futuro. ¿Qué 
puede esperarse de una situación como la des­
crita, en los próximos años, en las próximas 
décadas, en el próximo siglo? Pecar de op­
timismo, sería pecar de ingenuidad y sería 
también desconocer las situaciones anterio­
res y el proceso que hemos tratado de anali­
zar en las páginas precedentes.

Si es correcto tal análisis, no podemos 
ignorar el hecho de que los pueblos autóc­
tonos del territorio que conocemos hoy co­
mo República del Ecuador, se hallan involu­
crados en una turbulencia histórica que les 
conduce a la completa extinción como enti­
dades culturales independientes. El proceso 
etnocida o de pérdida de la identidad cultu­
ral, ha ido eliminando en el pasado, primero, 
a los grupos étnicos de la costa; después, los 
de la tierra, para alcanzar finalmente a los 
selváticos. Estos últimos, tan indefensos cul­
tural, y biológicamente hablando, como los 
habitantes de la costa, están sufriendo ya 
en estos momentos el impacto de la civiliza­
ción occidental a través de la invasión in­
dustrial de la expansión petrolera, pero tam­
bién a través de otros medios tan aparente­

mente “ pacíficos” como la acción misio­
nera católica o protestante, o a través del 
Instituto Lingüístico de Verano, etc. El 
proceso, pues, no sólo está en marcha, sino 
que está llegando en realidad a su cota final: 
los ya más de cinco siglos de acción conti­
nuada tenían una meta marcada desde su 
comienzo: destruir las diferencias, homo- 
geneizar a las poblaciones cultural y ra­
cionalmente: al rodillo incaico sucedió el 
rodillo hispánico y a éste el rodillo indus­
trial: ¿qué podemos esperar para estos próxi­
mos años que no sea la culminación de ese 
proceso?

Sin embargo, el futuro no podemos en­
frentarlo con pesimismo: debemos enfrentar­
lo con realismo, pero con esperanza. Como 
se dice en la Declaración de San José: “ En 
forma cada vez más insitente las organiza­
ciones representativas de diversos grupos in­
dígenas en América Latina y los especialistas 
en el tema de que tratamos han proclamado 
la necesidad de contrarrestar el etnocidio y 
de poner en marcha un proceso de autén­
tico etnodesarrollo, es decir, el estableci­
miento y la aplicación de políticas tenden­
tes a garantizar a los grupos étnicos el libre 
ejercicio de su propia cultura” (Declara­
ción, 1982: 157).

La esperanza, pues, está en ese etnóde- 
sarrollo cuyo contenido queda aclarado en 
el principio número 3 de la citada Declara­
ción, en el que se dice: “ Entendemos por 
etnodesarrollo la ampliación y consolida­
ción de los ámbitos de cultura propia, me­
diante el fortalecimiento de la capacidad 
autónoma de decisión de una sociedad 
culturalmente diferenciada para guiar su 
propio desarrollo y el ejercicio de la auto­
determinación, cualquiera que sea el nivel 
que considere, e implican una organización 
equitativa y propia del poder. Esto significa 
que el grupo étnico es unidad político-ad- 
ministativa con autoridad sobre su propio 
territorio y capacidad de decisión en los ám­
bitos que constituyen su proyecto de desa­
rrollo dentro de un proceso de creciente au­
tonomía y autogestión” (Declaración de San
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José, 1982, 158). Los políticos de América 
Latina, y en especial los que rigen los desti­
nos del Ecuador, deberán comprender que 
solamente ese etnodesarrollo aplicado a los 
grupos indígenas que todavía no han pere­
cido bajo el rodillo de la civilización indus­
trial, puede frenar, retardar o impedir la cul­
minación del proceso destructor que acabo 
de analizar. Si solamente se lograse eso, se­
ría ciertamente una obra gigantesca. Soñar 
sería tratar de rescatar el pasado la identidad 
cultural de tantos pueblos hoy sumidos en el 
“ magma” de lo indígena, lo mestizo o lo na­
cional.

JOSE ALCINA FRANCH 
Universidad Complutense 

MADRID

1 Este Encuentro se verificó los días 2 al 4  de 
abril de 1984 en la sede del Instituto de Coo­
peración Iberoamericana en Madrid.

2 La información relativa a la situación actual 
de los grupos indígenas en el Ecuador se ha 
tomado de Ferdon (1947) y de Steward 
Merraux (1948).
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X

BOLIVAR Y EL PROBLEMA DE LA
TIERRA Oswaldo Albornoz Peralta

El objetivo fundamental de la guerra 
emancipadora, como es claro, es la consecu­
ción de la independencia y la ruptura total 
de las cadenas coloniales. Pero aparte de es­
to, en la lucha gravitan una serie de proble­
mas sociales difíciles de ser soslayados, ya 
que de su resolución o de su irresolución 
depende la trayectoria que seguirían las nue­
vas naciones una vez conseguida la libertad, 
implicando avance o retraso, en uno u otro 
caso. Y entre estos problemas, el más impor­
tante es sin duda el de la propiedad de la tie­
rra, pues que el statu quo implica subsisten­
cia del latifundismo que impide el desarrollo 
capitalista, mientras que la reforma, abre 
las puertas para su paso. Para el paso del pro­
greso, vale decir.

Necesariamente, por tanto, y en una u 
otra forma, los proceres y caudillos de nues­
tra independencia tienen que pronunciarse 
y tomar posición respecto a tal asunto. Bolí­
var con mayor razón, como dirigente promi­
nente y como mandatario.

¿Cuál, entonces, su postura? ¿Cuáles 
las acciones que emprende en relación con 
la cuestión agraria que, como se sabe, tiene 
que ver con la vida de la inmensa mayoría 
de la población de nuestros países, prepon- 
derantemente campesina?

Sobre el tema se ha dicho no poco, pe­
ro a nuestro modo de ver sin la suficiente 
claridad, pues desmedidos afanes apologéti­
cos o el temor de empañar la memoria de un 
personaje consagrado, ha impedido estudiar 
los hechos con objetividad y sacar las debi­
das conclusiones. Por esta razón, no está por 
demás reincidir sobre la materia, llevados del 
propósito de contribuir en algo para su ma­
yor esclarecimiento.

Uno de los actos más tempranos de Bo­

lívar respecto al problema agrario es la do­
tación de tierras a los miembros del ejército 
patriota.

A decir verdad, la iniciativa no es de él 
sino del General José Antonio Páez, conoce­
dor profundo de las necesidades y los anhe­
los más sentidos de los habitantes de los lla­
nos, que antes habían seguido las banderas 
de Boves merced a la oferta de repartir los 
bienes de sus rivales. “Cuando el señor Ge­
neral Páez ocupó el Apure en 1.916 —escri­
be Briceño Méndez, Secretario del Liberta­
dor, al Ministro de Hacienda de la Gran Co­
lombia— viéndose aislado dentro de un país 
enemigo, sin apoyo ni esperanza de tenerlo 
por ninguna parte, y sin poder contar siquie­
ra con la opinión general del territorio en 
que obraba, se vio obligado a ofrecer a sus 
tropas, que todas las propiedades que per­
teneciesen al Gobierno en el Apure (que 
eran las confiscadas a los enemigos) se distri­
buirían entre ellos liberalmente. Este, en­
tre otros, fue el medio más eficaz de com­
prometer a aquellos soldados y de aumetar- 
los porque todos corrieron a participar de 
iguales ventajes” (1). Bolívar, para hacer 
efectivo el ofrecimiento, promulga la ley 
correspondiente, pero haciéndola extensi­
va a todo el ejército. En el discurso que 
pronuncia ante el Congreso de Angostura 
— 1819— pondera los méritos de los com­
batientes para hacerse acreedores de esta re­
compensa y pide que la medida sea ratifi­
cada. “ Que el Congreso ordene la distri­
bución de los bienes nacionales - d ic e -  
conforme a la ley que en nombre de la repú­
blica he decretado a beneficio de los mili­
tares venezolanos” (2)

Su mérito está en haber acogido la pe­
tición hecha por Páez para que se legalice y
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se haga efectivo el reparto de tierras. No es 
solo la justicia que entraña lo que le lleva a 
dar este paso, sino que este hecho es parte de 
su sagaz política de antender las reinvindi- 
caciones populares, como medio de aplacar 
las contradicciones sociales y llevar a las ma­
sas hacia el campo patriota. Piensa además 
que esta medida es necesaria no solo para la 
etapa de la guerra, sino también para mante­
ner la paz después de terminada, compren­
diendo que el campesino sin tierra no podía 
ser elemento de estabilidad social. En una 
comunicación al Ministro de Hacienda dice: 
“ Es de absoluta necesidad que el Congreso 
dicte algunos medios que hagan esperar al 
ejército el cumplimiento de las ofertas que 
tantas veces se han repetido sobre la ley de 
su haber. Sería muy peligroso que por un 
momento se llegase a dudar del cumpli­
miento de aquellas ofertas' en que cada uno 
funda sus esperanzas. Se acerca el día de la 
paz, se acerca el momento de licenciar al 
ejército; si entqnces, al retirarse a sus ca­
sas, no llevan la seguridad de entrar en goce 
de su asignación, no será extraño que se repi­
tan las mismas defecciones que sufrieron los 
españoles cuando subyugaron a Venezuela 
en 1.814, y ojalá que no sea esta la señal de 
la desastrosa guerra civil que nos amenaza, 
por la aparente diferencia de nuestra pobla­
ción” (3). Los hechos probarán más tarde 
que en esto tiene toda la razón. La inesta­
bilidad social y política que se enseñorea 
en los nuevos Estados, es la consecuencia 
directa de la falta de atención a las necesi­
dades del pueblo, sobre todo, de haber de­
jado irresoluto el problema de la tierra. No, 
como aseguran algunos sesudos sociólogos, a 
la carencia de madurez para la vida indepen­
diente. . .

La ley —Ley de Repartos se llama— es­
tablece que la distribución se haga de acuer­
do a la jerarquía militar y en la siguiente for­
ma:
General en j e f e ........................  15.000 pesos
General de d iv is ió n ................  20.000 pesos
General de brigada ................  15.000 pesos
Coronel ...................................  10.000 pesos

Teniente C o ro n e l...................... 9.000 pesos
Mayor ......................................... 8.000 pesos
C apitán ........................................  6.000 pesos
T en ien te ......................................  4.000 pesos
S ubten ien te ................................  3.000 pesos
Cabo (1ro. y 2 d o ) ...................... 700 pesos
Soldado ...................................... 500 pesos

La escala anterior puede ser modificada 
en caso de méritos especiales. Todos los bie­
nes territoriales del Estado, incluyendo las 
tierras baldías, estarán sujetas a la distribu­
ción si no fueran suficientes las propiedades 
expropiadas. Y, previendo los inconvenientes 
del minifundio, según el parecer del historia­
dor venezolano Salcedo—Bastardo —VISION 
Y REVISION DE BOLIVAR- se tiene en 
mientes la creación de granjas colectivas al 
permitir “ que muchos beneficiados puedan 
unirse para solicitar en comunidad las fin­
cas mayores” (5)

Como en la ley anterior —dictada el 
10 de octubre de 1.817— de había omitido 
señalar el tiempo de servicio para ser acree­
dor de la recompensa, descuido que entra­
ñaba injusticia, el Libertador dicta otra adi­
cional el 20 de septiembre de 1.918, conce­
bida en los siguientes términos:

“Artículo 1ro.- El oficial, sargento, ca­
bo o soldado que no haya servido bajo 
las banderas de la República dos años 
continuos, no tendrá derecho para recla­
mar la cantidad asignada al grado que 
obtenga.
Artículo 2do.- Se exceptúan del artícu­
lo antecedente los que hayan perdido 
algún miembro o quedado inválido por 
heridas o contusiones recibidas comba­
tiendo contra los enemigos, o que ha­
yan sido hechos prisioneros” (6)

La distribución, como se puede ver, peca 
sin duda de excesiva desigualdad: un general 
50 veces más que un soldado. Pero dados 
el pensamiento y condiciones de la época, 
resulta difícil exigir una mayor equidad. Así, 
si tomamos en cuenta el poco valor de la 
tierra en ese entonces —ver los precios en 
que se remataban las grandes haciendas de 
los jesuítas por las Juntas de Temporalida­
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des— de hecho, con su asignación, un general 
se convierte en hacendado. Mas el bajo pre­
cio significa también que el soldado, con la 
suya, puede adquirir tierra propia, por pri­
mera vez, para subsistir sin ser explotado 
por el gran terrateniente. Esto es lo funda­
mental, y aquí reside a nuestro modo de 
ver, la importancia de la ley.

Desgraciadamente pronto se desvirtúa el 
espíritu de la mencionada ley, que dicho sea 
de paso, jamás fue cumplida. Se acuerda 
entregar a los militares bonos o vales por la 
suma a que tienen derecho, para que con 
ellos, en remate público, puedan adquirir 
la tierra. Esto, como es de imaginar, pro­
duce un inmenso malestar entre los solda­
dos, que piensan con razón que la tal medida 
les perjudica y tiende a impedir que los bie­
nes nacionales ofrecidos pasen a su poder. 
Desde luego, Bolívar no tiene ninguna res­
ponsabilidad en el hecho. Al contrario, ape­
nas se entera de la resolución tomada, pro­
testa enérgicamente y se dirige al Ministro 
Gual por intermedio de su Secretario Brice- 
ño Méndez, para que solicite al Congreso 
su inmediata revisión. “ Siendo el objetivo 
de la ley —manifiesta— hacer propietarios a 
los militares para recompensarlos, asegurar­
les la subsistencia, y darles estabilidad y 
arraigo en el país, ¿se logra esto entregán­
doles unos simples billetes, cuando no hay 
bienes que subastar ni rematar, porque no 
se sabe siquiera cuáles sean los nacionales, 
y cuando no pueden ocurrir a las capitales 
o pueblos distantes de las operaciones, que 
es donde debe hacerse las ventas?” (7). El 
Congreso, después de una larga e injustifi­
cable demora, accede a suprimir la emisión 
de los vales, a la par que introduce una nueva 
reforma inconveniente y alejada del pensa­
miento de Bolívar: se extienden los benefi­
cios de la ley a los empleados civiles. De 
esta manera no solo se dificulta el reparto de 
tierras, al aumentar en forma desmedida el 
número de agraciados, sino que así van a 
parar a manos de quienes no son campesinos, 
a los cuales, por lo mismo, les sirve única­
mente para especular con ellas. Al menos en

en la mayoría de los casos.
Mientras tanto, los vales repartidos han 

sido objeto de un tráfico repugnante, pues 
han sido comprados hasta por el 5o/o de 
su valor según testimonia Briceño Méndez, 
quien señala además, que “puede asegurar­
se que ninguno de los que han recibido sus 
haberes en vales, los posee, y que todos, o 
la mayor parte han traspasado a otras 
manos, a manos usureras, por la desprecia­
ble cantidad que he dicho” (8).

¿Cuáles los beneficiarios de este inicuo 
comercio?

Vallenilía Lanz dice al respecto: “Páez 
y algunos otros Proceres, secundados por 
una porción de especuladores, comenzaron 
a comprar los haberes militares, sobre to ­
do, los de los llaneros de Apure y de Orien­
te por precios irrisorios; de tal manera que el 
latifundio colonial pasó sin modificación al­
guna a las manos de Páez, Monagas y otros 
caudillos, quienes habiendo entrado a la 
guerra sin bienes algunos de fortuna, eran a 
poco de constituida Venezuela los más ricos 
propietarios del país” (9).

Estos, pues, los resultados de tan bien 
intencionada ley.

Por tanto, los heroicos soldados de la 
independencia, cuando cesa la guerra, re­
gresan a sus casas tal como habían salido, 
sin un solo palmo de tierra. Regresan a la 
miseria y se cumplen las previsiones de Bo­
lívar. Juan Uslar—Pietri dice con toda ra­
zón: “ Esta falta de cumplimiento de Páez 
—se refiere a la no entrega de las tierras 
ofrecidas— por una parte, y la continua­
ción de la esclavitud, poí otra parte, unidas 
a la depauperización del pueblo venezola­
no, originan un malestar social continuado, 
que se manifestará en centenares de revolu­
ciones y guerras civiles, prácticamente has­
ta el siglo XX” (10).

Para hacer desaparecer el malestar apa­
recido, para imponer la paz y la estabilidad 
social, los terratenientes —tanto los anti­
guos como los nuevos— recurren a drásti­
cas medidas represivas. En 1836 el Congre­
so de Venezuela dicta la terrible ley de hur­
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tos enderezada principalmente contra los 
campesinos, causantes, según los domina­
dores, de las sublevaciones y los constan­
tes robos de ganado. Dicha ley establece 
que “ los capitanes o cabezas de guerrillas 
que infesten ciudades o caminos sufrirán 
la pena del último suplicio, y los demás 
cómplices de ciento cincuenta azotes dis­
tribuidos en tres porciones de quince en 
quince días, y diez años de presidio. Para 
los hurtos de cien a quinientos pesos se 
imponían al reo cincuenta azotes de dolor 
y dos años de trabajo en las obras públicas 
del cantón o de la provincia respectiva. Exce­
diendo de quinientos sin pasar de mil, el reo 
sufrirá el mismo número de azotes y cua­
tros años de trabajo; y de mil pesos en ade­
lante los azotes de dolor subían a setenta 
y cinco, con seis años de presidio” (11). 
Es decir, que no solo se sabotea y se impide 
la entrega de tierras a los combatientes —a 
los de bajo rango y provenientes del pueblo 
se entiende— sino que sobre eso, se impone 
la muerte, la prisión y la tortura para los per­
judicados, para quienes se quiere que sigan 
vegetando en la pobreza, pero callados, hu­
mildes y sin ningún grito de protesta. ¡Qué 
hacer! Esta es la única ley que conocen los 
explotadores.

¿Cuáles son las tierras destinadas para 
ser repartidas?

Son, como ya se dijo, las propiedades 
expropiadas a los enemigos de la emanci­
pación fundamentalmente, a la que se agre­
garían, de ser necesario, las tierras baldías 
y otros bienes estatales.

Sobre estos, el General Daniel Floren­
cio O’Leary, dice en sus MEMORIAS:

“ Con La Torre —jefe español— había 
emigrado la parte más pudiente de la pobla­
ción de Angostura, dejando abandonados sus 
bienes y propiedades. Por derecho de repre­
salia debían estos confiscarse en masa; pero 
Bolívar, aunque adoptó el principio estable­
cido por los realistas, quiso modificarlo en 
beneficio de aquellos que, por su dependen­
cia natural, eran irresponsables de los actos 
de sus padres o curadores. El decreto de se­

cuestros o confiscaciones que expidió el 
3 de septiembre —1817— favorecía a las 
esposas e hijos menores de los realistas emi­
grados, en cuanto a los derechos de aquellos; 
y posteriormente, el 18 de octubre, reformó 
las disposiciones de aquel decreto, favore­
ciendo aún más a los emigrados, disponiendo 
que solo eran confiscables el tercio y quinto 
de que podían disponer por testamento los 
padres, y eximiendo del todo de la parte 
penal los bienes de las mujeres. Comisiones 
especiales se encargaron de la administra­
ción de las propiedades secuestradas en be­
neficio del Estado” (12).

Las reformas introducidas en la ley de 
secuestros, en rigor, restan en mucho su efi­
cacia práctica, por decir lo menos. Es segu­
ro, que de haberse hecho realidad el reparto 
de tierras a todos los soldados, estas hubie­
ran sido totalmente insuficientes. El derecho 
de represalia de que habla O’Leary, resulta 
débil y desproporcionado, porque los es­
pañoles no tienen esa clase de miramientos. 
Se puede argüir, claro está, que a más de 
sentimientos de justicia, las modificaciones 
obedecen a objetivos políticos tendientes 
a impedir una mayor defección hacia el cam­
po enemigo, pues como afirma Juan Uslar— 
Pietri, el “ Libertador sabía mejor que nadie, 
que ya había sido un testigo de aquellos 
acontecimientos, que toda o casi toda la aris- 
trocracia criolla se había pasado a los espa­
ñoles una vez celebrado el pacto de San Ma­
teo” (13).

Pero, aparte de aquello, que sin duda pe­
sa en su pensamiento, también es incuestio­
nable que no puede haber dejado de perci­
bir que las expropiaciones —dada la deser­
ción casi total del criollismo— tenían por 
fuerza que alcanzar grandes dimensiones, po­
niendo al borde del colapso la base econó­
mica de esa clase, y por consiguiente, de su 
poder político y de su status como clase 
dominante. Al reducir al mínimo las confis­
caciones, Bolívar salva a los latifundistas 
criollos y al latifundio detentado por la 
nobleza americana. Salva, en otras palabras, 
a su propia clase.
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Y no es este el único caso en que pro­

cede de esta forma. Recordemos que en el 
célebre decreto de guerra a muerte dictado 
en la ciudad de Trujillo, guiado por móviles 
parecidos, excepciona de cualquier castigo a 
los traidores criollos, tal como hace notar el 
mismo escritor Uslar— Pietri. Allí dice: “Con­
tad con una inmunidad absoluta en vuestro 
honor, vida y propiedades: el solo título de 
americano será vuestra garantía y salvaguar­
dia” (14). Para el autor que acabamos de 
citar, al lado del deseo del Libertador de 
interesar a los venezolanos por la indepen­
dencia, hay también una manifiesta soli­
daridad clasista. Nosotros participamos de 
esta opinión.

Empero, no queda en esto la ley de se­
cuestros, pues que a poco, queda reducida 
prácticamente a la nada. Los escasos repar­
tos de tierras que se llegan a efectuar —no a 
los soldados sino a los jefes de mediana y 
alta graducación— son devueltos a los anti­
guos propietarios o a sus descendientes que 
regresan al país por parte de los Consejos 
de Gobierno y los Tribunales de Justicia 
que se hallan en manos, en su mayor parte, 
de miembros del criollismo. Solamente los 
más altos jefes, dado el poder que han al­
canzado, no son afectados por esta clase de 
medidas. El mismo Bolívar no es ajeno a 
las devoluciones en determinados casos. . . 
Por ejemplo, hace gestiones para salvar de 
la expropiación los bienes del Marqués de 
Casa León —uno de los mayores traidores 
de la causa americana y uno de los más ricos 
latifundistas de Venezuela— a quien guarda 
gratitud por haberle amparado de la perse- 
cusión de Monteverde a raíz de los sucesos 
de La Guaira en la primera campaña de la lu­
cha emancipadora. En carta a su hermana 
María Antonia —10 de julio de 1825— le 
encarga decir al Marqués lo siguiente:.. .“ que 
yo no he tomado parte en la confiscación de 
sus bienes; que yo le llamé a tiempo y su 
respuesta fue negativa, respuesta que tuvo en 
su poder Páez abierta y me la mandó así, 
pidiéndole al Gobierno la hacienda; que yo 
le escribí negándosela, y que el vicepresiden­

\ ______________________________________

te, ya encargado del Gobierno, se la mandó a 
entregar. . .” (15) Más los empeños del Li­
bertador resultan vanos, porque las fincas 
del noble venezolano están destinadas para 
personajes poderosos, los generales Páez, 
Mariño y Forsyth, según asevera su bió­
grafo Mario Briceño—Iragorry. Insiste, eso si, 
“en que se dejen a salvo de la mejor manera 
los derechos del joven Monserrate, nieto del 
marqués” (16) , quien, como ya sabemos, 
está fuera del alcance de la ley de secuestros 
por su calidad de menor y heredero. Efecti­
vamente, más tarde, el Congreso interviene 
y reconoce los derechos alegados.

Así termina —triste epílogo— este in­
tento de repartir tierras a los soldados. Es 
decir a los hombres del pueblo, ya que ellos 
son los que forman la gran masa de los 
ejércitos patriotas.

Otro de los actos relacionados con el 
problema agrario es la legislación dictada 
para el reparto de tierras de las comunida­
des indígenas.

El Congreso de Colombia, basándose en 
un reglamento elaborado por Bolívar, pro­
mulga la ley de 4 de octubre de 1821 orde­
nando la repartición en referencia, ley san­
cionada por el Ejecutivo el 11 del mismo 
mes y que contiene los siguientes artículos 
fundamentales:

“Art. 3ro.- Los resguardos de tierras asig­
nados a los indígenas por las leyes 
españolas, y que hasta ahora han poseí­
do en común o en porciones distribui­
das a sus familias solo para su cultivo, 
según el reglamento del Libertador 
Presidente de 20 de mayo de 1820, se 
les repartirán en pleno dominio y 
propiedad, luego que lo permitan las 
circunstancias, y antes de cumplir­
se los cinco años de que habla el artícu­
lo 2do.
Art. 4to.- A cada familia de indígenas 
hasta ahora tributarios, se asignará de 
los resguardos la parte que le corres­
ponde, según la extensión de estos y 
número de individuos que se componga 
la familia.
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Art. 6to.- Entre tanto, los resguardos 
continuarán poseyéndose por los natura­
les bajo las mismas reglas que se han 
observado hasta ahora: mas donde haya 
terreno sobrante, o que sea necesario 
para el cultivo de las familias, deberá 
arrendarse para satisfacer la dotación 
de la escuela de primeras letras y esti­
pendio de los curas, conforme a lo pres­
crito, o que en adelante se prescriba”
(17).

Esta ley, además, suprime el tributo y exo­
nera a los indios por el tiempo de cinco 
años del pago de derechos parroquiales y 
otras contribuciones civiles que gravan los 
bienes que poseen en comunidad. Se dis­
pone que no “podrán ser destinadas a ser­
vicio alguno por ninguna clase de perso­
nas, sin pagárseles el correspondiente sa­
lario, que antes estipulen” (18). Esta, es 
su parte positiva.

Años más tarde, cuando Bolívar ejer­
ce poderes dictatoriales, mediante decreto 
de 15 de octubre de 1928 se vuelven a rati­
ficar las disposiciones anteriores sobre el 
reparto de tierras comunales y el arrenda­
miento de las sobrantes, según se estipula 
en los artículos 19 y 20 (19). Pero hay 
más: en el artículo lero. con el nombre de 
contribución personal de indígenas, se resta­
blece el pago del tributo para todos los in­
dios que se hallen comprendidos entre los 
dieciocho y cincuenta años de edad, tal 
como estaba establecido durante el régimen 
colonial. Inmensa injusticia y retroceso in­
comprensible. Para esto, en uno de los con­
siderandos del decreto, se echa mano del fal-' 
so argumento esgrimido por los terratenien­
tes que sostienen que el deseo más intenso 
de los indígenas es que esa carga sea puesta 
en vigencia nuevamente por ser ventajosa 
para ellos. Así se dice en un informe sus­
crito por representantes de la aristocracia 
quiteña, donde se pondera la inteligencia y 
la bondad de los legisladores españoles para 
imponer capitación tan moderada y equi­
tativa “que, bien considerada, se ve que el 
apego que le muestran los indios, no es efec­

to de un hábito envejecido de servidumbre, 
sino el conocimiento de los bienes que les 
procura, o de los males que les ahorra”
(20). La verdad, empero, es otra. La su­
presión de este impuesto causa una gran 
disminución de las rentas públicas —el Ge­
neral O’Leary dice que “ fue muy perjudi­
cial para el erario” (21)— razón por la que 
se quiere recuperar esa pérdida, desde luego, 
a costa de la extorsión de los indígenas. El 
tributo constituye la tercera parte de los in­
gresos del Distrito del Sur, lo que significa 
que los más pobres son los que más erogan, 
y se quiere que esto siga sucediendo, que la 
carga fiscal, continúe sobre sus espaldas.

El Libertador cede y acoge el punto de 
vista de los latifundistas. . .

Veamos, ahora, cual es el significado y 
cuáles son los efectos de la repartición de las 
tierras comunales.

Algunos autores han considerado esta 
medida como progresista y favorable a los 
intereses de los indios. Nosotros pensamos 
que esta apreciación es por demás equivoca­
da, pues aparte de no entrañar asignación de 
tierras como a veces se ha creído —ya que 
la comunidad de hecho las posee aunque 
como ficción legal sean estatales— el reparto 
de lotes familiares en propiedad particular y 
la consiguiente autorización para la venta, 
en las condiciones concretas de la época, no 
es sino facilitar el despojo de los poseedo­
res por parte de los latifundistas, quienes, 
por fuerza o por engaño adquieren las par­
celas entregadas, como efectivamente empie­
za a suceder, ya que en Nueva Granada 
—una vez disuelta la Gran Colombia— se 
tiene que dictar la ley del 6 de marzo de 
1832 prohibiendo su enajenación por el 
tiempo de diez años, plazo que más tarde 
se extiende a veinte por la ley de 23 de ju­
nio de 1843. La tenencia colectiva de la 
tierra, al agrupar a los comuneros en un 
solo frente y unirlos con el lazo de iguales 
intereses, se convierte en una poderosa ar­
ma de defensa contra la usurpación, mientras 
que solos y aislados, resultan víctimas fá­
ciles para los terratenientes. Esto es com-
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prendido plenamente por los indígenas, 
que desde un primer momento, y por to­
dos los medios a su alcance, se oponen para 
que se haga efectivo el repartimiento.

En efecto, así ocurre. El escritor colom­
biano Juan Friede dice a este respecto: “Co­
mo consecuencia de las disposiciones vigen­
tes se acrecentó la resistencia contra la pre­
sión del mundo hostil que los rodeaba y se 
produjo la unión de los principales resguar­
dos del Cauca. El ya mencionado memo­
rial de “ los mandones de los pueblos indí­
genas de Caqueona, San Sebastián, Panci- 
tará y Guachicono” constituye una de­
mostración palpable de la unificación de los 
indios de la comarca, que empiezan a com­
prender que el atentado contra ellos y sus 
derechos es la expresión de una lucha de 
clases, una brega de los “ blancos para ani­
quilarlos” (22). El historiador norteame­
ricano David Bushnell, EL REGIMEN DE 
SANTANDER, también habla de esta opo­
sición. “ El gobierno —dice— reconoció que 
sería casi imposible llevar a cabo la divi­
sión de los resguardos a entera satisfacción 
de los indios, que defendían con gran obsti­
nación “ lo que ellos llamaban sus privile­
gios” , en otras palabras, su forma tradicio­
nal de propiedad comunal” (23). Para ellos 
la comuna es un privilegio, pues les permite 
defenderse y sobrevivir.

El combate de los comuneros colombia­
nos es largo. Sus dominadores, tanto conser­
vadores como liberales, insisten en la apli­
cación de la división de los resguardos como 
prueba inequívoca de que allí está su interés 
y su provecho. Se llega a disponer en una 
ley, que “en ningún tribunal o juzgado Se 
orián reclamaciones cuyo único y determi­
nado objeto sea pedir que no se repartan los 
resguardos” (24), para ahogar la protesta 
e impedir que prosiga la lucha.

No obstante la tenaz oposición presen­
tada, por ser el indio la parte débil, el despojo 
se efectúa en grandes proporciones a través 
de los muchos años que dura el desigual 
combate. “ Autorizados los aborígenes para 
hacer de sus tierras el uso que mejor creye-

\ --------------------------------------------------

sen conveniente —afirma Hugo Rodríguez 
Acosta— fueron pronto víctimas del enga­
ño por parte de grandes propietarios, quienes 
aprovechando su tradicional ignorancia, les 
arrebataron prácticamente sus tierras de in­
memorial posesión, pagando por ellas pre­
cios irrisorios. Así se llevó a efecto un des­
pojo masivo, que conduciría de manera 
inexorable a reforzar aún más, el poderío 
de la casta latifundista, o sea la misma que 
por razones obvias, y utilizando el poder 
decisorio del órgano legislativo, aprobó la 
ley en meción” (25). El autor se refiere a 
la ley de 11 de octubre de 1821.

También en el Ecuador, que al desin­
tegrarse la Gran Colombia hereda las leyes 
sobre el reparto de resguardos dictadas cuan­
do formaba parte de ella, los resultados son 
negativos, aunque sin llegar a tener tanta 
significación debido a que la resistencia es 
más fuerte dada la mayor población indí­
gena, que obliga a que prontamente sean 
olvidadas y dejen de aplicarse, pues no cono­
cemos derogación expresa.

Los sociólogos Alfredo Costales y Pie­
dad Peñaherrera de Costales, refiriéndose a 
la aplicación de la ley de 15 de octubre de 
1828 que antes mencionamos, dicen lo si­
guiente sobre sus efectos: ‘Se consiguió
dotar de tierras a muchos indígenas, desin­
tegrando la propiedad comunal, por medio 
de venta y herencia, iniciando el proceso 
fatal del minifundio, ilimitado y antieconó­
mico. La pulverización de la propiedad, en 
el medio rural ecuatoriano se inició en for­
ma acelerada, en el año de 1828, al amparo 
de Decreto comentado” (26). También se 
reparten algunas tierras ejidales, como su­
cede en la ciudad de I barra por orden de 
Bolívar, que así mismo constituyen propie­
dad comunal de los indígenas. Tanto en uno 
y otro caso, más que formar minifundios, las 
pácelas asignadas pasan pronto a manos de 
los terratenientes en la mayoría de las veces.

Hablamos de la resistencia. Solo citare­
mos de la que tiene lugar cuando el General 
Flores dicta el decreto de 16 de enero de 
183 3, mediante el cual se ordena la subasta
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pública de las tierras sobrantes de las comu­
nidades con el fin de allegar fondos para 
escuelas destinadas a los indios “ conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6to. de la ley 
de 11 de octubre de 1821” , pese a que allí 
no se dispone la venta sino el arrendamiento 
únicamente. La medida tiene que ser suspen­
dida casi de inemdiato por la actitud hostil 
y beligerante de los indígenas. El Ministro 
de Estado José Félix Valdivieso dirige la 
Circular que a continuación transcribimos, 
donde se transparenta con claridad la situa­
ción producida con tal motivo:

“ Habiéndose indicado al Gobierno las 
turbaciones que puede producir la 
ejecución del decreto de 16 de enero 
último. . . ha resuelto se suspenda 
provisionalmente las diligencias de ta­
saciones i remates de resguardos sobran­
tes en él prevenidos; i que los goberna­
dores, oyendo a los correjidores infor­
men reservadamente acerca de los in­
convenientes que pueden resultar de 
llevarse a efecto el indicado decreto, o si 
su cumplimiento será saludable para los 
indíjenas. . . Al informe que espidan los 
correjidores, deberán acompañar una 
razón prolija y circunstanciada de los 
resguardos de indígenas que ecsistan en 
cada parroquia; quienes los ocupan, que 
sobrantes hai, i en que se invierten 
sus rentas, procediéndose en todo con 
cuatela i tino que debe esperarse para 
que la estupidés o seducción de los 
indíjenas que es de temerse no tenga un 
motivo de la mayor desconfianza o de 
alarma que altere en lo mínimo la 
tranquilidad pública” (27).
En otras partes sucede un fenómeno 

extraño: el reparto no puede realizarse, 
simplemente, porque las tierras de comuni­
dad ya han sido usurpadas. Así, cuando en 
1825 en el Azuay, su Gobernador se ve en 
el caso de informar a sus superiores que “en 
toda la provincia de Cuenca, desde tiempos 
del gobernador español se ha presenciado 
una corruptela con el tácito consentimien­
to de las autoridades: ella está reducida a

que varias tierras conocidas con el nombre 
de tierras de comunidad que poseían los in­
dígenas disfrutando solo del dominio útil 
se les ha permitido vender a los blancos en 
dominio pleno, y han pasado por muchas 
manos constituyéndose en pequeñas hacien­
das bajo un contrato ilegal de venta. . . 
hay parroquias que no poseen ni un solo 
palmo y así no hay manera de poner en eje­
cución la ley sobre repartimiento de res­
guardos” (28). Mas esto no es lo común. La 
principal causa para la suspensión de la asig­
nación de las parcelas, como ya se dijo, es 

‘la oposición de los indios. Inclusive en la 
misma provincia antes citada —desmintien­
do al Gobernador— se han conservado has­
ta este mismo siglo gran cantidad de tierras 
comunales, conservadas celosamente y en lu­
cha constante contra los terratenientes, por 
parte de sus primitivos poseedores. Cierto 
que la usurpación se había verificado, pero 
no hasta el extremo de hacer desaparecer las 
tierras comunales como afirma el Gober­
nador.

Los latifundistas ecuatorianos, en con­
secuencia, se ven obligados a proseguir la 
obra de expropiación por otros medios 
—el despojo violento, el engaño y el litigio 
jurídico con jueces parciales— pero sin el 
instrumento legal de la ley de repartimien­
tos. Sin que esto signifique, tampoco, que no 
hayan habido intentos de volver a dictar 
leyes de igual o parecido contenido, pues 
la división de ¡tierras comunales siempre ha 
estado en las miras de los hacendados. La 
Sociedad Nacional de Agricultores, en un 
Programa presentado en su primer Congre­
so de 1922, afirmando que las comunida­
des “ conservan enormes territorios sin cul­
tivarlos ni mejorarlos, por faltarles el estí­
mulo del interés individual y que son tan 
ocasionados a desaveniencias y disturbios” , 
pide que se estudie la conveniencia de su 
eliminación. . . El escritor progresista Pió 
Jaramillo Alvarado, en su obra DEL AGRO 
ECUATORIANO, combate esta tesis con ar­
dor afirmando que la comunidad “ constitu­
yó en la Colonia y sigue constituyendo has­
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ta ahora el único baluarte del indio para la 
conservación de los lotes de tierra de su pro­
piedad (29). Su voz es fiel intérprete del 
sentir indígena.

Volvamos atrás.
Cuando el Libertador se halla en el Perú, 

dicta en la ciudad de Trujillo el conocido de­
creto de 8 de abril de 1824 —similar en lo 
esencial al colombiano de 1821— para el re­
parto de tierras comunales.

Sus artículos principales son:
“Art. 1ro.- Se venderán de cuenta del 
Estado todas las tierras de su pertenen­
cia, por una tercera parte menos de su 
tasación legítima.
Art. 2do.- No se comprenden en el Ar­
tículo anterior las tierras que tienen en 
posesión los denominados indios; antes 
bien, se les declara propietarios de ellas, 
para que puedan venderlas o enajenar­
las de cualquier modo.
Art. 3ro.- Las tierras llamadas de comu­
nidad, se repartirán conforme a orde­
nanza entre todos los indios que no 
gocen de alguna otra suerte de tierra, 
quedando dueños de ellas, como las 
declara el Artículo segundo; y vendién­
dose los sobrantes según el Artículo 
primero” (30).
Debido a la resistencia indígena, los re­

partos no se verifican con la premura que se 
quiere, razón por la que Bolívar promulga 
en el Cuzco el decrero de 4 de julio de 
1825 insistiendo en la ejecución de la ley 
anterior en relación con la parcelación or- 
denanda. Además, se reforma el Art. 2do. y 
se agregan nuevas disposiciones. Mediante 
la modificación al artículo citado, se sus­
pende la facultad de enajenar las tierras por 
el término de veinticinco años y se prohíbe 
que jamás puedan ser traspasadas a manos 
muertas, pues se desea impedir, conforme ha 
demostrado la experiencia, que los flamantes 
propietarios sean desalojados por los pode­
rosos, en particular por la Iglesia, dado el 
inmenso poder que ejerce sobre la sociedad. 
Entre las disposiciones establecidas se es­
tatuye que en la masa repartible de tierras

se incluyan también “ aquellas de que se han 
aprovechado los caciques y recaudadores 
por razón de su oficio” (31), medida plau­
sible aunque parcial e incompleta, ya que 
se excluye de la justa restitución a los lati­
fundistas y a las instituciones religiosas, sin 
duda los mayores usurpadores de los bienes 
de las comunidades aborígenes. Y, por 
último, se ordena la asignación de parcelas 
—con un tercio más de extensión que a los 
demás— a los indios expropiados por los es­
pañoles durante la rebelión del cacique 
Pumacahua en 1814. Se trata de una devo­
lución y recompensa, digna de encomio.

El reparto de tierras comunales orde­
nado por las leyes antes mencionadas, aquí 
en el Perú, al igual que en todas partes, cau­
sa grandes perjuicios a los indios y significa 
la pérdida de una buena parte de su patri­
monio. Cuando se pone en ejecución el de­
creto de 8 de abril de 1824, basándose en 
el artículo 1ro., se venden como si fueran es­
tatales las propiedades de las comunidades. 
El historiador peruano Virgilio Roel Pineda 
—LOS LIBERTADORES— afirma “ que un 
gran número de fundos vendidos por este 
concepto pertencían a las comunidades 
indígenas, por lo que las fricciones fueron 
subiendo de punto, lo que obligó al Con­
greso a acordar, (el 3 de agosto de 1827), 
la suspensión de “ toda venta de tierras de 
comunidades mientras se resuelva lo conve­
niente sobre la materia” , solo que las ope­
raciones ya llevadas a cabo no se revocaron, 
lo que significó la legalización de flagrantes 
injusticias cometidas contra los comuneros 
campesinos” (32). John Lynch —LAS RE­
VOLUCIONES HISPANOAMERICANAS 
1808 —1826— refiriéndose a la legislación 
bolivariana sobre este tópico, dice lo si­
guiente: “Como las grandes haciendas ya 
ocupaban la mayor parte de las mejores tie­
rras del Perú, los decretos de Bolívar tan solo 
hicieron más vulnerables a los indios, porque 
darles tierras sin capitales, equipos y pro­
tección era invitarlos a convertirse en deu­
dores de los mayores terratenientes, tenien­
do que dar su tierra como garantía, y final­
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mente pasar a ser peones por deudas. Y 
mientras las comunidades se hacían pedazos, 
las haciendas esperaban y se disponían a re­
coger los fragmentos de la sociedad india: 
la nueva política les proporcionó más fuerza 
de trabajo barata, mientras que el trabajo co­
lonial y las formas de arriendo, heredadas y 
fortalecidas por el régimen republicano, ga­
rantizaban su subordinación” (33).

Exceptuando el caso de las devolucio­
nes, en realidad no se da ninguna tierra a los 
indios como sostiene Lynch, pues no se trata 
sino de una división de sus propias tierras 
en lotes familiares. La unidad comunal 
—aun sin capitales ni equipos— les habría 
permitido vivir, mientras que solos y disgre­
gados devienen en presa fácil para los lati­
fundistas, con los resultados que con vera­
cidad se señalan en la transcripción que co­
mentamos. Muchos otros autores, que sería 
cansado enumerar, así mismo están de 
acuerdo sobre los efectos negativos para el 
indigenado, y al revés, sobre los beneficios 
para el latifundio redituados por el repar­
timiento.

Tan beneficiosas son para los terrate­
nientes las leyes sobre el reparto de tierras 
de las comunidades, que tienen siempre su 
irrestricto apoyo, pues quieren sacar de ellas 
el máximo provecho. Para esto el 31 de mar­
zo de 1828 —cuando Bolívar ya no está en 
el Perú— se dicta una ley que vuelve a otor­
gar a los indígenas la facultad de traspasar el 
dominio de sus bienes, demostrándose una 
vez más así, el interés que tienen en la ad­
quisición de las parcelas indígenas. Gracias 
a estas leyes, como sostiene Roel Pineda en 
el mismo libro que citamos, “ se fortalecie­
ron los antiguos hacendados, y se crearon 
otras grandes propiedades latifundarias, al 
paso que se reducía, por usurpación o 
transferencia, la extensión de los campos 
de las comunidades agrarias” (34). Por 
tanto, si no se llega a la total división de la 
propiedad comunal, no es por omisión de su 
parte, sino por la firme y permanente re­
sistencia india, encaminada a defender su 
único patrimonio. Falso, por consiguiente,

que el parcelamiento haya tenido popula­
ridad y apoyo de las masas aborígenes como 
afirman algunos. Los hechos demuestran to­
do lo contrario.

Hay otras dos leyes promulgadas por 
Bolívar, que están relacionadas con el in­
dio, que es necesario que sean comentadas. 
La primera anula el título y la autoridad de 
los caciques, mientras la segunda, prohíbe 
una serie de abusos que se cometen en su 
contra. Ambas son dictadas en la ciudad del 
Cuzco y tienen fecha de 4 de julio de 1825.

La referente a los caciques —por demás 
lacónica— para las supresiones arriba señala­
das se fundamenta en la igualdad de los ciu­
dadanos establecida por la Constitución y en 
el hecho de hallarse extinguidos los títulos 
hereditarios. Sus funciones serán ejercidas 
por las autoridades locales. Y se recomienda, 
como desagravio o reconocimiento de la 
influencia de que gozan en considerables 
sectores de su pueblo, sean tratados con la 
consideración debida.

Sin duda, por esa misma influencia, en 
el decreto en que se insiste en el reparto de las 
tierras antes comunales estudiado, a los caci­
ques de sangre real se les reconoce la propie­
dad absoluta de las tierras que poseen — siem­
pre que acrediten su legítimo derecho, es 
decir, que no hayan sido usurpadas— al mis­
mo tiempo que se ordena la asignación pre­
ferente de terrenos para aquellos que no sean 
propietarios, pues se dispone que se les en­
tregue lotes de la extensión de cinco topos 
por si, por mujer y por cada uno de sus hi­
jos, mientras que a los indígenas comunes 
solamente se les concede un topo en los lu­
gares pingües y regados, y dos, cuando sean 
estériles y carezcan de riego. O’Leary añade 
lo siguiente: “ Señaló —se refiere a Bolívar- 
pensiones a los descendientes y deudos de 
los desgraciados príncipes que habían sido 
sacrificados por la venganza española y les 
devolvió las propiedades a que tenían dere­
cho. Tomó bajo su protección a los hijos de 
Pumacahua y les decretó pensiones, como 
también a los de Angulo y Béjar, y dispuso 
que el de éste se educase a expensas de la
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nación” (35). Todo lo cual demuestra 
—pese a la abolición del titulo y la autori­
dad— que se tiene gran cuidado para no afec­
tar en demasía a los intereses y el prestigio 
de los caciques.

Para la resolución tomada, pesa mucho 
la serie de abusos y atropellos que los caci­
ques habían venido cometiendo contra sus 
hermanos de raza casi desde los albores de la 
conquista, pues eso mismo se deduce de las 
mismas leyes dictadas, y O’Leary —casi 
siempre portavoz de las ideas de Bolívar— 
también se refiere a tales hechos como 
causa.

Es que los conquistadores españoles, 
aplicando una política muy sagaz y realista 
para poder dominar a las inmensas indiadas, 
conceden grandes prerrogativas a las anti­
guas autoridades indígenas, a fin de hacer 
de ellas instrumentos adecuados para con­
solidar su poder y faciliar una explotación 
más fácil y más intensa. El cacique es el au­
xiliar del Corregidor en el cobro de los tri­
butos, recibiendo por esta ayuda el lo /o  de 
la recaudación, aparte de que muchas ocasio­
nes, entre el uno y el otro, estafaban al fis­
co, disminuyendo el número real de contri­
buyentes. Encargado de organizar la leva de 
mitayos y proporcionar la mano de obra 
para las minas y los obrajes, necesariamente 
se vincula con sus poderosos propietarios, a 
la par que se convierte en cómplice de las in­
famias y los crímenes que allí se cometen 
a diario. Además, colabora en los llamados 
repartimientos —a veces es el repartidor por 
propia cuenta— mediante los cuales se obli­
ga a los indios a comprar mercaderías total­
mente innecesarias y a precios que cons­
tituyen el más inicuo de los fraudes. Esto 
y mucho más, que justifica de sobra, que ya 
Guamán Poma de Ayala en su NUEVA CRO­
NICA Y BUEN GOBIERNO les haya consi­
derado como enemigos, juntamente con frai­
les, encomenderos y corregidores. Y no es 
para menos, pues que prácticamente, forman 
parte del aparato represivo de los domina­
dores.

Gracias a la situación que tienen en el

engranaje del sistema gubernativo colonial, 
una parte de los caciques peruanos logra en­
riquecerse grandemente, adquiriendo exten­
sas haciendas, minas y obrajes, donde al igual 
que los españoles explotan a los indios, nue­
va realidad que los empuja a su lado e iden­
tifica los intereses de los unos y los otros. 
Esto se pone de manifiesto cuando estalla 
la gran rebelión acaudillada por Túpac Ama- 
ru, Juan José Vega, uno de sus biógrafos, 
asevera al respecto: “ Los más de los curacas 
no participaron en el levantamiento o lu­
charon a favor del Rey de España. Los 
miembros de la casta caciquil, con tal acti­
tud no buscaban sino mantener los privi­
legios coloniales, recoger las migajas del 
festín colonial” (36). Y un testigo de la 
época, el Obispo Moscoso —encarnizado 
adversario del gran rebelde— confirma este 
criterio: “ A excepción de Tomasa Tito 
Condemayta, cacica de Acos en la doctri­
na de Acomayo. . . se ha notado que ningún 
cacique de honor siguió las banderas del 
insurgente José Gabriel, debiéndose refle­
xionar que si estos personajes hubieran te­
nido colusión con aquel infame, hubiera sido 
insuperable el movimiento” (37).

Mas, si bien es cierto que los hechos 
anotados habían venido restando fuerza y 
respaldo a los caciques por parte de algunos 
sectores indígenas, también es verdad que 
en otros conservan su poder y su autoridad 
sigue siendo mirada como legítima, confor­
me prueba el mismo levantamiento de Túpac 
Amaru, en el cual logran llevar hacia el cam­
po español a millares de indios que, al final, 
deciden la contienda. Esta influencia no deja 
de causar recelo y preocupación a las clases 
dominantes, que temen que puedan insubor­
dinarse, ya que no obstante la posición 
privilegiada de que gozan, tampoco están 
excentos de la discriminación racial y en 
muchas ocasiones también son explotados 
y maltratados. Por esta razón —una vez 
cumplido el papel que se les había asigna­
do— tratan de suprimir sus atribuciones y 
eliminar cacicazgos, como efectivamente se 
hace con los curacas rebeldes de 1780 pri­
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mero, y luego, con los que siguen a Pumaca- 
hua en 1814. Golpes que restan su poderío y 
conducen a la decadencia de la institución 
caciquil, a la que Bolívar, al dictar su decre­
to, asesta el último y el de gracia. El crio­
llismo latifundista peruano, amedrantado to ­
davía por las rebeliones pasadas, mira con 
buenos ojos la medida. . .

De la férula de los caciques, los indios 
caen bajo la férula de las autoridades mesti­
zas, casi siempre peor. Porque no se puede 
dejar de tener en cuenta que no todos son 
malos, sino que también existen otros que 
saben defender a su pueblo, sea por solida­
ridad racial o por ser conscientes de la ex­
plotación a que se halla sometido. Este 
aspecto del problema no se tiene en cuen­
ta para nada. Estaba bien que se supriman 
privilegios y el carácter hereditario de los 
cacicazgos por ser incompatibles con el 
sistema republicano, pero lo acertado hu­
biera sido que se los reemplace con auto­
ridades salidas de su propio seno, pues no 
en vano esta es una reivindicación sentida 
en ese entonces y que sigue vigente todavía. 
Quizás, este enfoque del asunto, esté más 
allá del alcance de los hombres de la época.

La otra ley promulgada en el Cuzco, 
tiene como artículos más significativos, 
los siguientes:

“ 1ro.- Que ningún individuo del Estado 
exija directa o indirectamente el servi­
cio personal de los peruanos indígenas, 
sin que preceda un contrato libre del 
precio de su trabajo.
2do.- Se prohíbe a los prefectos de los 
departamentos, intendentes, gobernado­
res y jueces, a los prelados eclesiásticos, 
curas y sus tenientes, hacendados, due­
ños de minas y obrajes que puedan em­
plear a los indígenas contra su volun­
tad en faenas, séptimas, mitas, penguea- 
jes y otras clases de servicios domésticos 
y usuales.
5to.- Los jornales de los trabajadores en 
minas, obrajes y haciendas, deberán sa­
tisfacerse según el precio que contrata­
ren en dinero contantes, sin obligarles

a recibir especies contra su voluntad y 
a precios que no sean corrientes de pla­
za.
7mo.- Que los indígenas no deberán pa­
gar más cantidad por derechos parro­
quiales que los que designen los aran­
celes existentes o los que se dieren en 
adelante.
9no.- Cualquier falta u omisión en el 
cumplimiento de los anteriores artícu­
los producirá acción popular y será 
capítulo expreso de que ha de hacer 
cargo en residencia” (38)
Decreto inrreprochable y que refleja 

el afán de Bolívar para mejorar la vida 
de los indios. Aunque falten algunos, allí se 
proscriben los principales abusos de que son 
víctimas por parte de sus eternos explotado­
res, tan bien enumerados en su texto. De 
ser cumplidas sus disposiciones, no hay du­
da, que el sufrimiento indígena hubiera men­
guado grandemente.
miento indígena hubiera menguado gran­
demente.

No todo lo que consta en el decreto, 
desde luego, es de su iniciativa. Es justo ha­
cer notar que las mitas ya fueron suprimi­
das en 1812 por las Cortes de Cádiz y que 
el Protector San Martín, luego de haber 
abolido el tributo primero, por decreto de 
28 de agosto de 1821, volvió a suprimir 
las mitas conjuntamente con pongos, en­
comiendas, yanaconazgos y otras clases de 
servicios personales. Y existe todavía un 
antecedente más antiguo que el decreto an­
tes citado. El doctor Juan José Castelli, 
representante político y militar de la Jun­
ta de Buenos Aires, al llegar al Alto Perú 
—hoy Bolivia— había abolido ya las mitas, 
el tributo y los servicios personales, medidas 
ratificadas por el gobierno bonoarense me­
diante ley de 1ro. de septiembre de 1811, 
en la cual, además, se declaraba gratuitos los 
servicios de los párrocos, de la justicia y de 
la administración pública. Estas providen­
cias justas y progresistas, tienen la virtud de 
atraer hacia las filas de la independencia a 
las masas indias de la altiplanicie boliviana,
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que desde entonces, hasta la fecha misma de 
la batalla de Ayacucho, que pone término a 
la guerra liberadora, combaten bizarramente, 
casi desarmados, contra las tropas españolas. 
Es la heroica guerra de las republiquetas, con 
tanta mezquindad callada, o restada su im­
portancia, por la mayoría de los historia­
dores. El gran historiador argentino Barto­
lomé Mitre, saliéndose de esa regla egoísta, 
dice al respecto: “Como esfuerzo persisten­
te —la guerra popular de las republiquetas- 
que señala una causa profunda y general, 
ella duró 15 años, sin que durante un solo 
día no dejase de pelear, de morir y de ma­
tar en algún rincón de aquella elevada re­
gión mediterránea. La caracteriza moral- 
mente el hecho de que, sucesiva o alterna­
tivamente, figuraron en ella ciento dos cau­
dillos más o menos obscuros, de los cuales 
solo nueve sobrevivieron a .la  lucha, pere­
ciendo los noventa y tres restantes en los 
patíbulos o en los campos de batalla, sin que 
uno solo capitulara, ni diese ni pidiese cuar­
tel en el curso de tan tremenda guerra” (39). 
Una vez más, esto prueba lo que se puede 
lograr cuando se atienden las necesidades 
populares.

El mérito del Libertador está en haber 
aumentado el número de reivindicaciones 
y haber insistido para que las otras se lleven 
a la práctica. La acción popular acordada pa­
ra el incumplimiento, es prueba de este 
anhelo. Prueba de que no quería, que como 
algunas leyes españolas, se acaten pero no se 
cumplan. Por desgracia tampoco esta vez, 
sus miras se hacen realidad.

Su mérito está también en haber lucha­
do con denuedo contra la tenaz oposición 
de los terratenientes, pues, como ya se pue­
de suponer, medidas democráticas de esa na­
turaleza, que necesariamente lesionan los 
intereses de los explotadores, tenían que ser 
combatidas con ferocidad, como sucede en 
efecto. Empero, en esta lucha, tiene a su 
lado a los hombres progresistas del Perú, 
a los verdaderos demócratas, que compar­
ten con él esta nobilísima cruzada.

Hemos dejado expuestas, aunque sea 
sintéticamente, las disposiciones y leyes dic­
tadas por Bolívar sobre el problema de la 
tierra y sobre los campesinos.

Tratemos ahora de desentrañar los obje­
tivos perseguidos por el legislador y ver los 
resultados finales que se obtienen como con­
secuencia de su obra legisltativa relacionada 
con el agro.

Salta a la vista, antes que nada, que Bo­
lívar en ningún momento pretende ir hasta 
la raíz del problema agrario y llegar a su ver­
dadera solución: la destrucción del latifun­
dio. Su espada, no obstante ser tan afilada 
como la de Alejandro, no quiere cortar este 
nudo gordiano.

La propiedad latifundista, como se sa­
be, está en casi su totalidad en manos de la 
aristocracia criolla. Ya señalamos que ni si­
quiera al sector adicto a la monarquía se 
afecta con la expropiación de sus tierras, ya 
que en todas las leyes de secuestro, con re­
formas u otros medios, se convierten en le­
tra absolutamente muerta. El sector que es­
tá al lado patriota —como es obvio— no so­
lo que no pierde, sino que gana mucho y 
sale de la brega fortalecido. Sus miembros 
son los que rematan y se apoderan de todos 
los bienes disponibles, para lo cual hasta se 
les reconoce supuestas deudas por parte del 
Estado , como sucede en el Perú, deudas 
que son cubiertas con las haciendas confis­
cadas a los españoles, las que aún restan de 
los jesuítas y las que pertenecieron a la ex­
tinguida Inquisición (40). La clase latifun­
dista queda incólume y conserva o acrecienta 
su poder económico.

Pero, al mismo tiempo que no se quie­
re tocar al latifundio, se trata de crear un 
sector de pequeños campesinos, objetivo 
al que tienden las medidas para la asignación 
de parcelas a los soldados y para la división 
de las comunidades indígenas. Ya vimos cua­
les eran los fines políticos perseguidos por 
Bolívar: atraer al lado de los insurgentes a 
las grandes masas rurales primero, y luego, 
una vez consolidada la independencia, lo­
grar la estabilidad y la paz social en los cam-
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pos mediante la disminución de la injusticia, 
o mejor, mediante la disminución del núme­
ro de explotados. Mas esto, al conservar en 
pie el latifundio, significa mayor calma y 
tranquilidad para los terratenientes, que 
así resultan directamente beneficiados. En 
suma —tal como se hace hoy por parte de 
sus sectores más conscientes y con más ins­
tinto de conservación— con la formación 
de una capa de labriegos independientes, 
se quiere amenguar las profundas transfor­
maciones en el agro.

Aparte de los propósitos políticos in­
dicados, no hay duda que el fallido intento 
de formar esa capa de pequeños productores, 
está impulsado también por resortes de ca­
rácter ideológico. La incipiente burgue­
sía y los hombres avanzados de la época, 
imbuidos de principios liberales, los de 
Reousseau principalmente, tienen como 
ideal la consecusión de esta meta, para mu­
chos, refugio de bienestar y felicidad. El 
mismo Bolívar —Sin que esto signifique que 
no hayan primado en él los objetivos polí­
ticos ya enunciados— como lector de los en- 
ciplopedistas, es seguro que participa de 
concepciones parecidas por lo menos. El 
escritor peruano Hildebrando Castro Pozo 
-D E L  AYLLU AL COOPERATIVISMO 
SOCIALISTA— es de este parecer. Piensa 
que el reparto de los bienes comunales es 
producto de las tesis demoliberales de los 
libertadores, y que por eso no le sorprende 
que fuera Bolívar el que “ diese a la comu­
nidad, en la República, el primer zarpazo 
de su destrucción, reglamentando su repar­
to en suertes de tierra para cada uno de sus 
habitantes” (41). Igual que Castro Pozo, 
muchos otros.

Es cierto, que al lado del interés de los 
latifundistas por la destrucción de las comu­
nidades, también juega la ideología liberal, 
tanto más que en este caso está fuera de su 
alcance la comprensión de la existencia y ra­
cionalidad de una propiedad colectiva, pues 
que para ella la propiedad privada es el 
máximo signo de progreso. La libre enaje­
nación de tierras que se decreta, es secuela

\ ______________________________________

lógica del sacrosanto postulado de la liber­
tad individual, aunque luego, en contradic­
ción palmaria con la teoría se limita ese 
derecho, al prohibir la venta por un lapso 
determinado de años. Tampoco se ve, ni 
quiere verse, que los comuneros convertidos 
en propietarios particulares, quedan indefen­
sos ante el poderoso latifundismo imperante. 
Dice Mariátegui.

“Si la disolución y expropiación de ésta 
—de la comuna— hubiese sido decretada y 
realizada por un capitalismo en vigoroso 
y autónomo crecimiento, habría aparecido 
como una imposición del progreso económi­
co. El indio entonces habría pasado de un 
régimen mixto de comunismo y servidumbre 
a un régimen de salario libre. Este cam­
bio los habría desnaturalizado un poco; 
pero lo habría puesto en grado de organi­
zarse y emanciparse como clase, por la vía 
de los demás proletarios del mundo. En 
tanto, la expropiación y absorción feudal 
de la “ comunidad” por el latifundismo, de 
un lado le hundía más en la servidum­
bre y de otro destruía la institución eco­
nómica y jurídica que salvaguardaba en 
parte el espíritu y la materia de su antigua 
civilización” (42).

El pensamiento de Mareátegui, como 
siempre, profundo. Puede justificarse en ese 
entonces —no ya ahora que estamos en 
el umbral del socialismo como él mismo 
apunta en otra parte— que al comunero se 
le transforme en proletario, pero no que se 
le hunda en la servidumbre, como ya sabe­
mos efectivamente sucede con los nuevos 
parceleros. Y que si no se va más allá, se 
debe, tan solo, a su tenaz resistencia a la divi­
sión de las tierras coloniales.

Así pues, dejando indemne el latifun­
dio, y ante la ausencia de una burguesía 
fuerte, fracasa la pequeña propiedad que se 
quiere formar, ya porque los repartos de 
tierra no se realizan con la amplitud desea­
da, o ya porque cuando se efectúan pasan 
sin tardanza a manos de los terratenientes, 
incapaces de comprender las ventajas de la 
existencia de una capa de pequeños propie­
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tarios que garanticen la paz social, conforme 
al pensamiento de Bolívar. No tienen, en 
ese entonces, mirada tan vasta y penetrante. 
Y, como consecuencia de su miopía, el so- 
ciego y la tranquilidad devienen en quimera.

Por la misma razón señalada —la per­
manencia del latifundio— las otras disposi­
ciones dictadas en beneficio de los indios, 
en julio de 1825, también quedan frustra­
das en gran parte, y en la misma medida, 
las ideas humanitarias de Bolívar. Al dejar­
se “ intactos el poder y la fuerza de la pro­
piedad feudal —dice Mareátegui refiriéndose 
a la política seguida por los caudillos de la 
emancipación en relación a los indígenas- 
invalidaba sus propias medidas de protec­
ción de la pequeña propiedad y del trabaja­
dor de la tierra” (43). El indio, por tanto, 
tiene que proseguir una larga lucha y esperar 
días mejores para hacer realidad esas rei­
vindicaciones escamoteadas.

Al no ser tocado el latifundio por Bo­
lívar, el carácter antifeudal y burgués que 
tiene la guerra de la independencia —a más 
de su naturaleza nacional y anticolonial des­
de luego— queda limitado inmensamente. 
Los terratenientes, basados en la fortaleza 
económica de la gran propiedad, pueden apo­
derarse de la mayor parte del poder en los 
países libertados por su espada, dejando a la 
burguesía en posición secundaria dentro del 
aparato estatal, pero acogiendo obligatoria­
mente algunas de sus demandas políticas y 
doctrinarias, como constan en las primeras 
constituciones. Esto implica, en fin de fi­
nes, una transacción, y hasta si se quiere, 
una colaboración. Pero ni la una ni la otra 
descartan la lucha entre las dos fuerzas 
antagónicas en esencia, la que efectivamente 
se lleva a cabo por muchas décadas y con 
varias alternativas, hasta cuando la burgue­
sía logra imponerse definitivamente y tomar 
las riendas del Estado. Aunque sea para 
transar nuevamente con los latifundistas, 
pero esta vez dejándolos en situación subor­
dinada, como sucede en el Ecuador.

La omisión de Bolívar, origina pues, un 
grave retraso en el progreso de nuestros pue­

blos.
Esto ocurre, fundamentalmente, por la 

debilidad de nuestra burguesía, pues en caso 
contrario, Bolívar ni nadie, hubiera podido 
imponer el derrotero antes indicado. Mas 
la omisión del Libertador, no por eso deja de 
contribuir grandemente para tal desenlace, 
pues como máximo jefe político y militar 
—dueño de la fuerza diríamos— podía for­
talecer las posiciones burguesas, y con el 
pueblo, variar el rumbo de la revolución, 
variación no irreal ni utópica, ya que esta se 
verifica en otras partes del Continente. 
Y no hay duda que la omisión bolivariana 
tiene raíces clasistas. No quiere destruir 
a su propia clase —la aristrocracia criolla— 
sino más bien quiere apoyarse en ella para la 
obra de gobierno, pero eso si, tomando una 
serie de medidas progresitas para conseguir 
su estabilidad. Como toda la nobleza revo­
lucionaria, él no obstante ser su represen­
tante más avanzado, teme a las masas popula­
res, cuya fuerza conoce de sobra. El escritor 
soviético Labretski —que tanto ha contribui­
do para el esclarecimiento de algunos tópi­
cos de nuestra historia americana— dice a 
este respecto lo siguiente: “ Comprendía 
que un pueblo sublevado en la lucha por sus 
derechos es una fuerza enorme y todopode­
rosa. La tragedia de Bolívar consistía en que 
no quiso encabezar esta fuerza y, con ayuda 
de ella, llevar a la práctica las reformas pla­
neadas. A esta fuerza él la temía, temía 
verse aislado y aplastado por ella” (44). 
Aplastado él y aplastada su clase. Si, en esto 
consiste su tragedia.

La gran mayoría de los altos jefes mi­
litares, al no haberse realizado una revolu­
ción burguesa profunda, aprovechan el po­
der de sus espadas —el fruto de las adquisi­
ciones de su lanza como dice Bolívar en car­
ta al doctor Pedro Gual— para advenir al 
Poder en junta con los terratenientes, con­
virtiéndose ellos también en poderosos 
propietarios feudales por medio de toda 
clase de procedimientos.

Ya vimos como los bonos militares van 
a parar a manos de determinados jefes.
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Otros, con los sueldos atrasados acumulados 
obtienen valiosas propiedades, pues debido a 
la pobreza del Erario es imposible cancelar 
su valor con dinero. Y unos últimos, me­
diante alianzas matrimoniales —con las cua­
les la aristtocracia criolla cuenta para afian­
zarse en el Poder— fácilmente, se transfor­
man en latifundistas.

Este fenómeno se da, sin ninguna excep­
ción, en todos los países libertados por Bo­
lívar. Páez, Bermúdez, los Monagas, son los 
principales beneficiados en Venezuela. Los 
altos jefes de Colombia tampoco quedan 
sin tierras, incluyendo el General Santander, 
qu recibe una propiedad aledaña a Chinquin- 
quirá. Refiriéndose al Perú dice Roel: “ Pa­
ra disfrutar de las haciendas y solares con los 
que fueron obsequiados, muchos oficiales 
argentinos, chilenos, colombianos,ingleses y 
de otros países, decidieron quedarse en 
nuestro país, en el que ocuparon de inme­
diato un estatus elevado” (45). Entre los 
que reciben tales obsequios, según el autor, 
están Guise, Luzuriaga, Foster, Las Heras, 
Monteagudo, E. Martínez, Sánchez, Alvara­
do, Aldunate, Necochea, C. Correa, García 
del Río, Alvarez de Arenales, Guido, Le- 
mus, Borgoño, Parsissien, Miller, Debreza y 
T. Heres. Más tarde el Libertador, para ha­
cer efectiva la donación de doscientos mil 
pesos en dinero o fincas del Estado hecha, 
por el Congreso al Mariscal Sucre por sus 
eminentes servicios, ordena “que para lle­
nar este objeto se le aplique la hacienda 
nombrada La Hueca, sita en el valle de 
Chancay, libre de todo gravamen y pensión”
(46).

En el Ecuador, otro tanto.
El que más se aprovecha de su situación 

de alto jefe militar es el General Juan José 
Flores, que demuestra, desde un principio, 
una voracidad ilimitada. Ya en Pasto, como 
Gobernador, había conseguido la cesión de 
las mejores propiedades secuestradas por 
propia mano y con celo singular. El General 
José María Obando afirma en sus APUNTA­
MIENTOS^ ARA LA HISTORIA: “ Entre es­
tas —las familias sujetas a expropiación—

debo hacer mención de las familias de los se­
ñores José Sarama y su hermano Juan Bau­
tista, hombres sobremanera pacíficos y sin 
comprometimiento alguno, pero que tenían 
el irremisible delito de ser dueños de algunas 
haciendas, entre ellas las de Ventanillas, 
Santa Mónica, San Guillermo y Simancas, 
sitas en el cantón de Túquerres, que por 
ser pingües y bien situadas para el comercio 
de Barbacoas, habían agradado al goberna­
dor más que otras. Pidió, pues, al Liberta­
dor las tres primeras en pago de su haber 
militar correspondiente a la campaña de Ve­
nezuela, y les fueron adjudicadas a él y al 
Comandante León Galindo, por avalúos que 
dejo a la prudente consideración del lector”
(47). Aquí en el Ecuador, gracias a su casa­
miento con Mercedes Jijón y Vivanco —cu­
yo padre disputa con ardor el Condado de 
Casa Jijón— llega a ser dueño del inmenso 
latifundio “ La Elvira” en la actual provin­
cia de Los Ríos, y de las haciendas “ La Chi­
ma” , “ La Compañía” , “ Quisinche” y 
“Guápulo” en la provincia de Pichincha.

El Mariscal de Ayacucho, que contrae 
matrimonio con la Marquesa de Solanda, lle­
ga por esta vía a ser propietario de grandes 
haciendas, las que después de su asesinato 
pasan al poder del segundo consorte de la 
Marquesa: el General Isidoro Barriga. El Co­
ronel Adolfo Klinger se casa también con 
una aristócrata, y sus hijas Leonor y Virginia 
llegan a ser esposas de Juan Aguirre Montú- 
far y Carlos Aguirre, respectivaemnte, ambos 
de la familia del Marqués de Selva Alegre, y 
como tales, poderosos latifundistas. El Co­
ronel Leonardo Stagg, mediante enlace con 
una hija de Flores —ya ennoblecido— ingresa 
así mismo en la aristrocracia quiteña, al igual 
que los Generales José María Villamil, Juan 
Illinworth y Tomás Wright, que por el mis­
mo medio se ligan a la de Guayaquil, devenien- 
do todos en ricos hacendados y personajes 
de gran prestancia política y social, aptos 
por eso para ocupar los puestos más altos del 
Estado, tal como acontece sin tardanza. Y 
estos casos, no son sino los más conocidos 
y notables.
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Tampoco dejan de repartirse tierras co­
munales en pago de sueldos devengados y 
otros conceptos. En ciertos departamentos, 
las propiedades de las comunidades indias 
son destinadas para estos fines. Al respecto, 
la investigadora María Vintimilla, nos infor­
ma: “ Poco después de la Independencia, la 
expropiación de tierras de propiedad comu­
nal sirve para recompensar a algunos jefes 
militares de los ejércitos liberales.

En 1825, se expropian de un total de 
190, cerca de 150 fanegadas de tierras de 
una propiedad indígena, y son adjudicadas 
al General Antonio Vallejo, Gobernador de 
Cuenca, en virtud de la ley de posliminio”
(48). También se entregan tierras baldías 
con gran descuido y generosidad al mismo 
tiempo, sobre todo en la Costa, donde 
más abundan. “Cuando fue preciso pagar 
haberes a muchos generales de las gue­
rras de la Independencia y comienzos de 
nuestra República —dice un escritor refi­
riéndose a la jurisdicción de Quevedo— se 
hecho mano al fácil arbitrio de adjudicar sin 
que las autoridades se cercioren bien de la 
ubicación y cabida, y generalmente sin preci­
sar linderos arcifinios o con hitos sin preci- 
minados, enormes extensiones para los “ami­
gos de la causa” (49).

Es en esta forma, entonces, como los 
altos jefes militares se convierten en grandes 
propietarios y arriban a nuestra seuda aris- 
trocracia. Como, para defender las adquisi­
ciones de su espada o de su lanza, muchos 
de ellos se convierten en fervorosos guardia­
nes de la paz social y de la propiedad lati­
fundista.

Siendo el problema agrario el más im­
portante que tienen ante si las naciones 
recién emancipadas —como al principio se 
dijo— es necesario decir que también los 
otros países latinoamericanos toman medi­
das y legislar al respecto, ya sea para mante­
ner la propiedad latifundista de la tierra, ya 
para modificarla. Nosotros queremos citar 
aquí, aunque sea resumidamente, algunos 
ejemplos de política agraria efectuada con 
el segundo propósito, a fin de que se pueda

comparar con la obra de Bolívar en este 
campo. Son los ejemplos de Méjico, Uruguay 
y Paraguay.

Empecemos.
El primer estallido revolucionario por la 

independencia, en Méjico, está conducido 
por dos eximios sacerdores: Miguel Hidalgo 
y José María Morelos.

Desde un primer momento la revolución 
toma un carácter popular y agrario, y por 
consiguiente, antifeudal. Sus principales diri­
gentes son campesinos medios -ran ch ero s- 
miembros del bajo clero y algunos elementos 
de la burguesía y la intelectualidad, que 
arrastran tras sus banderas a los indios de 
los latifundios y de las comunidades, a los 
trabajadores de las minas y de las manufac­
turas textiles, a las masas populares de las 
ciudades. Tienen como enemigos no solo a 
los colonialistas españoles, sino a toda la aris­
tocracia criolla y al alto clero, pues no en 
vano la Iglesia, como asevera Humbolt, 
es el mayor latifundista de Virreynato de 
Méjico. Las medidas que se toman son radi­
cales y de inmediato beneficio para el pue­
blo. Por ejemplo, la esclavitud es abolida, 
sin ningua clase de condiciones y sin etapas, 
como en otras partes. Inclusive, Hidalgo, dic­
ta el decreto de 6 de Diciembre de 1810, 
según el cual, “ todos los dueños de esclavos 
deberán darles la libertad, dentro del térmi­
no de diez días, so pena de muerte, la que 
se aplicará por transgresión de este artículo” 
(50). ¡Así, so pena de muerte!

Ya en relación con el problema agrario, 
el mismo Hidalgo dispone que los jueces y 
justicias procedan inmediatamente “ a la re­
caudación de las rentas vencidas hasta el día 
por los arrendatarios de las tierras perte­
necientes a las comunidades de los natura­
les, para que enterándolas en la Caja Nacio­
nal se entreguen a los referidos naturales las 
tierras para su cultivo, sin que para lo suce­
sivo puedan arrendarse, pues es mi voluntad 
que su goce sea únicamente de los naturales 
en sus respectivos pueblos” (51). Debe ad­
vertirse que gran parte de las tierras arrenda­
das se hallan en manos de los latifundistas,
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que no pagan nada y que de hecho son sus 
dueños, razón por la que la medida está diri­
gida primordialmente en su contra.

Es seguro, aunque no existen documen­
tos con su firma, que Hidalgo pretende ir 
más allá y que desea devolver a los indíge­
nas su patrimonio usurpado, pues su pendón 
de guerra es independiencia y tierras. Ade­
más, el ofrecimiento de entregar la tierra a 
los indios, constituye la principal acusación 
de sus enemigos. El Obispo de Michoacán, en 
un edicto, dice: “ El cura Hidalgo y sus se­
cuaces intentan persuadir y persuaden a los 
Indios, que son los dueños y señores de la 
tierra, de la cual los despojaron los españo­
les por conquista, y que por el mismo me­
dio ellos la restituirán a los mismos Indios”
(52). Y el Arzobispo Lizana, a su vez, hace 
inauditos esfuerzos en la proclama de 18 
de octubre de 1810, para convencer a los 
campesinos que esa promesa no será cum­
plida. De no ser reales las ofertas, las incul­
paciones estarían por demás, ya que lejos 
de causar daño al sacerdote insurgente, 
más bien podían acrecentar su prestigio en­
tre los trabajadores del campo, a los que se 
quiere retirar de su lado.

Pero también hay un hecho cierto que 
no se puede callar: Hidalgo, por diversas 
circunstancias, tiene que retroceder en su 
propósito. Algunos de sus jefes provenientes 
de las clases poseedoras —como Allende, 
Aldana y otros— solo aspiran a la indepen­
dencia y miran con tem or todo ahondamien­
to de la revolución social. Y él mismo, tra­
tando de conservar el apoyo de los latifun­
distas partidarios de la emancipación, y tra­
tando también, si no de atraer, por lo me­
nos de neutralizar a los que están con los co­
lonizadores —conforme piensa el historia­
dor soviético Alperovich (53)— se ve en el 

■caso de obrar de manera conducente para 
conseguir ese objetivo. Así, censura y 
prohíbe “ las requisiciones voluntarias de los 
animales salvajes, de la producción y del pas­
to de “ las haciendas de los europeos y de 
algunos americanos” (54). El escritor re­
cién citado, refiriéndose al llamamiento ti­

tulado A LA NACION AMERICANA -d o n ­
de expresa claramente su actitud hacia 
ellos— dice lo siguiente: “Les asegura que los 
rebeldes se plantean solamente una finali­
dad: “ quitar a los europeos la dirección y el 
poder” , y al mismo tiempo, tomando en 
consideración los ánimos de la élite criolla, 
señalaba que si ella deseaba conservar sus 
posesiones y quiere que “este movimiento 
no se convierta en una revolución, que to­
dos los americanos tratan de evitar. . .” 
es menester aislar a los “gachupines” y en­
tonces “ todo terminará en un solo día”
(55). . .!

Cuando el sacerdote Miguel Hidalgo y 
Castilla muere en el patíbulo —despuéss 
de haber sido excomulgado y degradado por 
la alta jerarquía eclesiástica— le sucede co­
mo jefe de los ejércitos patriotas José Ma­
ría Morelos. Bajo su comando la revolución 
se radicaliza y se dictan medidas que apun­
tan directamene contra el sistema feudal, 
como demuestran las siguientes disposicio­
nes que constan en el documento intitula­
do MEDIDAS POLITICAS QUE DEBEN 
TOMAR LOS JEFES DE LOS EJERCITOS 
AMERICANOS PARA LOGRAR SU FIN 
POR MEDIOS LLANOS Y SEGUROS, 
EVITANDO LA EFUSION DE SANGRE 
DE UNA Y OTRA PARTE:

“ . . . la primera diligencia que sin te­
mor de resultas deben practicar los Genera­
les o Comandantes de Divisiones de Amé­
rica luego que ocupen una población gran­
de o pequeña es, informarse de la clase de 
ricos, nobles y empleados que hayan en 
ella, para despojarles en el momento de to­
do dinero y bienes raíces y muebles que 
tengan, repartiendo la mitad de su producto 
entre los vecinos pobres de la misma pobla­
ción para captarse la voluntad del mayor 
número, reservando la otra mitad para los 
fondos de la Caja Militar.

“ Deben también inutilizarse todas las 
haciendas grandes, cuyos terrenos laboríos 
pasen de dos leguas cuando mucho, porque 
el beneficio positivo de la agricultura con­
sisten en que muchos se dediquen con se­
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paración a beneficiar un corto terreno que 
puedan asistir con su trabajo e industria, 
y no en, que un solo particular tenga mucha 
extensión de tierras infructíferas, esclavi­
zando millares de gentes para que las culti­
ven por fuerza en la clase de gañanes o es­
clavos, cuando pueden hacerlo como propie­
tarios de un terreno limitado con libertad y 
beneficio suyo y del público. Esta es una me­
dida de las más imporatntes, y por tanto de­
ben destruirse todas las obras de prensas, 
acueductos, caserías y demás oficinas de los 
hacendados pudientes, criollos o gachupines, 
porque como se ha dicho, a la corta o a la 
larga han de proteger con sus bienes las ideas 
del déspota que aflige al reino” (56).

Como se ve, también Morelos es parti­
dario de la pequeña propiedad, pero como 
sistema general y sobre las ruinas del latifun­
dio, y no a su lado ni como medio para esta­
bilizarlo, como quiere Bolívar. Pero es in­
teresante observar, que no obstante ese 
propósito, en ningún momento habla de la 
división de las tierras de las comunidades 
indígenas. Lo que demuestra que el revolu­
cionario mejicano, como profundo conoce­
dor de la realidad de su pueblo, desea que 
permanezca esa institución tan arraigada en 
el indio, sin dejarse llevar en este punto, por 
las ideas liberales que profesa.

Morelos no quiere solamente la indepen­
dencia, sino una revolución social, profunda 
y democrática. Sus principios avanzados 
están expuestos —aparte de los ya enuncia­
dos— en el compendio de proposiciones 
que elabora para que sean incluidas en la 
Constitución, conocido con el nombre 
de SENTIMIENTOS DE LA NACION. 
Allí afirma que la soberanía dimana direc­
tamente del pueblo, apartándose de la De­
claración de los Derechos del Hombre de 
1789 que dice que reside en la nación 
—precepto adoptado por nuestras constitu­
ciones— identificándose más bien con la 
Declaración jacobina que considera al pue­
blo como soberano y al gobierno como 
su obra y su propiedad, diferencia que en­
traña una posición más revolucionaria y de

mayor acercamiento al sentir de las ma­
sas populares. Expresa así mismo, que las 
leyes deben moderar la opulencia y la 
indigencia, idea también jacobina y de pro­
cedencia roussoniana, encaminada a evitar 
los grandes contrastes de fortuna. En suma, 
mediante el documento enunciado, More­
los se propone entre otrs fines —tal como 
piensa el historiador Alfonso Teja Zabre— 
que el Congreso dicte o confírme “ leglamente 
las disposiciones relativas a reparto de la 
propiedad, supresión de la esclavitud y de 
las castas y distribución de impuestos”
(57). Desgraciadamente, la Constitución que 
se expide en la ciudad de Apatzingán, si 
bien de contenido democrático en líneas 
generales, no incluye sus demandas sociales 
ni refleja todo su pensamiento innovador 
y progresista.

Una vez fusilado por la espalda —luego 
de ser declarado por la Inquisición hereje 
formal y traidor a Dios, al rey y al papa— 
la historia mejicana toma una dirección con­
traria a la señalada por Morelos. La élite 
criolla, principalmente los grandes latifun­
distas y el alto clero, que con tanta saña ha­
bían combatido en su contra, temerosos de 
la revolución liberal dirigida por Riego en 
España, resuelven declarar la independen­
cia para defender sus intereses e impedir el 
avance del movimiento popular. Pero claro 
está, se trata de una independencia media­
tizada y sin ningún contenido social. El plan 
propuesto por Itúrbide —el célebre Plan de 
Iguala— establece una monarquía en lugar 
de la república y, sobre todo, se tiene es­
pecial cuidado de asegurar que “ las personas 
y propiedades serán respetadas y protegi­
das” , y que el clero secular y regular, conser­
vará “ todos sus fueros y propiedades”(58).

Así pues, la derrota de Morelos y su 
reemplazo en la dirección del movimiento 
emancipador por la élite criolla conduce a 
cortas consecuencias para las masas popu­
lares. Alperovich dice al respecto: “La es­
tructura económico—social de México no su­
frió alternientes —latifundistas y las pose­
siones de la Iglesia católica se conservaron
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inmutables. La mayor parte de los trabaja­
dores (especialmente los campesinos indí­
genas) siguió siendo cruelmente explotada 
y prácticamente sin derechos” (59).

Igual a lo sucedido en las naciones 
liberadas por Bolívar. Pero en cambio, aquí 
se intenta y se lucha para erradicar el lati­
fundio. Se da un ejemplo, y se señala una 
meta, que valen mucho para el futuro. Que­
da una tradición revolucionaria que, a la lar­
ga, dará sus frutos.

Pasemos a ver lo que sucede en el Uru­
guay en relación con el problema que tra­
tamos.

Allí, en la Banda Oriental, el que lu­
cha denodadamente para destruir el lati­
fundio y crear sobre sus escombros la pe­
queña y la mediana propiedad, es el gran 
procer José Gervasio Artigas, que ya solo por 
esto, merece un alto sitial en la historia 
americana. El Reglamento Provisorio que 
dicta el 10 de septiembre de 1815 está diri­
gido a este fin. Transcribimos a continuación 
sus principales disposiciones:

“Por ahora el S.or Ale. e Prov. y demás 
suvaltemos Se dedicarán a fomentar con bra­
zos útiles la población de la Campaña. Para 
ello revisará Cada uno en sus respectivas ju­
risdicciones los terrenos disponibles y los Su- 
getos dignos de esta gracia, con prevención, 
q.e los más infelices serán los más privile­
giados. En conseq. a los Negros Libres; Los 
Sambos de esta clase, los Indios, y los crio­
llos pobres todos podían Ser agraciados en 
Suertes de Estancia, si con su trabajo y hom­
bría de bien, propenden a su felicidad, y déla 
Prov.a.

“ La demarcación de los terrenos agracia- 
bles sera legua, y media de frente, y dos de 
fondo:en la intelig. a q.e puede hacerse más, 
o menos extensiva la demarcación según la 
localidad del terreno, en la q.e siempre se 
proporcionarán aguadas, y si lo permite el 
lugar, linderos fixos.

“ Los agraciados ni podrán enagenar, o 
vender estas suertes de Estancia, ni contraer 
sobre ellas debido alg.o, bajo la pena de nu­
lidad, hasta el arreglo formal de la Provin­

cia, en q.e ella deliberará lo conv.te” . (60).
Entre las tierras sujetas a reparto, ade­

más de las pertenecientes a los malos euro­
peos y peores americanos, se incluyen las 
vendidas o donadas entre 1810 y 1815, 
porque según indican los autores de la obra 
titulada LA REVOLUCION AGRARIA 
ARTIGUISTA —sin duda el mejor trabajo 
realizado sobre el tema— fueron concedi­
das de una manera poco justa y con prefe­
rencia para los partidarios del régimen 
colonial, aparte de haber atropellado los 
derechos de los medianos y pequeños 
propietarios. Esta disposición, a más de 
justiciera, tiene la virtud de acrecentar 
inmensamente el fondo de terrenos re­
partibles y de afectar a los más grandes 
latifundistas.

También se establecen haciendas o es­
tadas estatales, las que para los autores 
del libro antes citado tienen estos obje­
tivos: “ 1ro. Proveer de fondos a la Provincia, 
en especial para sus necesidades de defen­
sa; 2do. Facilitar la subsistencia de los sol­
dados patriotas; 3ro. Crear hábitos de traba­
jo y de producción en las masas desarraiga­
das y proclives al parasitismo heredado del 
período colonial de contrabando y coram­
bre clandestina; 4to. Mejorar las hadendas, 
mediante la selección elemental de ganados”
(61). Y cuando los campesinos toman po­
sesión de las tierras distribuidas, sirven tam­
bién para proporcionarles, “ igual y democrá­
ticamente” , los repuntes de ganado “ nece­
sarios para poblar sus nacientes estableci­
mientos” (62).

Es que, con certera visión, no solo se 
quiere proporcionar terrenos, sino además 
los medios indispensables para que la nueva 
propiedad pueda prosperar y adquirir esta­
bilidad, a fin de que no sea abandonada ni 
se convierta en objeto de comercio o especu­
lación. La prohibición de venta por un tiem­
po determinado, coadyuva ingualmente a 
la consecución de este propósito, aunque el 
designio esencial sea impedir la acumulación 
de la tierra en pocas manos y la reconstruc­
ción consiguiente del latifundio, imponien-
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do así el predominio de la pequeña y la me­
diana propiedad, meta de la reforma agraria 
emprendida por Artigas, como prueba la ex­
tensión que se fija para las estancias. Ningu­
no de los agraciados, debe poseer más que 
una suerte de estancia, reza una recomenda­
ción a los comisionados para efectuar los 
repartos.

Las masas campesinas, con ímpetu y 
entusiasmo, llevan adelante la reforma inclu­
sive sin respetar los límites señalados por el 
Reglamento Provisorio- y amenazando con 
barrer por completo la propiedad latifundis­
ta. Ya en el año 16 —un año apenas de ini­
ciada la reforma— “ las clases propietarias 
del campo adquirieron plena conciencia de 
que estaban derrotadas, y los hacendados 
del bando patriota comprendieron que el 
avasallante curso de las cosas, a corto o largo 
plazo, habría de poner en cuestión sus pro­
pias haciendas y establecimientos” (63). An­
te perspectiva tan cercana, esas clases, no 
encontraron otra salida que traicionar a la 
patria y apoyar la invasión portuguesa, po­
niéndose descaradamente de su lado, pues 
que para ellas, cuando se trata de defender 
sus intereses económicos, no existe moral 
ni patriotismo.

El Cabildo de Montevideo, por boca de 
uno de sus miembros, expresa que ahora 
—es decir bajo el amparo de las tropas ex­
tranjeras— “ libres de aquella opresión, los 
capitulares se hallaban en el caso de declarar 
y demostrar públicamente, si la violencia ha­
bría sido el motivo de tolerar y obedecer a 
Artigas” (64). Estos traidores cuentan con 
la ayuda y complicidad del Gobierno de Bue­
nos Aires, pues aparte de los fines centralistas 
que persigue al adoptar esta posición, se da 
el caso de que numerosos latifundistas por­
teños habían sido afectados por la reforma 
artiguista, entre ellos algunos de gran viso 
social y político como Bernardino Rivadavia, 
Miguel de Azcuénaga y parientes de Manuel 
Belgrano y del General San Martín. El histo­
riador argentino Vicente Fidel López, dice 
cínicamente, que era preciso sacrificar a 
Artigas y salvar a la nación. La nación, para

7
él y para sus representados, son los bienes y 
las haciendas de los grandes terratenientes.!

Como siempre, los que se oponen con 
mayor coraje al invasor, son los hombres del 
pueblo . Con Artigas están los esclavos li­
berados por su mano, los indios y los gau­
chos de la campaña, todos los que habían 
recibido la bendición de la tierra. Ellos, ge­
nerosamente, entregan sus vidas y riegan con 
su sangre el patrio suelo. Ellos, ellos si, los 
patriotas.

Desaparecido Artigas del escenario polí­
tico, la revolución desaparece. Se reconstru­
ye el latifundio a pasos agigantados y sin nin­
guna clase de obstáculos. Muchos de los be­
neficiados, dándose cuenta de la inseguridad 
de sus posesiones y ante la hostilidad de las 
autoridades, se ven obligados ceder sus dere­
chos sobre las estancias recibidas, simples 
derechos, ya que no se les reconoce como 
propietarios. Este el desenlace.

El historiador uruguayo Francisco Pin­
tos -D E  LA DOMINACION ESPAÑOLA A 
LA GUERRA GRANDE- dice:

“ El agudo problema de la tierra, cuya 
solución estaba en la subdivisión de los lati­
fundios y entrega a los campesinos pobres, 
permanecía inalterados. Antes bien, se afian­
zó dentro de los nuevos moldes, pues al con­
sagrar la Constitución los derechos inaliena­
bles de la propiedad privada, incluyendo los 
derechos sobre la propiedad del suelo, cerra­
ba herméticamente las puertas para cual­
quier modificación posterior por vías legales. 
Quedaba gravitando sobre el país una peque­
ña minoría dueña de enormes extensiones 
de campo y una masa desposeída, sin apego 
a la tierra cuya posesión se le presentaba co­
mo definitivamente vedada” (65).

Similar a lo sucedido en Méjico, en suma.
Veamos, finalmente, las innovaciones 

agrarias realizadas en el Paraguay.
Es sin duda en este país donde más lejos 

se llega, ya que aquí la revolución democráti­
ca empujada por las masas populares no es 
derrotada como sucede en Méjico y en el 
Uruguay, sino que logra consolidarse durante 
todo el largo lapso que va desde la indepen­
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dencia hasta la sangrienta guerra con la Tri­
ple Alianza.

En efecto, el cincuenta por ciento de la 
propiedad feudal es confiscada sin ninguna 
indemnización, incluyendo la que correspon­
de a la Iglesia. Las tierras expropiadas pasan 
a poder del Estados, siendo destinadas una 
parte para la formación de granjas estatales 
—las llamadas Estancias de la Patria— y el 
resto para ser parceladas y arrendadas a 
los campesinos a bajo precio.

La producción de las granjas estatales 
sirve para mantener a un numeroso ejército, 
pues ante la constante amenaza de una in­
vasión extranjera el país se ve obligado a 
militarizarse. Pero también tienen como fi­
nalidad fomentar el desarrollo de la agricul­
tura —considerada por el Gobierno del doc­
tor Francia como la base fundamental de la 
economía— para lo cual se ensayan nuevos 
cultivos en sus tierras más aptas, previamente 
entregadas a productores particulares, some­
tidos al control y las instrucciones técnicas 
de las autoridades. Otro tanto se hace con 
la ganadería, procurando mejorar las diferen­
tes clases de ganado, mediante la adquisición 
de buenos sementales.

Los resultados son óptimos. “ La pobla­
ción ganadera —dice el economista Silvio 
Maldonado— fue aumentando año tras año 
en forma tal que el estado, para descon­
gestionar sus establecimientos más colma­
dos, repartía gratuitamente muchas cabe­
zas de ganado entre las poblaciones más 
necesitadas” (66). A lo que agrega, y esto es 
lo fundamental, el país puede llegar a la con­
secución de uno de sus mayores objetivos: 
el auto abastecimiento del consumo interno;

Después de haber recibido un golpe tan 
fuerte la clase latifundista, tanto por haber 
sido liquidada enormemente su base econó­
mica como por haber sido destruida por 
completo la nobleza paraguaya, es natural 
la pérdida de su poder político y de su capa­
cidad para dirigir y ponerse a la cabeza del 
Estado como sucede en los otros países his­
panoamericanos. En el Paraguay el Poder 
pasa a manos de un bloque formado por

campesinos y la pequeña burguesía urbana 
—compuesto por blancos en su gran mayo­
ría— que instaura una dictadura inspirada 
en principios democráticos y cimentada 
en la pequeña propiedad privada, que es­
tablece el laicismo y la educación primaria 
obligatoria y termina con el dominio cleri­
cal. Trata, además, de que las cargas fisca­
les estén de acuerdo con la riqueza de los 
contribuyentes. El historiador Blas Garay 
afirma lo siguiente sobre este particular: 
“Como para ningún servicio eran molesta­
dos los españoles, Francia les dio parte en 
ellos con su dinero, exigiéndoles fuertes 
contribuciones, proporcionadas a su fortu­
na. Igual cosa ejecutó con algunos acaudala­
dos comerciantes. . . En cambio, abolió 
gradualmente todos los que pesaban sobre el 
pueblo hasta extinguirlos por completo”
(67).

El gobierno del doctor Gaspar R odrí­
guez de Francia tan ferozmente calumnia­
do y combatido, es sinembargo el más pro- 
gresita de su época, constituyendo una ver­
dadera excepción entre los otros. Esto no 
significa que no tenga defectos personales 
ni que no cometa errores políticos. El prin­
cipal es el de no haber acabado con el lati- 
fundismo que, aunque limitado y sometido 
a restricciones, no por eso deja de constituir 
un peligro y ser fuente de explotación del 
campesinado. Otro error es no haber abolido 
la esclavitud, pues solo en 1842, se decreta 
la libertad de vientres. Inconsecuencias pro­
pias de todos los regímenes de índole bur­
guesa.

El Paraguay, antes de la independencia, 
es uno de los países más atrasados, donde pre­
dominan completamente las relaciones feu­
dales de producción. Pero gracias a las refor­
mas introducidas y a la destrucción parcial 
del latifundio, se abre el camino y se facilita 
el desarrollo del capitalismo, que da naci­
miento a una industria próspera y significa­
tiva. El escritor soviético Miroshevski dice 
al respecto: “ se empezó la estracción del mi­
neral de hierro, fueron creados astilleros 
de construcciones navales, fábricas de ca-
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ñones, etc. En 1854 se comenzó a construir 
uno de los primeros ferrocarriles de la Amé­
rica española. Paraguay, que durante el pe­
ríodo de la dominación española no poseía 
casi ninguna industria, a comienzos de la sép­
tima década del siglo XIX se convirtió en el 
país más desarrollado, en el aspecto econó­
mico, de la América española” (68). Se ex­
plotan caleras y se extrae el salitre. Bajo la 
protección estatal, funcionan fábricas de pa­
pel, azufre, pólvora y artículos de loza. Y 
todo sin recurrir a empréstitos extranjeros.
“ El estado, en su doble papel de industrial 
y capitalista, allanaba toda dificultad de or­
den material, recurriendo para la construc­
ción de plantas industriales, obras públicas 
y demás empresas, a sus recursos propios, 
es decir fiscales” (69). ¡Esto, en pleno si­
glo XIX!

Este florecimiento económico es corta­
do de tajo por la guerra con la Triple Alianza 
formada por Brasil, Argentina y Uruguay. 
Guerra de David contra Goliat, desatada para 
impedir el rápido crecimiento económico 
del pequeño vecino, al que se quiere someter 
para acrecentar las ganancias y poder parti­
cipar de sus riquezas. Pero la resistencia que 
encuentran los gigantes coaligados es heroi­
ca e inesperada, que solo se puede explicar 
por el apoyo popular al régimen imperante, 
desmintiendo así la existencia de una impla­
cable tiranía propagada desde muy tempra­
no. Todos combaten con singular denuedo, 
inclusive niños, ancianos y mujeres. La patria 
se convierte en un inmenso cementerio en 
los largos seis años que dura la contienda. De 
cerca de un millón de habitantes, quedan 
apenas 250.000. El país pierde 150.000 
kilómetros cuadrados de territorio. Y al 
final, sobre ríos de sangre, se impone el de- (*)
recho del más fuerte.

La derrota trunca el derrotero progre­
sista seguido por el pueblo paraguayo. Silvio 
Maldonado dice:

“Data de aquel período —se refiere al p j
comprendido entre 1870 y 1900— una me- (4)
dida gubernativa de singular trascendencia 
económica: la venta en subasta pública de (5) 

N__________________________________________

extensas zonas de tierra fiscal que eran ap­
tas para el pastoreo y la colonización, así 
como para la explotación forestal y yerba­
tera. Dicha medida sirvió de base para el es­
tablecimiento del latifundio en la Repú­
blica” (70).

Más exacto sería decir, que esa medida 
ayudó poderosamente para la rápida y to­
tal reconstrucción del latifundio, pues ya 
sabemos que la clase latifundista no había 
sido completamente extirpada. Y es esta 
clase, la que después de ponerse al servicio 
de los invasores extranjeros como afirma 
Miroshevski, la que toma las riendas del 
Estado. El capital foráneo, también, tiene 
ahora libre acceso para todos sus desmanes, 
pues no en vano la Triple Alianza se crea 
bajo los auspicios del capitalismo británi­
co. Se ha creado un sólido asiento para el 
surgimiento de una oligarquía vendepatria. 
Para el surgimiento de cualquier Stroessner.

Morelos, Artigas y Rodríguez de Fran­
cia, conforme queda probado, tiene una vi­
sión mucho más amplia y progresista que Bo­
lívar sobre el probrema agrario. Ellos, al 
contrario que el Libertador, no quieren la 
conservación del latifundio, sino que más 
bien propenden a su desaparición, con todas 
las limitaciones y equivocaciones que se 
quiera. Están, en este aspecto fundamental, 
en el camino señalado por el progreso y por 
la historia.

Es que ellos, no tienen ante sus ojos, 
el velo clasista de la aristocracia criolla.

Citado por Laureano Vallenilla Lanz en 
su obra CESARISMO DEMOCRATICO, 
Caracas, 1952.
SIMON BOLIVAR. PENSAMIENTO PO­
LITICO.- Selección de Enrique A y ala 
Mora, Quito, 1983.
Citado por Vallenilla Lanz. Obra indicada 
VISION Y  REVISION DE BOLIVAR.- 
J.L.Salcedo—Bastardo.- Quito, 1961 
Idem.
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(6) ACTAS DE LA DIPUTACION PERMA­
NENTE DEL CONGRESO DE ANGOS­
TURA.- Bogotá, 1927.

(7) Idem.
(8) Idem.
(9) CESA RISMO DEMOCRA TICO. - Laurea­

no Vellenilla Lanza.- Citado.
(10)HISTORIA POLITICA DE VENEZUE­

LA.- Juan Uslar—Pietri Madrid—Cara­
cas, 1980.

(11)CESARISMO DEMOCRATICO.- Lau­
reano Vallenilla Lanz. Citado.

(12) MEMO RIA S DEL GENERAL DANIEL 
FLORENCIO O ’LEARY.- Tomo I. Ca­
racas, 1952.

(13)HISTORIA DE LA REVOLUCION PO­
PULAR DE 1814.- Juan Uslar-Pietri- 
Caracas—Madrid, 1972.

(14)Idem.
(15) CAS A LEON Y SU TIEMPO.- Mario Bri- 

ceño—Iragorri. Ediciones Edime.- Cara­
cas.

(16) Idem.
(17)RECOPILACION DE LEYES DEL E- 

CUADOR.- Aurelio Noboa. Tomo III. 
Interior.- Guayaquil, 1901

(18) Idem.
(19) LEGISLACION INDIGENISTA DEL 

ECUADOR.- Recopilación de Alfredo 
Rubio Orbe.- Méjico, 1954.

(20)CORRESPONDENC1A DEL LIBERTA­
DOR CON EL GENERAL JU AN  JOSE 
FLORES. 1825-1830, Quito, 1977.

(21)MEMORIAS DEL GENERAL DANIEL 
FLORENCIO O 'LEARY. Tomo I. Ca­
racas, 1952.

(22)EL INDIO EN  LA LUCHA POR LA  
TIERRA.- Juan Friede, Bogotá, 1976.

(23)EL REGIMEN DE SANTANDER.- Da­
vid BushnelL Bogotá, 1966.

(24)EL INDIO E N  LA LUCHA POR LA  
TIERRA.- Juan Fiede. Citado.

(25)ELEMENTOS CRITICOS PARA UNA 
NUEVA INTERPRETACION DE LA  
HISTORIA COLOMBIANA.- Hugo Ro­
dríguez Acosta.- Bogotá.

(26)COMUNAS JURIDICAMENTE ORGA­
NIZADAS.- Llacta No. 15.- Piedad Cos­
tales y Alfredo Costales Samaniego.- 
Quito, 1962.

(27)PR1MER REJISTRO AUTENTICO NA­
CIONAL DE LA REPUBLICA DEL

ECUADOR.- Quito, Imprenta del Go­
bierno, por J. Campuzano.- Año de 
1840.

(28) LAS REFORMAS DE RESISTENCIA  
CAMPESINA EN LA SIERRA SUR DEL 
ECUADOR, Revista del ILDIS No. 9.- 
María Vintimilla. Cuenca, 1981.

(19)DEL AGRO ECUATORIANO.- Pió Ja- 
ramillo Alvarado. Quito, 1936

(30)BOLIVAR EN  EL PERU.- Simón B. 
O ’Leary.- Caracas, 1971.

(32)LOS LIBERTADORES.- Virgilio Roel. 
Lima. 1971.

(33)LAS RE VOL UCIONES HISPANOAME­
RICANAS. 1808-1826.- John Lynch. 
Barcelo 1976.

(34)LOS LIBERTADORES.- Virgilio Roel. 
Citado

(35)MEMORIAS DEL GENERAL FLOREN­
CIO O'LEARY.- Tomo II. Citado.

(36)TUPAC AMARU.- Juan José Vega.- Li­
ma, 1969.

(37)Idem.
(38)BOLIVAR EN  EL PERU.- Simón B. 

O 'Leary.- Citado
(39)LA GUERRA DE LAS REPUL1QUE- 

TAS.- Batolomé Mitre. Buenos Aires, 
1965.

(40)LOS LIBERTADORES.- Virgilio Roel. 
Citado.

(41)DEL A Y L L U  A L  COOPERATIVISMO 
SOCIALISTA.- Hüdebrando Castro Po­
zo. Lima, 1936.

(42) SIETE ENSAYOS DE INTERPRETA­
CION DE LA REALIDAD PERUANA  
José Carlos Mareóteguú- Lima. 1952.

(43) Idem.
(44) SIMON BOLIVAN.- I. Lavretski- Mos­

cú. 1982
(45)LOS LIBERTADORES.- Virgilio Roel, 

Citado.
(46)BOLIVAR E N  EL PERU.- Simón B. 

O ’Leary. Citado.
(47)APUNTAMIENTOS PARA LA HISTO­

RIA.- José María Obando. Medellín. 
1972.

(48)LAS FORMAS DE LA RESISTENCIA  
CAMPESINA E N  LA SIERRA DEL 
SUR DEL ECUADOR. María. A. Vin­
timilla. Citado.

(49) LOS RIOS.- 2da. Edición. Dr. Manuel 
E. Quintana M. Guayaquil, 1957.
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(50)DOCUMENTOS DE LA  GUERRA DE 
INDEPENDENCIA.- Secretaria de Edu­
cación Pública. Méjico, 1945.

(51 )Idem.
(52)LA LUCHA DE CLASES A TRAVES  

DE LA HISTORIA DE MEXICO.- Ra­
fael Ramos Pedrueza. Tomo /.- Méxi­
co, 1936.

(53) LA GUERRA DE INDEPENDENCIA
Y LA FORMACION DE LA  NACION  
MEXICANA.- M.S. Alperovich. En 
ENSAYOS DE LA  HISTORIA DE 
MEJICO por varios.- México, 1973.

(54) Idem.
(55) Idem.
(56)DOCUMENTOS DE LA GUERRA DE 

INDEPENDENCIA.- Citado.
(57)MORELOS.- Alfonso Teja Zabre.
(58)DOCUMENTOS DE LA GUERRA DE 

INDEPENDENCIA.- Citado.
(59)LA GUERRA DE INDEPENDENCIA

Y LA  FORMACION DE LA NACION  
M EXICANA- Alperovich. Citado.

(60)LA  REVOLUCION AG R A R IA  ARTI-

GUISTA- Nelson de la Torre, Julio C 
Rodríguez, Lucia Sala de Touron.- 
Montevideo, 1969.

(61) Idem.
(62) Idem.
(63) Idem.
(64) Idem.
(65) DE LA DOMINACION ESPAÑOLA A  

LA GUERRA GRANDE.- Francisco R. 
Pintos. Montevideo. 1942.

(66)PENSAMIENTO ECONOMICO LA TI­
NOAMERICANO.- Silvio Maldonado y 
otros.- México. 1945.

(67) TRES ENSAYO S SOBRE HISTORIA  
DEL PARAGUAY.- Blas Garay.- Asun­
ción, 1942.

(68) NUEVA HISTORIA DE LOS PAISES 
COLONIALES Y  DEPENDIENTES.- 
V.M. Miroshevski y otros. La Habana, 
1943.

(69) EL PENSAMIENTO ECONOMICO LA ­
TINOAMERICANO.- Silvio Maldonado. 
Citado.

(70) Idem.
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APUNTES SOBRE VEINTE AÑOS EN LA 
“ FASE FINAL” (1) DE LA TRANSICION 
CAPITALISTA DE LA FORMACION SO­
CIAL ECUATORIANA (FSE) (1960—1980) Dra. Magdalena Herdoíza de Estévez

----------------------

NOTA PRELIMINAR

Este es un pequeño extracto de una am­
plia investigación sobre la transición capita­
lista de la Formación Social Ecuatoriana 
(FSE), tesis de grado doctoral en Socio-Eco­
nomía del Desarrollo, realizada por los au­
tores en la Universidad de París I, Panteón- 
Sorbona. Constituye solo una somera in­
troducción para el análisis del proceso capi­
talista de transición a nivel, nacional, ocurri­
do en las décadas del sesenta al ochenta, pe­
ríodo de singular importancia si se consi­
dera que en éste el capitalismo deviene 
cualitativamente dominante, que en él se 
cristalizan los esfuerzos de la burguesía pro­
ductiva y su fracción modernizante por im­
ponerse al tradicional poder económico de 
la burguesía comercial y financiera, polí­
ticamente representada por las fracciones 
conservadoras y populistas; expresión de lo 
cual es el fenómeno de inducción industrial 
que, a su vez, evidencia el paso hacia la in­
versión productiva del capital internacional 
en el país.

La investigación, que partía del interés 
por explicar los procesos urbanos del Area 
Metropolitana de Quito, tuvo que remitir­
se necesariamente al análisis de las transfor­
maciones globales ocurridas en el ámbito de 
la FSE entre los años sesenta y ochenta del 
presente siglo y, más aün, a la génesis de la 
transición capitalista, cuyas características 
actuales no pueden ser correctamente inter­
pretadas haciendo abstracción de sus funda­
mentos históricos..

Hoy que los sectores económicos 
opuestos a la inversión productiva han re­
tomado el poder político a través de la frac­

ción más conservadora, empeñada en des­
truir uno a uno los puntales del proceso ges­
tado por sus oponentes locales, la compren­
sión histórica del proceso que vive el país 
deviene con mayor razón fundamental, pues 
permite asignar con rigor el peso cualitati­
vo de las medidas económicas (contra la 
industria y la inversión productiva, contra 
el mercado subregional andino) y políticas 
(contra el Estado planificador e inversionis­
ta, contra el régimen de partidos y la estruc­
turación de la sociedad civil, contra la “ inte- 
lighenzia” ) emanadas de la actual gestión es­
tatal, permite prever sus futuras medidas 
y vislumbrar alternativas.

ANTECEDENTES

Hasta 1960 las relaciones ampliadas (2) 
entre la formación social ecuatoriana (FSE) 
y el capitalismo internacional se habían ba­
sado fundamentalmente en el comercio y 
las finanzas, (relaciones funcionales (3) entre 
subsistemas). Los años sesenta entrañan, en 
cambio, el salto cualitativo de dichas relacio­
nes, expresado en la apropiación de la pro­
ducción por parte de dicho capital (paso de 
relaciones ampliadas funcionales a relacio­
nes ampliadas estructurales (4) entre sub­
sistemas) a través de un proceso inducido de 
industrialización, así como en la dominan­
cia cualitativa de las relaciones inmediatas
(5) capitalistas de producción al interior de 
la FSE. La veintena de los años 60—80 mar­
ca así un avance en profundidad de las rela­
ciones de dominación por parte del sistema 
capitalista internacional sobre la FSE, al 
mismo tiempo que apuntala la estructura­
ción definida de nuevos sectores de clase
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que le son inherentes.
Entre los aspectos que caracterizan es­

ta coyuntura en la “ fase final” de la transi­
ción, la intervención decisiva de la instancia 
política sobre lo económico ocupa un lugar 
preponderante. Esta se encuadra en un pro­
yecto de conjunto del capitalismo interna­
cional, hegemonizado por los Estados Uni­
dos, en alianza con las fracciones intermedia­
rias modernizantes locales. Este proyecto se 
implementa a través de sendos instrumentos 
operativos a nivel regional y nacional.

La estructuración del eje industrial domi­
nado por el capitalismo internacional asume el

El desarrollo de este proyecto permite 
la estructuración de la fracción industrial 
intermediaria de la burguesía (6), la misma 
que tendrá una significación particularmente 
importante en la sierra.

En ésta génesis inducida, la explotación 
petrolera ha jugado un rol primordial, pues 
favoreció la acumulación de capital indus­
trial orientado hacia la nueva burguesía in­
dustrial intermediaria.

Las repercusiones de este proceso en lo 
que concierne a las especificidades regionales 
de la transición en la FSE fue el restableci­
miento de las relaciones ampliadas de pro­
ducción directas de la sierra con el sistema 
internacional, así como la incorporación 
de la región, a través del proyecto indus­
trial, en el núcleo de dichas relaciones.

Este núcleo —que fuera desplazado a 
la costa cuando el auge de la producción 
cacaotera para la exportación, marcando 
el repliegue de la economía serrana de los 
obrajes exportadores a la de las haciendas 
cerradas de autosubsistencia— vuelve a te­
ner la participación de la sierra, con la apli­
cación del proyecto industrial.

La estructuración del eje industrial demi- 
nado por el capitalismo internacional asume 
el rol director en la “ fase final” de la transi­
ción. Este eje se caracteriza, entre otras co­
sas, por una diferenciación entre la “ peque­
ña” y la “gran” industria, según el origen de 
los capitales, el tipo de producción y su ar­
ticulación con el mercado.

El proyecto industrial acarrea la inter­
vención del subsistema capitalista sobre el 
subsistema “ precapitalista” (7): la Reforma 
Agraria es la expresión más significativa de 
esta intervención. Con programas estatales 
específicos y complementarios, tales como 
el cooperativismo o el Desarrollo Rural In­
tegral (DRI), la Reforma Agraria actúa en 
la reestructuración del eje agrario.

Lo específico en la articulación de los 
ejes industrial y agrario en la “ fase final” 
de la transición, será la subordinación del 
eje agrario “ precapitalista” por la industria; 
la división de roles entre la producción 
capitalista agropecuaria y la producción arte­
sanal; una dependencia tecnológica crecien­
te de la producción agraria capitalista y 
artesanal; así como toda una serie de trans­
ferencias del suelo agrícola.

De estas manifestaciones de la contra­
dicción “ campo-ciudad” , Quito y su Area 
Metropolitana (AMQ) son el ejemplo más 
representativo.

La reestructuración económica de las 
clases explotadas en esta fase estará carac­
terizada por la constitución del ejército de 
reserva de la fuerza de trabajo y su semi-pro- 
letarización generalizada, que expresa la arti­
culación contradictoria entre las formas pro­
ductivas de los ejes capitalista y “ precapi­
talista” .

1. LA INTERVENCION DECISIVA DE 
LA INSTANCIA ECONOMICA SOBRE 
LA ECONOMIA, RASGO PRINCIPAL 
DE LA INDUCCION DEL PROYECTO 
INDUSTRIAL

En el proceso de transición de la FSE, 
desde luego, no ha habido únicamente impo­
siciones del capital internacional. Sin la exis­
tencia de las fracciones intermediarias, sin 
el carácter específico que han adoptado las 
luchas de clase a lo interno en cada etapa, se­
ría imposible comprender este proceso. 
El análisis de la industrialización puesta en 
marcha durante los años 60—80, no puede 
hacer abstracción ni del papel inductivo del
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capitalismo internacional ni del rol que las 
fracciones intermediarias modernizantes en 
su lucha contra las fracciones también 
intermediarias pero conservadoras, ni menos 
aún olvidar las luchas internas entre las clases 
dominantes y las claes y capas dominadas.

Lo que caracteriza especialmente a es­
ta fase de la transición es la intervención 
privilegiada, en un primer momento, de lo 
político sobre lo económico. Esta interven­
ción corresponde a un replanteamiento glo­
bal de las relaciones entre el capitalismo nor­
teamericano y las formaciones sociales do­
minadas de América Latina. Esta se manifes­
tará tanto a nivel ampliado (región latinoa­
mericana y subregión andina) cuanto a nivel 
restringido (FSE).

1.1. LOS INSTRUMENTOS OPERATIVOS 
DEL PROYECTO INDUSTRIAL INDU­
CIDO POR EL CAPITALISMO INTER­
NACIONAL Y LAS FRACCIONES IN­
DUSTRIALES INTERMEDIARIAS.

No hay duda de que la transferencia del 
rol dominante del capital comercial y finan­
ciero hacia el capital productivo industrial, 
en la FSE, hace parte de un proyecto de con- 
ju 'to  que emana especialmente de los Esta­
dos Unidos, proyecto en el cual las nuevas 
fracciones intermediarias de América Latina 
se encontraron sumamente comprometidas.

Los importantes acontecimientos inter­
nacionales suscitados por la Revolución Cu­
bana sacudirán el cuadro de las relaciones de 
dominación de los países latinoamericanos 
por el capitalismo internacional, sobre todo 
en sus aspectos políticos. Esto obligará, par­
ticularmente a los Estados Unidos, a redefi- 
nir sus formas de acción a fin de racionali­
zar su hegemonía.

La intervención de los Estados Unidos 
se presenta, por esta razón, como un proyec­
to político de conjunto destinado a legitimar 
su presencia económica y política a través de 
la modernización y el “ progreso” de los paí­
ses del continente, donde los movimientos 
contestatarios se propagaban con rapidez.

La “ Alianza para el Progreso” (1961), 
con las diferentes reformas que propone (en­
tre las cuales las reformas agrarias, industria­
les y educativas) y que tocan tanto lo econó­
mico como lo político, representa claramente 
la nueva estrategia de intervención de los Es­
tados Unidos en la etapa analizada.

Un elemento importante de este giro es 
la importancia otorgada al aspecto producti­
vo en la penetración de los capitales. La im­
plantación de industrias en el país, bajo la 
apariencia “ nacional” se convertía, entonces, 
en una justificación importante para esta pe­
netración. (8)

La “ Alianza para el Progreso” coincide 
con la formación, en 1960, de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC, ahora ALADI), la misma que se 
transforma en un instrumento importante 
de integración del mercado regional. Sinem- 
bargo, las importantes diferencias existentes 
entre los países del continente, así como las 
similitudes de algunas subregiones, conduje­
ron al desarrollo prioritario de políticas 
orientadas a la integración más bien subre­
gional. Así, a partir de 1969, se pone en mar­
cha el Grupo Andino (GRAN), con la parti­
cipación de Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Perú, Bolivia y Chile (éste hasta 1976).

El GRAN, producto del Pacto Andino 
(o bien del Acuerdo de Cartagena), fue con­
cebido fundamentalmente como un mecanis­
mo operativo para la ampliación del mercado 
a fin de garantizar la rentabilidad necesaria a 
las empresas creadas en el cuadro del proyec­
to de industrialización, con la participación 
de capitales extranjeros.

Si bien es cierto que esta orientación 
general ha sido cuestionada desde los años 
80 (9) y sobre todo desde 1984, es ésta la 
que ha permitido el desarrollo (o el inicio) 
de la industrialización en el conjunto de los 
países andinos.

La implantación industrial, que en la 
FSE dependía casi exclusivamente de la ca­
pacidad reducida del mercado solvente local 
—lo que entre otras cosas explica su lento de­
sarrollo hasta antes de los años sesenta—, en­
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cuentra en el mercado subregional una salida 
que justifica las inversiones, sin poner en 
juego la distribución del producto social a lo 
interno de la FSE. En el mismo sentido, el 
mercado andino permite también escamotear 
la contradicción producción — demanda sol­
vente local, para garantizar la rentabilidad de 
las inversiones, en base al mercado solvente 
subregional.

El GRAN deviene un subsistema políti­
co y económico intermediario entre los Esta­
dos Unidos y la FSE, cuyo objetivo es racio­
nalizar las inversiones a nivel subregional. El

---------------------------------------------------------------------

antiguo esquema de las relaciones ampliadas 
entre la FSE y el capitalismo internacional 
se vuelve más complejo, al añadirse al cuadro 
de las relaciones directas las mediatizadas 
por el GRAN. (Ver gráfico No. 1)

En el ámbito local, los instrumentos ju­
rídicos más importantes de inducción eco­
nómica del proyecto serán las leyes de desa­
rrollo industrial y de reforma agraria, subor­
dinada al proyecto industrial. Las dictaduras 
militares, encargadas de poner en práctica las 
medidas económicas, representarán el instru­
mento de inducción política interna.

\
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EXPORTACIONES PETROLERAS 1972 -  1979

GRAFICO No. 2

FUENTE: BANCO CENTRAL 1976-1978-1979  
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1.2. EMERGENCIA DE LAS FRACCIONES
MODERNIZANTES Y OBSTACULOS
INTERNOS.
La nueva coyuntura favorece así el for­

talecimiento de las fracciones modernizantes 
de las clases dominantes de la FSE, en parti­
cular de la fracción industrial intermediaria. 
Sin embargo, las contradicciones internas en­
tre partidarios de la modernización y conser­
vadores se exacerban al punto de constituir 
el núcleo principal del conjunto de contra­
dicciones del período.

Esta situación de bloqueamiento interno 
no pudo resolverse sino mediante la interven­
ción sucesiva de regimenes dictatoriales so­
bre la economía y sobre la política para dar 
paso a la industrialización acelerada como 
aspecto central de “ fase final” de la transi­
ción capitalista.

La primera dictadura militar de este perío- 
(1963 - 1966) —formada por el Almirante 
Castro Jijón, los Generales Gándara Enrí- 
quez y Cabrera Sevilla y el Coronel Freile 
Posso— accede al poder en una coyuntura en 
la que se articulan la lucha contra el “ peligro 
comunista” y la lucha por implantar el mo­
delo “ aliancista” . Esta dictadura expresa am­
bas estrategias por igual ( 10).

El aspecto principal de la intervención 
económica de esta primera dictadura para 
dar respuesta a la situación de impasse entre 
las clases dominantes es la promulgación de 
la primera Ley de Reforma Agraria y la Ley 
de Desarrollo Industrial. Dos importantes 
medidas adicionales, subordinadas a las pri­
meras, son la constitución del Instituto 
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloniza­
ción (IERAC) y la elaboración del primer 
plan quinquenal de viería ( 64 - 69), destina­
do a integrar las zonas productivas de la cos­
ta y la sierra.

Esta intervención sobre lo económico 
no es sino una respuesta política de fuerza a 
dos niveles: respuesta a las fracciones parasi­
tarias ( 1 1 ) que por cuarta vez llegaban al 
poder a través de Velasco Ibarra (60-61) y 
respuesta al peligro del movimiento popular, 
incentivado —entre otros factores— por los

--------------------------------------------------------------------

discursos anti-norteamericanos de Aroseme- 
na Monroy (61-63) (12).

La oposición virulenta de las Cámaras de 
la Producción de Guayaquil (sede principal 
de las fracciones parasitarias) contribuyó a la 
caída de la dictadura, recuperando para el 
efecto las luchas populares.

La recuperación transitoria del gobierno 
por parte de estas fracciones (1966 - 1968 y 
1968 - 1972) (13), demuestra, por una par­
te, que la política dictatorial había afectado 
sus intereses y, por otra, que éstas mante­
nían su fuerza relativa.

De todos modos, su lucha se dirigía en­
tonces contra corriente ya que la estrategia 
modernizante excedía los límites internos de 
la FSE, estando sobredeterminada por la po­
lítica derivada de la “ Alianza para el Progre­
so” . Este hecho contribuye a explicar la nue­
va intervención de fuerza destinada a conti­
nuar la obra emprendida por la primera dic­
tadura.

La segunda dictadura (1972 — 1979) 
—General Rodríguez Lara (1972 - 76) y 
Triunvirato Militar (1976 - 79) —constituye 
también la oposición al quinto velasquismo 
(1968 — 1972), convertido nuevamente en 
dictadura (1970). El “Gobierno Nacionalista 
y Revolucionario de las Fuerzas Armadas ” 
se impondrá gracias al apoyo de todas las 
fracciones modernizantes e inclusive del Par­
tido Comunista, que tomara “ como suya” la 
filosofía y plan de acción de Rodríguez La­
ra.

Las medidas jurídicas adoptadas por la 
primera dictadura fueron reajustadas y apli­
cadas especialmente por el gobierno de Ro­
dríguez Lara.

Las formas fundamentales de interven­
ción económica de esta dictadura fueron:
— La elaboración de una nueva Ley de Re­

forma Agraria y su aplicación.
— El incentivo a la industria a través de la 

transferencia de la renta petrolera admi­
nistrada por el Estado y mediante el apo­
yo a la política de integración sub—re­
gional andina.

— La inversión estatal ei. .a producción de
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medios de producción y bienes interme­
dios.

— El fortalecimiento del aparato estatal 
con un rol planificador.

La relación dialéctica entre la economía 
y la política se manifiesta claramente en esta 
coyuntura. Las intervenciones políticas de­
sencadenan procesos económicos que, a su 
vez, repercuten en la instancia política. Así, 
las medidas económicas de esta etapa engen­
dran el sector industrial de la burguesía y 
constituyen su fracción industrial interme­
diaria que será el producto indiscutible de las 
dos intervenciones dictatoriales militares.

En el proceso general de la transición 
ecuatoriana, el advenimiento de la fracción 
industrial intermediaria tiene una significa­
ción histórica comparable con el surgimien­
to de la fracción burguesa intermediaria co­
mercial y financiera de la costa al momento 
de su articulación con el capitalismo inglés, 
en el siglo XVIII. La presencia de esta nueva 
fracción en el bloque de las fracciones inter­
mediarias es prueba del cambio cualitativo 
operado en la transición al haberse ampliado 
el espectro de la dominación a la esfera direc­
tamente productiva y al haberse generalizado 
las relaciones inmediatas capitalistas de pro­
ducción.

2. EL ROL DE LA EXPLOTACION PE­
TROLERA EN LA ACUMULACION 
DEL CAPITAL INDUSTRIAL

La explotación del petróleo por parte de 
la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoria­
na (CEPE) se traducirá, en última instancia, 
en fuente de acumulación de capital para el 
proceso industrial, canalizada por mecanis­
mos colaterales de transferencia de las 
rentas en forma de subvención estatal.

El efecto de la acumulación deviene di­
ferencial respecto de los ejes regionales de 
la FSE. Si para la burguesía comercial cos­
teña la transferencia de la renta petrolera 
significa una nueva fuente de capital, para 
la burguesía industrial serrana en formación 
ésta constituye la única fuente importante 
de acumulación. Es por esta razón que la 
gestión estatal deviene un factor clave de 
su desarrollo (14).

Los efectos de las primeras intervencio­
nes inductivas se aceleran notablemente por 
la concentración de la renta petrolera en ma­
nos del Estado a partir de 1972. La segunda 
dictadura tendrá así los medios económicos 
para incentivar la producción industrial y la 
reestructuración funcional del eje agrario. 
Los mecanismos serán el crédito, las sub­
venciones, las exoneraciones a nivel del 
impuesto a la renta y a la importación de 
insumos (materia prima, maquinarias, etc.), 
el apoyo a las exportaciones, así como la 
construcción de una infraestructura funcio­
nal.

El desarrollo de las instituciones esta­
tales y una redistribución presupuestaria en 
favor de las capas de la pequeña y mediana 
burguesía, que favorece la ampliación del 
mercado solvente interno, constituyen tam­
bién formas de incentivo indirecto a la in­
dustrialización.

La burguesía agraria en constitución 
obtendrá también privilegios, especialmente 
a nivel de la liberación de las importaciones, 
el crédito, la participación fundamental del 
Estado en la investigación agropecuaria y la 
construcción de infraestructura productiva.

Las exportaciones petroleras pasan de 
24.961 barriles en 1972 a 44.792 en 1979; 
pero los ingresos aumentan en una propor­
ción mayor: de 59.200 millones de dólares 
en 1972, a 1’051.300 millones de dólares 
en 1979 (ver gráfico No. 2). Esto no sólo 
en razón del aumento de la producción, sino 
sobre todo de los precios internacionales del 
petróleo.
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EXPORTACION DEL PETROLEO 
ECUATORIANO

CUADRO No. 1

AÑOS BARRILES* DOLARES*

1972 24.961
1973 59.003
1974 43.841
1975 42.627
1976 47.139
1977 50.454
1978 44.799
1979 44.792

59.2
226.0
607.8
515.8
565.1 
655.3
558.1 

1*051.3

FUENTE: Memorias del Banco Central, 
1976,1978, 1979.

* En miles
** En millones

A partir de 1972, la renta petrolera se 
convierte en un componente fundamental 
del presupuesto estatal, si bien su peso ha 
estado sometido a las fluctuaciones de los 
precios del producto en el mercado interna­
cional. En 1972, esta renta representaba el

9.2o/o del total del presupuesto; en 1974, 
el 28.4o/o y en 1978, el l lo /o  (esta última 
disminución relativa, sin embargo, no co­
rresponde exactamente a la disminución 
de la cifra absoluta que es mucho mas ba­
ja). (Ver gráfico No. 3 y cuadro No. 2).
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CUADRO NQ2
INGRESOS ESTATALES Y PETROLEO 

1970-1978 
(En millones de sucres)

INGRESOS % INGRESOS 
TOTALES

RENTA
PETROLERA % INGRESOS TOTAL

1970 3. 716.4 100.0 3. 716.4

1971 4. 422.9 100.0 4. 422.9

1972 5. 007.2 90.8 506.4 9.2 5. 513.6

1973 6. 374.1 78.1 1.786.5 21.9 8.160.6

1974 8.331.5 71.6 3. 312.3 28.4 11.643.8

1975 10.129.4 79.7 2. 578.5 20.3 12. 707.9

1976 12. 076.4 80.0 3. 032.5 20.0 15. 108.9

1977 14. 627.8 84.6 2. 654.1 15.4 17. 281.9

1978 17. 491.3 89.0 2.165.7 11.0 19. 657.0

FUENTE: BANCO CENTRAL
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2.1. EL CREDITO COMO MECANISMO DE 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL EN 
FAVOR DE LOS SECTORES DIREC­
TAMENTE PRODUCTIVOS Y ESPE­
CIALMENTE DE LA INDUSTRIA

Una de las consecuencias de la acumu­
lación de capital por parte del Estado fue el 
desarrollo del crédito. El monto total de los 
préstamos otorgados a los diferentes secto­
res productivos pasa de 3.048 millones de 
sucres en 1953 a 4.696 millones en 1960 y 
a 17.475 millones de sucres en 1977; es de­
cir que se opera un incremento del 54o/o, 
105o/o y 81o/o, respectivamente.

La orientación del crédito pone de 
manifiesto las prioridades establecidas por la 
política económica de esta fase. El crédito 
industrial, que había experimentado un in­
cremento del 36o/o entre 1953 y 1960, se 
acrecienta en 135o/o entre 1960 y 1970 y 
130o/o entre 1970 y 1977.

Los créditos a la agricultura aumentan 
en una proporción un tanto menor. Es im­
portante señalar la disminución del ritmo 
de crecimiento de los créditos comerciales

7
del crédito industrial del 28.4o/o (14).

El crédito de la banca privada en favor 
de la industria aumenta igualmente:en el 
período 1966—1971 representaba el 13.5o/o 
que continúan siendo, sin embargo, los 
más importantes en términos absolutos y re­
lativos. (Ver cuadro No. 3 y gráfico No.4)

La prioridad es, entonces, el apoyo fi­
nanciero a los sectores directamente produc­
tivos, con predominio de la industria. De 
todos modos, la importancia del flujo fi­
nanciero hacia el sector comercial, más allá 
de la notoria disminución de su ritmo de 
crecimiento, ratifica el peso, sobre todo eco­
nómico, de los sectores importadores, co­
merciales y banqueros tradicionales.

Durante la gestión de la segunda dicta­
dura, el apoyo financiero a la industria fue 
muy marcado. Entre 1972—1977, el sector 
industrial había recibido el 22 .60/0 del to­
tal del crédito (42.824,4 millones de su­
cres), siendo la tasa de crecimiento anual
y entre 1972—1977, el 23 .2o/o;lo  cual con­
trasta con el crédito a la agricultura, que no 
recibe sino el 9 .5o/o en cada uno de estos 
períodos.

\ _
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CUADRO N9 3

CREDITO CONCEDIDO POR EL SISTEMA BANCARIO NACIONAL, POR SECTORES PRODUCTIVO 1953-1977
(EN MILLONES DE SUCRES) Y TASA DE CRECIMIENTO

AÑOS CREDITO TOTAL AGRO-GANADERIA (1) INDUSTRIA COMERCIO

MONTO TASA DE 
INTERES

MONTO TASA DE 
INTERES

MONTO TASA DE 
INTERES

MONTO TASA DE 
INTERES

1953 3. 048.7 506.2 566.3 1.807.6

1960 4. 695.9 54% 517.6 2% 773.0 37% 2. 792.2 54%

1970 9. 639.5 105% 1. 502..5 190% 1.822.2 135% 5. 267.7 88%

1977 17. 475.5 81% 3.179.8 112% 4.192.8 130% 7. 551.4 43%

FUENTES: 1953-1960: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y BANCO CENTRAL
1970: LOZADA P. 'EL CREDITO AGROPECUARIO EN EL ECUADOR EN EL PERIODO 1970-1974" Y MAG-ORSTOM 1975 
1977: BANCO CENTRAL, BOLETIN QUINQUENAL 1977.
(1) INCLUYE PESCA, MOBILIZACION Y FORMACION
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GRAFICO No. 4 A
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CUADRO No. 4

CREDITO DE LA BANCA PRIVADA

1966- 1971 1972 -  1977
Sucres o/o Sucres o/o

INDUSTRIA 5.154 13.5 22.570 23.2
AGRICULTURA 3.608 9.5 9.309 9.5
COMERCIO 29.265 77.0 65.589 67.3

FUENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
BOLETIN ANUARIO

Los préstamos acordados al Estado, es­
pecialmente por los Estados Unidos, se ca­
nalizan también a través de las institucio­
nes financieras privadas que operan en el 
país con el aval del Estado (15).

La importancia de las Financieras se 
acrecienta día a día. En 1982, COFIEC 
había entregado 623 millones de sucres; 
durante el primer semestre de 1983, 1.122 
millones: un incremento del 80.2o/o. Es­
tos créditos se orientan en favor de 67 pro­
yectos industriales en 8 provincias del país 
(Guayas, Manabí, El Oro, Los Ríos, Pi­
chincha, Azuay, Cotopaxi, Tungurahua) 
(16).

La característica común a estos cré­
ditos provenientes del Estado, a través de 
sus varios organismos o de las institucio­
nes financieras privadas, es su concentra­
ción en Guayas y Pichincha. En efecto, el 
72o/o del total del crédito de los bancos pri­
vados se orienta hacia esos dos polos de in­
dustrialización.

La disminución en las exportaciones 
de petróleo tiene consecuencias. El ritmo 
de crecimiento del producto decrece entre 
1972-1974 (15.6o/o) y 1977 (6.5o/o) 
(17), lo que provoca la acentuación del en­
deudamiento estatal a fin de respónder a las 
exigencias del proyecto, particularmente en 
cuanto atañe al financiamiento de infraes­
tructura y desarrollo productivo múltiple, 
que representaba el 550/0 del total de la 
deuda de 1978 (18).

2.2. LA RENTA PETROLERA Y EL AD­
VENIMIENTO DEL SECTOR CEN­
TRALIZADO DE LA PRODUCCION

El Estado asume, en esta fase, una do­
ble responsabilidad: el apoyo a los secto­
res directamente productivos de la burgue­
sía y la constitución del sector centralizado 
de la producción. Su objetivo es la produc­
ción y la reproducción de las condiciones 
favorables al desarrollo de las fuerzas pro­
ductivas.

El gasto público orientado hacia las 
obras de infraestructura y transporte pasa 
de 526 millones de sucres en 1970 a 21.663 
millones de sucres en 1978. Las inversio­
nes en las empresas estatales adquieren una 
dimensión importante, absorbiendo 96 mi­
llones en 1970 y 126 millones en 1972 
(Presupuesto inicial del Estado, 1970— 
1978, Ministerio de Finanzas). El Estado, 
que había invertido 5.000 millones de dó­
lares en 1970, invertirá 27.000 millones en 
1977, siendo su inversión cinco veces ma­
yor de aquella del sector privado entre 
1972-1976 (19).

Por otra parte, al analizar la distribu­
ción general de la renta petrolera, se puede 
establecer la importancia del peso de los're- 
cursos destinados a los diferentes organismos 
estatales relacionados de una u otra forma al 
proyecto industrial. Su participación pasa 
del 15.8o/o, en 1972, al 47.1o/o en 1978 
(Ver gráfico No.5).
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Entre estos organismos, el Fondo Na­
cional de Desarrollo (FONADE) y el Fondo 
National de Pre— inversión (FONAPRE) han 
jugado un rol de apoyo a la implantación 
industrial. La mayor parte del presupuesto 
de FONADE ha sido dirigida a varias activi­
dades relacionadas con las inversiones 
directamente productivas, entre las cuales se 
halla la industria. La dotación de infraestruc­
tura —especialmente a través del Instituto 
Ecuatoriano de Electrificación (1NECEL) 
y el Instituto Nacional de Recursos Hi­
dráulicos (INERHI)— asi como la forma­
ción de empresas básicas en manos del Es­
tado o con su participación, son tareas cum­
plidas con el apoyo de FONAPRE y FONA­

DE. (Ver cuadros No. 5A, 5B y 5C).

La explotación del petróleo la realiza 
CEPE. La inversión en la industria manufac­
turera (20), la construcción y los bienes 
inmuebles, se hacen con la participación 
del Centro Nacional de Desarrollo (CEN- 
DES), de la Corporación Financiera Na­
cional (CFN), de la Dirección de Industrias 
del Ejército (DIÑE). El Ministerio de Salud 
Pública y el Banco Nacional de Fomento 
(BNF) participan en la agro—industria; y 
el Banco Nacional de Desarrollo (BEDE), 
el BNF, FONADE, así como otros orga­
nismos descentralizados del Estado, parti­
cipan en las finanzas.

\
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PARTIPACION DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO EN LA ESTRUCTURA DEL PIB

CUADRO No. 5 A

Sector Sector
Público Privado

1 . AGRICULTURA, CAZA Y PESCA x x x x
2. EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS X XXX
3. EXPLOTACION DE PETROLEO BRUTO Y GAS NATURAL XXX X
4. INDUSTRIA MANUFACTURERA X XXX
5. ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA XXX X
6. CONSTRUCCION X XXX
7. COMERCIO X XXX
8. TURISMO X XXX
9. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES XX XX
10. FINANZAS Y SEGUROS XX XX
11. BIENES INMUEBLES X XXX
12. DIVERSOS XX XX

X s  2 5 o/o de participación estimativa 
FUENTE: BCE “ INVESTISSEZ EN EQUATEUR”



CUADROSNQ 5 B y C
A- INVERSION PUBLICA: DISTRIBUCION POR SECTORES 1970-1976

1970 1972 1973 1974 1975 1976 PROMEDIO
1972-1976

AGRO-GANADERIA 7.0 8.1 7.2 7.9 12.1 11.9 9 4
INDUSTRIA 0.3 0.1 0.1 0.1
PETROLEO

10.4 13.9
2.3 9.7 22.2 19.7 10 8

ENERGIA ELECTRICA 18.0 12.0 12.7 23.0 159
TRANSPORTE 58.0 51.2 39.4 42.5 28.2 17.9 35 8
EDUCACION 6.9 6.2 12.5 8.1 5.7 7.0 7 9
SALUD 1.9 1.7 4.2 2.0 1.4 1.8 2 2
OTROS 15.8 18.9 16.4 17.5 17.6 18.6 17.8

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
B.-CRECIMIENTO DE LAS INVERSIONES PUBLICAS 1970-1978

1970 1976 TASA ANUAL DE CRECIMIENTO 
1970-1976

AGRO-GANADERIA 125.1 585.1 29.3
INDUSTRIA 4.9
PETROLEO 969.6
ENERGIA ELECTRICA 185.8 1.130.9 35.1
TRANSPORTE 1.036.5 880.1 2.8
EDUCACION 123.3 344.2 18.7
SALUD 34.0 88.5 17.3
OTROS 282.3 914.6 21.6

1.787.0 4.917.0 18.4
FUENTE: CEPAL julio de 1978



Con todas estas actividades el Estado 
asume la inversión no directamente renta­
ble que los sectores privados no harían; 
transfiere de este modo una parte de la 
plusvalía que fortalece directa e indirec­
tamente la acumulación privada del capital.

La renta petrolera deviene así el motor 
principal de la constitución del eje industrial 
en esta fase de la transición capitalista.

Es por esta razón que las fracciones 
parasitarias, actualmente en el poder, han 
emprendido una agresiva supresión de los 
mecanismos de transferencia de la renta pe­
trolera al capital productivo industrial. En 
esta dirección se han encaminado, por ejem­
plo, los ataques al Acuerdo de Cartagena, los 
esfuerzos por privatizar CEPE, la apertura 
de las importaciones y la eliminación de las 
subvenciones de incentivo a la industria 
local, a títu lo  de que “ debe superarse para 
ser competititva con la producción inter­
nacional y dejar succionar al Estado” .

El conjunto de medidas de las fraccio­
nes parasitarias canaliza hoy la transferen­
cia de la renta petrolera hacia los sectores 
no productivos, particularmente la bur­
guesía comercial exportadora e importa­
dora, tratando de restablecer una situación 
de hegemonía absoluta para las mismas, se­
mejante a la que disfrutaran antes de la “ fa­
se final” de la transición capitalista.

INSTITUTO SUPERIOR DE INVESTIGA­
CIONES DE LA FACULTAD DE FILO­
SOFIA, LETRAS Y CIENCIAS DE LA 
EDUCACION

NOTAS:

1) La categoría de “fase fina l” de 
la transición capitalista se utiliza 
en este trabajo para caracterizar la 
etapa en la cual es el modo de pro­
ducción capitalista el que deviene 
cualitativamente hegemónico, a 
nivel de las relaciones inmediatas 
y ampliadas de producción, sobre 
el conjunto de la articulación de

modos y formas productivos de 
una formación social en transi­
ción.

2) Relaciones ampliadas. Relaciones 
Establecidas entre sistemas, sub­
sistemas o aún unidades de pro­
ducción, no necesariamente idén­
ticas o simétricas a las relaciones 
directas o inmediatas entre los 
agentes de la producción. Las 
relaciones ampliadas pueden ser 
funcionales o estructurales (Pa- 
trick Kastex). “Voie chilienne au 
socialisme et luttes paysannes”. 
Francois Maspero, 1977.

3) Relaciones ampliadas funcionales. 
Relaciones establecidas entre sis­
temas, subsistemas o unidades a 
nivel de las prácticas funcionales 
entre los mismos, especialmente 
las prácticas de circulación, sin 
comprometer de manera domi­
nante las relaciones técnicas ni so­
ciales de producción, siendo la es­
tructuración de las relaciones am­
pliadas solamente formal.

4) Relaciones ampliadas estructura­
les. Relaciones establecidas entre 
sistemas, subsistemas o unidades, 
pero comprometiendo de manera 
dominante las relaciones técnicas 
y sociales de producción, es de­
cir los cimientos de la estructura 
productiva, por lo cual devienen 
relaciones ampliadas de produc­
ción y determinan la transferen­
cia de trabajo social del subsiste­
ma dominado al dominante en las 
prácticas de circulación.

5) Relaciones inmediatas de produc­
ción. Relaciones estructurales (so­
ciales y técnicas) directas esta­
blecidas entre los agentes de la 
producción en el proceso produc­
tivo, a diferencia de las relacio­
nes ampliadas de producción que 
son relaciones estructurales esta­
blecidas entre dos unidades o dos 
sistemas de producción. Catego­
ría introducida por Patrick CAS- 
TEX, para el análisis de la articu­
lación de modos o formas de pro­
ducción en las transiciones capi­
talistas no revolucionarias.

6) La alianza y la acción de las cla­
ses o sectores de las explotadoras 
locales comprometidas con el ca-
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pitolismo internacional, para favo­
recer el desarrollo de éste y su 
propia reproducción, caracterizan 
a éstas como INTERM EDIARIAS  
de la penetración capitalista. Cuan­
do se hace relación a su compro­
miso económico, se habla de sec­
tores intermediarios de clase; 
cuando se hace relación a su com­
promiso político e ideológico, se 
habla de fracciones intermediarias 
de clase. Esta categoría se extien­
de también a las instituciones y 
en particular al Estado ecuato­
riano contemporáneo que cum­
ple, a nivel institucional, el mis­
mo rol de las fracciones inter­
mediarias al nivel no institucio­
nal.

7) Para el estudio de la transición 
en la FSE, la categoría “precapi­
talista" cubre el conjunto de 
formas y relaciones de producción 
pertenecientes o emparentadas 
con modos de producción este­
reotipados como históricamente 
anteriores al capitalismo, tales co­
mo el modo de producción fe u ­
dal, esclavista, artesanal—tributa­
rio y comunista primitivo. Las co­
millas son utilizadas en razón de 
la relatividad diacrònica que entra­
ña la aparición de las formas per­
tenecientes a dichos modos de 
producción, especialmente en las 
formaciones sociales de transi­
ción, caracterizadas justamente 
por la articulación, es decir coexis­
tencia sincrónica, de distintos mo­
dos y/o formas de producción. 
Aunque esta categoría asi entendi­
da cubre las posibilidades de la 
transición, con el afán de aportar 
mayor precisión en determinado 
contexto, la categoría “no capi­
talista ” es eventualmente utilizada 
para englobar las diferentes fo r­
mas no pertenecientes al capita­
lismo pero coexistentes, entre 
ellas la forma de producción ar­
tesanal, caracterizada por la 
coexistencia con otras formas y 
modos de producción a través 
de las diferentes etapas de la his­
toria, pero con carácter subordi­
nado a partir de la etapa de do­
minación del modo de produc-

ción artesanal—tributario por
otros.

8) En realidad, la transferencia del 
capital comercial y financiero al 
capital productivo industrial co­
mienza a plantearse como alter­
nativa de racionalización de la 
economía en 1948 (gobierno de 
Plaza), período caracterizado por 
la importante acumulación de ca­
pitales fruto de la masiva exporta­
ción de banano. Sin embargo, una 
verdadera estrategia industrial no 
se estructura en el Ecuador sino 
a partir de 1964, con la aplicación 
de las orientaciones de la Alianza 
para el Progreso, por parte de los 
dictadores formados en el cuadro 
del proyecto “aliancista".

9) La reformulación de las estrate­
gias del GRAN, se apoya, en 
efecto, en la necesidad de un 
“. . . equilibrio de los sectores: 
el industrial y el comercial son 
aquellos en los que más se ha tra­
bajado hasta el presente, con re­
lación al sector agropecuario que 
debe ahora convertirse en la tarea 
prioritaria". (GRUPO ANDINO. 
Carta Informativa de la Junta del 
Acuerdo de Cartagena. No. 136, 
mayo 1983, p.5)

10) Freile Posso afirmaba, en efec­
to: “. . . Las Fuerzas Armadas no 
hicieron la 'revolución de ju lio ’ 
simplemente para combatir al co­
munismo (...) sino para realizar 
una obra de transformación inte­
gral de la nación ecuatoriana”. 
EN  EL PALACIO DE CARON- 
DELET. MUÑOZ BORRERO  
Eduardo. Ed. Artes Gráficas, 1981. 
p. 578.

11) Cuando los SECTORES Y  CLA­
SES INTERMEDIARIOS no son 
directamente productivos (en el 
sentido de realización de un pro­
ceso de transformación) como la 
burguesía comercial exportadora, 
importadora o financiera, por 
ejemplo, son calificados de PA­
RASITARIO S en oposición a
PRODUCTIVOS (los industriales, 
por ejemplo). Es el caso de los sec­
tores económicos representados 
politicamente a través de Velasco 
Ibarra. Arosemena reemplazó, lúe-
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go de una intervención de las 
Fuerzas Armadas, a la nueva dic­
tadura en la que había termina­
do el gobierno de Velasco Ibarra.

12) Clemente YEROVI (1966) y Otto 
AROSEMENA (1966-1968), vin­
culados a las fracciones bancarias 
y comerciales de Guayaquil, presi­
dentes a.i.; y VELASCO IBARRA  
(1968—1972), presidente electo.

13) El Estado actuará, entonces, como 
el motor interno del desarrollo in­
dustrial, a pesar de la intervención 
de dos elementos importantes a 
considerar: el reparto de la ri­
queza petrolera con las compa­
ñías norteamericanas y la nece­
sidad de adoptar una política de 
distribución de la renta que to­
me en cuenta también a los sec­
tores tradicionales de las clases do­
minantes.

14) ORELLANA Alejandro. Tesis de 
economía. Universidad Central, 
p. 55.

15) Según un dato de MONCADA, op. 
cit., en 1979, el gobierno insistió 
ante el Presidente del Banco Mun­
dial para obtener un préstamo de 
40 millones de dólares para la 
industria, de los cuales 20 millo­
nes debían ser canalizados por 
COFIEC (Corporación Financiera 
Ecuatoriana) y otros bancos e ins­
tituciones financieras.

16) Fuente: El Comercio”, 5 de sep­
tiembre 1983.

17) MONCADA fosé. CAPITALISMO  
Y SUBDESARROLLO ECUATO­
RIANO EN EL SIGLO X X , Uni­
versidad Central, 1982, p . 56.

18) “Deuda Externa" 1976-1977-1978. 
Ministerio de Finanzas.

DEUDA PUBLICA (en millones de
dólares) 1971 -  1979

Global Externa

1971 253.2
1972 329.7
1973 366.2
1974 377.2 126.3
1975 456.5 164.0
1976 635.8 327.3
1977 1 ’173.8 771.0

1978 1 '645.8 555.5
1979 1 ’423.5

En 1982 la deuda pública era de 
3.912 millones de dólares y la deuda 
privada, de 1. 700 millones de dólares. 
(EL COMERCIO, 11 de febrero de 
1984 y 15 de febrero de 1983). 
Se debe también añadir que a través 
de la sucretización de la deuda privada, 
el Estado toma a cargo una parte de 
esta deuda, gracias a la entrega de dó­
lares a precio oficial. Para dar una di­
mensión de la subvención se señalará 
que en febrero de 1983, momento en 
que fue tomada la medida, la cotiza­
ción oficial era de 33 sucres mientras 
en el mercado libre se pagaba cerca de 
70 sucres por dólar.
19) MONCADA fosé. op. cit.
20) Los sectores en los que partici­

pa el Estado son los que exigen 
grandes inversiones, complejidad 
tecnológica o riesgo considerable.

Las ramas industriales son sobre 
todo: la industria automotriz, la si­
derurgia, el cemento y accesorios 
para la construcción y ‘‘parques 
industriales".
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ANALISIS CRITICO DE LOS DELITOS 
CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO

SUMARIO

I. La tipificación de estas infracciones en su 
fondo y forma obedecen a la concep­
ción contenida en el código penal bel­
ga de 1870, fundamentada en el código 
penal francés de 1889.- Falta de auten­
ticidad y foraneidad

II. Los delitos contra la seguridad del Es­
tado y su ubicación epistemológica en 
el delito político.- Ausencia de autenti­
cidad jurídico penal.- Análisis de un ca­
so vinculado con el código penal mili­
tar.

III. Tipo penal “Abierto” y dudosa antiju­
ridicidad en su estructura jurídica.- Ina- 
plicabilidad.

IV.- Estado de decriminalización de estas 
infracciones.

V.- El terrorismo como figura delictiva de 
trascendencia especial.- Tipificación de 
orden eminentemente político que inva­
de el alcance de otros tipos penales con­
templados en el código penal.- Elemen­
tos subjetivos del tipo penal que permi­
ten la interpretación extensiva y la apli­
cación judicial arbitraria.

VI. Impunibilidad del delito de cuello blan­
co y de la violencia institucionalizada, 
con respecto al bien jurídico de la se­
guridad del Estado.

(*) Conferencia dictada con el patrocinio del Co­
legio de Abogados de Quito, dentro del Semi­
nario “LOS DELITOS CONTRA LA AD­
MINISTRACION PUBLICA, LA SEGURI­
DAD DEL ESTADO Y LAS LIBERTADES 
CONSTITUCIONALES”. Corte Suprema de 
Justicia.- XI 1985.

Dr. Rodrigo Bu cheli Mena

El contenido y la forma de los delitos 
contra la seguridad del Estado, como se re­
gulan en nuestro Código Penal, son el resul­
tado de un proceso de evolución universal­
mente estimado; es decir que no tienen nada 
peculiar en la legislación ecuatoriana, puesto 
que inclusive la división que se plantea para 
tipificarlos, con respecto a las posibilidades 
de lesión del mismo bien jurídico, tradicio­
nalmente estimadas, son también previstas 
en las diversas legislaciones, aunque las deno­
minaciones sean diversas en cuanto al al­
cance genérico de las mismas.

Entonces, en el Código Penal ecuatoria­
no, las infracciones contra la seguridad del 
Estado tienen las siguientes orientaciones: 
los que comprometen la seguridad políti­
ca de la república, los que comprometen la 
Paz y la Dignidad del Estado, y los de sabo­
taje y terrorismo. Empero, también la Ley- 
de Seguridad Nacional y los Códigos Pena­
les Militar y de la Policía Nacional, así 
como otros cuerpos de leyes castrenses, al 
tipificar infracciones, en uno u otro sentido 
tutelan a la seguridad del Estado. Es decir 
que, si estimamos a estas infracciones con. 
relación a las demás, hay una especial preo­
cupación por la seguridad del Estado a tra­
vés de diversos niveles que puede ser lesio­
nada; con la circunstancia de que si adverti­
mos a los restantes bienes jurídicos prote­
gidos, como la vida, el patrimonio, el honor 
o la familia, los delitos correspondientes a 
ellos, no son tantos ni tan variados.

La clasificación de las infracciones con­
tra la seguridad del Estado obedece a un pro­
ceso en el cual la tipificación respectiva tiene 
que ver con las circunstancias históricas de 
nuestras colectividades; pues inicialmente
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los niveles elementales de tutela a la segu­
ridad, simplemente cuentan con dos posibi­
lidades: la interna, en cuanto a la seguridad 
política del Estado en lo que tiene que ver 
con su desenvolvimiento orgánico, a partir 
de las bases de derecho político sustentadas 
por la concepción liberal; y, la exterior, 
fundamentada en el antiguo derecho de gen­
tes; inclusive, en la legislación penal ecuato­
riana, que inicialmente, en 1872, no fue si 
no la reproducción literal del Código belga 
de 1870 —el cual tuvo como base al Código 
penal francés de 1810—, fue modificado en 
1889, y en el Código Penal de 1906 a estas 
infracciones las ubica en estos dos niveles, 
es decir los crímenes y delitos que compro­
meten la seguridad exterior de la Repúbli­
ca en los que se tipifica a la traición a la 
patria sancionada con la pena de muerte; se 
contemplan también los crímenes y delitos 
contra el derecho internacional, con figuras 
penales propias de la época como la pirate­
ría por ejemplo; y, la tipificación de los crí­
menes y delitos contra la seguridad interior 
de la República, cuya naturaleza ideológica 
se mantiene en la misma orientación hasta el 
Código Penal vigente. Tomamos como punto 
de referencia a la codificación del Código 
penal de 1906, no porque en las anteriores 
no^hayan existido estos delitos, sino que es 
la primera que contó con un comentario 
ecuatoriano que dio autenticidad nacional al 
derecho penal, el de Francisco Pérez Borja 
en sus “ apuntes para el estudio del Código 
Penal” .

Cabe en todo caso destacar el punto de 
partida extranjero de la legislación ecuatoria­
na, que se explica por los procesos políticos 
generados y fraguados dentro de contextos 
ideológicos con raíces foráneas de los que no 
se ha podido escapar; pues la elaboración 
legislativa de cualquier orden, es siempre la 
expresión de tales procesos políticos, en los 
cuales la superestructura jurídica es parte 
integrante; y cuando se han enajenado va­
lores culturales propios y se ha perdido 
autenticidad, la ley se elabora con dictados 
que vienen de fuera, por conveniencia o 

N---------------------------------------------------------

imposición, pero vienen de fuera.
Lo que si en cuanto a la ubicación for­

mal, no hemos podido advertir en esquemas 
jurídicos de otros países, es el capítulo co­
rrespondiente a los delitos de sabotaje y 
terrorismo, pues al criterio legislativo no lo 
hemos podido recoger porque el mismo fue 
dictado mediante decreto supremo de 1974; 
pero es la ubicación formal la que no coinci­
de, porque en el contenido, así por ejemplo, 
si comparamos a la reforma que se hace al 
Art. 160 del Código Penal ecuatoriano que 
reprime al terrorismo, parece que hubiera 
sido hecha por el mismo legislador, que en 
Ley No. 18.953, modificó al Código Penal 
argentino sobre la misma materia.

La juridicidad penal, en su estricto sen­
tido, fue frontalmente cuestionada por el 
más alto exponente del derecho penal jus- 
natural—liberal, cuya ideología inspira a 
nuestras legislaciones, con respecto a los deli­
tos contra la seguridad del Estado. Francis­
co Carrara, quien en su Programa de Dere­
cho Criminal, no aborda al delito contra 
la seguridad del Estado por considerarlo de­
lito político, cuya naturaleza contraría los 
principios fundamentales del derecho penal 
con respecto a la infracción; al respecto 
el maestro dice: “Al tratarse del delito po­
lítico, ¿existirán esos principios del derecho 
penal? ¿Y habrá la posibilidad de encontrar­
los? ¿Y este hallazgo será útil? He llegado a 
dudar seriamente de esto.- ERIO SALA ha 
escrito recientemente: No siempre podemos 
admitir que en los delitos políticos aparece 
la verdadera identidad del delito, ya que no 
raras veces son efecto de convicciones por 
sí mismas inculpables” .- “ La historia de to­
dos los tiempos disuade de crear en aquellos 
sumos principios racionales, pues nos mues­
tra como el delito político no se define por 
verdades filosóficas, sino más bien por el 
predominio de los partidos o de la fuerza, 
o por la suerte de una batalla. . . ” (*)

Inclusive la actitud crítica de Carrara 
se orienta en forma objetiva a plantear la 
circunstancia de que en el delito político, 
no se hace posible la justicia, en circuns-
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tandas en las cuáles el juez no está en con­
diciones de escuchar los argumentos jurídi­
cos de las partes en forma impardal al se­
ñalar que, “ cuando los consejeros son el 
interés y el miedo sin amor a lo justo; cuan­
do los jueces no son magistrados impardales, 
sino las mismas partes interesadas, que bus­
can la razón de las decisiones en el cálculo 
de las propias fuerzas, de las propias nece- 

' sidades, de los propios temores o esperanzas, 
entonces resultan dertam ente pueriles los es­
fuerzos del jurista que pretende, desde su 
humilde escritorio, dictar preceptos que no 
serán escuchados por nadie” (**)

Lo expuesto por Francisco Carrara en 
1870, tiene eco en actuales comentaristas 
del derecho penal, de los cuales merece el 

■ destacar a Sebastián Soler que en su Derecho 
‘penal Argentino dice, refiriéndose concreta­
mente a los delitos contra la seguridad del 
Estado, que “ la historia de este grupo de in- 
fracdones es uno de los capítulos más som­
bríos de la penalidad, porque en ella se 
pone de manifiesto más veces el triunfo de 
la fuerza que el de la justicia. Las continuas 
luchas por el poder político, el temor de los 
tiranos, la prepotencia de los vencedores, to ­
do conspira contra una recta delimitación de 
tales delitos, hasta punto tal, que cuando 
Carrara llega a este tema, se limita a dar las 
razones por las cuales él, que construye sus 
principios deduciéndolos de una ley suprema 
de orden, debe renunciar a escribir acerca de 
esta clase de hechos, en los cuales reina la ar­
bitrariedad, la pasión y la fuerza” . (*)

Sin embargo se precisa que lo expuesto, 
es decir la orientación de los delitos contra 
la seguridad del Estado, por su naturaleza 
política, se la ilustre a través de casos con­
cretos, en los cuales, las circunstancias de 
orden subjetivo prevalecen sobre la evalua­
ción objetiva del delito; por cierto dentro 
de un nivel ideológico que no necesaria­
mente participa de los enunciados iusna- 
turalistas del derecho penal que plantea 
Carrara.

La jurisprudencia española,con respecto 
al delito de traición —tipo penal de entre los

/
previstos como los que lesionan la seguridad 
del Estado—, señala los casos que a continua­
ción enuncio como ilustrativos: 1 .- “ultraja 
a la nación española el que aplica a la misma 
la expresión que mayor afrenta produce a la 
mujer y a los españoles, el vocablo que deno­
ta  el conformismo o tolerancia del marido 
con la infidelidad de su cónyuge, porque am­
bas frases hieren los sentimientos patrióti­
cos en sus fibras más sensibles” (**) 2.- “ Re­
sultan punibles, como ultrajes a la Patria, los 
‘mueras a España’ y ‘vivas a Vizcaya libre’ 
proferidos por un beodo al propio tiempo 
que hacía resistencia a los agentes de la Au­
toridad” (***)

Me correspondió defender un caso que 
generó jurisprudencia dentro del fuero mili­
tar, en el que el asunto motivo de la infrac­
ción fue calificado en el auto motivado y 
sostenido en el Consejo de Guerra como de 
“alta traición a la patria”, en contra del in­
dígena shuar ex—conscripto y aspirante a 
soldado Cristóbal Tzucanca Huajarey Hua- 
niacu, mientras cumplía con su servicio mi­
litar obligatorio en 1979 en la Compañía de 
Selva No. 20 y cuando se encontraba en el 
Destacamento Morona, en cierta ocasión 
se dirigió con varios compañeros al desta­
camento peruano “Vargas Guerra’ con el 
fin de jugar un partido de fútbol, en el que 
apostaron una botella de aguardiente y cinco 
panes de jabón, y los peruanos 1500 soles, 
una vez que terminaron el partido y como 
no tenían los objetos motivo de la apuesta 
para cancelar, el subteniente peruano Luis 
Arteaga, quien también intervino en el par­
tido dijo: “ hazte otro plan, dame copiando 
los secretos militares y yo te pago ‘dos mil 
soles” lo cual es aceptado por Huajarey, 
para luego ante la ausencia del personal en el 
Destacamento, copiar en una hoja el plan 
Mashumarentza” y el crokis en una libreta 
de bolsillo, contenido que volvió a trans­
cribirlo en hojas de papel para luego dirigir­
se al campamento “Vargas Guerra” a fin 
de entregar al mencionado oficial peruano 
la información; pudimos demostrar en el 
proceso el hecho de que fundamentalmente
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actitudes subjetivas de los investigadores y 
juzgadores fueron las que criminalizaron al 
indígena, y el Consejo de Guerra terminó 
por tipificar a la infracción como de atenta­
do contra la existencia y seguridad de las 
Fuerzas Armadas, negó el pedido de cadena 
perpetua solicitada por el Fiscal y le conde­
nó a seis años de prisión provisional. Es este 
el caso en el cual la tipificación del delito 
contra la seguridad del Estado, dentro de la 
denominada ley penal abierta, permitía el 
que la amplitud de términos en que se con­
cebía a la infracción, podía ocurrir el que 
cualquier hecho con sólo interpretarlo en tal 
sentido, constituya alta traición a la patria; 
pero en el fondo la investigación y el juz­
gamiento constituyeron violencia institucio­
nal con respecto a la cultura aborigen del 
sindicado, lo cual es acertadamente aborda­
do por Angel Felicísimo Rojas en los siguien­
tes términos: . .  El procedimiento seguido
en la causa penal nos causa también pena a 
quienes hemos seguido, aún cuando desde 
lejos, la sustanciación del proceso. Porque 
se nos antoja una atroz incongruencia apli­
car el rigor de la ley, hecha para el común de 
los ecuatorianos, a un hijo de la selva, recien­
temente incorporado a nuestra menguada ci­
vilización. Podrá argüirse, claro está, que to­
dos los ecuatorianos somo ¡guales ante la ley. 
Pero antes tenemos que preguntarnos ¿qué es 
la patria para un shuar? ¿cuáles son los linde­
ros nacionales? ¿qué solidaridad puede sentir 
para quienes, desde hace centurias, vienen 
hostigando y rediciendo sistemáticamente el 
“ Habitat” que aquél necesita para subsistir?. 
Para un hombre que ha nacido en la jungla, 
que desciende, desde hace mucho tiempo, de 
hombres que vivieron y acaso viven todavía 
en el paleolítico las nociones del mal por el 
cual se ha juzgado al ex—conscripto Huaja- 
rey no pueden ser jamás comprendidas en 
su verdadero significado. Un nómada no 
tiene la misma idea de lo que es patria de la 
que tiene un ciudadano corriente, que perte­
nece a lo que venimos llamando civiliza­
ción. . . Menos mal que no ha sido condena­
do a prisión perpetua. Pero lo que resulta

V .--------------------------------------------------------

evidente es que toda la responsabilidad ca­
be y corresponde al Estado ecuatoriano, que 
hasta ahora no ha podido integrar a la na­
ción la comunidad o comunidades que ha­
bitan en lo que nos queda de amazonia, ha­
ciéndoles sentir el significado de lo que es 
para ellas la idea de patria. . .” (*)

Ya dentro del análisis de la dogmática 
jurídica en los delitos contra la seguridad 
del Estado, existen comunes denominadores 
entre aquellos de clasificación que podría 
ser estimada como tradicional, o sea los que 
comprometen la seguridad exterior de la Re­
pública, los que comprometen la paz y la 
dignidad del Estado y aquellos que se diri­
gen contra Ja seguridad interior del Estado:
1.- La naturaleza intrínseca de delitos po­
líticos, hace que los tipos penales que esta­
blecen las infracciones estén dentro de la for­
ma de ley penal denominada abierta; de ma­
nera que al describir las conductas se lo haga 
con expresiones tan genéricas, a tal punto 
que al ser aplicadas a casos concretos no pue­
dan tener trascendencia objetiva, puesto que 
generalmente señalan aspectos subjetivos de 
los sujetos de delito, lo cual es suceptible 
de la interpretación que el juzgador otorgue 
en el momento de calificar al hecho. Así por 
ejemplo en el Art. 134 que dice: “ Si el au­
tor de las lecciones pastorales, prédicas o ser­
mones a los que se refiere el artículo ante­
rior, se propusiere con ellas inculcar la deso­
bediencia a la Constitución, o a las leyes, o 
a las órdenes de la autoridad, la pena será de 
uno a cinco años de prisión” ; ante el elemen­
to objetivo del tipo penal “ autor de las lec­
ciones pastorales, prédicas o sermones” hay 
un aspecto subjetivo en el cual cualquier 
conducta puede caber, “ inculcar desobedien­
cia a la Constitución o a las leyes, o a las ór­
denes de la autoridad” , de tal manera que 
bien puede penalizarse al autor de la prédica 
en contra del matrimonio, que es una insti­
tución del derecho civil, o a aquel que en el 
sermón condena al divorcio e inculca su 
inobservancia. En el Art. 115, a la expresión 
“ conspiración" dentro del territorio nacional 
contra la seguridad exterior de la Repúbli­
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ca, es posible asimismo que se la de tantas 
interpretaciones, si estimamos además que 
“seguridad exterior” no está definida por la 
ley.

Inclusive tal circunstancia impide el que 
se pueda evaluar la antijuridicidad de deter­
minados hechos que empero de ser tipifi­
cados como infracciones han pasado a la his­
toria del país como sucesos regulares; pues, 
han habido tantas tentativas de golpe de 
estado y golpes de estado en el país, que de 
haberse aplicado el Art. 130 que siempre ha 
existido, se hubieran tenido que establecer 
cárceles especiales para reos reprimidos con 
reclusión de 4 a 8 años. O si se aplicare al 
Art. 132, en el que se reprime a quien ataca 
en forma subversiva a la Constitución o a 
las leyes, pues son tantas y tales las inter­
pretaciones que se darían a la palabra “ sub­
versión” , que serían múltiples los juicios 
incoados.
2.- En virtud de lo anotado en acápite an­
terior, al estimarse a las infracciones que se 
dirigen contra la seguridad del Estado, den­
tro de los principios fundamentales que con­
figuran a la estructura jurídica del delito, 
dentro de la teoría causalista que es la que 
inspira a la legislación ecuatoriana, se cues­
tiona la ANTIJURIDICIDAD, que es lo que 
precisamente llevó a Francisco Carrara a 
plantear que estos delitos, no se ubican den­
tro del nivel jurídico penal, y que su natura­
leza es mas bien política; pues hay figuras 
delictivas en las que no precisamente se va a 
advertir al daño generador de la antijuridi­
cidad públicamente estimada, puesto que 
hasta al tipo penal más grave como la trai­
ción a la patria, en un momento dado podría 
considerárselo hasta heroico si advertimos 
la relatividad de valores que en las infraccio­
nes se pone en juego.
3.- Las circunstancias actuales del desenvol­
vimiento del Estado, los medios de defensa 
en lo internacional y las relaciones polí­
ticas internas, son determinantes para que 
gran parte de los delitos que motivan nuestro 
estudio sean inaplicables, y aún más lo pro­
bable es que nunca se hayan aplicado a casos

\ ----------------------------------------------------------------------

concretos; especialmente en materia de de­
fensa externa, son tantas y tan variadas las 
formas y elementos de carácter técnico, que 
resulta materialmente imposible el que los 
tipos penales previstos pudieren ocurrir, ya 
que es indudable que las variantes de control 
son tales, que por ejemplo cómo puede ad­
mitirse que ocurra que hoy en día exista po­
sibilidad de que ecuatorianos estén en con­
diciones materiales de facilitar a enemigos 
de la República la entrada o marcha en el 
territorio, o que entreguen ciudades, fortale­
zas, plazas, puertos, etc., o que suministren 
a potencia enemiga auxilio de soldados, o el 
violar una tregua con el enemigo, o el come­
ter hostilidades contra potencia extranjera.

Los motivos de inaplicabilidad de estos 
tipos penales, son esencialmente dos: por 
una parte el origen foráneo de las disposicio­
nes, y luego la antigüedad de las mismas; 
pues la variante más sobresaliente es que a 
los delitos que actualmente, dentro de los 
que se dirigen contra la seguridad del Estado, 
son denominados como aquellos que com­
prometen la paz y dignidad del Estado, ini­
cialmente eran llamados “ crímenes y delitos 
contra el Derecho Internacional” . Pues por 
lo demás, en esencia, los diversos tipos pe­
nales tienen al momento mas de un siglo de 
vida en nuestro Código Penal, con ligerísi- 
mas variantes que han devenido de reformas 
legales hechas en otras partes del Código Pe­
nal.
4.- La secuela de lo anotado incide que en 
las tres clasificaciones de delitos contra la 
seguridad del Estado antes mencionadas, o 
sea los que comprometen la seguridad in­
terna y externa y la paz y dignidad del Es­
tado, se encuentran dentro de un proceso 
social de decriminalización en los términos 
previstos en la criminología de la reacción 
social, puesto que con respecto a la actitud 
colectiva no entrañan efecto alguno, es co­
mo si no existieran, tanto que muchas y repeti­
das veces se producen pero no son reprimidos; 
inclusive en ciertos casos ni siquiera move­
rían a que se instruya un sumario.

Este proceso de decriminazliación es

128



menester que se lo advierta, porque la respe­
tabilidad de un cuerpo de leyes está en su 
eficacia, puesto que inclusive la existencia 
de los bienes jurídicos como valores de espe­
cial significación social depende de la tutela 
que con respecto a ellos ejercen las leyes pe­
nales en cuanto a su aplicabilidad.

O a lo mejor, tal proceso de decrimina- 
lización constituye indicativo de la transfor­
mación del valor seguridad nacional, cuyo 
sentido político ante las circunstancias ac­
tuales adquiere significado diferente, cuando 
el Estado-poder es ahora esencialmente Esta­
do-servicio, cuando el singificado individua­
lista del ordenamiento legal, y ante la pro­
blemática social, debe tener trascendencia 
socialista.

Merece capítulo aparte el análisis de los 
delitos denominados de Sabotaje y Terroris­
mo, puesto que con respecto a ellos, sin em­
bargo de que como los anteriores tienen un 
fondo eminentemente político, porque se re­
lacionan con hechos que generan perturba­
ción del orden por circunstancias que no se 
originan en intereses o actitudes individua­
les, sino de grupo en procesos de alteración 
de sectores, sin embargo el bien jurídico pro­
tegido no es precisamente el Estado en su 
concepción jurídico política tradicional, se­
ría mas bien la tranquilidad social o el or­
den interno.

Alguna de estas infracciones inclusive, 
en la doctrina, ha sido francamente ubicada 
como dirigida en contra de la economía na­
cional, como por ejemplo la tipificada en el 
Art. 159 relacionada con el impedirtiento, 
desorganización o perturbación de la reco­
lección, producción, transporte, almacena­
miento o distribución de materias primas; así 
lo califica Gerardo Mille Mille, de la Univer­
sidad de Venezuela, en su obra Delitos con­
tra la Economía Nacional. O también para 
preservar la salud pública, se reprime la para­
lización de estos servicios en el Art. 156 
se determina también actitud delictiva en los 
casos de siniestro colectivo, como incendio 
inundación, naufragio, etc., en el Art. 157.

Con respecto a los delitos enunciados,

V _____________________________________

sin técnica legislativa alguna, ha habido un 
proceso de almacenamiento de delitos en 
función de similitudes entre uno y otro. Ca­
be destacar sobre el asunto, que si bien el 
Código Penal es en esencia un sistema dis­
continuo de ilicitudes, sin embargo siempre 
se precisa el concretar los bienes jurídicos 
protegidos por el delito.

Empero, hay otras infracciones que 
efectivamente reprimen lo que es denomina­
do sabotaje y terrorismo, que como fenóme­
no colectivo es la expresión de sectores hu­
manos que para cumplir con finalidades de or­
den político, social, económico o religioso, 
efectúan actos que lesionan bienes jurídi­
cos múltiples; pues en las últimas décadas, 
tanto en Europa como en América Latina 
se ha puesto de manifiesto esta nueva forma 
delictiva, que es indudable respuesta a la rea­
lidad histórica en la que se desenvuelve la 
humanidad. Indudablemente la pobreza, la 
desocupación, la inestabilidad social, el ham­
bre, los vicios, y otros fenómenos colectivos 
de similar naturaleza, han dejado de ser meros 
capítulos de la sociología, sino que realmen­
te integran dentro de un contexto al desen­
volvimiento social. Y como respuesta a tales 
realidades, la presencia del terrorismo y el 
sabotaje, muchas ocasiones sin explicación 
racional alguna para los marcos institucio­
nales, ha sido mas bien un elemento más de 
las contradicciones que se dan en los siste­
mas económicos.

En las reformas al Código Penal que espe­
cialmente tipifican a estos hechos, el Decre­
to Supremo correspondiente, en sus conside­
rados, señala como motivo el “ asegurar la 
tranquilidad pública y amparar la vida de las 
personas y sus bienes, es indispensable tipi­
ficar los delitos que se producen por actos 
terroristas” .

Sin negar la necesidad de reprimir he­
chos de esta naturaleza, es menester que des­
taque la circunstancia de que, en la forma 
como se tipifican, existen los siguientes pro­
blemas de orden estrictamente jurídico:
1) Objetivamente invanden otros tipos pe­
nales regulados en el mismo Código Penal;
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como lesiones, homicidio, robo, incendio, 
etc.
2) Por pretender abarcar todos los elemen­
tos posibles para la realización de estos he­
chos, se los describe de manera tan múl­
tiple y amplia, que en un momento deter­
minado al llegar al juzgamiento, se le entre­
ga al juez la posibilidad de que salga del tipo 
penal, así por ejemplo el ente terrorista pue­
de ser individual o “ asociaciones, guerrillas, 
organizaciones, pandillas, comandos, grupos 
terroristas, montoneras o alguna otra forma 
similar, armados o no. . .”
3) Se plantea en el tipo penal elementos 
subjetivos que pueden asimismo abrir las 
puertas para que el juez pueda interpretar 
a su antojo circunstancias que corresponden 
al fuero interno, cuando señala el motivo de 
las actitudes delictivas como de orden pa­
triótico, social, económico, religioso, revo­
lucionarios, reivindicatorío, proselitista, ra­
cial, localista, etc. Tal es el alcance de esta 
orientación que se enjuició a trabajadores 
en huelga que retuvieron en el local de la 
fábrica, un camión perteneciente a terceros.

Se abre entonces la posibilidad de la cri- 
minalización por razones puramente polí­
ticas, tanto que, en el proyecto de reformas 
al Código Penal remitidas al Congreso por el 
Ejecutivo se plantea la posibilidad de repri­
mir con la pena de doce años y un día a 
dieciseis años, hasta a la manifestación pú­
blica de protesta.

En todo caso, estimamos que la acti­
tud del legislador es incompleta y parcial: 
pues resulta inadmisible el que no se esta­
blezca en la ley penal la punibilidad del de­
lito de cuello blanco en su auténtica magni­
tud. Por ejemplo, cuando una empresa mul­
tinacional a través de sus personeros, se per-

j  mitía retirar del mercado medicinas caduca­
das para volverlas a vender cambiadas las eti­
quetas indicativas del lapso de caducidad, con 
productos destinados a enfermos de estado 
post operatorio, a quienes al aplicárseles la 
especie no le produce efecto, fue apenas 
sacionada con una multa de quinientos su­
cres; o, el caso en el cual la empresa extran-

/

\ __________________________________________

jera que pretendió experimentar con seres 
humanos de nuestro país, con radiaciones 
ionisantes que podían extinguir vidas, no hu­
bo tipo penal que reprima a quienes reali­
zaron actos concretos tendientes a realizar 
tal acto criminal.

Indudablemente, cualquier investigación 
sobre las relaciones jurídicas, son al mismo 
tiempo indagación de las relaciones sociales 
materiales; de manera singular en el derecho 
penal que por principio tutela la existencia y 
desenvolvimiento de los valores de especial 
significación social.

Entonces al advertir que el Código Pe­
nal ecuatoriano tutela al valor social seguri­
dad del Estado dentro de un lincamiento 
ideológico tradicional, al concebir la antiju­
ridicidad sobre bases políticas y no jurídi- 
co-penales y afianza la concepción del Es­
tado poder sobre la actitud y significado del 
Estado servicio, y también posibilita que la 
ley penal se convierta en instrumento de re­
presión política y social, estimamos que tal 
estructura expresa la crisis social ecuatoriana 
en su más alta expresión, crisis histórica que 
viene de años dentro de un proceso en el 
cual lo que importa es la sustentación de gru­
pos de presión por sobre las necesidades y 
problemas de las colectividades humanas.
De tal manera que es imperativa la necesi­
dad de que se establezcan las medidas efec­
tivas de solución a los problemas, para de es­
ta manera evitar las reacciones humanas pre­
vistas en los tipos penales como delitos; y es 
menester también que el sentido legislativQ 
sea integral y reprima la antijuridicidad de 
cuello blanco, la violencia institucional que 
se da a través de la tortura; si algún comen­
tarista afirmaba que el momento actual es 
el de transición entre una era económica de 
enriquecimiento que es sustituido por una 
era social de necesidades colectivas, se preci­
sa que tal situación se vea reflejada en una 
legislación humanamente estructurada, para 
que sin embargo de la crisis la justicia hu­
mana sea justa.
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PETROLEO: DESARROLLO V SEGURI­
DAD*

•  Este trabajo, uno de cuyos autores es 
el Dr. Nelson P. Chávez,profesor de la 
Facultad de Ciencias Administrativas 
y de la Escuela de Ciencias Internacio­
nales de la Universidad Central, circu­
ló en el mes de marzo de 1976, en forma 
limitada. Contiene la estrategia ecuato­
riana con el propósito de alcanzar au­
tonomía en el control de los recursos 
hidro carburiferos.

I. INTRODUCCION

En 1972 las compañías TEXACO y 
GULF comenzaron la explotación de los 
grandes yacimientos petroleros de la Re­
gión Oriental y en esta forma jse inició la 
era de la exportación del crudo ecuato­
riano.

La condición de país exportador de 
petróleo, a la vez que proporcionó una 
fuente importante de recursos monetarios, 
trajo consigo al Ecuador los problemas pro­
pios de la actividad hidrocarburífera, tanto 
en asuntos de definición de políticas de ex­
plotación y de inversiones como en materia 
de comercialización externa y fijación de 
precios.

La coincidencia de este acontecimiento 
nacional con la vertiginosa evolución que 
ha experimentado la política internacional 
de los hidrocarburos, sumada a la ostensible 
variación de las condiciones del mercado 
mundial, obliga al Ecuador a tomar accio­
nes en guarda de sus recursos naturales y de 
los intereses del pueblo ecuatoriano.

Las actuales condiciones mundiales y la 
adopción de políticas conjuntas de los paí-

Dr. Nelson P. Chávez 
(Coautor)

ses exportadores de petróleo, acordadas en 
el seno de la OPEP, han motivado frecuen­
tes reacciones de las compañías Texaco y 
Gulf que se han sentido lesionadas en sus 
intereses empresariales, al verse limitadas 
en la percepción de sus excesivas utilidades.

La reacción del Consorcio ha sido de di­
versa índole, pero generalmente se ha tradu­
cido en manipuleos ejercidos sobre la pro­
ducción de los campos, aduciendo unas ve­
ces razones de orden técnico y otras de ín­
dole económica, bien sea interrumpiendo 
o suspendiendo las inversiones necesarias 
para mantener el nivel de producción de los 
yacimientos, o bien, alegando problemas en 
la comercialización del producto.

Con estos procedimientos, en 1975, se 
ocasionó un déficit del orden de los 4.000 
millones de sucres con respecto a los ingre­
sos esperados para ese año, debido a la baja 
de la producción originada en supuestas 
dificultades de colocación del crudo en el 
exterior.

Esto, como es obvio, causó graves tras­
tornos sobre el presupuesto del Estado, so­
bre la reserva monetaria y la consiguiente dis­
torsión de la cotización del dólar frente al 
sucre.

En junio de 1975, el Gobierno rebajó 
los impuestos en 40 ctvs. por barril, condi­
cionando la medida a que las compañías 
hicieran las inversiones mínimas para mante­
ner la producción de los campos al nivel de
200.000 BPD*. En octubre de ese mismo 
año el Gobierno subió el precio del petró­
leo en 4o/o no obstante que lo acordado por 
la OPEP fue el lOo/o; se tomaron todas 
estas medidas para lograr que las compañías 
realicen inversiones tanto para mantener los
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campos como para desarrollar otros ya de­
tectados como posibles productores. Pero, 
¿Qué ha pasado? ¿Se han hecho las inversio­
nes tantas veces ofrecidas? Podemos decir 
categóricamente que no. Los campos ac- 
tulmente en producción están corriendo el 
grave riesgo de una explotación irracional, 
lo que podría dar lugar a una recupera 
ción pobre por falta de mantenimiento ade­
cuado (ver informe de la Dirección General 
de Hidrocarburos anexo No. 1).

En los actuales momentos el Consor­
cio Texaco—Gulf, con sólo conocer que el 
Gobierno, luego de un estudio exhaustivo 
de competitividad de nuestro crudo, esta­
ría dispuesto a modificar la estructura de 
participación estatal, ha manifestado su fran­
ca oposición a tal proyecto y, lo que es más, 
ha expresado su deseo de rescindir el contra­
to de explotación para dejarlo todo en ma­
nos del Estado.

Como fórmula conciliatoria y como 
condición para que las compañías no se va­
yan y continúen operando en el país, éstas 
han solicitado al Gobierno una disminución 
de la participación fiscal de US $ 0.50 por 
barril exportado para hacer las inversiones 
de mantenimiento y una disminución adi­
cional de US $ 0.55 para garantizar la rea­
lización de nuevas inversiones y desarro­
llar las áreas ya detectadas.

Tal planteamiento es absurdo y ofen­
sivo desde todo punto de vista:

El pedido de los US $ 0.50 no está des­
tinado a otra cosa que al incremento de las 
utilidades de las compañías y, por ende, al 
mantenimiento y robustecimiento de su 
situación de privilegio.

En lo que se refiere a los US $ 0.55, 
acceder a este pedido significaría que el 
Gobierno graciosamente se desprende de 
recursos que le son vitales para financiar con 
estos las inversiones de las compañías que 
hasta el momento se han negado a realizar.

De contar el Estado con estos recursos, 
de seguro la única política a seguir en el 
asunto de las inversiones sería la de realizar 
directamente las mismas, a través de CEPE,

por sí misma o a través de contratos de ser­
vicios con compañías extranjeras altamente 
calificadas.3r

Respecto a este punto conviene ano­
tar que la rentabilidad de la operación en el 
área que actualmente se encuentra en ex­
plotación por el Consorcio CEPE—TEXA­
CO—GULF permite cubrir el costo del ca­
pital financiero, aún en el caso de que se 
contraten préstamos duros, sin períodos 
de gracia y a elevadas tasas de interés.

La tasa interna de retorno que obten­
dría el Gobierno en el caso de realizar el 
lOOo/o de las inversiones que se requie­
ren para mantener una producción es­
table durante cinco años, de 240.000 barri­
les diarios en promedio, es sustancialmente 
elevada.

Esto significa que, en el caso de finan­
ciar las inversiones gubernamentales con 
préstamos cuyo costo ascienda al 8 .5o/o 
anual o más, la operación permitiría cance­
lar las cuotas de amortización del princi­
pal, los respectivos intereses y, adicional­
mente, obtener beneficios líquidos muy 
satisfactorios para el Estado.

Si se aceptara la disminución de US $ 
1.05, significaría una pérdida anual de US $ 
51’700.000, que por sí sola puede financiar 
tanto las inversiones de mantenimiento co­
mo las de desarrollo.

La decisión del Consorcio no debe ate­
morizar al país, pues, por el contrario, pue­
de ser la oportunidad de encauzar por nue­
vos rumbos la política petrolera, de manera 
que permita optimizar, en base a genuinos 
intereses nacionales, la explotación de nues­
tro recurso. Efectivamente, de los estudios 
realizados se ha llegado a concluir que el 
Consorcio, velando tan sólo por sus propios 
intereses empresariales, no siempre se ha 
ceñido a lo que aconseja la técnica de explo­
tación petrolera en cuanto se refiere a los 
requerimientos de reinversión para mantener 
el nivel de producción del yacimiento me­
diante el aprovechamiento de nuevas estruc­
turas.
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Por Decreto No. 287 de 14 de abril 
de 1975, se dispuso que las estructuras geo­
lógicas determinadas por los contratistas, 
en el área retenida para el período de explo­
tación, que no hayan sido probadas en sus 
posibilidades petroleras mediante perfora­
ciones exploratorias dentro de los tres años 
de iniciado dicho período, revertirán al Es­
tado sin costo de ninguna clase.

Según las estipulaciones del contrato 
y de acuerdo con lo que se dispone en el 
Decreto al que se ha hecho referencia, el 
Consorcio debía realizar permanentemente 
inversiones para lograr los propósitos ante­
riores; mas, la realidad muestra que tales 
inversiones no se han hecho y, por consi­
guiente, las estructuras probadas se circuns­
criben exclusivamente a cinco, existiendo 
quince estructuras que se precisa probar.

Aparte de esto es penoso constatar que, 
debido en buena parte a la mala operación 
de los campos, un alto porcentaje de los po­
zos de producción, que podría estimarse en 
el 30o/o, se encuentran en deficientes con­
diciones y algunos de ellos han quedado irre­
mediablemente fuera de servicio.

Podrá advertirse, entonces, que el plan­
teamiento de las compañías Texaco y Gulf 
resulta oportuno y hasta podría decirse que 
son propicias las condiciones que rodearían 
a este acontecimiento histórico del país.

Atento a estas circunstancias el Minis­
terio de Recursos Naturales y Energéticos, 
consciente de su responsabilidad y de las 
implicaciones de orden político, económi­
co y social que acarrearía la decisión del 
Consorcio, sugiere aceptar el reto, basán­
dose en el esquema que se describirá y en la 
necesidad de autodeterminación petrolera 
del país.

11 DEPENDENCIA DE LA ECONOMIA 
NACIONAL CON RESPECTO A LA 
ACTIVIDAD PETROLERA

El alto grado de apertura de la econo­
mía nacional, ha determinado que las 
exportaciones sean tradicionalmente el fac­

tor más dinámico del crecimiento, medido 
en términos de producto interno bruto. Es­
te esquema se ha acentuado con motivo del 
descubrimiento y explotación de los yaci­
mientos hidrocarburíferos orientales que 
permitió al país disponer de una importante 
oferta exportable de crudo, cuyo impacto en 
la economía nacional tuvo un efecto multi­
plicador a consecuencia del rápido escala­
miento que registraron los precios del pe­
tróleo y sus derivados en los centros con­
sumidores del mundo.

De este modo, el petróleo se convirtió 
en el principal renglón de exportación del 
país, desplazando en importancia a los pro­
ductos agrícolas tradicionales que, en el 
curso de las últimas décadas, habían genera­
do la mayor parte del flujo de divisas que in­
gresaron a la reserva monetaria nacional.

Para que se aprecie de modo objetivo 
la creciente importancia relativa adquirida 
por el petróleo frente al total de bienes ex­
portados por el país, basta señalar que en
1972 las ventas de crudo representaron un 
I 8 .60/0 de las exportaciones globales; en
1973 tal proporción se elevó al 43.5o/o y 
en 1974 alcanzó al 5 5 0/0.

Asimismo, los ingresos tributarios gene­
rados por el petróleo frente al total de in­
gresos corrientes del Gobierno Central, tu­
vieron una importancia relativa del 6 .60/0 
(no se dispone todavía de la información 
relativa a 1975).

De acuerdo con estos indicadores es ob­
vio deducir el esquema de dependencia que 
registra la economía nacional, en su conjun­
to, frente a la actividad petrolera. Por tanto, 
razones de seguridad nacional en el orden eco­
nómico, imponen y hacen necesario el con­
trol estatal absoluto de la producción, trans­
porte, comercialización e industrialización 
de los hidrocarburos.

Las empresas extranjeras que manejan 
en forma integrada todas las fases de la in­
dustria petrolera, sujetas simplemente a la 
supervisión estatal, disponen por este hecho 
de un poderoso instrumento de presión que 
han tratado de utilizar para obtener alguna
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reorientación de la política gubernamental, 
especialmente en materia tributaria, apre­
ciación que confirma la ineludible necesi­
dad de alcanzar la autodeterminación en el 
campo petrolero.

111 MARCO CONCEPTUAL

En concordancia con los principios ju­
rídicos nacionales e internacionales vigentes 
y con los hechos históricos de dominio pú­
blico respecto al derecho, a la necesidad y a 
la conveniencia de optar por las medidas que 
hagan posible el control y aprovechamiento 
absolutos de la riqueza hidrocarburífera en 
el área del contrato “CEPE—TEXACO— 
GULF”, los planteamientos que el Ministe­
rio de Recursos Naturales y Energéticos pro­
pone en este documento, tienen un profun­
do contenido nacionalista y una extraordi­
naria consecuencia económica.

En efecto, esta decisión significará 
hacer realidad el derecho soberano de dis­
poner con entera libertad de un recurso 
natural que es fundamental para el desarro­
llo económico—social de la nación y la ele­
vación del nivel de vida de la colectividad.

La decisión también posibilita un mejor 
aprovechamiento de los recursos cuando pa­
sen a ser manejados y administrados por el 
Estado a través de CEPE. Esta es la única for­
ma en que la explotación de los yacimientos 
se convierta en riqueza nacional real, ya que 
los valores que se generen se revertirán en la 
economía del país, tonificándola.

De modo concreto, esta medida del Go­
bierno consistirá en lo siguiente:

Partiendo de la proposición de las com­
pañías Texaco y Gulf, el Gobierno Nacional 
declarará cancelado el contrato para la explo­
ración y explotación de hidrocarburos fir­
mado el 4 de agosto de 1973, bajo las si­
guientes consideraciones y condiciones:-
1 -  El Estado ecuatoriano, a través de CE­

PE, tomará posesión total de los pozos, 
instalaciones, oleoductos, servicios auxi­
liares, bodegas, talleres, vehículos y, 
en general, de todos los bienes muebles

e inmuebles que pertenezcan a las com­
pañías Texaco y Gulf, de conformidad 
con el referido contrato, así como por 
efecto de lo convenido en el acta sus­
crita el 14 de junio de 1974 para la ad­
quisición del 2 5 o/o de los derechos y 
activos del Consorcio Texaco—Gulf por 
parte de CEPE. También estará incluido 
en esta medida el oleoducto transecua­
toriano.

2.- El Estado ecuatoriano, por sí mismo o 
contratando los servicios de una com­
pañía especializada de solvencia inter­
nacional, establecerá el monto de la 
inversión no amortizada a pagarse a las 
compañías Texaco y Gulf.

3.- La inversión reconocida a favor de las 
compañías Texaco y Gulf, será pagada 
en un plazo de diez ( 10) años, en cuo­
tas anuales e iguales. De la misma ma­
nera se reconocerá una tasa de interés 
flotante por los saldos deudores. Los 
fondos destinados a estos pagos, tanto 
de la inversión como de los intereses, 
se obtendrán de las exportaciones del 
petróleo procedente del área en referen­
cia.

4.- CEPE, en su condición de propietaria, 
tendrá total responsabilidad empresa­
rial en el manejo técnico—administrativo 
y podrá contratar los servicios de la mis­
ma compañía Texaco (la cual opera­
dora) o de cualquiera otra compañía es­
pecializada, para que durante el perío­
do de un año, prorrogable por igual 
tiempo, efectúe trabajos específicos en 
determinados sectores de la actividad. 
Estos servicios serán pagados de acuer­
do a su costo más un porcentaje por 
prestación de los mismos.

5.- Las compañías Texaco y Gulf deberán 
entregar toda la información técnica 
elaborada en los años del contrato, es 
decir: los informes y estudios sobre to­
dos los trabajos topográficos, geológi­
cos, geofísicos, de perforación, de pro­
ducción y comportamiento de reservo- 
rios, de evaluación y estimación de re­
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servas y demás actividades, acompañan­
do los planos y documentos correspon­
dientes, así como los datos económicos 
relativos a cualquier aspecto de la explo­
tación y de otras actividades industria­
les o comerciales, y sobre los costos de 
tales operaciones; todo esto en cumpli­
miento de las disposiciones de la Ley 
de Hidrocarburos.

A.- ESTRATEGIA POLITICA
a) Política Internacional.-

Tomando en cuenta que esta negocia­
ción se ha originado en la PROPUES­
TA DE LAS COMPAÑIAS de cancelar 
el contrato de explotación y que en la 
misma se respetan los principios ju rí­
dicos nacionales e internacionales vigen­
tes, se considera que no habrá impli­
caciones de política externa. En conse­
cuencia, las decisiones que el Gobierno 
adopte no afectarían las relaciones di­
plomáticas, comerciales y los acuerdos 
bilaterales de índole cultural, militar, 
etc., existentes.
En otro orden de cosas se considera de 
la mayor conveniencia el solicitar una 
reunión extraordinaria de la OPEP 
para informar de la importancia y 
profundidad de la medida a tomar por el 
Gobierno del Ecuador.
Igualmente, será necesario actuar en el 
seno de OLADE y ARPEL y buscar la 
cooperación técnica y de formación 
profesional de parte de las empresas pe­
troleras estatales de los países miem­
bros de estas organizaciones latinoa­
mericanas.

b) Política Interna.-

La adopción de estas medidas de Go­
bierno dirigidas a la autodeterminación 
en materia petrolera, deberán ser expli­
cadas ampliamente en el seno de aque­
llos organismos que tienen peso en el 
acontecer nacional. En otras palabras, 
se hace necesaria una labor de concien-

tización sobre lo que significa la recu­
peración de un recurso natural tan va­
lioso y la plena autonomía para encarar 
su explotación y debido aprovechamien­
to. Así mismo, convendrá resaltar los 
resultados económicos favorables que se 
obtendrán, equiparándolos con los hasta 
aquí obtenidos por las empresas petro­
leras en el mundo que, como se conoce, 
han logrado generar en poco tiempo 
cuantiosos recursos económicos.

B.- ESTRATEGIA TECNICO-ECONOMICA

a) Comercialización Externa del Petróleo.-

Uno de los objetivos básicos de la medi­
da propuesta es mantener la comercia­
lización externa del petróleo en los ni­
veles óptimos, y así garantizar el ingre­
so de divisas en los montos previstos 
por el Estado para el cumplimiento 
de sus planes de transformación y de­
sarrollo.
Este objetivo podrá ser satisfactoria­
mente cumplido en razón de las siguien­
tes circunstancias favorables:

1.- Existencia de países latinoamericanos 
que sufren un fuerte déficit de hidrocar­
buros. En cifras diarias el déficit por 
países, es el siguiente:

Chile 70.000 barriles/día
Perú 40.000
Colombia 30.000
Argentina 40.000 ” ”
Brasil 600.000
Uruguay 30.000
Cuba 110.000

Total 920.000 barriles/día

Fuente: Internacional Petroleum Ency­
clopedia 1975.

Considerando que todos estos países 
son miembros de la Organización La­
tinoamericana de Energía “OLADE”,
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la cual, entre uno de sus postulados, 
señala la integración energética, es fac­
tible llegar a acuerdos bilaterales de 
compra—venta en términos de mutua 
conveniencia, de manera que se pueda 
colocar el lOOo/o del petróleo ecuato­
riano.
Es obvio que en los casos de suminis­
tro a países de la costa atlántica (Bra­
sil, Argentina y Uruguay), el petró­
leo ecuatoriano estará sujeto a la fuer­
te competencia del procedente de los 
países árabes y de los de Africa Occi­
dental.

2.- Mercado norteamericano potencial para 
el petróleo ecuatoriano en la costa del 
Pacífico (área de Los Angeles, San 
Francisco, California, San Diego). 
Tomando en cuenta que habría un 
acuerdo negociado con las compa­
ñías Texaco y Gulf, y consiguiente­
mente no se dañarían o deteriorarían 
las relaciones comerciales con los Es­
tados Unidos, se estima que, acordando 
un tratamiento preferencial en las ven­
tas a ese país, se podría mantener y aún 
ampliar este mercado. Un cálculo preli­
minar conservador situaría en los 70.000 
barriles diarios la capacidad adquisitiva 
de esta área.

3.- propuesta de compra del petróleo ecua­
toriano por parte de la Empresa Estatal 
Venezolana “ PETROVEN” , la cual in­
corporaría nuestro crudo en los contra­
tos que “ PETROVEN” ha firmado con 
las compañías norteamericanas que ope­
raban en Venezuela. No se tiene infor­
mación de los volúmenes de petróleo 
sujetos a esta operación.

4.- Propuesta de compra de las propias 
compañías Texaco y Gulf. Estas com­
pañías han manifestado su deseo de ad­
quirir petróleo ecuatoriano, lo cual po­
dría ser posible en el caso de ofrecer 
precios satisfactorios.

b) Base económico—financiera de la opera­
ción

X _________________________________________

Para cumplir en forma amplia con los 
requerimientos fiscales, pagar las inver­
siones realizadas por las compañías 
Texaco y Gulf y, además contar con los 
recursos necesarios para el financiamien- 
to de las nuevas inversiones, tanto en las 
áreas actualmente a cargo de Consorcio 
CEPÍi—TEXACO—GULF como en otras, 
se ha considerado conveniente incre­
mentar los niveles de producción pro­
medio diaria hasta los 240.000 barriles, 
estabilizando esta producción por un pe­
ríodo de cinco años.
El incremento de la producción se lo 
puede realizar elevando las tasas produc­
tivas de los yacimientos de la formación 
Ñapo que, como se sabe, son capaces de 
soportar un ritmo mayor de extracción 
sin afectar, en lo absoluto, ni causar da­
ño a la recuperación racional de los hi­
drocarburos.
En efecto, podría establecerse la siguien­
te programación de la producción:

PROGRAMACION DE LA PRODUCCION 
(cifras en miles de barriles)

Y acimiento

Shushufindi 
Sacha 
Aguarico 
Lago Agrio 
Auca

----------------------------------------------------------------------X

Producción Actual

Día Año

100 36.500
55 20.075
10 3.650
30 10.950
15 5.475

210 76.650

y
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3.- Recursos para el Fisco

4.- Para Mercado Interno

5.- Para que CEPE cubra costos y realice 
nuevas inversiones

Total

Barriles día 

8.888

9.100

Composición 

3.70 o/o

3.79 o/o

de diez alícuotas anuales de US $ 
37’175.287 que cubren tanto el princi­
pal como los intereses.
La tabla de amortización gradual que 
se presenta a continuación ha sido ela­
borada tomando en cuenta un período 
de diez años para la redención del prin­
cipal a la tasa de 8.5 o/o anual que es 
la que al momento prevalece en los mer­
cados financieros mundiales.

CUADRO DE PAGO DE LAS INVERSIO­
NES DE TEXACO Y GULF AL 8,5 o/o 
EN 10 AÑOS (Datos en dólares)

Producción Propuesta

Día Año

115 41.975
75 27.375

125.928 52.47 o/o 10 3.650
30 10.950

48.230 20.10 o/o 20 7.300

47.834 19.94 o/o 250 91.250

240.000 100.00 o/o

Los volúmenes asignados, como se de­
muestra más adelante, son más que suficien­
tes, toda vez que éstos han sido valorados al 
precio base de US $ 11,46, a excepción del 
crudo destinado al mercado interno, para el 
que se considera el precio de US $ 1,48 
por barril.
1.- Pago de las inversiones de las compañías 

Texaco Gulf.
De acuerdo con la información propor­
cionada por las compañías Texaco y 
Gulf, que necesariamente deberá ser ve­
rificada mediante auditoría, el monto 
de las inversiones no amortizadas al 31 
de diciembre de 1975, incluyendo las 
del oleoducto transecuatoriano, ascien­
de a US $ 243’920.000.
El pago de estas inversiones no amorti­
zadas se realizaría mediante la entrega

Para prever la posibilidad de una dis­
minución de la exportación debido a roturas 
del oleoducto u otras causas de fuerza ma­
yor podría, en la práctica, considerarse de
240.000 barriles día en promedio.

La elevación de la producción actual de
210.000 a 240.000 barriles por día, podrá 
realizarse gradualmente en el presente año 
1976, de manera que a partir de 1977 se 
logre estabilizar la producción a ese nivel.

Cabe indicar que para lograr estabilizar 
el nivel de producción de 240.000 barriles 
día a principios de 1977, se requieren cier­
tos trabajos de reacondicionamiento de po­
zos e instalaciones para levantamiento arti­
ficial y la perforación de pozos de avanzada 
y otros de relleno.

Así pues, desde el punto de vista técnico 
no se presenta ninguna dificultad para con­
seguir un aumento sustancial inmediato de 
la producción en los campos correspondien-
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tes a Shushufíndi, Sacha y Auca.
De esta manera, aparte de lograr los ob­

jetivos señalados, el Gobierno estaría cubier­
to de riesgos de rupturas del oleoducto u 
otras causas de fuerza mayor; y, además, 
contaría con un respaldo económico para 
garantizar el servicio financiero de un even­
tual crédito de hasta 150 millones de dóla­
res, destinado a solventar situaciones críti­
cas inesperadas. Alternativamente el prés­
tamo podría utilizarse para cubrir los reque­
rimientos de proyectos que, a criterio del 
Gobierno, precisen de una urgente ejecu­
ción. Esta figura tiene por objeto demos­
trar la gran capacidad de generación de re­
cursos que posibilita la alternativa propuesta;

Los 240.000 barriles día permiten cum­
plir a cabalidad con lo programado, destinán­
dose para cada uno de los usos volúmenes 
específicos de crudo:

1.- Para el pago de las inversiones de las 
Compañías Texaco y Gulf, incluyendo 
intereses al 8,5o/o anual

2.- Para el servicio de un eventual crédito 
de US $ 150 millones, a 5 años y al 
8,5o/o anual'

17’819.2 3 3 
16’173.968 
14’388.856 
12’452.009 
10’350.531 

8 ’070.426 
5 ’5 96.513 
2’912.318

127’832.460

Dividendo

37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’175.287
37’174.877

371’752.460

19’356.054
21’001.319
22’786.431
24’723.278
26’824.756
29’104.861
31’578,774
34’262.559

243’920.000

Años Inversiones La alícuota de US $ 37’175.287 que se
Saldo por amortizar entragaría anualmente a las compañías, 

es equivalente a 8.888 barriles, valora­
1976 243’920.000 dos al precio base de US $ 11,46.
1977 227’477.713
1978 209’638.032 Se considera oportuno resaltar la di­
1979 190781.978 ferencia que existe entre la alternativa de
1980 169780.659 reconocer a las compañías Texaco y Gulf
1981 146’494.228 una tasa interna de retorno del 20o/o como
1982 121770.950 son sus pretensiones, frente a la sumatoria
1983 94’946.194 de los intereses que recibirían en concordan­
1984 65 ’841.333 cia con los planteamientos hechos:
1985 34762.559

Utilidades netas generadas en los restantes
Intereses Amortización 19 años del contrato, a la tasa de retorno 

del 20o/o

20733.000 16’442.287 Intereses devengados por las inversiones
19’3 3 5.606 17’839.681 no amortizadas en 10 años, al 8,5 o/o anual
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DIFERENCIA 2’982.049 35’082.931

Cifras en dólares 40’324.336 150’000.000

712’926.110

127’832.460

585’093.650

Dividendo

38’064.839
38’064.839
38’064.839
38’064.839
38’064.839

2.- Pago del Crédito de US $ 150 millones. 
El préstamo de US $ 150’000.000 y 
sus intereses (al 8.5o/o anual), puede 
ser pagado, destinando para el efecto
9.100 barriles diarios, por un perío­
do de 5 años.
A continuación se presenta la respecti­
va tabla de amortización gradual del 
préstamo

TABLA DE AMORTIZACION DEL CRE­
DITO DE CONTINGENCIA POR US $. 

150’000.000,00

Plaza: 5 años
Interés: 8,5 o/o
Período de gracia: cero años

CIFRAS EN US $ DOLARES

Años Capital amortizado

1976 150’000.000
1977 124’685.161
1978 97’218.561
1979 67’417.300
1980 35’082.931

190’324.336

3.- Recursos para el Fisco
Desde el punto de vista del Presupues­
to General del Estado, con el fin de que 
no se distorsione la financiación de los 
programas gubernamentales, no es con­
veniente que sufran mermas los recursos 
de la Caja Fiscal.
A fin de atender favorablemente las ne­
cesidades formuladas al Gobierno Cen­
tral, se considera conveniente garanti­
zar un aumento de estas rentas, con 
respecto a lo ocurrido en 1975.
Durante 1975, se generó para el Fisco 
un monto de US $ 416’330.463, como 
resultado de la exportación de 113.680 
barriles al día.

SITUACION 1975

Producción total anual 
7 5 o/o Texaco — Gulf 
25o/o CEPE

Producción Exportada Anual
Texaco — Gulf
CEPE

Interes Amortización

12’750.000
10’598.239
8’263.578
5’730.470

25’314.839
27’466.600
29’801.261
32’334.368

Exportaciones de Texaco—Gulf 
1.- Enero a septiembre 
2 -  Octubre a diciembre

Exportaciones de CEPE 
1.- Enero a septiembre
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/ ----------------------------------
2 -  Octubre a diciembre Participación total anual

Datos en Barriles
97’044.267

Día Año
90’674.905

158.787 57’957.195
119.090 43’467.896 6’369.362

39.697 14’489.299
416’3 30.463

113.680 41’493.063
48.608 30’881.750 En la estrategia se contempla un incre-
29.072 10’611.313 mento de la participación fiscal de US $ 

110’412.753
84.608 30’881.750
50.140 18’301.126 Situación
34.468 12’580.624 Actual

29.072 10’611.313 Participación Fiscal 416’330.463
27.167 9’915.931 Indices: lOO.OOo/o

1.905 695.382
Situación Incremento

PARTICIPACION FISCAL POR BARRIL Propuesta
EXPORTADO

526’743.216 HO’412.753
Exportaciones de Texaco—Gulf 126,52o/o 26,52 o/o

1.- Enero a septiembre:
$ 10,175 767 x 18’301.126 La nueva participación fiscal de US$

2.- Octubre a diciembre 526’743.216 equivale a 125.928 barriles
$ 10,576439 x 12’580.624 diarios de producción, valorados al precio

base de US$ 11.46

Cifras en dólares 

319’286.196 

186’227.994 

133’058.202

4.- Para mercado interno

Tomando en consideración que la Refi­
nería de Esmeraldas entrará en operaciones 
a partir de octubre de 1976 y que para petro­
química se requerirá aproximadamente de
65.000 barriles diarios desde 1981 en adelan­
te, se ha calculado los siguientes volúmenes 
de requerimientos domésticos de crudo:

Exportaciones de CEPE
Años Barriles día Barriles año

1.- Enero a septiembre: 1976 51.789 18’902.985
$ 9,144366x9.915.931 1977 48.230 17’609.950

2.- Octubre a diciembre 1978 53.882 19’666.930
$ 9,159515 x 695.382 1979 59.718 21’797.070
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1980 66.178 24’154.970
1981 138.178 50’434.970

En barriles en millones 
día de dólares

V alores 
USS/Bl

5.- Para que CEPE cubra costos y realice 
nuevas inversiones

Se ha determinado el valor de US$ 
200.08 millones equivalentes a 47.834 
barriles por día, como requerimiento 
mínimo para que CEPE pueda cubrir 
los costos de producción de los 240.000 
barriles y financiar una parte del progra­
ma de inversiones que abarca los princi­
pales proyectos que se ejecutarán en el 
período comprendido entre 1976 y 1981

Millones de dólares

215 
60 
78 
98

451

En lo que se refiere al cuadro de fuentes 
y usos de fondos para la Corporación Esta­
tal Petrolera Ecuatoriana, éste quedaría 
estructurado de la siguiente manera:

CUADRO DE FUENTES Y USOS DE 
FONDOS PARA CEPE EN 1977

INGRESOS

Por exportación 
Ventas en Mercado 
Interno

EGRESOS

Costos de producción y 
transporte
Amortización nuevas 
inversiones 
Nuevas Inversiones

96.064 226.13

47.834 200.08 11.46
48.230 26.05 1.48

226.13

240.000 43.80 0.50

240.000 7.00 0.80
175.33

En resumen, la estrategia técnico—eco­
nómica se concreta en los siguientes puntos:
1.- Elevación inmediata del nivel de produc­

ción a 240.000 barriles día, en prome­
dio, para lo cual no se requiere inver­
siones, en 1976, que sean de gran signi­
ficación.

2.- Mantenimiento del nivel de producción 
de 240.000 barriles/día por un período 
de 5 años, para lo cual se requiere de un 
programa de inversiones de manteni­
miento de las estructuras e instalaciones, 
así como de nuevas perforaciones.

3.- Nueva distribución de la producción sin 
afectar los requerimientos fiscales pre­
vistos para 1976, sino más bien incre­
mentándolos en US $ 110.4 millones. 
El resultado de la estrategia para 1977,

medido en términos monetarios, se refleja
en el siguiente cuadro:

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS DE
LA PRODUCCION AÑO 1977

A) Pago de las inversiones de las Compa­
ñías Texaco y Gulf incluyendo intere­
ses al 8.5o/o anual.

B) Pago del crédito de contingencia de 
US $ 150’000.000

C) Participación Fiscal

Plan de explotación 
Refinerías 
Planta de Amoníaco 
Otros proyectos
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D) Mercado interno

E) CEPE: Para que CEPE cubra costos 
y realice nuevas inversiones

Bis. día Precios 
US $ Bl.

8.888 11.46

9.100 11.46

125.928 11.46

48.230 1.48

Millones 
dólares/año

37.18

38.06

526.74

26.05

200.08

828.11

47.834 11.46

240.000

c) Plan de Desarrollo Petrolero

El éxito de las medidas propuestas en 
este documento dependerá principal­
mente de la planificación de las activi­
dades en los sectores de exploración, 
producción e industrialización de los 
hidrocarburos.
Por lo tanto, se propone una planifi­
cación a 6 años (1976—1981) para ser 
ejecutada por CEPE, ya sea en forma 
directa o mediante la contratación de 
servicios con firmas especializadas, lo 
cual implica el aprovechamiento ópti­
mo de los recursos humanos y econó­
mico-financieros con que cuenta el 
país.
Esta planificación puede resumirse en la 
siguiente forma:
1.- Plan de explotación;
2.- Refinerías;
3.- Planta de amoníaco; y
4.- Otros proyectos.

En lo que se refiere a las inversiones en 
petroquímica, no se realiza ninguna estima­
ción del monto de las mismas, ni se enuncia 
un plan de implementación por cuanto las 
metas y realizaciones de esta actividad se­
rán objeto de un estudio específico que se 
presentará en otro documento.

1.- Plan de explotación:
Se ha previsto que el plan de explota­

ción requerirá una inversión de US $ 215 
millones de dólares. Este plan puede resu­
mirse en los siguientes puntos:
1.1. Intensificación de la actividad explora­

toria mediante la perforación de prue­
ba de diez estructuras ya determinadas 
por trabajos geofísicos previos. Estas 
estructuras son: ENO, VISTA, SACHA 
OESTE, RON, PUMA, YUCA SUR, 
COCHA, ARAÑA, ARAÑA SUR y ES­
PEJO.
Igualmente deberá realizarse prospec­
ción geofísica de detalle, y también 
regional, en el área.

1.2. Incorporación de nuevas reservas me­
diante el desarrollo de las estructuras 
ya probadas, como son: YUCA, ATA- 
CAPI, PARAHUACO, CONACO, DU- 
RENO. Estas estructuras podrán incre­
mentar las reservas probadas por país en 
alrededor de 300 millones de barriles.

1.3. Incorporación de reservas adicionales 
por la aplicación de métodos de recu­
peración secundaria en los yacimientos 
SHUSHUFINDI, SACHA, y YUCA. Es­
tas reservas adicionales podrán ser del 
orden de 600 millones de barriles.
El plan de explotación anteriormente 
expuesto supone realizar las siguientes 
inversiones en el período de 5 años._

En millones 
de dólares

120 pozos de desarrollo 
exploratorios y para in­
yección de agua. 
Instalaciones, equipos y

60.00
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materiales para los pro­
yectos de inyección de 
agua. 40.00
Instalaciones de produc­
ción, sistema de recolec­
ción y almacenaje. 30.00
Oleoductos secundarios 34.00
Planta de recuperación 
gas licuado en Shushu- 
findi y poliducto a Quito ,  41.00
Construcción de caminos 10.00

215.00

2.- Plan de refinerías:

La capacidad de refinación instalada 
al presente, en la Península Santa Elena, 
es de 42.000 barriles por día. Para satisfa­
cer las necesidades de productos del mer­
cado nacional, estas refinerías deben proce­
sar 50o/o en volumen de petróleo del Orien­
te y el otro 50o/o en mezcla de productos 
importados bajo la modalidad de trueque 
con petróleo Oriente.

Tomando en cuenta que la tasa de cre­
cimiento de la demanda de productos es 
del 12 o/o anual, la capacidad instalada an­
tes citada estará colmada a fines de 1976 
por lo que es imperativo que la Refinería 
de Esmeraldas esté en operación a princi­
pios de 1977. Para satisfacer la demanda na­
cional esta Refinería procesará lOOo/o pe­
tróleo del Oriente y, por lo tanto, se elimina­
rá totalmente la importación de productos.

El crecimiento de la demanda en los si­
guientes años hará que para la mitad del año 
1978, se haya cubierto la capacidad de la 
Refinería de Esmeraldas (55.000 barriles); 
por lo que, con la anticipación del caso de­
be preverse la instalación de capacidad adi­
cional de refinación.

CEPE está estudiando este problema, 
habiéndose vislumbrado dos alternativas:
a) Ampliación de la Refinería Esmeral­

das a 67.000 barriles por día, además 
de la optimización de procesos para me­

X_________________________________________

jorar el patrón de refinación. La inver­
sión requerida estará entre 35 a 40 mi­
llones de dólares, y los trabajos deberán 
ser realizados en 1977, de manera que el 
incremento se haga efectivo a principios 
de 1978.
La refinería de Esmeraldas y su amplia­
ción permitirá la satisfacción del merca­
do nacional hasta mediados de 1980, 
por lo que en ese año debería entrar en 
operación la segunda gran refinería de 
CEPE (de 50 a 60 mil barriles por día),

b) Modernización de la actual Refinería de 
la Península, de manera que procese 
lOOo/o petróleo del Oriente en un vo­
lumen de 34 mil barriles por día. La 
inversión requerida podría estar entre 
60 a 70 millones de dólares. La suma de 
las capacidades de las refinerías de Es­
meraldas y Península de Santa Elena 
sería de 89.000 barriles por día, que 
permitiría cubrir las necesidades del 
mercado interno hasta mediados de 
1983.
El gráfico que se presenta en la siguien­

te página muestra por un lado la curva que 
refleja el crecimiento de la demanda de pro­
ductos en el período de 1976 a 1988; y, 
por otro, la forma cómo se cubriría esa de­
manda, ya sea que se opte por la alternativa 
a) o b).

En resumen, las inversiones para refi­
nación requeridas hasta 1981 serán:

Millones de dólares 
Mínimo Máximo

a) Primera al­
ternativa 35.0 40.0

b) segunda al­
ternativa 60.0 70.0

Puesto que la segunda alternativa 
parece ser la más viable, por cuanto sa­
tisface la demanda interna hasta 1983, en 
el presente documento se consideran in­
versiones de US$ 60 millones con mínimo.
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3.- Planta de amoníaco:

Dentro del plan general que se ha pre­
visto en este estudio, se contempla la insta­
lación de una planta de amoníaco para ob­
tener en el año 330 mil toneladas de este 
producto.

Estudios preliminares realizados al res­
pecto, han llevado a estimar que las inversio­
nes requeridas para la construcción de la 
planta serían del orden de los 152 millones 
de dólares, de los cuales le correspondería 
financiar a CEPE el 5lo /o , es decir, 78 mi­
llones de dólares, en razón de que para el 
efecto y de conformidad con el contrato de 
asociación suscrito con la Northwest Ecuador 
Company, habrá de organizarse una com­
pañía mixta.

4.- Otros proyectos:

Existen varios proyectos que están en 
ejecución y otros que están en estudio, que 
requieren financiamiento del orden de 98 
millones de dólares. Estos proyectos y obras 
son las siguientes:

Costo total 
en millones de dólares

- Terminal marítimo
de Esmeraldas 50.00

- Poliducto Esmeral­
das-Quito, incluyendo
terminal en Sto.Domingo 35.00

- Plantas de envasado y al­
macenaje de productos 7.00

- Otras obras 6.00

98.00

De lo anteriormente expuesto se des­
prende que es imperativo que CEPE, en su 
carácter de ejecutora de la política petrole­
ra nacional, cuente con los suficientes re­
cursos propios que le permitan tener una 
capacidad de endeudamiento adecuada para 
obtener financiamientos externos destinados

a la ejecución de sus planes y programas de 
corto y mediano plazo.

El plan esbozado anteriormente deman­
da la inversión de alrededor de 450 millones 
de dólares y es obvio que el Estado no esta­
ría en posibilidades de financiar este monto, 
de no implementarse el esquema que se pro­
pone. Por otra parte, la ejecución de estos 
proyectos no puede postergarse pues, de otra 
manera, se ocasionarían peijuicios irrepara­
bles al proceso de desarrollo del país.

Tal como se mostró en el cuadro de la 
programación de la producción y la posible 
distribución de los ingresos que se genera­
rían CEPE podrá disponer de montos anua­
les apreciables que requieren sus planes de 
trabajo. Esto es, después de cumplir con la 
tributación al Fisco en la cuantía que corres­
pondería cuando operan las compañías, ha­
bría remanentes para el repago de las inver­
siones no amortizadas de las mismas, del 
préstamo de emergencia y, además, para la 
capitalización de CEPE en un monto cercano 
a US$ 175 millones de dólares por año.

El cuadro que se presenta a continua­
ción muestra el programa de inversiones 
planteado para el período de 1976 a 1981, 
conforme a lo que ya se ha indicado.
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PLAN DE DESARROLLO PETROLERO: PROGRAMA DE INVERSIONES DE CEPE
(Datos en millones de dólares)

AÑOS 1.- PLAN DE EXPLOTACION

Inversiones Planta de gas 
de producción Shushufindi 

( 1)

Oleoductos
Secundarios

(2)

2.- REFINERIAS 

(3)

3.- PLANTA DE 
AMONIACO

4 - OTROS 
PROYECTOS

INVERSIONES
TOTALES

1976 28.93 20.00 1.00 2.00 40.00 91.93
1977 32.67 21.00 5.00 38.00 58.00 154.67
1978 32.67 34.00 20.00 (a) 2.00 88.67
1979 19.33 38.00 57.33
1980 13.33 38.00 51.33
1981 7.07 7.07

134.00 41.00 40.00 60.00 78.00 98.00 451.00

NOTAS: O ) Incluye el Poliducto Shushufindi—Charapoa— Quito
(2) Incluye el Oleoducto Troncal a Cononaco
(3) Incluye ampliación de la capacidad de refinación



C.- Estrategia de Organización

Un aspecto de importancia es el referen­
te a la estructura de organización que 
habrá de establecerse para el cabal cum­
plimiento de las funciones de adminis­
tración y manejo técnico del área del 
Oriente, bajo el contexto gerencial de 
CEPE.
Este aspecto implica también la utili­
zación adecuada de los recursos huma­
nos con que cuenta el país y el soporte 
especializado que se contratará por un 
tiempo entre uno a dos años, con la 
compañía Texaco.
Con el objeto de que por el traspaso de 
las actividades hidrocarburíferas del sec­
to r privado (Compañías Texaco y Gulf) 
al sector estatal (CEPE), no se sufra 
trastornos en la producción de petró­
leo y en todas las tareas conexas, se 
recomienda adecuar la actual organiza­
ción de la unidad operativa del Oriente a 
la nueva situación, realizando el mínimo 
de cambios posibles.
Lo anterior significa que habría que 
mantener la superintendencia general de 
campos de Oriente con sede en Lago 
Agrio, conservando su estructura organi­
zativa y funcional. En virtud de que la 
administración y el manejo técnico son 
de responsabilidad exclusiva de CEPE, 
ésta tendrá que nombrar su superin­
tendente general y a otros funcionarios 
nacionales en posiciones claves tanto 
técnicas como administrativas.
El soporte especializado que se requiere 
de la compañía Texaco, deberá obtener­
se bajo la modalidad de contrato de ser­
vicio, y solo en determinados sectores 
y niveles de actividad fijados por CEPE. 
Respecto a los recursos humanos, ten­
drían que tomarse las siguiente medi­
das:

1.- Todo el personal ecuatoriano que ac­
tualmente trabaja en la Texaco y en 
lá Gulf, pasaría a depender de CEPE, 
dentro del marco administrativo y plan

---------------------------------------------------------------------

de sueldos y salarios actualmente en 
vigencia.

2.- Con el objeto de cubrir posiciones cla­
ves de la organización con personal 
idóneo y con experiencia, podría ser 
necesario el aporte de cierto personal 
de la Dirección de Hidrocarburos, el 
cual, en este caso, deberá ser transfe­
rido a CEPE.

3.- Paralelamente a la función operativa, 
CEPE tendrá que programar la capaci­
tación y el adiestramiento de su perso­
nal a todo nivel, tanto en el propio lu­
gar de trabajo, como a través de cursos, 
seminarios, conferencias. También debe­
rá enviar personal al exterior, especial­
mente a las empresas estatales latinoa­
mericanas, para su actualización profe­
sional y/o técnica.

IV.- MARCO JURIDICO

En el plano estrictamente jurídico, es­
ta decisión entraña un acto de soberanía que 
significa la expresión del poder supremo del 
Estado para determinarse por sí mismo.

El Estado ecuatoriano es soberano. Así 
lo establecen de modo categórico la Consti­
tución Política de 1945, en vigencia nueva­
mente desde el 16 de febrero de 1972, y to­
das las Constituciones que han regido des­
de la fundación de la República.

La soberanía se ejerce en el territorio na­
cional, el mar territorial y la atmósfera que 
gravita sobre ellos, por medio de los órganos 
del Poder Público que, en la situación his­
tórica presente, tienen como titular único 
al Consejo Supremo de Gobierno.

Los principios jurídicos expuestos co­
rresponden al Derecho Público Interno y 
están consagrados en los artículos 1 , 2 y 3 
de la Ley Suprema de la República, esto es 
la Constitución Política del año 1945.

El inciso 4 del artículo 146, correspon­
diente a la Sección Cuarta del Título Décimo 
Tercero del referido cuerpo jurídico, trata de 
la economía, incluida dentro de las garan­
tías fundamentales, y establece que “el
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régimen de la vida económica debe respon­
der a los principios de justicia social y tender 
a liberar de la miseria a todos los ecuatoria­
nos, proporcionándoles una existencia dig­
na” , lo cual constituye la premisa funda­
mental de las normas constantes de los in­
cisos 7, 13 y 15 del mismo artículo, median­
te las cuales el Estado ecuatoriano “cuando 
lo exigiere los intereses económicos del país 
podrá nacionalizar, previa expropiación le­
gal, empresas privadas que presten servicios 
públicos y reglamentar su administración” , 
o que “corresponde al Estado el dominio di­
recto de todos los minerales que, en vetas, 
mantos o yacimientos, constituyen depó­
sitos o concentraciones cuya naturaleza sea 
diversa de la del suelo. Este dominio es ina­
lienable e imprescindible; y, finalmente, 
que “ el Estado explotará preferentemente en 
forma directa las riquezas del subsuelo. .

De este modo, la exigencia de los inte­
reses económicos del país aparece como úni­
ca condición para proceder a llevar adelante 
un proceso de autodeterminación, encau­
sándolo, desde luego, por los principios le­
gales. Con cuanta mayor razón y justifica­
ción jurídica en tratándose de la industria hi- 
drocarburífera, tanto por su naturaleza es­
tratégica, cuanto por razones de seguridad 
nacional, para reafirmar con el control de la 
empresa “el dominio directo de todos los 
minerales o substancias que, en vetas, man­
tos o yacimientos, constituyen depósitos o 
concentraciones cuya naturaleza sea diver­
sa de las del suelo” , y la explotación directa 
de las riquezas del subsuelo.

La Ley de Hidrocarburos ha incorpora­
do en el Capítulo I de las disposiciones fun­
damentales, principios constitucionales de 
soberanía del Estado en lo que atañe a los 
yacimientos de hidrocarburos y substancias 
que los acompañan, en cualquier estado fí­
sico en que se encuentren situados en el te­
rritorio nacional, incluyendo las zonas cu­
biertas por las aguas del mar territorial, se­
ñalando que pertenecen al patrimonio 
“ inalienable e imprescindible” del mismo 
Estado.

De igual manera, la declaratoria de uti­
lidad pública de la industria de hidrocarbu­
ros en todas sus fases, viene a ser el recono­
cimiento expreso de la necesidad de conver­
tir al Estado ecuatoriano en empresario, de­
cisión esta que, conforme el análisis prece­
dente, guardaría plena concordancia con la 
Constitución Política o Ley Suprema de la 
República que es la que, en definitiva, pre­
valece por sobre todas las demás leyes.

En el plano del Derecho Público que 
norma la vida de los Estados, la República 
del Ecuador forma parte de la Organización 
de las Naciones Unidas, que se rige por la 
Carta del mismo nombre, suscrita por to­
dos los países miembros y que puede consi­
derársela como norma jurídica suprema a 
escala internacional.

A esto se debe que la Carta de las Na­
ciones Unidas, en su artículo I consagre los 
principios de la igualdad de derechos y de la 
libre determinación de los pueblos, así co­
mo por el artículo 2 el principio de la igual­
dad soberana de todos sus miembros.

Estos principios, en conjunto, consti­
tuyen la condición sine qua non de la exis­
tencia y desarrollo de la Organización de las 
Naciones Unidas. Sin ellos, además, resulta-, 
ría imposible la vida armónica y pacífica en­
tre los Estados. Por eso, también, que obli­
gue a su cumplimiento, ya que se trata de 
verdaderas normas jurídicas establecidas de 
acuerdo con el Derecho Internacional Pú­
blico.

Preocupada por el convivir pacífico de 
los países del mundo y ante la serie de pro­
blemas que se han presentado con motivo 
de la explotación de los recursos naturales 
de los países en vías de desarrollo como el 
nuestro, por parte de los países industriali­
zados, a través de las llamadas empresas 
transnacionales, la Organización de las Na­
ciones Unidas en varias de sus resoluciones 
ha incorporado los principios anteriormente 
referidos, dando una base jurídica firme e 
incontrovertible a los Estados que se decidan 
por tomar el control de sus materias primas, 
como en el caso del petróleo.
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Al respecto conviene citar:
1) La Resolución 1314 de 12 de diciembre 

de 1953, por la que se creó la Comisión 
de la Soberanía Permanente sobre los 
Recursos Naturales para que se reali­
zara un estudio completo de la situa­
ción en lo que respecta a la soberanía 
permanente sobre los recursos y rique­
zas naturales como elemento básico del 
derecho a la libre determinación.

2) La Resolución 1515 de 15 de diciem­
bre de 1960, en la que ha recomenda­
do que se respete el derecho soberano 
de todo Estado a disponer de su rique­
za y de sus recursos naturales.

3) La Resolución 1803 de 14 de diciembre 
de 1962, en la que se declara:

“ 1 .-E 1 derecho de los pueblos y de las na­
ciones a la soberanía permanentemen­
te sobre sus riquezas y recursos natura­
les debe ejercerse en interés del desa­
rrollo nacional y del bienestar del pue­
blo del respectivo Estado” .

”4.- La nacionalización, la expropiación o 
la requisición deberán fundarse en ra­
zones o motivos de utilidad pública, de 
seguridad o de interés nacional, los cua­
les se reconocen como superiores al 
mero interés particular o privado, tan­
to nacional como extranjero. En estos 
casos se pagará al dueño la indemni­
zación correspondiente, con arreglo a 
las normas en vigor en el Estado que 
adopte estas medidas en ejercicio de su 
soberanía y en conformidad con el de­
recho internacional. En cualquier caso 
en que la cuestión de la indemnización 
dé origen a un litigio, debe agotarse 
la jurisdicción nacional del Estado que 
adopte esas medidas. No obstante, por 
acuerdo entre Estados soberanos y otras 
partes interesadas, el litigio podrá diri­
mirse por arbitraje o arreglo judicial 
internacional” .

4) La Resolución 2625 de 24 de octubre 
de 1970, cuyo anexo contiene la Decla­
ración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las rela­

ciones de amistad y a la cooperación 
entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, y en laque 
categóricamente se dice que: “en vir­
tud del principio de la igualdad de de­
rechos y de la libre determinación de los 
pueblos, consagrado en la Carta de las 
Naciones Unidas, todos los pueblos tie­
nen el derecho de determinación libre­
mente, sin ingerencia externa, su condi­
ción política y de procurar su desarrollo 
económico, social y cultural, y todo 
Estado tiene el deber de respetar este 
derecho de conformidad con las dis­
posiciones de la Carta” .

5) Por último, la Resolución 3281, aproba­
da el 15 de enero de 1975, bajo la deno­
minación de Carta de Derechos y De­
beres Económicos de los Estados, cuyo 
artículo 2 ratifica que “ todo Estado 
tiene y ejerce libremente soberanía 
plena y permanente incluso posesión, 
uso y disposición, sobre toda su rique­
za, recursos naturales y actividades eco­
nómicas” .
De modo concreto, en el mismo Art. 2, 
literal c) reconoce el derecho de todo 
Estado de “ Nacionalizar, expropiar o 
transferir la propiedad de bienes extran­
jeros, en cuyo caso el Estado que adop­
te estas medidas deberá pagar una com­
pensación apropiada, teniendo en cuenta 
sus leyes y reglamentos aplicables y to­
das las circunstancias que el Estado con­
sidere pertinentes. En cualquier caso en 
que la cuestión de la compensación sea 
motivo de controversia, ésta será resuel­
ta conforme a la Ley Nacional del Es­
tado que nacionaliza y por sus Tribuna­
les, a menos que todos los Estados in­
teresados acuerden libre y mutuamente 
que se recurra a otros medios pacíficos 
sobre la base de la igualdad soberana 
de los Estados y de acuerdo con el prin­
cipio de libre elección de los medios” . 
El estudio de las disposiciones constitu­
cionales vigentes en el Ecuador y de la 
Carta de las Naciones Unidas, al igual
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que algunas de las resoluciones de es­
te Organismo mundial, no hacen otra 
cosa que respaldar jurídicam ente la de­
cisión de llevar adelante el propósito 
de autodeterminación en materia petro­
lera.

V.- FORMULA DE NEGOCIACION

Antes de concretar una fórmula de nego­
ciación con el Consorcio Texaco—Gulf, es 
imprescindible diseñar una estrategia que 
permita encontrar soluciones satisfactorias a 
varios aspectos que son de fundamental 
importancia para asegurar el adecuado ma­
nejo de la industria petrolera por parte del 
Estado. Los aspectos a considerarse son:
— La administración;
— La comercialización del petróleo;
— La producción y transporte del crudo;
— La recuperación de las inversiones reali­

zadas por el Consorcio CEPE—Texaco— 
Gulf; y

— Las nuevas inversiones.

a) La Administración

La Administración, entendida como la 
gestión que realiza la empresa tanto en el 
plano operacional, como en el económico- 
financiero, es sin duda la función más rele­
vante, en la medida que implica la toma de 
decisiones sobre aspectos vitales para el de­
sarrollo de la actividad, tales como; la pla­
nificación de las inversiones, la programa­
ción de la producción, el análisis de los sis­
temas de transporte, la programación de los 
embarques, etc., estableciendo al mismo 
tiempo una adecuada coordinación entre los 
aspectos técnicos, financieros y comerciales.

Para cumplir con el programa y orien­
tarlo hacia los fines de la política de auto­
determinación en materia petrolera, es evi­
dente que el Estado debe asumir la admi­
nistración general de la empresa, sobre la 
base del núcleo de técnicos y profesiona­
les de niveles alto y medio especializados 
en el campo petrolero, con que cuenta

---------------------------------------------------------------------

actualmente el país.
Si bien, por el momento, no sería po­

sible que el Estado asuma totalmente las fun­
ciones de administración, prescindiendo de 
los cuadros técnicos que laboran en la em­
presa operadora, debido a que el personal na­
cional aún no está preparado para afrontar 
la gestión de la industria en todas sus fases, 
sería indispensable plantear al Consorcio la 
necesidad de que continúe operando los ya­
cimientos por un tiempo razonable, para per­
mitir la adecuada capacitación de los técni­
cos nacionales y, por ende, la eficiente ope­
ración de los yacimientos.

De este modo, no solamente se garanti­
zaría el necesario entrenamiento en los ni­
veles directivo y técnico, sino que además 
se evitaría cualquier perjuicio en la produc­
ción durante esta etapa, ya que todos los 
problemas técnicos y administrativos que 
pudieran presentarse, serían solucionados 
conjuntamente con el personal de la opera­
dora.

Se estima que el período de operación 
conjunta no debería ser menor a un año, ni 
mayor de dos años. La participación de la 
Compañía prestadora de servicios durante 
este período, estaría sujeta a un contrato 
especial, por el cual el Estado reconocería 
los costos incurridos por la misma, más los 
honorarios que se acuerden entre las partes. 
En realidad, el costo adicional que pueda re­
presentar esta administración conjunta, es 
muy residual si se lo compara con el inva­
lorable beneficio que significa para el país, 
contar con un equipo humano capacitado 
para asumir directamente la explotación 
de un campo petrolero, utilizando; para el 
efecto, técnicas modernas que garanticen al­
ta eficiencia en los rendimientos. A fin de 
que no se produzcan dificultades prácticas 
durante la operación, convendría respetar 
la actual estructura de organización implan­
tada por la Texaco, especialmente en lo re­
lativo a sistemas de control y contabilidad. 
De esta manera, se evitaría el riesgo innece­
sario que por alguna falla administrativa, de­
rivada de la aplicación de algún nuevo sis­
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tema de control, se paralicen o dificulten las
operaciones.

b) La Comercialización del petróleo

La comercialización externa por parte 
de CEPE, representa la garantía para el 
Estado ecuatoriano de que la autode­
terminación en materia petrolera sea 
una realidad.
No puede concebirse coordinación al­
guna entre producción y ventas, cuan­
do la decisión sobre estas últimas no 
guarda relación con los parámetros y 
principios que orientan la primera.
De muy poco le ha servido al país de­
tentar el control y auditoría de la pro­
ducción, por cuanto al no tener inge­
rencia en las decisiones de exporta­
ción, jamás pudo exigir el cumpli­
miento de programas concretos de pro­
ducción y mercadeo. La variable más 
importante de todas es, sin duda, la 
de la comercialización externa del pe­
tróleo. Es esta fase la que origina los 
ingresos. Quien tiene el control de la 
venta, tiene realmente el control de la 
empresa.
Por otro lado, la comercialización ex­
terna del petróleo ecuatoriano por parte 
de CEPE al precio mínimo de US$ 11.46. 
en las actuales circunstancias, está ga­
rantizada. Existe suficiente margen de 
seguridad entre este precio y las posi­
bilidades reales del mercado. 
Naturalmente, CEPE DEBE CAMBIAR 
SU ESTRATEGIA DE COMERCIALI­
ZACION. Debe volverse más agresiva: 
no importa sacrificar precios atractivos 
en ventas spot a cambio de la seguridad 
de contratos a largo plazo, especialmen­
te si éstos se negocian directamente con 
empresas estatales. Es importante tam­
bién que, en esta materia, pueda CEPE 
actuar con mayor libertad, por cuanto 
la falta de agilidad en la negociación 
puede entorpecer posibilidades reales 
de venta.

-----------------------------------------------------------------------

Desde otro ángulo, para el Estado es 
muy importante asumir totalmente la 
comercialización de un bien tan estra­
tégico como el petróleo, puesto que en 
esta forma habrá tomado en sus manos 
un valioso instrumento de negociación 
para imprimirle una orientación más 
precisa a toda la política de comercio 
exterior del país.

En efecto, el manejo de una oferta ex­
portable de alrededor de 240.000 ba­
rriles diarios, puede permitirle al país 
conseguir ventajas y preferencias en el 
intercambio de otros bienes, como por 
ejemplo seguridades de mercado para la 
colocación de nuestros productos tradi­
cionales, especialmente aquellos que uti­
licen petróleo como materia prima ¡ 
así mismo se podrá exigir un abasteci­
miento seguro para los bienes primarios 
intermedios y de capital que sean de­
mandados por la industria nacional.
Es indudable que estas reglas de juego 
no pueden ser impuestas si es que el Es­
tado no controla absolutamente la co­
mercialización del crudo, ya que la po­
lítica de ventas de las empresas privadas 
extranjeras no puede perseguir objeti­
vos de desarrollo para el país, sino sim­
plemente el mayor nivel de rentabilidad 
comercial.
Por otra parte, es necesario tomar en 
cuenta que a corto o mediano plazo el 
país debe iniciar una progresiva tras- 
formación de sus actuales esquemas co­
merciales, pasando de exportador de 
crudo a exportador de productos in­
dustrializados, que incorporen el mayor 
grado posible de valor agregado nacio­
nal. Para facilitar este proceso, es conve­
niente que el Estado controle totalmen­
te la producción y comercialización del 
crudo, para garantizar un adecuado y 
oportuno abastecimiento a las necesida­
des de las industrias que procesen pe­
tróleo, evitando así el riesgo de con­
flictos con las empresas que actualmente
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controlan el 75o/o de las exportaciones 
de crudo, ya que a ellas naturalmente 
les interesa exportar la mavor cantidad 
posible, sin importarles las necesidades 
del consumo interno, sea doméstico 
o industrial.

c) Producción y transporte del crudo

Este asunto debe ser resuelto median­
te la búsqueda de una continuidad en las 
operaciones. Cualquier paralización po­
dría redundar en perjuicio de la econo­
mía nacional. Sería deseable llegar a un 
acuerdo con la propia compañía Texa­
co a fin de que continúe operando bajo 
la modalidad de un contrato de servi­
cios durante el período de un año, pro- 
rrogable por mutuo entendimiento de 
las partes.
Como estrategia, a fin de tener asegura­
do el apoyo técnico, durante el período 
de un año, convendría desde ya iniciar 
conversaciones con otras firmas espe- 
pecializadas que pudieran sustituir a la 
Texaco, en el caso de que esta compa­
ñía manifestara no tener interés en fir­
mar el contrato de servicios al que se 
ha hecho referencia.

En esta forma, durante el primer año, 
las operaciones de producción y el 
transporte por el oleoducto estarían 
a cargo de Texaco o de una firma espe­
cializada. Los técnicos ecuatorianos, du­
rante este período recibirían entrena­
miento práctico en los campos, a fin 
de poder tomar bajo su responsabili­
dad estas operaciones, al inicio del se­
gundo año.
Por los servicios de operación la Texa­
co recibiría durante el tiempo que los 
preste, la remuneración de sus técni­
cos extranjeros y una tasa de servicios 
a ser acordada entre las partes.

d) La recuperación de las inversiones reali­
zadas por Texaco y Gulf

A fin de que la fórmula de negociación 
se enmarque dentro de los principios 
jurídicos internacionales vigentes, el Es­
tado debe garantizar a las compañías 
Texaco y Gulf la recuperación del 
lOOo/o de sus inversiones auditadas. 
A más de garantizar el lOOo/o de la re­
cuperación de las inversiones, se consi­
dera justo reconocer una tasa de inte­
rés sobre los saldos no amortizados, no 
propiamente con el propósito de asegu­
rar al consorcio una coparticipación 
en las utilidades que genere la explota­
ción petrolera durante el período de 
repago de esas inversiones, sino más bien 
con el objeto de resarcir al Consorcio 
el costo financiero imputable al uso de 
dinero. Al respecto podría adoptarse, 
por ejemplo, la tasa preferencial del 
Banco de América que rige en los Es­
tados Unidos (Prime Rate).
Actualmente las tasas de interés de 
Londres y Nueva York, que son el ter­
mómetro para establecer el costo fi­
nanciero del dinero en el mundo occi­
dental, acusan cierta depresión que, en 
alguna medida, obedece al reciclaje de 
los petrodólares provenientes de los 
países árabes, lo que ha determinado 
una fuerte expansión de la oferta de 
crédito por parte de los países recepto­
res de los depósitos monetarios de esas 
divisas.
El pago correspondiente al rubro “ re­
cuperación de inversiones” deberá reali­
zarlo el Estado en dólares, no en pe­
tróleo, por cuanto en esta forma se 
obviarán las dificultades de valoración 
del crudo y se evitarían reclamos de 
parte de las compañías, a la vez que el 
Estado estaría consciente de los valo­
res efectivamente entregados.
Como se ha demostrado anteriormente, 
con una producción de 8.888 barriles 
diarios, valorados al precio base mínimo 
de US$ 11.46, podría garantizarse, en 
el plazo de 10 años, el pago de las in­
versiones no amortizadas, incluyendo
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las correspondientes al oleoducto.
De acuerdo a información proporcio­
nada por las compañías Texaco y Gulf, 
el monto de las inversiones no amor­

tizadas al 31 de diciembre de 1975, 
asciende a US$ 243’920.000,00. Esta 
cifra deberá verificarse mediante la au­
ditoría correspondiente.

e) Las nuevas inversiones

Las nuevas inversiones en materia de ex­
ploración y producción serán de exclusi­
va responsabilidad del Estado ecuatoria­
no a través de CEPE. (Bien sea que esta 
Corporación las realice por sí misma o 
mediante la contratación con firmas es­
pecializadas). Para una adecuada progra­
mación de estas inversiones se deberán 
tomar en cuenta los aspectos técnicos 
inherentes a la conservación e incremen­
to de las reservas, así como las necesida­
des de abastecimiento de la demanda in­
terna de energía, sin descuidar tampoco 
el finaciamiento del Presupuesto Gene­
ral del Estado, a través del cual se ejecu­
tan los planes económicos y sociales del 
Gobierno, ni la necesidad de mantener 
una sólida balanza de pagos para afron­
tar las obligaciones internacionales del 
país.

En los últimos años es palpable el des­
cuido en que ha incurrido el Consorcio 
Texaco—Gulf en la ejecución de nuevas 
inversiones tendientes a incrementar las 
reservas recuperables del país en el área 
del contrato, puesto que para estas com­
pañías su mayor interés radica en el 
acelerado agotamiento de los reservo- 
rios durante el período de vigencia de su 
contrato, para asegurar el pronto retor­
no de sus inversiones, sin importarles 
la situación en que queden los yaci­
mientos a la época en que deban rever­
tirse al Estado. Esta es una de las ra­
zones de mayor significación que res­
paldan la tesis del control absoluto de

la producción por parte del Estado.
Las nuevas inversiones de carácter ex­
ploratorio serán financiadas con un fon­
do especial que se formaría a base de 
un porcentaje del rendimiento de los 
propios ingresos petroleros, ya que exis­
te resistencia de la banca comercial para 
prestar el apoyo financiero a este tipo 
de inversiones, por el natural riesgo 
que conlleva su ejecución.
En resumen, la fórmula de negociación 
con las compañías Texaco y Gulf, debe­
rán encuadrarse dentro del siguiente es­
quema:

1.- El_ Gobierno Nacional debe autorizar, 
mediante decreto, a los ministros de 
Recursos Naturales y Energéticos y de 
Finanzas, para que inmediatamente pro­
cedan a entablar negociaciones con las 
referidas compañías, a fin de implemen- 
tar las medidas que se plantean en este 
documento, tendientes a que el Estado, 
a través de CEPE, adquiera la totalidad 

de los activos de las mismas y, por en­
de, el control de la empresa.

2 -  Una vez acordados los términos de la 
negociación que, desde luego, deberán 
enmarcarse dentro de la política señala­
da por el Gobierno, se requiere la expe­
dición del decreto por el cual se deje 
sin efecto el contrato de exploración 
y explotación de hidrocarburos suscrito 
entre el Estado ecuatoriano y las compa­
ñías TEXACO PETROLEUM COMPA- 
NY y ECUADOR1AN GULF OIL 
COMPANY, autorizado mediante De­
creto Supremo No. 925 de 4 de agosto 
de 1973, publicado en el Registro Ofi­
cial No. 370 de 16 de los mismos mes 
y año.
En este mismo decreto deberá autori­
zarse a los ministros de Recursos Na­
turales y Energéticos y de Finanzas, 
para que suscriban con las citadas com­
pañías un Acta de Avenimiento en la 
que establezca:

a) El procedimiento a seguir para la deter­
minación de la cuantía de las inversio­
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nes no amortizadas, tanto de aquellas 
que se refieren a las actividades de ex­
ploración y explotación, como las rela­
tivas al oleoducto transecuatoriano.
La cuantificadón de estas inversiones 
deberá realizarse dentro de un plazo 
máximo de seis meses, a partir de la sus­
cripción del Acta.

b) Hasta que se determine el monto de 
estas inversiones, se deberá acordar la 
forma de pago de las mismas, en un 
plazo de diez ( 10) años, sobre la base 
provisional de US$ 220 millones (90o/o 
de US$ 243’920.000);
Una alternativa interesante para el pago 
de las inversiones pudiera ser la de emi­
tir bonos dólares negociables en el ex­
terior, para ser utilizados en el país, 
exdusivamente para la compra de cru­
do y productos derivados del petróleo, 
en los términos y condiciones que se­
ñale al tenedor de estos valores fiducia­
rios el Gobierno Nacional; es decir, 
adoptando el procedimiento establecido 
en el Acta de Avenimiento suscrita por 
Venezuela y las compañías concesio­
narias.
La ventaja de esta alternativa radica en 
que, de esta manera, se crea un mecanis­
mo que induce a la compra del crudo a 
los tenedores de los títulos.

c) La forma de relación contractual para 
que la TEXACO PETROLEUM COM- 
PANY preste sus servicios en las condi­
ciones y áreas a determinarse, por el 
tiempo de un año, prorrogable por otro. 
Al mismo tiempo deberá fijarse los ho­
norarios por los servicios a ser contra­
tados.

3.- Deberá suscribirse entre el Gobierno y 
las compañías Texaco y Gulf un docu­
mento por el cual se comprometan 
éstas a no ejercer ninguna clase de ac­
ciones y actividades fuera del país, 
que vulneren la respetabilidad del Es­
tado ecuatoriano, dificulten la comer­
cialización del petróleo ecuatoriano u 
organicen campañas publicitarias ten-

 .

dientes a desalentar las inversiones pe­
troleras en el país.
El incumplimiento comprobado de este 
compromiso, dará lugar a la suspensión 
de los pagos del reembolso de las inver­
siones o el desconocimiento total de 
las mismas.

ESTADO ACTUAL DE LOS POZOS DEL 
CONSORCIO CEPE TEXACO GULF 

EN EL ORIENTE ECUATORIANO, PARA 
EL MES DE ENERO DE 1976

1. CAMPO LAGO AGRIO
Pozos que producen agua igual o supe­
rior al 30o/o

a) Sección Norte
Pozo Lago Agrio No. 2 con 36.8o/o 
Pozo Lago Agrio No. 17 con 6O.O0/0

b. Sección Centro
Pozo Lago Agrio No. 4 con 68.71o/o 
Pozo Lago Agrio No. 13 con 36.07o/o

Pozos cerrados durante el mes:

a. Sección Norte
Pozo Lago Agrio No. 3 cerrado por inca­
pacidad de flujo
Pozo Lago Agrio No. 10 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Lago Agrio No. 20 cerrado por in­
capacidad de flujo

b. Sección Centro
Pozo Lago Agrio No. 5 cerrado por inca­
pacidad de flujo
Pozo Lago Agrio No. 9 cerrado por inca­
pacidad de flujo
Pozo Lago Agrio No. 15 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Lago Agrio No 25 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Lago Agrio No. 11 cerrado para 
control de agua.

 )
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COMENTARIOS

Este campo ha producido un promedio 
de 22.870,95 BPPD, volumen proveniente 
de 17 pozos. El 55o/o de esta producción 
corresponde a la sección norte y el 45o/o a 
la sección centro; además existen 7 pozos 
cerrados por incapacidad de flujo y un po­
zo cerrado por control de flujo de agua.

CAMPO SACHA

Pozos que producen agua igual o supe­
rior al 30o/o

a. Sección Norte Centro
Pozo Sacha No. 3 con 72.4o/o 
Pozo Sacha No. 7 con 53.3 
Pozo Sacha No. 8 con 64.3 
Pozo Sacha No. 11 con 52.4 
Pozo Sacha No. 14 con 44.0 
Pozo Sacha No. 15 con 79.4 
Pozo Sacha No. 16 con 41.0 
Pozo Sacha No. 20 con 34.6 
Pozo Sacha No. 21 con 44.7 
Pozo Sacha No. 24 con 61.8 
Pozo Sacha No. 31 con 43.7 
Pozo Sacha No. 34 con 54.0 
Pozo Sacha No. 35 con 55.8 
Pozo Sacha No. 60 con 50.4

b. Sección Sur Centro 
Pozo Sacha No. 1 
Pozo Sacha No. 9 
Pozo Sacha No. 13 
Pozo Sacha No. 17 
Pozo Sacha No. 18 
Pozo Sacha No. 25 
Pozo Sacha No. 30 
Pozo Sacha No. 40 
Pozo Sacha No. 49 
Pozo Sacha No. 64 
Pozo Sacha No. 72

con 58.0o/o 
con 59.8 
con 42.4 
con 64.2 
con 60.2 
con 50.5 
con 68.0 
con 32.0 
con 57.1 
con 62.5 
con 39.5

Pozo Sacha No. 47 con 44.9 
Pozo Sacha No. 52 con 70.0

d. Sección Norte
Pozo Sacha No. 4 con 52.2o/o 
Pozo Sacha No. 32 con 59.0 
Pozo Sacha No. 38 con 89.6 
Pozo Sacha No. 63 con 47.6 
Pozo Sacha No. 65 con 53.3 
Pozos cerrados durante el mes:

a. Sección Sacha Norte Centro
Pozo Sacha No. 10 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 33 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 39 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 50 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 48 cerrado para control 
de agua.

b. Sección Sacha Sur Centro
Pozo Sacha No. 19 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 28 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 37 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 55 cerrado por incapaci­
dad de flujo
Pozo Sacha No. 57 cerrado para control 
de agua.

c. Sección Sur
Pozo Sacha No. 41 cerrado para control 
de agua
Pozo Sacha No. 62 cerrado para control 
de agua
Pozo Sacha No. 45 cerrado por incapaci­
dad de flujo.

COMENTARIOS

c. Sección Sur
Pozo Sacha No. 29 con 31.0o/o 
Pozo Sacha No. 42 con 57.2 
Pozo Sacha No. 43 con 48.1

Este campo ha producido de 56.651,5 
BPPD, volumen proveniente de 58 pozos, 
de los cuales el 60.3o/o producen agua en 
cantidad igual o superior al 30o/o existien-

155



/ ----------------------------------------------------------------------
do 9 pozos cerrados por incapacidad de flujo, 
5 pozos cerrados para control de agua que, 
en total, suman 14 pozos cerrados.

Los pozos No. 5, 11, 12, 29, 61 y 75 
no están actualizados en sus pruebas de pro­
ducción.

3. CAMPO SHUSHUFINDI
Pozos que producen agua igual o supe­
rior al 30o/o
Pozos cerrados durante el mes:

a. Sección Shushufindi Norte
Pozo Shushufindi No. 32 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Shushufindi No. 36 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Shushufindi No. 53 cerrado por in­
capacidad de flujo

b. Sección Shushufindi Centro
Pozo Shushufindi No. 33 levantado por 
gas y cerrado por incapacidad de flujo

c. Sección Shushufindi Sur
Pozo Shushufindi No. 22 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Shushufindi No. 34 cerrado por in­
capacidad de flujo
Pozo Shushufindi No. 25 levantado por 
gas y cerrado por incapacidad de flujo

d. Sección Shushufindi Sur—Oeste
Pozo Shushufindi No. 41 cerrado por in­
capacidad de flujo

COMENTARIOS

Este campo ha producido un promedio 
de 96.721,80 BPPD, volumen proveniente 
de 42 pozos, de los cuales 24 tienen levan­
tamiento artificial (Gas Lift), existiendo 8 
pozos cerrados.

Los Pozos Nos. 24, 3 no están actuali­
zados en sus pruebas de producción.

4. CAMPO AGUAR1CO

Pozos cerrados durante el mes:

Pozo Aguarico No. 6 cerrado por inca­
pacidad de flujo
Pozo Aguarico No. 7 cerrado por inca­
pacidad de flujo

COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES

Este campo produjo un promedio de
11.145,69 BPPD durante el mes de enero.

Existen dos pozos cerrados que, si to­
mamos en cuenta que este campo tiene só­
lo 9 pozos, representa el 22.2o/o, para lo 
cual es necesario tener presente que, para te­
ner una producción equilibrada del campo 
deben ser reparados estos pozos, lo cual ha­
ce necesario un estudio para levantamiento 
artificial de los mismos.

5. CAMPO AUCA

Pozos que producen agua igual o supe­
rior al 20o/o
Pozo Auca No. 1 con 42.7o/o 
Pozo Auca No. 6 con 60.2 
Pozo Auca No. 9 con 26.1 
Pozo Auca No. 11 con 23.0

Pozos cerrados durante el mes:

Pozo Auca No. 10 cerrado por incapaci­
dad de flujo

COMENTARIOS
La producción de este campo fue de 

4.541,8 BPPD, volumen proveniente de 8 
pozos, de los cuales los pozos Auca 1, 6, 
9 y 11 dan 86.4o/o de esta producción; al 
corte de agua del campo, ha sufrido exage­
radamente para el tiempo de producción 
que tiene, por lo que estos pozos deben ser 
estudiados para luego recomendar medi­
das tendientes a controlar la excesiva pro­
ducción de agua.

Existen un total de 19 pozos perfora­
dos, de los cuales producen 8 pozos, 1 cerra­
do y el resto entrarán en producción cuando 
esté lista la estación sur del campo Auca.
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SALUD-ENFERMEDAD Y FORMACION 
SOCIO-ECONOMICA ECUATORIANA:

UN ENFOQUE Dr. Patricio Páez Sánchez

La vida y la muerte de los hombres 
no se resuelve en d  hospital. Se decide 
en sus calles, sus casas, sus fábricas, 
sus parques. En la cotidianidad de su 
inserción específica en d  modo de

producción.

INTRODUCCION

Comprendamos a la sociedad como un 
proceso dinámico, al interior del cual se re­
producen una y otra vez, aquellas tendencias 
que pugnan por su perpetuación, y aquellas 
otras, que impulsarán en un momento deter­
minado su transformadón.

La reproducdón sodal de este par de 
antítesis, superó ya, en un momento históri­
co, lo que significa la simple reproducdón 
de subsistenda del hombre, trascendiendo 
hada la dimensión de todo lo que constituye 
lo supraestructural: las ideas e ideologías, la 
organizadón política, el Estado y sus institu­
ciones, lo jurídico. Si así entendemos a la 
producdón de ideas e ideologías, encontra­
remos que a través de la historia se han ges­
tado aquellas acordes a la reproducción y 
permanenda del esquema sodal vigente, y 
aquellas otras opuestas a él, y que tienden 
hada su transformadón.

En la sodcdad ocddental contemporá­
nea, la división del trabajo no sólo involucra 
al trabajo manual, sino que se extiende al 
dominio del trabajo intelectual. Al ser insti­
tucionalizado éste, tiende a reproducir el 
esquema social bajo la concepdón fundona- 
lista de “sistema” , en donde las diferentes 
“ áreas” del conocimiento son separadas unas

de otras, encerrándolas en estrictos paráme­
tros y con tendenda a la superespecializa- 
ción. En la óptica profesional “. . . ese en­
foque se refuerza porque efectivamente en 
su apariencia exterior las cosas se nos apare­
cen como separadas y no se hace tangible 
ninguna concatenación entre ellas ( . . . )  la 
óptica del especialista se reduce hacia los 
‘fenóm enos” y “factores” especiales”. (1) 

Frente a estas concepdones que parce­
lan la realidad favoreciendo la reproducción 
ideológica del modelo social dominante, se 
opone la concepdón de totalidad de la rea­
lidad “como un todo estructurado y dialéc­
tico en el cual puede ser comprendido cual­
quier hecho". (2) Citando a Kosik:

“Si la realidad es entendida como con­
creción, como un todo que posee su 
propia estructura, que se desarrolla, que 
se va creando, de tal concepción de la 
realidad se desprenden ciertas conclusio­
nes metodológicas que se convierten en 
(. . .) principio epistemológico en el 
estudio de ciertos sectores tematizados 
de la realidad, tanto si se trata de la f í ­
sica o de la ciencia literaria, de la biolo­
gía (■ . .) o de las relaciones sociales. 
. . .  En la ciencia moderna el pensa­
miento humano llega tanto a la con­
cepción dialéctica del conocimiento 
(expresada) en la relación dialéctica de
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la verdad absoluta y la verdad relativa 
(que) la posibilidad de crear una ciencia 
unitaria se basa en el descubrimiento de 
la más profunda unidad de la realidad 
objetiva.” (3)

El presente trabajo propone abordar el 
estudio del proceso salud—enfermedad como 
un proceso inmerso en la totalidad de una 
estructura socio—económica especifica, de­
terminado por ella en sus particulares ten­
dencias y evoluciones.

LA REPRODUCCION NATURAL Y LA 
REPRODUCCION SOCIAL

La comprensión del cosmos ha eviden­
ciado su sujeción a leyes específicas que ri­
gen su dinámica de transformación. La com- 
plejizadón creciente de la materia ha sido un 
proceso permanente que en momentos deter­
minados ha logrado saltos desde lo inorgáni­
co hacia lo orgánico, y desde lo orgánico 
hacia la vida. En ese momento “la reproduc­
ción de los seres vivos se dio en forma de 
programas cíclicos sujetos a las leyes de la 
naturaleza. ” (4) Con el aparecimiento de la 
conciencia humana, se da un salto hacia una 
nueva dimensión de leyes. “La naturaleza se 
vuelve dialéctica porque produce al hombre 
como sujeto mutable, concientemente acti­
vo, que se le enfrenta como potencia na­
tural”. (5)

En su proceso reproductivo, el hombre 
supera la ciclicidad de la reproducción na­
tural porque introduce la dimensión de lo 
conciente, que es la dimensión de lo volitivo. 
Pero además, el hombre se constituyó como 
tal en cuanto fue colectividad, en cuanto 
fue un conjunto de hombres interrelaciona- 
dos en la tarea de supervivencia, de dominio 
y transformación de la naturaleza: el trabajo. 
El hombre se definió y se define por el tra­
bajo, y dado que el hombre es sociedad, ésta 
se define por las formas de organización 
específica que implementa en torno a él; es­
to  es, por el “ modo de producción” .

No existe “un” modo de producción 
social; de hecho, las formas específicas de 
éste han ido cambiando a través de la his­
toria a la par que se desarrollaban las “ fuer- 

\ ---------------------------------------------------------

zas productivas” . Con el aparecimiento de la 
sociedad de clases —que correspondió a un 
momento específico del desarrollo produc­
tivo— éstas se van insertando con roles di­
ferentes en tom o al proceso de producción.

Esos modos de producción específicos 
constituyen la dimensión socio—política de 
lo humano; y dado que el hombre no puede 
independizarse de la naturaleza, su proceso 
reproductivo sintetiza la dimensión de lo na­
tural y la dimensión de los social. Sujeto y 
objeto se enfrentan en una relación dialéc­
tica de permanente interdependencia y trans­
formación: El, es capaz de transformar la 
naturaleza, y por tanto, la naturaleza se vuel­
ve histórica (6); pero además, en ese proceso 
de transformación la sociedad adopta formas 
diferentes de organización, y al hacerlo, de­
fine las relaciones entre sus miembros, se va 
construyendo a sí misma.

PRODUCCION Y CONSUMO.
SALUD Y ENFERMEDAD

Producción y consumo como instancias 
de la unidad que constituye el proceso re­
productivo humano, fueron analizadas por 
Marx en 1857. Producción y consumo se 
determinan mutuamente: sin necesidad de 
consumo no hay producción, y a su vez el 
consumo reproduce la necesidad.

Pero la producción es al mismo tiempo 
consumo del sujeto productor y de los me­
dios de producción; y a su vez, en el consu­
mo se reproduce el sujeto. “Es claro que en la 
nutrición, por ej., que es una forma de con­
sumo, el hombre produce su propio cuerpo. 
Pero esto es igualmente cierto en cualquier 
otra clase de consumo que, en cierto modo, 
produce al hombre". (7) Así, en la organiza­
ción social en tom o al trabajo, esto es, en el 
modo de producción específico, el hombre 
se consume y se reproduce, pero ademas se 
va creando porque “no es únicamente el 
objeto de consumo, sino también el modo de 
consumo lo que la producción produce, no 
sólo objetiva sino también subjetivamente. 
La producción crea, pues, el consumidor. ”(8)
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La producción ai generar excedentes va 
creando nuevas necesidades en el hombre y 
de esta manera lo va transformando. “El 
hambre es hambre, pero el hambre que se sa­
tisface con carne cocida, comida, con cuchi­
llo y tenedor, es un hambre muy distinto del 
que devora carne cruda con ayuda de manos, 
uñas y dientes. ”(9).

Y es precisamente, en esta dialéctica de 
consumo y producción del sujeto, donde 
está enraizado el proceso de la salud—enfer­
medad:
a) En la producción.- el hombre puede ver­
se avocado a diferentes riesgos y agentes na­
turales nocivos para enfermar y morir; o 
puede consumir excesivamente su fuerza de 
trabajo.

Pero la enfermedad no está determinada 
por aquellos agentes naturales nocivos; por 
el contrario, es la forma en que el hombre 
se enfrenta a ellos en su proceso productivo 
lo que determina su susceptibilidad o no 
para enfermar y morir. Incluso los proce­
sos físicos y biológicos están sujetos a las 
leyes de la dialéctica sociedad—naturaleza. 
Esto se hace evidente cuando se considera 
que en la actualidad ya no existen en deter­
minadas sociedades enfermedades parasita­
rias y bacterianas que existieron en otro mo­
mento histórico, o que existen en otras so­
ciedades. La naturaleza se volvió dialéctica.
b) En el consumo.- el hombre puede estar 
en capacidad de consumir lo suficiente para 
reproducirse manteniendo su salud y aún 
para crear nuevas necesidades de índole es­
piritual como las artísticas. Pero puede en­
contrarse impedido de consumir siquiera lo 
suficiente para reproducir su anterior estado 
de salud. Por último, en las condiciones en 
las que realiza el consumo puede también 
estar enfrentado a noxas físicas y biológicas.

La salud—enfermedad estaría entonces 
determinada por dos aspectos que se gestan 
al interior del proceso productivo social:
1) Por una parte, las condiciones especí­
ficas de producción y consumo generan ries­
gos específicos de enfermar y morir, que se 
realizan en el mismo acto de producir o

consumir, y que son diferentes según las pe­
culiaridades de cada forma de organización 
del trabajo.
2) Por otra parte, la sociedad produce bie­
nes que, de un modo general, deberían man­
tener y acrecentar la salud de sus miembros, 
pero que de acuerdo a la sociedad específica 
llegan en mayor o menor cuantía, o no lle­
gan, a cada una de sus clases.

La sociedad de clases, inserta a éstas de 
manera diversa en tom o al proceso produc­
tivo y las enfrenta, por tanto, de manera di­
versa ante los dos aspectos en que se genera 
la salud—enfermedad. En el Capitalismo, por 
una parte, su proceso productivo enfrenta 
tanto a las clases explotadas como a las ex­
plotadoras a riesgos específicos de enferme­
dad y muerte. Son su característica por ej, 
las enfermedades cardiovasculares, los acci­
dentes de trabajo, Por otra parte, en el mis­
mo proceso productivo, la clase trabajado­
ra se ve usurpada, impedida de usufructuar 
de los bienes que ella produce mediante su 
fuerza de trabajo, y que constituyen poten­
cialidades de salud.

EL ESTADO CAPITALISTA FRENTE A 
LA PRODUCCION Y EL CONSUMO

Siguiendo a Engels, el Estado es un pro-» 
ducto de la sociedad que ha llegado a un gra­
do de desarrollo determinado de sus fuerzas 
productivas. Evidencia el surgimiento de la 
contradicción entre el bien individual y el 
bien colectivo, y surge como un poder me­
diador de esa contradicción y legitimador del 
proyecto histórico de la clase social domi­
nante. ( 10)

El Estado es un poder legitimador del 
orden social imperante, y en la sociedad ca­
pitalista, tiende a convertirse cada vez más 
en un poder extraño a la sociedad y direc­
triz de ella. Sólo interviene en la produc­
ción—consumo capitalista para tomarla más 
efectiva en su dinámica de acumulación. Por 
otra parte, en un momento histórico como el 
presente en que el Capitalismo no es el orden 
social de toda la humanidad, el Estado favo­
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rece la evolución de los modos productivos 
precapitalistas hacia el patrón capitalista.

En su afán de dominio y legitimación, 
garantiza la reproducción económica capita­
lista y la hace más efectiva; y propende —ca­
da vez con más fuerza— a expandir su re­
producción ideológica. Permite la produc­
ción y el consumo “ liberal” de las clases do­
minantes, pero debilita y reprime el “ traba­
jo improductivo” de organización políti­
ca y el consumo conciendal de las clases 
dominadas.

Así, en esta función de dominio econó­
mico y político—conciencial de las clases tra­
bajadoras, los valores de uso de los que és­
tas han sido despojadas en el proceso pro­
ductivo, son convertidos tanto objetiva co­
mo ideológicamente en “servicios” que “ re­
parte” el Estado a los trabajadores, campesi­
nos, subocupados, etc.

Los bienes o valores de uso generados 
en el proceso productivo capitalista ingresan 
a las leyes del mercado, y las clases domi­
nantes acceden a ellos. También la medici­
na “ liberal” ingresa a las leyes del mercado 
y es consumida como cualquier otra mercan­
cía. Sin embargo, por la esencia caótica de la 
sociedad de lucro, incluso las clases domi­
nantes se ven enfrentadas a riesgos de en­
fermedad cada vez mayores que niegan su 
salud y perfeccionamiento.

En las formaciones socio—económicas 
como la nuestra en donde subsisten modos 
productivos precapitalistas, se generan 
potencialidades de salud y riesgos de enfer­
medad diferentes a las del Capitalismo. Pro­
ducto de este ancestro acechado por la con­
solidación capitalista constituyen la Medici­
na popular y la Medicina aborigen.

COMO ABORDAR EL PROCESO SALUD- 
ENFERMEDAD DE ACUERDO AL CON­
CEPTO DE TOTALIDAD?

De acuerdo a los conceptos expuestos, 
el abordaje de la salud—enfermedad deberá 
considerar que éste es un proceso inscrito en

\ _________________________________________

la totalidad de una estructura socio—econó­
mica en donde habrá modos de producción 
diferentes, con la tendencia de alguno de 
ellos a consolidarse y dominar a los demás. 
Deberá considerar que en la sociedad de cla­
ses, cada una de éstas se inserta con un rol 
específico en la producción y el consumo. 
Finalmente, deberá tener una comprensión 
de los fenómenos biológicos que conforman 
los patrones típicos de salud enfermedad de 
las clases y sus individuos.

Bajo esta visión, los autores que se cita
(11) han propuesto el estudio de una "di­
mensión general" que atienda a la estructura 
de la formación socio—económica, con sus 
diversas tendencias sociales y formas princi­
pales de organización colectiva en torno al 
trabajo. Una "dimensión particular" que 
estudie las particularidades de clase en la 
producción—consumo de valores de uso, y 
en el enfrentamiento a riesgos de enferme­
dad y muerte. La investigación de los proce­
sos de esta dimensión "sirve como elemen­
to interpretativo de enlace entre los hechos y 
cambios estructurales y sus consecuencias in­
dividuales de salud—enferme dad. ”(12); y por 
lo tanto servirá para entender y predecir ha­
llazgos empíricos de enfermedad en los indi­
viduos pertenecientes a esa clase.

Finalmente, una "dimensión individual" 
afronta los hechos empíricos buscados so­
bre la base de las anteriores dimensiones, 
con la ayuda de conocimientos de tipo 
médico.

Estas tres dimensiones de estudio han 
sido reunidas y sistematizadas mediante la. 
categoría conceptual de “ Perfil epidemio­
lógico de clase” ; esto es, el perfil salud—en­
fermedad de clase. Este perfil, variará con­
forme varíe el “ perfil reproductivo” , esto 
es, las condiciones específicas de produc­
ción y consumo de la clase social. El per­
fil reproductivo se expresa en él consumo a 
través de “ el contenido y la cuantía de los 
bienes que se consumen, y las privaciones, 
desgastes, deterioros que se experimentan” 
económico de los sectores medios.

Tras el inicio de la expansión estatal, en
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los últimos años de la década del 60 ingre­
san al país los capitales extranjeros que po­
cos años después inciarán la exploración y 
exportación petrolera. Con ésta, la economía 
ecuatoriana se dinamiza de una manera nun­
ca antes experimentada. Según Moneada: 
Y se expresa en la producción a través de las 
condiciones de trabajo o “ modalidades de 
consumo de la fuerza de trabajo, que inclu­
yen: grado, intensidad, control del trabajo 
y las características del objeto de trabajo"
(13)

El perfil de salud—enfermedad está de­
terminado también por los riesgos específi­
cos que afronta la clase en el proceso pro­
ductivo, y que no circulan como los valores 
de uso, sino que se realizan en el acto mismo 
de la producción y el consumo.

HACIA UNA COMPRENSION DE LA SA­
LUD-ENFERMEDAD EN LA FORMA­
CION SOCIO-ECONOMICA ECUATORIA­
NA

La ejecución de las categorías y la me­
todología hasta aquí planteadas en el abor­
daje de los procesos de salud—enfermedad 
en una formación social específica, exige 
la consideración jerárquica de las dimen­
siones general, particular e individual pro­
puestas.

La comprensión de la dimensión gene­
ral en tom o a la salud—enfermedad del pro­
ceso social ecuatoriano significa el desentra- 
ñamiento y explicación del proceso que a 
partir de la década del sesenta tiende a con­
solidar las relaciones capitalistas de produc­
ción y la acumulación interna de capital ar­
ticuladas al desarrollo del capitalismo mun­
dial. Este es el orden de primera jerarquía 
en la comprensión de la salud—enfermedad 
de las diversas clases sociales. Elemento fun­
damental en el desarrollo de las relaciones 
capitalistas de producción en el Ecuador ha 
sido el proceso de consolidación estatal. El 
Estado no gesta las condiciones de salud—en­
fermedad de la sociedad, sino que estas son 
gestadas y consumidas al interior del proce­

so productivo social. Por tanto el perfil epi­
demiológico de cada clase sólo puede ser 
comprendido entendiendo las particularida­
des de clase en tom o a ese proceso. Sin em­
bargo, esta visión del contexto socio—eco­
nómico permite documentar el proceso que 
ha capacitado al Estado ecuatoriano para 
mediar con mayor fuerza en una supuesta 
distribución de bienes de salud, y permite 
especificar hacia que grupos sociales y bajo 
que peculiaridades están dirigidos esos “ ser­
vicios de salud” .

LA DIMENSION GENERAL: EL CONTEX­
TO SOCIO-ECONOMICO: CONSOLIDA­
CION CAPITALISTA DESDE LOS AÑOS 
SESENTA

Durante la segunda mitad de la década 
del 50 se incuba en el país una crisis econó­
mica producto de la crisis del modelo agro- 
exportador. Esta crisis se deja sentir en las 
clases explotadas que protagonizan desde 
inicios de la década del sesenta una serie 
de levantamientos: el levantamiento de los 
marginados de Guayaquil (1959), los levan­
tamientos indígenas de la Sierra. (14) En 
situaciones como ésta, se va concretando 
como una posibilidad real el camino revo­
lucionario para los explotados que, en ese 
entonces se veía alentado por todo lo que 
significó el triunfo de la revolución cubana 
en 1959 y su proceso de Reforma Agraria.

Todo esto genera al interior del país 
una crisis de hegemonía política, y en lo ex­
terior, un cambio de política de la Metró­
poli respecto de sus satélites. Es así que la 
aparición de la dictadura militar de 1963 
responde a la ausencia de hegemonía de los 
grupos dominantes, a la política de “ Alian­
za para el progreso” implementada desde el 
norte, y contra la posibilidad de una vía re­
volucionaria para los dominados.

La principal característica de la polí­
tica económica militar consistió en el en­
deudamiento público externo y la apertura 
ai capital extranjero. “En este contexto se 
explica la espectacular expansión de la m-
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versión externa directa que asciende de 
8.0 millones de dólares en 1960 a 88.8 mi­
llones en 1970; asi como el significativo in­
cremento de la deuda pública externa que 
entre esos mismos años se eleva de 83.0 mi­
llones de dólares a 230.5 millones" .(15) 

Este endeudamiento permite implemen- 
tar un proceso de expansión y fortalecimien­
to del aparato estatal, condiciones en las que 
éste es capaz de plantear una serie de refor­
mas: agraria, administrativa, tributaria, edu­
cativa. La Reforma Agraria inicia un proceso 
de liberación de la fuerza de trabajo campe­
sina, porque sin lograr afectar el latifundio, 
consolida el minifundio insuficiente para la 
reproducción de esa fuerza de trabajo. (16) 
Al mismo tiempo, la Reforma Tributaria y 
otras medidas tendían a reforzar a la peque­
ña industria. (17) Los grupos industriales se 
iban abriendo espacio y mejor perspectiva 
alcanzaban los grupos financieros, en espe­
cial el sector de la construcción. Por otra 
parte, el fortalecimiento del aparato estatal 
y el incremento del gasto público, va crean­
do una burocracia que permite el ascenso 

", . . crecieron los gastos públicos, las 
inversiones, creció el producto. . . Las 
exportaciones del orden de los 190 mi­
llones de dólares en 1970, pasaron a 
más de 1300 millones en 1977. El pre­
supuesto del gobierno central del orden 
de los 5000 millones de sucres en el 70, 
superó los 27 mil millones en 1977" (18)

Los nuevos ingresos del gobierno central 
son trasladados a los grupos financieros e 
industriales a través del crédito, subsidios, 
exenciones tributarias.

En otro ámbito, el artículo 25 de la se­
gunda ley de Reforma Agraria, más que aten­
tar contra la propiedad terrateniente pro­
mueve el desarrollo tipo “junker” del cam­
po. En la misma tendencia se incriben el 
conjunto de estímulos otorgados a los te­
rratenientes. (19)

Todo esto consolida los procesos que 
venían generándose desde los 60: El fortale­
cimiento del aparato estatal crea una buro- 
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cracia permitiendo el ascenso económico de 
los estratos medios, con lo que además, se 
amplía el mercado interno. El Estado pri­
vilegia el desarrollo de la nueva burguesía 
con la que al mismo tiempo crece el proleta­
riado industrial; y golpea las formas de pro­
ducción precapitalistas promoviendo la mo­
dernización del campo. El éxodo campesino 
resulta en la población marginal de las gran­
des urbes.

COLOFON

La dinámica del proceso socio—econó­
mico ecuatoriano supone cambios en las par­
ticularidades de clase en tom o a la produc­
ción y el consumo de bienes, y en su expo­
sición a riesgos de enfermedad. El presente 
estudio no aborda esas particularidades; esa 
es una tarea que deberá ser abordada. Sin 
embargo, la visión, aunque sea somera, del 
contexto histórico nos permite explicitar ya, 
la génesis y el rol que cumplen ciertos pa­
trones de Medicina, que, bajo la tutoría del 
Estado, se han convertido en “ servicios de 
salud” .

Efectivamente, en esa dinámica socio­
económica, destaca el fortalecimiento del 
aparato estatal. Sin embargo, el Estado no 
interviene o lo hace muy limitadamente en 
el proceso productivo mismo; a pesar de ello, 
su nueva fortaleza le permite asumir un rol 
en la distribución. Pero ésta, no es distribu­
ción de los bienes o valores de uso generados 
en el proceso productivo; bienes de los que 
se apoderan las clases dominantes, y que 
constituyen, las verdaderas potencialidades 
de salud que deberían distribuirse a toda la 
sociedad para evitar la enfermedad y muerte. 
La distribución asumida por el Estado, es 
distribución de una supuesta “Medicina” re­
paradora, “ gratuita” , que nunca llega a cons­
tituirse en una verdadera Medicina reparado­
ra por la carencia de planificación, recursos 
económicos y humanos, y verdadera místi­
ca para generar salud; convirtiéndose en ele­
mento justificativo del orden social domi­
nante, aplacador de conciencias, Medicina
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paliativa y recetario de medicamentos que 
alimentan a las empresas farmacéuticas y 
aplazan la muerte de los que no poseen 
más que su fuerza de trabajo.

Así cumple el Estado su rol de legiti­
mador del estatus; y en este contexto se 
entiende la creación del Ministerio de Salud 
Pública en 1967 y el inicio de su desarrollo 
en 1972; la implementación del plan nacio­
nal de Medicina Rural en 1970; el inicio de 
la modernización del Seguro Social en 1970 
y la inauguración del hospital C.A. Marín 
en ese mismo año; la organización del Se­
guro Social del Campesinado en 1972.(20) 

La modernización del campo (su desa­
rrollo tipo “junker” ), en lugar de promo­
ver el desarrollo del campesinado ha gol­
peado la estabilidad comunitaria que de al­
guna manera éste mantenía. El indígena, que 
sobre la base de la unidad comunitaria trata­
ba de recuperar su salud a través de la Medi­
cina Aborigen, hoy se enfrenta a la disolu­
ción del apoyo de la comunidad, al problema 
de la migración, la desocupación, y, en el 'me­
jor de los casos, a la incomprensión y des­
precio de una formación médica que pre­
tende ser cientificista. El éxodo campesino 
ha resultado en la población urbano-mar­
ginal, los subocupados y desocupados, el 
subproletariado, el lumpen. Para esa pobla­
ción y para algunos grupos de la clase tra­
bajadora y la clase media está “ abierta” la 
Medicina gratuita, barata, ministerial, cuya 
precaria atención los introduce además en 
el mercado de la industria farmacéutica. La 
clase trabajadora activa por razones obvias 
para la lógica de acumulación capitalista, tra­
ta  de ser atendida, sin lograrlo siempre, de 
mejor manera por el Estado. El Seguro So­
cial evidentemente, cuenta con mayores re­
cursos que la asistencia ministerial. (21) 

Finalmente, el desarrollo de la burgue­
sía, ha generado el desarrollo de la empresa 
médica “ liberal” , “garantizada” por el Es­
tado, en donde la Medicina es vendida co­
mo una mercancía. No obstante, es preciso 
insistir en que la sahid no está determinada 
por el acceso o no a determinado tipo de 

\ ______________________________________

Medicina. La salud está determinada por el 
acceso o la incapacidad de acceder hacia los 
bienes generados en la sociedad y que son 
potencialidades de salud, y por los riesgos 
específicos que se enfrenta en torno a la 
producción y el consumo. Si bien la bur­
guesía se apodera de los valores de uso ge­
nerados en la sociedad, la esencia caótica e 
inhumana del proceso productivo capitalis­
ta  niega la salud de esta clase. Tan sólo con­
siderando los riesgos en la producción y la 
irracionalidad en el consumo, el Capitalis­
mo se evidencia como un sistema que niega 
todo desarrollo y perfeccionamiento hu­
mano.
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ESTRATEGIAS a l im e n t a r ia s  y  e v o - 
¡ LUCION DEL HOMBRE: EL CASO DE 

LA SIERRA NORTE ECUATORIANA (1)

I

INTRODUCCION

En el proceso evolutivo general de las 
especies, en busca de su supervivencia, de­
ben adaptarse a una amplia variedad de ni­
chos ecológicos: la selección natural ajus­
ta el organismo individual a las nuevas con­
diciones impuestas por el biosistema, com­
prometiendo a poblaciones individuales, que 
al permanecer lo suficiente en un subnicho 
determinado, desarrollan polimorfismos 
frente al resto de la especie, estableciendo 
en la mayoría de los casos estrategias de 
alimentación diferentes en concordancia con 
su habitat, aún en referencia al procesamien­
to y utilización de ciertos nutrientes desde 
el punto de vista metabòlico. (1)

Ninguna especie ha ocupado una varie­
dad tan amplia de nichos ecológicos como 
la humana (Homo Sapiens), ni ha desarro­
llado como parte de su evolución tan di­
ferentes estrategias alimentarias. Este hábito 
o comportamiento alimentario, que impli­
ca tanto el aspecto cuantitativo como cuali­
tativo del acto de comer, se ha definido en 
la especie como un sistema de conductas 
motivadas en el que se integran facto­
res fisiológicos, psicológicos, socio—econó­
micos y culturales que se manifiestan en una 
sociedad determinada, y por lo tanto someti­
do a un proceso cambiante, evolutivo si se 
quiere, permanente. (2)

Los estadios de evolución nutricional 
de los primates, y el hombre en consecuen­
cia, se han acortado mientras más cercanos 
son a nuestra época: del pleistoceno tardío,' 
hace 300.000 años en que aparece la especie 
Homo Sapiens, a 20.000 en que se produce

(1) Patrocinado por el CONUEP (Proyecto "Diabe­
tes Mellitus. . .")

Prof. V íctor M. Pacheco

la adaptación agrícola, 300 de la adaptación 
industrial a 30 de adaptación a los alimentos 
artificiales (3) y mientras las primeras etapas 
representan los pasos más significativos en 
cuanto a evolución biológica, los últimos 
indican más una evolución cultural, y como 
tal no sincrónica para toda la especie.

DIETA NATURAL, TRADICIONAL, IDEAL 
Y RECOMENDADA

La ingenua pero no menos interesante 
pregunta ¿Cuál es la dieta que naturalmente 
adopta la especie? parecería encontrar su 
respuesta en aquella dieta que haya sido 
mantenida por más tiempo por las genera­
ciones de Homo Sapiens, permitiendo su 
evolución natural como especie: es decir 
aquella adoptada por 280.000 años, previa 
a la adaptación agrícola.

En el siguiente período de evolución 
nutricional, el Homo Sapiens establece pa­
trones alimenticios en relación con los vege­
tales y animales que resultaron adaptables, 
en cuanto a su domesticación, al habitat 
específico de cada población individual. 
La transmisión por tradición oral del co­
nocimiento necesario para el cultivo y di­
ferenciación de estas especies, frente a la de­
terminante genética instintiva que permitía 
evitar los tóxicos, determinó una estrategia 
alimentaria a la que definimos como “ tra­
dicional” .

Los siguientes estadios de evolución nu­
tricional, resultantes de los cambios en la 
sociedad humana y en sus relaciones de pro­
ducción han determinado la aparición de dos 
nuevos conceptos: “ Dieta ideal” y “ reco­
mendada” .
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La asinconía en el desarrollo de las po­
blaciones individuales de la especie en los 
últimos 300 años, así como el desarrollo de 
diferentes patrones demográficos y epide­
miológicos de morbi—mortalidad, en aparen­
te relación con las estrategias de alimenta­
ción de cada población, han hecho que se 
adopte como “ ideal” , el modelo de hábito 
alimenticio que predomina en aquellas so­
ciedades con características aceptables de 
morbilidad y mortalidad. Así pues el térmi­
no “ ideal” se establece en relación a un pa­
trón que se considera como la meta a al­
canzar, en otras palabras, es ideal en “ re­
ferencia a . .

El desarrollo de la civilización ha de­
terminado el deterioro de formas intuitivas 
y tradicionales de vida llenas de sentido, 
pero al mismo tiempo amplía las posibili­
dades de la ciencia y la técnica para deter­
minar las condiciones primigenias para la 
conservación de la naturaleza en plenitud y, 
como parte de ella, las necesidades nutriti­
vas de la mayoría para alcanzar un amplio 
margen de salud. Las sugerencias de lo que 
debe comer la especie y el individuo para sa­
tisfacer estos requerimientos nutricionales 
es lo que se ha definido como “ Dieta re­
comendada” , obviamente en relación al con­
cepto de salud y de población saludable. 
(4 -8 )

PERIODO RECOLECTOR-CAZADOR 
(300.000 a 20.000 años atrás)

Es estudio de los patrones dietéticos 
en estadios tempranos de evolución de la 
especie Homo Sapiens se basa en el análisis 
de paradigmas de investigación:
a) Estudio dietético de los primates no 

humanos y de sus estrategias de aprovi­
sionamiento en condiciones similares a 
la de los primeros Homo;

b) Estudio de la morfología dento-facial 
de los fósiles humanos y protohuma- 
nos; y

c) Estudios antropológicos sociales de res­
tos fósiles o supervivientes de sociedades

\   _______________________

humanas o protohumanas que corres­
ponderían a estos primeros tiempos, es 
decir cazadoras—recolectoras.
El orden zoológico primate incluye dos 

subórdenes: Prosimii y Anthropoidea; la 
última con 34 géneros de monos y simios, 
divididos en tres superfamilias: ceboidea, 
cercopithecoidea y hominoidea. Ceboidea 
que comprende todos los monos del Nuevo 
Mundo, excluyendo el género Homo, bá­
sicamente comedores de insectos, frutas y 
hojas, o alguna combinación de ellos. Los 
cercopithecoides comprenden todos los mo­
nos del Viejo Mundo, en ellos se ha dado una 
dicotomía mayor en su especialización die­
tética, mientras algunos conservaron siste­
mas digestivos generales, que les permiten 
dietas frugívoras y omnívoras, otros desa­
rrollaron intestinos similares a los rumiantes, 
desarrollando estrategias de alimentación se­
mejantes a la de estos: hojas y frutas.

De la superfamilia Hominoidea: los 
pequeños monos o Hylobatidos están con­
finados al sudeste asiático, con patrones die­
téticos primarios a base de frutas y hojas; 
de los grandes monos, el chimpancé y el 
gorila son africanos, con dietas variadas: 
primeramente frutas los chimpancés; hojas, 
raíces, tallos y cortezas los gorilas; el ora- 
gután, de Sumatra y Burneo, tiene una dieta 
intermedia, con una vida de predominio ar­
bóreo, en oposición a sus similares africa­
nos. El género Homo, único representante de 
la subfamilia Hominiae, se debe considerar 
como único por su ubicuidad y su potencial 
omnívoro. Tabla 1.
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T A B L A 1

COMPOSICION DE LA DIETA, GENERO: Primate. SUBORDEN: Anthropoidea

Hojas, retoños Hojas Frutas Frutas, hojas, Omnívoro
cortezas frutas hojas insectos

Superfamilia Cercopithecoidea

Papio 21k
Macaca (3) 12k 7k lOk
Mandrilluz 20k

Superfamilia Hominidae

Hylobates l l k 5k
Pongo 55k
Pan 39k

Gorila 125k
Homo 50k

En principio, los patrones dietéticos 
para cada una de las especies de antropoides 
coinciden con la teoría de Bell: no hay una 
relación directa entre los requerimientos 
metabólicos y proteicos con el peso de la 
especie, los animales pequeños que tienen 
requerimientos metabólicos elevados por 
unidad de peso, consumen alimentos de ele­
vada calidad (ricos en nutrientes) y baja 
densidad (dispersos), mientras animales gran­
des consumen dietas con alimentos de pobre 
calidad pero alta densidad, dando en este úl­
timo caso un total de nutrientes alto, pero 
bajo en relación a la unidad de peso. (10) 
Esta situación se observa en la dieta de los 
grandes monos: mientras los gorilas consu­
men dietas en un 90o/o de origen foliar, 
el chimpancé no llega al 25o/o y el oran­
gután mantiene un porcentaje interme­
dio. (9)

En relación a los primates descritos 
el hombre adquiere ventaja al comparar 
el gasto de energía necesario para satisfacer 
sus necesidades nutricionales, situando su 
gasto entre el 30 al 40o/o en relación al 
70o/o de los primates (11); seguramente

como resultado de su mayor eficacia obte­
nida de la postura y del hecho de haberse 
tornado omnívoro no selectivo. Por su peso 
y manteniendo el razonamiento válido para 
las especies inferiores de primates, su dieta 
debería situarse en términos similares al de 
los géneros Pan (Chimpancé) y Pongo (Oro- 
gután).

El estudio de la morfología dental y fa­
cial de los fósiles humanos y prothohumanos 
parecen señalar cambios evidentes en el pe­
ríodo del plioceno para la incorporación de 
las semillas a 'las dietas de los prosimios: 
ramapithecus, asutralopithecus u homo, ha­
ce 10 a 5 millones de años; en el pleistoceno 
temprano, hace 5 a millón de años, en el que 
el Homo habilis incorporó a su dieta la carne; 
y en el pleistoceno medio hasta hace 300 mil 
años, en el que el Homo erectus incorporó 
la cocción como elemento a su dieta. (1) 
A partir de entonces no parece haberse dado 
grandes alteraciones morfológicas indicativas 
de cambios biológicos adaptativos importan­
tes. La morfología denta así como las carac­
terísticas mandibulares no señalan al género 
Homo como carnívoro selectivo, ni eviden-
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tementc como herbívoro total; sino que se­
ñalan una pluripotencialidad que favorece su 
condición deomnívoro.

El análisis de sociedades protohumanas 
o humanas que sobrevivan hasta nuestro 
tiempo, con características propias de los 
primeros tiempos, tiene dos fuentes;
a) Descripciones hechas por etnógrafos so­

bre los hábitos y composición alimenta­
ria;

b) Estudios profesionales específicos sobre 
la calidad de estas dietas.
Uno de los estudios más completos so­

bre estas dos fuentes lo realizó Whiting, se­
leccionó los datos de 118 sociedades primi­
tivas de los 5 continentes, 69 de las cuales 
tenían además aproximaciones nutricionales 
de tipo profesional. Un porcentaje cercano 
al lOo/o de estas sociedades presentaban 
ya algún grado de adaptación agrícola, 
mientras el resto todavía cazadoras—reco- 
lectoras; del aporte alimentario a la pobla­
ción, tan solo el 3.5o/o se consideró como 
“ mínimo”, 12.lo /o  como de “ subsistencia” ,

En relación al habitat de la región norte 
de la Sierra ecuatoriana, no conocemos es­
tudios sobre las estrategias alimentarias de 
las bandas de cazadores—recolectores; por

V --------------------------------------------------------

y 84.4o/o se consideró como “ adecuada” o 
“ a plenitud” . El fenómeno más serio des­
crito en estas sociedades fue la existencia de 
períodos de escasez en todas ellas, pero de 
frecuencia e intensidad variable; 28.7o/o 
cada 10—15 años; 24.3o/o cada 2—3 años; 
23.5o/o anual pero predicible y en un 
23.5o/o con frecuencia mayor a la anual y 
no predecibles; estos períodos se calificaron 
como “ severos” (. . . muchas personas se 
desesperan por alimentos, aquellos de emer­
gencia se agotan. . .) en un 30o/o; “mode­
rados” en un 30o/o (. . . unas pocas perso­
nas están hambientadas e incapacitadas, 
la pérdida de peso puede ser importante. . . )  
y el 36o/o “ leve” (. . . se hacen menos co­
midas al día. . . se desarrolla menos activi­
dad, algún porcentaje de la población puede 
perder peso. . . ) .

Los resultados obtenidos de la evalua­
ción dietética de estas sociedades, desde el 
punto de vista de su composición, se señalan 
en la Tabla 2.

comparación exponemos los datos recogidos 
para otras áreas sudamericanas, si bien los 
econichos no son idénticos al de la zona 
indicada. Tabla 3 y Tabla 4 ,

T A B L A  2

EVALUACION DIETETICA. PORCENTAJE DEL TOTAL INGERIDO (9 -1 2 )

Nutriente Porcentaje del total calórico Cuartil 

1 3Media +  S.D. Mediana Rango

Proteínas

Grasas

Carbohidratos

19.9+9.8 17 8 - 5 0  

25.3 +  12.2 25 5 -  54 

54.8 + 22.1 59 2 - 8 7

12 24 

12 35 

44 72
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/
T A B L A

COMPOSICION DE LA DIETA DE SOCIEDADES PRIMITIVAS. TIPO DE ALIMENTOS

Sociedad Cereales Tubérculos Legumbres Animales Grasas Verduras Otros

Aymara 25 30 10 20 10 + 5
Araucana 45 20 10 5 15 + 5
Siriono 50 20 + 30
Ona (1) 5 70 25 ( + )
J ívara +  + 40 5 20 5 +  •+ 30

Notas: +Indica no cuantificada, apreciación empírica con un máximo +  +  +  + 
(1) Patogenia

T A B L A  4

ALIMENTOS DE CONSUMO MAS FRECUENTE EN SOCIEDADES PRIMITIVAS (12)

Sociedad Carbohidratos Proteínas Grasas Cantidad

Aymara Granos, tubércu­
los

Pescados, pája­
ros

Pescado, semi­
llas

Subsistencia

Araucana Maíz, patatas Maíz, habas Semillas, maíz Adecuada

Siriono Tubérculos,
vegetales

Carne, pesca­
do

Semillas, pes- 
do

Subsistencia

Ona Semillas, ba­
yas

Carne pes- 
do

Carne, pes- 
do

Adecuada

J ívara Yuca, plátano Carne de caza 
pescado

Pescado, semi­
llas

A plenitud

El tiempo dedicado a la extracción de 
alimentos es en estas sociedades, menor que 
el señalado para agrupaciones con estadios 
de evolución superior, de tal manera que 
producen alimentos y bienes relacionados 
con la subsistencia discretamente mayores 
que lo necesario para su subsistencia (13—15) 
(Si bien solo un poco más), de forma que las 
densidades poblacionales están por debajo 
de lo que podría soportar el mismo econi- 
cho con similar tecnología para la extrac­

ción de alimentos. (16)

PERIODO DE ADAPTACION AGRICOLA 
(20.000 a 300 años atrás)

Hace aproximadamente 20.000 años se 
produce en la evolución de la especie Homo 
Sapiens, la adaptación agrícola; resultado de 
la domesticacióa de especies animales y ve­
getales al econicho en que desarrollaba sus 
actividades una población individual de la
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especie.
Las causas que llevaron a este proceso 

de domesticación pueden reconocer dos li- 
nemientos: accidentales y dirigidos. Las
primeras pueden obedecer al aislamiento de 
especies animales y vegetales en un área 
geográfica determianda, como podría ser 
el caso de valles estrechos, unidades de oa­
sis, bolsillos de tierra rodeados de glaciares 
durante el pleistoceno; (2) o bien al des­
cubrimiento por parte de las bandas caza­
doras—recolectoras de la producción de los 
mismos alimentos en las mismas zonas geo­
gráficas que alcanzaban periódicamente en 
los ciclos de actividade anual. (13—14) 
Si se considera una intencionalidad en el 
proceso de domesticación, se deben anali­
zar dos posibilidades:
a) domesticación de especies animales y 

vegetales como probable fuente de 
alimentos o con otros fines económi­
cos, y

b) domesticación con fines religiosos o es­
téticos.
Al margen de las causas de domestica­

ción, ésta afectó radicalmente el aporte de 
alimentos para los humanos y con ello sus 
actividades económicas. Los datos arqueo­
lógicos sugieren la aparición de vegetales 
domesticados hace 20.000 años en China y 
el Sudeste asiático, y en el sur de Egipto, 
sobre el valle del Nilo, (17—18) desde en­
tonces los individuos de la especie comien­
zan a recibir y transmitir, como tradición 
oral, los conocimientos necesarios para el 
cultivo de las especies domesticadas, así 
como su forma de utilización; abandonando 
al mismo tiempo el reconocimiento instin­
tivo de los elementos potencialemente tóxi­
cos. Como resultado las dietas se tornan 
progresivamente menos diversificadas, al 
centrarse las sociedades en la producción 
solo de determinadas variedades de especies.

La pérdida de variedad se compensa, en 
alguna forma, con la producción de canti­
dades mayores de alimentos, con el riesgo 
de que la expansión de la frontera agrícola 
lleve a la destrucción de determiandos ele­

mentos no domesticados que podrían ser 
protectores del medio ambiente y de espe­
cies animales y vegetales que en algún mo­
mento jugaron un rol importante en la nu­
trición humana. (19—20)

En relación al hábitat específico en el 
que nos desenvolvemos, esto es la región 
andina ecuatoriana, el estudio de las estra­
tegias alimentarias durante esta época se 
debe realizar a partir del anális de los patro­
nes de alimentación que regían paradas po­
blaciones incaicas antes de la llegada de los 
europeos, una vez que de acuerdo a la evi­
dencia aportada por los primeros Cronis­
tas de Indias, toda la región andina del 
Ecuador, incluyendo su zona norte, estaba 
bajo el dominio efectivo del Imperio Inca 
—bien por el sometimiento de los sobrevi­
vientes a la catástrofe demográfico de Ua- 
huarcocha —en los cacicazgos de Cayambe y 
Caranqui—, bien por la presencia de migran­
tes “ civilizadoras” del corazón del imperio 
—los mitmaqkuná Huancas asentados en el 
actual El Quinche— o por el despoblamien­
to de la zona por desplazamientos de aborí­
genes a otras áreas —traslado de Cayambis 
al siento de Matibamba, Reino de Ankara, 
actual provincia peruana de Angaraes, como 
mitmaqkuna para el cultivo de coca. (21-25) 

Las fuentes para la reconstrucción de 
los hábitos nutricionales prehispánicos son 
los Cronistas de Indias, y específicamente 
aquellos catalogados como de raigambre 
indígena; de ellos se puede deducir qué la 
dieta inca se basaba en el consumo de: 
maíz, papas, quinua, oca, (oxalis tuberosa), 
olluco, fríjol, camote, mashua, charqui (car­
ne salada de camélidos); así como, en forma 
menos frecuente, de: zapallos, yuca, maní, 
achira, jiquima, racacha, yacon, perdices 
de la variedad yutu o maca, cuy, y una va­
riedad de frutras de diferente origen clima­
tológico: plátano (de una variedad reprodu­
cible por semilla), achupalla o pina, guaná­
bana, papaya, nogal, entre muchas. Algu­
nas fuentes señalan también el consumo de 
pescado, bien fresco o seco, por parte de los 
pobladores incas. (21—24—27).
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La estrategia alimentaria se basaba, 
desde el punto de vista económico, en el 
control vertical por parte de la población 
indígena de pisos ecológicos diferentes, 
(28) descritos en el caso ecuatoriano en re­
ferencia a las zonas de Cayambe y Caranqui. 
(26).

A partir de los datos obtenidos de los 
Cronistas de Indias, Antúnez (27) estableció 
la tabla nutricional del Imperio Inca señala­
da en la Tabla 5. Llama la atención en un 
análisis detallado de la misma. La falta de 
consideración de alimentos de origen ani­

mal para su elaboración, defecto que po­
dría obeceder a dos circunstancias:
a) Número insuficiente de citas de este 
tipo de alimentos en las fuentes utilizadas 
por Antúnez, una vez que establece su tabla 
nutricional a base del porcentaje ae citas 
de los alimentos;

b) Utilización real de los alimentos de ori­
gen animal solamente en situaciones especia­
les: chacos y sacrificios religiosos; o de ex­
cepción poblacional o individual: guerra, 
mala cosecha, enfermedad.

T A B L A .  5

HOJA DE BALANCE DE ALIMENTOS DE INCARIO. Modificado de Antúnez

Nutriente Porcentaje Alimentos de consumo más frecuente

Proteínas
Carbohidratos
Grasas

13o/o
80o/o

7o/o

Maíz, quínua, fríjol, maní, papa, oca.
Maíz, zapallo, quínua, fríjol, papa, camote. 
Fríjol, maíz, quínua, maní, zapallo, oca.

Total energético: 2677 c. Maíz, papa, quínua, oca, olluco, fríjol

En forma general en esta etapa se puede 
hablar de un estrechamiento del espec­
tro alimentario, con predominio de la 
alimentación a base de cereales; las pro­
teínas totales, y especialmente las de origen 
animal, disminuyen bruscamente, mientras el 
volumen y el contenido de fibra de las dietas 
son todavía elevados. (29—30). En pobla­
ciones individuales se da una reducción de la 
mortalidad temprana y un excedente en la 
producción, lo que conduce a una excesiva 
velocidad de crecimiento poblacional, resul­
tado de lo cual, en algunas poblaciones indi­
viduales, la malnutrición clínica y la depau­
peración comienzan a tomarse endémicas 
(29-31).

PERIODO DE ADAPTACION INDUS­
TRIAL. (300 a 30 años atrás) 300 años

atrás se inicia un cambio en las sociedades 
establecidas por el hombre, que determina 
la modificación de sus relaciones de pro­
ducción, con la acumulación de los bienes de 
uso, producción y capital, resultado del pro­
ceso de industrialización. La expansión casi 
universal de la civilización occidental (Cris­
tiano-occidental de Toynbee) determina 
además un proceso de aculturación o trans- 
culturación, tanto en el cultivo de elementos 
nutricionales como en el consumo de los 
mismos, en busca de la adopción de formas 
de comportamiento cultural/social acepta­
bles para la metrópoli, así como el comer­
cio —o el pago dé tributos— en usos econó­
micos aceptados por la civilización domi­
nante. Por otra parte , el desarrollo de tec­
nología específica para el área agropecua-
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r ria, con gran rendimiento en los polos de 
desarrollo de esos usos económicos nutricio- 
nales, orientan las áreas de cultivo hacia 
éstos, tanto por la mayor producción como 
por la más fácil comercialización de los 
alimentos metropolitanos. (32).

En forma general el contenido de pro­
teínas de origen animal en la dieta, sufre 
una discreta recuperación frente al período 
anterior; la variedad de productos consu­
midos aumenta como resultado de un ma­
yor conocimiento nutricional, si bien el vo­
lumen y fibras dietéticos caen bruscamente 
mientras el consumo de azúcares refinados, 
sal y grasas saturadas cobra importancia. 
La leche humana es ampliamente abandona­
da o utilizada en forma negligente como ali­
mento infantil. (33—40).

Un grupo poblacional cpnsigue los ali­
mentos con poco ejercicio físico, que aso- 
cido al excedente de producción resulta en 
un exceso de producción calórica, con in­
crementos en el tamaño corporal y dismi­
nución de la edad puberal por una veloci­
dad de crecimiento y maduración mayores. 
(4 1 -4 3 ) Estos cambios pueden representar 
una adaptación facultativa de la especie a 
la estabilidad alcanzada en el aporte calóri­
co, en las fluctuaciones de la ecología rei­
nante en su hábitat y en la calidad de los nu­
trientes.

Se da en este período un hecho discri­
minatorio: las poblaciones individuales que 
son asincrónicas con el desarrollo de las me­
trópolis, así como las marginales a los polos 
de desarrollo y los grupos socialmente de­
primidos de los mismos, comparten carac­
terísticas —generalmente negativas— de los 
períodos de evolución anteriores; vbg: dis­
minución del consumo de proteínas, estre­
chamiento del espectro de patrón alimentario 
(36, 3 7 ,41 ,44 ).

El proceso de adaptación facultativa, 
que determina la evolución de la especie, ra­
ramente alcanza límites que signifiquen ries­
go para las especies. Sin embargo, en el caso

de Homo Sapiens este proceso, determinado 
por el aporte calórico continuo, la ausencia 
de períodos de escasez, la dismunición del 
contenido de fibra dietética en la alimenta­
ción, y el predominio de los azúcares refi­
nados, las grasas saturadas y el consumo de 
sal, puede engañar a la adaptación faculta­
tiva, produciendo velocidades de crecimien­
to y maduración mayores, con períodos ap­
tos para la reproducción más largos, que po­
drían resultar peligrosos para la salud y la 
supervivencia de la especie, especie no prepa­
rada para estos cambios por su permanencia 
por millones de años en un medio que le per­
mitió su evolución como recolector—caza­
dor. Se han señalado ya las mayores inciden­
cias de obesidad, alergias alimentarias, dia­
betes mellitus, desórdenes cardiovasculares y 
caries en relación a stress, consumo de sal y 
grasas saturas, así como de azúcares refina­
dos; y desórdenes calóricos, esofágicos y me- 
tabólicos en referencia al menor consumo de 
fibra dietética. (45—46).

Los cambios antropométricos determi­
nados por la adaptación facultativa se han 
visto ejemplificados en los esquimales de Ca­
nadá: incremento de 4.3 cm. en la talla de 
los hombres y de 2.8 en la de las mujeres, 
con disminución de la edad de la menarquía 
en dos años; como resultado de los cambios 
dados en su estrategia alimentaria en los úl­
timos 100 años, con disminución de la in­
gesta de proteínas en un 60o/o e incremento 
del consumo de azúcar por dos o tres veces» 
(43).

Las estrategias alimentarias del período, 
tanto en la metrópoli como en las zonas mar­
ginales quedan ejemplificados en la Tabla 
6, en la que además se señala la situación 
—para finales de la etapa evolutiva— en Ecua­
dor, en la región andina, en la que se eviden­
ció el consumo mayoritario de: papas, man­
teca de origen animal, azúcar refinada, car­
ne de res, arroz, leche, coles, maíz; en or­
den descendente de frecuencia.
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T A B L A  6

EVALUACION DIETETICA. ADAPTACION INDUSTRIAL (1 2 -4 4 -4 9 )

Nutriente (1) U.K. (1944) Gambia (1945) U SA (1958) Ecuador (1959)

Proteínas 87g 12o/o 56g l lo /o 90g 12o/o 48g 12o/o
Grasas 117g 36o/o 25g 13 o/o 15 3g 41o/o 26g 13o/o
Carbohidratos 381g 52o/o 396g 78o/o 352g 47o/o 303g 75o/o

Total Calorías 292 3 2028 3000 2618

(1) Se señala el consumo total en gramos y el porcentaje que representa del total de calorías 
consumidas en un d./individuo

PERIODO DE ADAPTACION A LOS ALI­
MENTOS ARTIFICIALES (30 años atrás 
a nuestros días)

En los últimos 30 años se da un último 
cambio evolutivo en la estrategia de alimen­
tación de la especie humana: el proceso de 
adaptación a los alimentos artificiales. Co­
mo consecuencia de la industrialización, y de 
los cambios determinados p o r ésta, en la 
mayoría de los econichos ocupados por el 
hombre se producen aún hasta alteraciones 
climatológicas y geográficas en los mismos, 
y con ello cambios en la disponibilidad de 
alimentos, formas de cocción, técnicas 
alimentarias, disponibilidad de combustibles; 
así como en los conceptos sociales de 
prestancia y prestigio, determinando nuevas 
formas de alimentación: aparecen contami­
nantes artificiales en ellos, aditivos para su 
conservación o mejoría estética y finalmente 
alimentos artificiales; se tom an comunes 
gran número de compuestos nunca antes 
ingeridos por especies animales, con conse­
cuencias hepáticas, neuroendocrinas, cardio­
vasculares y sobre la bioquímica inmunoló- 
gica, fetal y genética, desconocidas todavía, 
(2 ,3 ,51).

Los grupos marginales de las metrópo­
lis aumentan su asincronía en cuanto a los

niveles de desarrollo, y mantienen al igual 
que en período anterior, las características 
negativas de los diferentes períodos evolu­
tivos. (3, 49, 50, 52, 59).

Los cambios dados en los patrones de 
alimentación podrían estar determinando, 
por su efecto sobre la síntesis y regulación 
de neurotrasmisores cerebrales, diferencias 
de comportamiento de grupos poblacionales 
con hábitos alimenticios diferentes, o bien 
podrían justificar las modificaciones dadas 
en poblaciones individuales que alteraron 
últimamente sus hábitos tradicionales. Es co­
nocido, por ejemplo, que una disminución 
importante de la ingesta de proteínas, con 
aumento del consumo de hidratos de carbo­
no, determina un aumento de relación 
plasmática triptófano/aminoácidos neutros, 
que a su vez eleva la serotonina encefálica; 
dietas libres en triptófano depletan la sero­
tonina cerebral elevando el umbral y la sen­
sibilidad al dolor. La síntesis de acetilcoli- 
na se ve afectada por el aporte dietético de 
colina, y la de catecolaminas por el detiro- 
sina. Estas alteraciones en los niveles y corre­
laciones entre los neurotransmisores po­
drían muy bien determinar cambios en los 
patrones de maduración psiconeuromotora 
y biológica, tanto individual como de la es­
pecie. (60—62).
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El criterio, desarrollado durante los 
últimos años, de que los mayores tamaño 
corporal y velocidad de crecimiento sean 
considerados como niveles óptimos alcanza­
dos como indicadores de salud infantil y de 
su estado nutricional, debe ser sometido a 
reconsideración, así como el hecho de tomar 
los niveles alcanzados en la metrópoli como 
ideales. En efecto, se podría adoptar un mo­
delo —la clase media de USA— para los pa­
trones de dieta, crecimiento y salud, y esta­
blecer más tarde que este modelo no era el 
“ ideal” , y que los cambios en su comporta­
miento biológico, demográfico y epidemio­
lógico podrían implicar un grave riesgo para 
la supervivencia de la especie. (9,62,63).

El proceso dado en los grandes polos 
de desarrollo, se reproduce, sobre todo en 
sus aspectos negativos, en las áreas depen­
dientes tecnológica y políticamente de aque­

llos. En informes sobre las estrategias alimen­
tarias actuales, tanto del campesino de la 
sierra norte o centro ecuatoriana, como del 
poblador urbano—marginal de Quito, se se­
ñalan entre los diez alimentos de mayor 
frecuencia de consumo: azúcares refinados, 
fideos y gaseosas con edulcorantes artificia­
les; con retroceso del consumo de productos 
de alto valor nutritivo como quinua, leche, 
huevos y carne, o de elevado contenido de 
fibra: cebollas, verduras nativas; situación 
que ha llevado al deterioro biológico indivi­
dual conforme lo señalan los reporteros so­
bre la biopatología desarrollada. (64—71).

La composición de la dieta actual en 
un área específica, rural y campesina, de la 
sierra norte ecuatoriana, así como la de uno 
de los polos de desarrollo, USA y las RDA 
de este último, se señalan en Tabla 7.

T A B L A  7

EVALUACION DIETETICA. ADAPTACION ARTIFICIAL

Nutriente USA (1977X50) Ecuador (1974) 
-Tocachi- (69)

RDA--USAU980) 4

Proteínas
Grasas
Carbohidratos 
Total calorías

12o/o* 
42 o/o 
46o/o 
2200*

lOo/o 
12o/o 
78 o/o 
1604

12 o/o 
30o/o 
5 8 o/o 
2350**

* Porcentaje de la ingesta calórica total
* * Media de hombres y mujeres

SUMARIO Y CONCLUSIONES

Sin los parámetros tradicionales de com­
paración con los patrones de la clase media 
de USA, la evalucación de dietas de etapas 
y nichos geográficos distintos es un campo 
abierto a la investigación, en ellas debería 
valorarse la modificación de la dieta en re­
lación a las variaciones físicas y fisiológicas

que se producen, correlato con diferentes 
valoraciones conforme a la variabilidad ge­
nética de las poblaciones individuales de la 
especie.

De la comparación de las distintas die­
tas en las etapas evolutivas: cazador—reco­
lector, adaptación agrícola, industrial y a los 
alimentos artificiales, se evidencia que un 
grupo de dietas pre—industriales pueden ser
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mejor balanceadas que las de eras posterio­
res, y que las estrategias de alimentación 
basadas en la caza, pesca, recolección y culti­
vo y labranza por procedimientos primitivos, 
pueden ser superiores a aquellas basadas en 
el cultivo dirigido y de pocas especies, tanto 
en su contenido calórico como en su compo­
sición general y específica. El resultado final 
de la comparación entre las dietas señaladas 
es que en cierta forma, el progreso técnico- 
ambiental con el cambio en las relaciones de 
producción, ha provocado un deterioro en la 
calidad de la dieta, y lo que es más, ha deter­
minado el cambio de los patrones demográ­
ficos y epidemiológicos que podrían consi­
derarse como “ ideales” , sin que se haya de­
mostrado claramente este acertó.

Los factores negativos de las variacio­
nes dietéticas afectan más a las poblaciones 
marginales de la metrópoli por acúmulo de 
los efectos negativos de cada etapa evoluti­
va, y con ello el riesgo de resultados bioló­
gicos no deseados se incrementa en ellas.

Las recomendaciones dietéticas adecua­
das (RDA) se deben establecer sobre la ba­
se del conocimiento científico nutricional, 
y no por la adopción de modelos poblacio- 
nales que por diferentes mecanismos han 
alcanzado índices demográficos o epide­
miológicos que podrían parecer deseables; 
estas RDA, es decir los niveles de ingesta 
de los diferentes nutrientes esenciales, de­
berían permitir la evolución natural de la 
especie y mantener la salud y el bienestar 
del individuo, y por lo tanto es uno de 
los factores a considerar en la planificación 
dei desarrollo político y tecnológico de las 
zonas alejadas de la metrópoli.
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AMEBICIDAS INTESTINALES Dr. Fausto Merino M.*
ESQUEMA DE TRATAMIENTO CORTO Dr. Armin Pazmiño C.* *

RESUMEN

En una muestra de 597 estudiantes que 
ingresaron a la Universidad Central, en quie­
nes se demostró ameba histolítica, como 
parásito único o múltiple en los exámenes 
coproparasitarios, se ensayaron tres fárma­
cos de reconocida acción amebicida. Todos 
fueron prescritos en dosis relativamente al­
tas y en sólo 12 horas. Se anotan los efectos 
colaterales producidos por los tres y su 
efecto tarapéutico.

OBJETIVO Y FINALIDADES

En los tratamientos antiamebianos, el 
número de días, la cantidad del fármaco ele­
gido y la inconstancia de los pacientes jó­
venes son factores que impiden la toma ade­
cuada y completa de una prescripción.

El objetivo principal de este trabajo, es 
valorar los efectos terapéuticos y las reaccio­
nes de intolerancia e hipersensibilidad que 
producen tres fármacos amebicidas: Tini- 
dazol, Ornidazol y Etofamida. Los dos pri­
meros del grupo Imidazólico y el tercero del 
grupo de las Amidas. La novedad del trata­
miento radica en su corta administración y 
dosis elevada.

INTRODUCCION

El parasitismo, es la relación íntima e 
ineludible entre dos organismos heteroes- 
pecíficos, durante la cual, el parásito (gene­
ralmente más pequeño) depende metabòli­
camente del hospedador.

El parásito es un ser vivo animal o ve­
getal, que pasa parte o la totalidad de su 
existencia, en la superficie o interior de otro

ser más potente que él, a expensas del cual 
se nutre.

No siempre pone en peligro la vida del 
huésped pero constituye una amenaza cons­
tante para su salud, desarrollándose una 
simbiosis imperfecta con el organismo que 
lo alberga, que da origen a enfermedad para­
sitaria.

La amebiasis es una enfermedad aguda 
o crónica causada por la entoameba histo­
lítica. Esta puede localizarse en muchos 
órganos, sin embargo de lo cual, en su ini­
cio la ubicación preferente es:
1.- Colon ascendente
2.- Colon sigmoide
3.- Recto

Las manifestaciones varían, desde el es­
tado asintomático, a la enfermedad aguda y 
crónica. La enfermedad se encuentra en todo 
el mundo, pero su mayor prevalecencia es en 
los trópicos, y en las áreas en que las condi­
ciones de sanidad y vida son subóptimas.
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CICLO VITAL DEL 
PARASITO

/

METAQUISTE 
(Liberados en el intestino grueso),

QUISTES VIABLES INGERIDOS 
(agua o alimentos contaminados)

Î
PREQUISTE 

QUISTE f -

TROFOZOITOS METAQUISTICOS

V
TRODOZOITO 
(Intestino grueso)

Evacuado en las heces formadas

ACCION PATOGENA

Las amebas, aumentan su acción en de­
terminadas circunstancias, tales como: modi­
ficaciones de la flora intestinal, presencia de 
Shigela, Salmonella y ciertas capas de Es- 
chericia Coli.

La ameba histolítica produce con facili­
dad fermentos proteolíticos y citolisinas que 
ocasionan ulceración de la mucosa. Frecuen­
temente acceso al torrente sanguíneo, inva­
diendo el hígado, especialmente y pulmo­
nes y cerebro, secundariamente.

El ataque al colon se manifiesta, por in­
vasión a las criptas de las glándulas cólicas, 
con necrosis de la mucosa, y escasa reacción 
inflamatoria.

Las amebas avanzan a la muscularis 
mucosa, penetran en la pared y producen 
una úlcera de bordes debilitados. Raras 
veces, una úlcera profundiza lo bastane para 
afectar las capas musculares circular y lon­
gitudinal del intestino. Por razones descono­
cidas, en algunos casos se provoca reacción 
fibrosa densa y granulomatosa que forman 
una lesión en masa llamada amboma, de im­
portancia clínica por su parecido con el car­
cinoma.

La destrucción depende del efecto cito- 
lítico de las enzimas parasitarias. La necro­
sis, en esencia es un proceso de digestión 
química y no se acompaña de supuración 
intensa. Las úlceras ocasionalmente perfo­
ran o fisionan la pared intestinal ocasio­
nando peritonitis.

PACIENTES ASINTOMATICOS

El portador asintomático vive en buena 
relación con el microorganismo. Sin embar­
go, los quistes se eliminan por las heces y 
pueden infestar a otros, o el mismo paciente 
enfermar gravemente en cualquier momento.

SINTOMAS AGUDOS

La disentería amebiana se caracteriza 
por diarrea sanguinolenta intensa, con mo­
co, y a veces sangre, acompañada de fuertes 
dolores y espasmos abdominales. Se produ­
ce un cuadro que simula el de la colitis ulce­
rosa. La perforación intestinal, que ocurre 
ocasionalmente, puede ser mortal. Las eva­
cuaciones varía de 7 a 10 en 24 horas, y 
cuando hay afección rectal, se observa te­
nesmo. El cuadro fulminante agudo es si­
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milar a otras inflamaciones agudas del in­
testino, como colitis ulcerosa y disentería 
bacilar y debe diferenciarse de ellas. Con el 
objeto de evitar toda posibilidad de error, 
el clínico debe procurar siempre descartar 
amebiasis en todos los pacientes con diarrea, 
de las características enunciadas. Desde 
luego, es difícil demostrar en éstos, que las 
amebas no son invasores secundarios. La 
mortalidad por colitis amebiana es mayor 
en pacientes desnutridos.

SINTOMAS CRONICOS

La colitis amebiana crónica simula a 
menudo el cuadro del colon irritable— La 
sintomatología se presenta muy variada y es 
una combinación de infección amebiana 
con inflamación y trastornos autónomos. Es 
muy común alterar períodos de estreñi­
miento con cortos períodos diarréicos, 
anorexia, malestar y dolor abdominal, éstos 
síntomas se presentan y desaparecen durante 
meses o semanas. En otros casos la afección 
crónica se presenta asintomática. Es muy co­
mún el observar, pereza, fatiga y pérdida de 
peso. A la exploración dísica hay dolor en 
cualquier parte del abdomen bajo, por lo 
general sobre recto, colon transverso o sig­
moideo.

La trasmisión se realiza por el agua o los 
alimentos contaminados, y existen muchos 
factores que influyen favorablemente en su 
contagio, tales como, las moscas coprofá- 
gicas, las cucarachas, las hortalizas y cier­
tas frutas de plantas de poca altura (frutillas) 
que son regados con aguas contaminadas, o 
abonadas con desechos orgánicos y basu­
ras, y los portadores asintomáticos que 
manipulan alimentos y tienen pésimos há­
bitos higiénicos.

PACIENTES

Se escogieron 597 estudiantes universi­
tarios en los cuales, el examen coproparasi- 
tario reveló presencia de ameba histolítica 
como parásito único o en poliparasitosis.

DOSIFICACION

Se emplearon antiamebianos de recono­
cido efecto antiparasitario, con un aumento 
en su dosificación y administración en un 
solo día:

Estofamida: 250 mg tabletas 
Ornidazol: 5 00 mg tabletas 
TinidazoL 5 00 mg tabletas

— 2 tabletas (500 mg) TID
— 2 tabletas ( 1 gr) TID
— 2 tabletas ( 1 gr) TID

MATERIALES Y METODOS

Para la recolección de la muestra, pre­
viamente al paciente se le administró la no­
che anterior un laxante (dulcolax), con la 
finalidad de que se aumente el peristaltis- 
mo intestinal, haciendo que los parásitos 
fuertemente adheridos a la mucosa intes­
tinal, salgan con las heces al exterior. Inme­
diatamente de recolectada, la muestra fue 
analizada en el laboratorio. A los ochos días 
del tratamiento se efectuó otro análisis de 
las heces, procediendo de idéntica manera.

Reactivos:
Suero fisiológico 
Lugol: Yodo 
Yoduro de potasio 
Agua destinalada

Materiales:
Porta-objetos Palillos 
Cubreo-objetos Microscopio

Para el examen microscópico se empleó 
el Método Directo, siendo necesario efec­
tuar una suspensión de heces con suero 
fisiológico. Se hicieron preparados colo­
cando unas gotas de la suspensión en sen­
dos porta-objetos, para poder observar las 
formas móviles o trofozoítos de los parási­
tos; mientras que en otros se utilizó lugol.

9 o/o 
1 gr

2 gr 
300 cc
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que facilitó la observación de los gránulos de ridad, se realizaron tres preparaciones a fin
de almidón y formas quísticas de parásitos. de informar con seguridad la ausencia del pa-

En los casos negativos, para mayor segu- rásito.

CUADRO 1

NUMERO DE CASOS DE ACUERDO AL SEXO

TOTAL MONOPARASITADOS POLIPARAS IT ADOS

Sexo No. Porcent. No. Porcent. No. Porcent.

Mujeres 278 47.57 72 12.06 296 34.51

Hombres 319 53.43 80 13.73 239 39.70

CUADRO 2

SIGNOS Y SINTOMAS PREVALECIENTES

o/o TOTAL o/o MUJERES o/o HOMBRES

Meteorismo 14.56 7.51 7.05
Flatulencia 14.49 6.98 7.51
Dolor abdominal 12.64 6.98 5.06
Mareo 7.76 3.88 3.88
Anorexia 7.75 3.95 3.80
No 7.24 3.38 3.86
Halitosis 6.73 2.54 4.19
Acedia 5.60 2.79 2.81
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CUADRO 3

REACCIONES INDESEABLES Y/O ALERGIAS EN PACIENTES 
TRATADOS CON ORNIDAZOL

o/o TOTAL o/o MUJERES o/o HOMBRES

Mareo leve 15.79 12.39 3.40
Mareo moderado 4.98 3.92 1.08
Sueño 2.16 1.44 0.72
Dolor abdominal 2.16 1.08 1.08
Cefalea 1.90 1.90 -------
Gastritis 1.81 1.43 0.36
Nausea 1.44 1.44 -------
Diarrea 1.44 1.08 0.36

CUADRO 4

REACCIONES INDESEABLES Y/O ALERGICAS EN PACIENTES 
TRATADOS CON TINIDAZOL

o/o TOTAL o/o MUJERES o/o HOMBRES

Disgeusia (al metal) 10.45 5.51 4.94
Cefalea 4.69 2.59 2.10
Estrinimiento 3.81 2.16 1.65
Lengua saburral 2.96 0.86 0.56
Dolor abdominal 2.59 2.59 -------
Barbarismos 2.32 1.76 0.56
Diarrea 1.56 1.56 -------
Mareo leve 1.56 1.21 0.35
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CUADRO 5

REACCIONES INDESEABLES Y/O ALERGICAS EN PACIENTES 
TRATADOS CON ETOFAMIDA

/ -----------------------------------------------------------------------------------------------------

o/o TOTAL o/o MUJERES o/o HOMBRES

No 72.63 40.00 32.63
Cefalea 1.42 1.42 ----------
Dolor abdominal 1.5 . ------ 1.5
Estriñ ¡miento 0.53 ------- 0.53

CUADRO 6

PORCENTAJE DE EFECTIVIDAD DESPUES DEL TRATAMIENTO

SIN CONTROL POSITIVOS NEGATIVOS

No o/o No o/o No o/o

Ornidazol 29 11.06 9 3.26 223 85.48
Tinidazol 16 8.46 21 10.91 151 80.46
Etofamida 43 29.60 12 8.05 93 63.00

CUADRO 7 

PORCENTAJE TOTAL DE EFECTIVIDAD

No. TOTAL o/o TOTAL

Ornidazol 223 85.45
Tinidazol 151 80.46
Etofamida 93 63.00
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/ ----------------------------------------------------------------------
CONCLUSIONES

— Como era de esperarse, en la pequeña 
muestra obtenida, los porcentajes de — 
Amebiasis Intestinal, no tiene diferen­
cias significativas en el grupo mascu­
lino (45.57o/o) y femenino (53.43o/o).

— Las drogas escogidas, tienen muy buen ~  
efecto terapéutico amebicida, pero tam­
bién efectos colaterales indeseables.

— Es posible que los efectos anotados en 
esta muestra, sean notoriamente impor­
tantes debido a las dosis altas empleadas —

— Sin embargo, en ningún paciente trata­
do se notaron manifestaciones agudas o 
graves, que hubiesen forzado a descon­
tinuar la dosis, o tratar al paciente con 
medidas específicas.

— De los tres fármacos, la Etofamida es 
la que menores efectos indeseables pro­
vocó, así: 72,63o/o de los pacientes tra­
tados, no reportaron ninguno; le sigue

el Tinidazol: 63,37o/o de los pacien­
tes tratados, no reportaron ninguno; y 
luego el Ornidazol: 52.42o/o de los pa­
cientes tratados, no reportaron ninguno. 
Las tres principales molestias, atribui­
das a los fármacos, fueron: mareo (de le­
ve a severo) disgeusia metálica, cefalea, 
y lengua saburral.
La mejor eficacia terapéutica, se repor­
ta con Ornidazol (85.48o/o de efectivi­
dad) y le siguen Tinidazol (80.46o/o 

de efectividad) y Etofamida (63o/o de 
efectividad).
Se concluye que, es posible, en deter­
minados casos (pacientes jóvenes, o ur­
gencia del tratamiento) utilizar cual­
quiera de estas drogas, en dosis más 
altas de las recomendadas y en trata­
miento de un solo día, con beneficios 
terapéuticos muy significativos, y efec­
tos colaterales moderados y transitorios.

• D i r e c t o r  d e l  Serv.  Med.  Univ.
*• Mé d.  Tratante  de l  Serv.  Med.  Univ.
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CISTICERCOSIS DEL SISTEMA 
NERVIOSO CENTRAL

INTRODUCCION

En el Ecuador la cisdcercosis continúa 
siendo un grave problema de Salud Pública. 
Su alta prevaleciencia en los servicios de 
Neurología y Neurocirugía así lo confirman.

Estadísticas precisas sobre su incidencia 
en nuestro país no tenemos. Disponemos de 
estudios aislados como el del Dr. F. Guerrero 
en 1965 en el que refiere que de 53 autop­
sias realizadas en 6 encontró cisticercosis 
en el SNC equivalente al l lo /o  (3 9 ),

Leone en 2.688 autopsias y 27.400 biop- 
sias (1.947—67) encontró 132 casos de cis­
ticercosis, 21 de los cuales eran de localiza­
ción cerebral.

Alarcón (40) en 3 años a estudiado 32 
casos de cisticercosis SNC que provenían 
principalmente del Austro y Sur de la 
Sierra.

Por las condiciones parecidas a las de 
México y de acuerdo con Flisser (1—2) hay 
una tasa de prevalencia del lo /o  en estudios 
poblacionales y de acuerdo con Gómez 
y Méndez (3) constituyen el 9o/o de todos 
los pacientes neurológicos. Confirmándonos 
la urgente necesidad de continuar trabajos 
de investigación para lograr la erradicación 
de la cisticercosis en nuestro país.

La cisticercosis cerebral o espinal son 
producto de la presencia de larvas de cisti- 
cercus cellulosae de la tenia solium en el Sis­
tema Nervioso Central, ya sea: en sus cu­
biertas, en sus cavidades o en menor fre­
cuencia en el parénquima.

PARASITOLOGIA

Entre las diversas especies de cisticer- 
cos, la única que se presenta en el hombre es

\ _________________________________________

Dr. Gonzalo Paredes Miño

la espede Cysticercus Cellulosae que repre­
senta la forma larvaria de la Tenia Solium. 
La parasitosis por Cysticercus Racemosus 
se considera como un Cysticercus Cellulo­
sae degenerado. Apoyando esta idea recien­
temente, utilizando microscopio electrónico 
y técnicas de immunoflorescencia se ha de­
terminado que, por lo menos la pared del 
C. cellulosae y racemosus (4—5) son idén­
ticas. Se mencionan también formas inter­
medias (CFI) que poseen gran desarrollo de 
las membranas, pero conservan estructuras 
que aparentemente corresponden al escólex
(4).

MORFOLOGIA Y CICLO EVOLUTIVO

La Tenia Solium está constituida por 
una cabeza o escólex, un cuello delgado y 
un cuerpo formado por proglótides; suele 
medir de 2 a 3 mts. hasta 8 mts.

El escólex es de forma cuboide de 1.5 
a 2 mm y posee un róstelo de 24—36 
ganchos «n doble hilera, además de 4 vento­
sas semi-esféricas musculares. El cuello se 
continúa con el estróbilo que es un conjun­
to de proglótides ordenados, primero los in­
maduros, luego los maduros y por fin los 
grávidos. Estos últimos tienen de 8 a 14 
prolongaciones uterinas en las cuales se en­
cuentran las larvas que miden de 30 a 40 mi­
eras y que contienen un embrión exacanto 
que está rodeado de una membrana gruesa 
o embrióforo, estriada radialmente.

La forma como el humano puede in­
fectarse con los hüevecillos de la T. Solium 
es variable, pudiendo ser por:
1.- Heteroinfección: Es la más frecuente y 
se debe a la ingestión de agua o alimentos 
contaminados (especialmente la lechuga) con
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huevos de T. Solium. En etapa aún en es­
tudio se sugiere la posibilidad de que la in­
gestión de “ formas microscópicas tempra­
nas” de cisticercos en la carne de cerdo mal 
cocidas pueden ser una fuente de infección. 
Por una parte difícil de sostener ya que la 
ingesta de carne de cerdo con cisticercos so­
lo producirá una tenia adultos en el intesti­
no del hombre. En cambio estamos viendo 
en la práctica en que las provincias ecuato­
rianas que más consumen carne de cerdo 
hay más cisticercosis.
2.- Autoinfección: Se produce en aquellos 
individuos que siendo portadores de tenis, 
se infectan para llevarse a la boca los dedos 
contaminados con sus propias materias fe­
cales (autoinfección externa) o bien, aunque 
no ha sido demostrado, porque los proglóti- 
do grávidos llegan por retroperistaldsmo si 
estómago o al duodeno (autoinfección in­
terna) en donde el huevo pierde su pared 
por acción de enzimas gástricas e intestina­
les y se (ibera de la oncósfera (6). Esta hi­
pótesis es difícil de sostener, pues es muy 
largo el camino de recorrer los proglótides 
desde el recto—sigmoide donde se liberan 
hasta el tubo digestivo alto y en muy raras 
ocasiones se ha demostrado la presencia 
simultánea de ambos estadios de éste parási­
to en un mismo individuo.
3.- Por vía placentaria: un posible meca­
nismo aunque raro, es la transmisión por in­
fección a través de la vía placentaria (cis­
ticercosis congènita) que ocurre cuando una 
mujer embarazada se infecta y las oncósfe- 
ras invaden también el feto atravesando la 
placenta.

Hay otro mecanismo de infección (7) 
y que consiste en la ingestión de formas em­
brionarias precisticercósicas en la carne de 
cerdo infectado, insuficientemente cocida. 
Se presentan los resultados de investigación 
reciente, en el que se hallan formas inter­
medias entre embrión exacanto y cisticer- 
co en preparados de carne macerada de 
cerdo con solución salina, estas formas sir­
vieron para inocular cerdos sanos compro­
bados con serologia para cisticercosis, las

cuales volvieron a desarrollar formas madu­
ras. Existe la posibilidad de adquirir cisti­
cercosis por medio de ingestión de formas 
postoncosféricas que se encuentran en evo­
lución en la carne de cerdo contaminado y 
que por mecanismos de inmunosupresión 
se favoreciera su desarrollo final hasta la fa­
ce de citicerco.

RUTA DEL PARASITO EN EL HOMBRE

HUEVOS 

ESTOMAGO Y DUODENO

i
PERDIDA DEL EMBRIOFORO 

ONCOSFERA O EMBRION HEXACANTO 

PARED INTESTINAL
X

CAPILARES

CIRCULACION GENERAL

Sistema Nervioso Central.
Músculo estriado, corazón 
TCS, ojo, pulmón

(Aorta lumbar, mesenterco, 
páncreas, epiplón mayor, 
peritoneo parietal, retro- 
peritoneo). (6) ^

CYSTICERCUS CELLULOSAE
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MORFOLOGIA DEL CYSTICERCO
CELLULOSAE

Es redondeado y ovoide, un diámetro 
de 3—18 mm. Tiene una pared que circuns­
cribe una cavidad llena de líquido y que se 
pliega en cierto lugar, dando origen a un 
cuello que en su extremo tiene un escólex.

Observando al microscópico electrónico, 
la pared que le rodea está constituida por 
una capa protoplasmática distal, con va­
cuolas y mitocondrias. La porción externa 
tiene prolongaciones protoplasmáticas a 
modo de microvellosidades. Por debajo de 
la capa basal se encuentra una gran cantidad 
de corpúsculos calcáreos, que se cree juegan 
un papel en la autoregulación y en el inter­
cambio proteico, el cual funciona como 
antígeno en el huésped (8). La estructura 
muscular que se observa en las ventosas y 
los rostelos, dan una idea del gran poder de 
fijación del parásito adulto para perma­
necer firmemente adherido a los tejidos 
del huésped parasitado.

El Cysticerco Racemoso, es más peque­
ño, la constitución es idéntica al C. Cellulo­
sae pero no tiene escólex, por lo que es 
considerado por algunos autores como un 
cisticerco degenerado (4—5). De preferen­
cia se halla hubicado en la base del cerebro.

EPIDEMIOLOGIA

Hasta la década del 40 la cisticercosis 
se veía en todos los países del mundo. La 
aplicación de medidas higiénicas adecuadas

han suprimido esta enfermedad en Europa 
Occidental. En EE. UU. se ve más casos en 
¡migrantes. Mientras que la aparición de nue­
vos casos se ven solo en los países subdesa- 

. nollados, en los que la falta de agua pota­
ble y alcantarillado, además de agua de re­
gadío adecuado hacen un círculo visioso 
difícil de romper. En América Latina, prác­
ticamente en todos los países existen cisti­
cercosis, constituyendo un gran problema 
médico— social. La cisticercosis humana 
y animal es un problema de Salud "Pública 
en los países donde existe miseria, ignoran­
cia y condiciones higiénico—sanitarias defi­
cientes.

En América Latina (se calcula una pre­
valencia en población de hospitales):
México 3.600 por 100.000 Hab.
Perú 1.110 por 100.000
Venezuela 486 por 100.000
Ecuador 469 por 100.000
Chile 90 por 100.000
Honduras 20 por 100.000

En México desde 1.942 se publican 
estudios epidemiológicos que señalan una 
elevada frecuencia de esta enfermedad.

Se puede aceptar que el 3o/o de indi­
viduos sufren la parasitosis (6—9—10—11).

Según Albores (12) y Raviela (11) la 
cisticercosis cerebral es responsable de la 
mortalidad del lo /o  de fallecimientos en la 
ciudad de México.

Desde el punto de vista neuroquirúr- 
gico se reporta que 1 de cada 4 enfermos 
en quienes se practica una operación de 
cráneo fue para tratar esta parasitosis. Series 
más recientes señalan que la cisticercosis 
cerebral fueron responsables de que se in­
tervinieran 516 enfermos de 1.463 interven­
ciones quirúrgicas, lo que representa el 
28.3o/o (13).

En una investigación seroepidemiológi- 
ca realizada en México, con técnica de 
Immunoelectroforesis en 17.471 muestras 
del Banco de sueros del Centro Médico 
Nacional, obtenidas de una población 
clínicamente sana, se obtuvieron áreas geo­
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gráficas de alto riesgo, en las que la posi­
tividad de las pruebas llegó hasta el 60/ 0, 
como en ciertas zonas del Bajío y otras más 
al Sur. El estudio reveló que en forma glo­
bal el lo /o  de la población tiene anticuerpo 
anticisticerco (14).

Son pocos los enfoques sobre neurocis- 
ticercosis en niños (15—16) sin embargo es 
clara la baja incidencia de esta parasitosis 
en niños menores de 15 años. En series re­
portadas se señala del 0.03 hasta el 4.30/0 
del total de casos reportados. Por ejemplo en 
el Instituto Nacional de Pediatría (IMAN) 
de 1.970—75 se realizaron 1.563 autopsias 
y se reportaron sólo 6 casos (O.38o/o). (16).

En inspección sanitaria a los cerdos en 
los Rastros, se reportó una frecuencia que va 
del 4.26o/o en 1.954 al lo /o en  1970(17-18) 
son los cerdos que no provenían de granjas 
con técnicas adecuadas de crianza.

ANATOMIA PATOLOGICA

La larva de T. Solim se distribuye por 
vía hemtógcna a los diversos tejidos. Se dea- 
conoce la afinidad por el sistema Nervioso 
Central, puede deberse a la gran irrigación 
o a la cantidad de glucosa en sus tejidos.

Lo cierto es que la oncósfera llega a la 
circulación cerebral donde puede seguir 2 
caminos:
1. Pasar por los plexos coroideos al LCR 
en donde puede quedar atrapado en el sis­
tema ventricular o bien asentarse en las 
cisternas básales aracnoideas o en la con­
vexidad, debido a la hemodinania de. la cir­
culación del LCR, o por la gravedad; produ­
ciendo reacción inflamatoria y obstrucción 
de los agujeros de Monroe, de Luscka, Ma- 
gendie, del acueducto de Silvio, o alteración 
en la reabsorción del LCR en las vellosidades 
aracnoideas, situación que produce hidroce­
falia.
2. Cisticercosis parenquimatosa cuando la 
vía de contaminación es la capilar.

La cisticercosis espinal es poco frecuen­
te y su incidencia varía entre 0.65 al 2.7o/o 
predominando la localización subaracnoidea

y ocasionalmente la intramedular.
El tamaño del C. Cellulosar varía entre 

2 y 3 mm hasta 2 y 3 ctm. de diámetro. En 
el caso de C. Racemosus (19) solo se desarro­
lla en las cavidades ventriculares o cisternas 
básales.

Otro aspecto importante es el hallazgo 
frecuente en la pared de los vasos, arte­
ritis obliterante (20—2 1 ) que por sus carac­
terísticas histopatológicas nos sugieren que 
factores immunológicos y de hipersensibili- 
dad sean los responsables de éste tipo de le­
siones por formación de complejos antíge- 
no— anticuerpos que aunados al comple­
mento y  agregación de plaquetas, produ­
cen alteración de la íntima de las arteriolas, 
microinfartos cerebrales.

Los cambios histopatológicos en la zona 
circundante al cisticerco y en los tejidos del 
huésped; así como la ependimitis y los 
cambios inflamatorios en las meninges por 
la presencia de dsticercos en los ventrículos 
o en las cisternas de la base (2 0 -2 1 -2 2 ).

CLASIFICACION CLINICA

El diagnóstico clínico correcto es difí­
cil de establecer, ya que la cisticercosis pue­
de revestirse de las más insospechadas mani­
festaciones. Así durante la fase de inva­
sión puede no haber síntomas prodrómicos, 
dolor muscular o fiebre moderada. Los cis- 
ticercos pueden ser palpados en el músculo 
y TCS. Los síntomas más frecuentes son 
mialgias, debilidad, calambres, fatiga, pér­
didas de peso y nerviosidad.

Una vez infectado el organismo, los 
cisdcercos presentan un diverso proceso evo-
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lutívo en el mismo enfermo, con una sobre­
vida media en el Sistema Nervioso Central de 
tres a seis años. De éste modo se puede ob­
servar en el mismo paciente cisdcercos en 
diversos estados evolutivos que culminan con 
la calcificación después de la muerte del pa­
rásito.

HENNEBERG clasifica a los neurocis- 
ticercosis en 9 grupos:
1. Casos asintomáticos, como hallazgo ca­
sual de autopsia.
2. Cuadro clínico—neurològico o psiquiá­
trico bien definido que no muestra relación, 
la localización de los cisdcercos. La sintoma­
tologia y evolución clínica inducen a consi­
derarlos erróneamente con el diagnóstico di­
ferente del de cisricercosis.
3. Epilepsia generalizada, especialmente de 
aparición tardía.
4. Epilepsias focales.

Las formas convulsivas son las más fre­
cuentes. Se presentan al comienzo de la enfer­
medad o durante la evolución del padeci­
miento, como síntoma principal o junto con 
otros.
5. Casos que se presentan con síntomas fo­
cales de cualquier índole. Puede presentarse 
como síndrome piramidal (hemiplejía), pa­
rálisis aislada de pares craneales. S. del tron­
co cerebral, cerebeloso, etc.
6. Casos en los que hay preferentemente 
perturbaciones psíquicas, muy semejantes a 
las posicosis orgánicas. Es posible sospechar 
cuando la historia clínica muestra datos de 
evolución que no corresponden a las psicosis 
orgáncias.
7. Casos de meningitis basal cisticercó- 
sica en las que hay cefalea, vómito, altera­
ción de los pares craneales, atrofia óptica, 
rigidez de la nuca, que se desarrollan inci- 
diósamente y que progresan a la hipertensión 
intracreaneana.
8. Cisricercosis ventricular, generalmente 
en cl IV ventrículo, puede causar hidroce­
falia, a veces asimétrica. En el IV ventrículo 
dá el S. de Bruns (efecto de válvula).
9. Cisricercosis de la médula y meningitis 
espinal cisricercósica. La sintomatologia es

\ _________________________________________

muy variable y predomina dolor radicular. 

METODOS DE DIAGNOSTICO

L.C.R.: En la mayoría de los casos el 
paciente desencadena una reacción inflama­
toria en el LCR con pleocitosis moderada de 
10 a 100 cell. por mm^, aumento de proteí­
nas, decenso de la glucosa, abundantes lin- 
focitos, algunos polimorfonucleares y eosi- 
nofilia.

En 1975 Spina.- Franco reportó un au­
mento en las gamaglubulinas IgG (23).

El dianóstico immunológico con una 
variedad de métodos. Partiendo de la premi­
sa, muy simple por cierto de que el cisti- 
cerco es un cuerpo extraño, al cual el hués­
ped debería responder por medio de sus de­
fensas immunológicas, se pensó buscar an­
ticuerpos en suero y en el LCR.

Weinberg en 1.909, comenzó a practi- 
■car en los cerdos parasitados la reacción 
de fijación del complemento en la sangre, 
utilizando como antígeno un estracto de cis- 
ticerco. En 1.911 Moses lo utilizó por pri­
mera vez en el hombre. En México desde 
1946 Dionicio Nieto propone utilizar esta 
reacción en el LCR, ya que los resultados en 
la sangre no eran satisfactorios (25).

Aunque la respuesta immunológica a 
nivel del SNC es diferente al resto del orga­
nismo, la utilización de pruebas en el suero 
se han venido realizando cada vez con ma­
yor efectividad destacando las siguientes:
a) Difusión y precipitación (Biagi) 1.958

(24)
b) Hemoaglutinación indirecta.
c) Immunoelectroforesis y doble immuno-

difusión (Flisser y colb en 1975).
d) Immunoflorecencia indirecta.

La prueba de Nieto puede decirse que es 
la específica para el diagnóstico del cisricer­
cosis del SNC, sin embargo cualquiera de las 
otras pruebas son de gran valor en el diag­
nóstico cuando hay un cuadro clínico su­
gestivo.

ESTUDIOS RADIOLOGICOS J
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Se investiga la presencia de clacifica- 
ciones intracreaneales anormales en la Rx 
de cráneo simples o en el músculo, por le­
siones tisulares periféricas que pueden cal­
cificarse. Varía entre 4.3 — 12.2o/o. Obra­
dor lo reporta en un tercio de sus casos. Son 
redondeadas y pueden tener un hueco cen­
tral esférico. Pueden ser únicas o múltiples 
(2 6 -2 7 -2 8 ) .

Otros estudios radiográficos son la an- 
giografía, la yodoventriculografía, son úti­
les para demostrar hidrocefalia, procesos 
ocupativos corticales, ventriculares o cister- 
nales, además adelgazamiento de los vasos 
que se interpreta como vascilitis (27). La 
mielografía con pantopaque o metrizamide 
para detectar quistes o aracnoiditis espinal. 
(29-30).

Importante en la época actual, para 
detectar neurocisticercosis, es la tomografía 
craneal computarizada TAC, que ha venido 
a modificar el diagnóstico que en épocas 
anteriores no se lograba hacer, por medio de 
éste estudio se puede diagnosticar calcifica­
ciones intracraneales, dilatación ventricular, 
la obstrucción del IV ventrículo por epen- 
dimitis o quistes de cisticerco, quistes que 
obstruyen el Monroe o el acueducto de Sil­
vio o localizados en la región cortical o el 
cerebelo, pueden ser detectados con gran 
margen de certeza. (31—32).

La tomografía craneal computarizada 
con medio de contraste positivo intraven- 
tricular (34) se usa cuando los métodos an­
teriores no han podido diagnosticar cisti- 
cercos ¡ntraventriculares, a pesar de que el 
paciente se halla con derivación del LCR, 
continúa con dilatación de los ventrículos 
y con sintomatología clínica. Sirve también 
para diagnosticar cisticercos que están fuera 
de los ventrículos, pero comprimiendo a 
los mismos y los que se encuentran en las 
cisternas de la base.

Electroencefalografía: el EEG propor­
ciona una información inespecífica, con al­
teración difusa, o bien focales, como un fe­
nómeno irritativo cortical o subcortical. 
Puede dar ondas compatibles con masa ocu-

pativa o de un infarto cerebral.
S I M P L E6 ecn 1 6  oc
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TRATAMIENTO

El tratam iento se ha modificado en los 
últimos años, ya que no se disponía de una 
terapéutica eficaz para la neurocisticercosis.

Su tratamiento se limitaba a medidas 
sintomáticas sobre todo a través de la ad­
ministración de corticoides y anticonvulsi- 
vantes. El Prazicuantel (Cisticid) por su no­
table actividad contra los cisticercos, demos­
trada en infecciones en animales, así como 
los resultados »promisorios en la cisticerco- 
sis humana, parece ser la única droga que se 
usa en la actualidad (33—35—36—37) su 
uso esta indicado en aquellos casos donde 
hay quistes múltiples y en casos donde el 
cisticerco no puede ser extirpado quirúr­
gicamente.

Se aconseja hospitalizar los primeros 
días, ya que la muerte del cisticerco puede 
desencadenar una reacción inflamatoria lo­
cal, provocada por proteínas extrañas li­
beradas a consecuencia de la destrucción 
del parásito, esta puede traducirse por ede­
ma e hipertensión intracraneal, por lo que
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es necesario administrar prednisona 30mg 
diriamente o metilprednisona 5mg/kg.

La dosis utilizada es de 50 mgr/kg. por 
10 a 15 días.

Los pacientes tratados mejoraron de su 
hipertensión intracraneal, en casos reporta­
dos por Spina Franca con dilatación ventri­
cular hubo regresión de la misma. En casos 
reportados por Botero (38) en Colombia 
con crisis epiléptica intratables mejoraron.

El tratamiento quirúrgico puede quedar 
para los casos de hidrocefalia, procediendo 
a la derivación del LCR con válvula de Pu- 
denz o Hakim.

En aquellos casos donde existen cisto- 
cercos racemosus en el espacio subaracnoido, 
que por su tamaño actúan como masa ocupa- 
tiva, los quistes pueden ser extraídos a través 
de una craneotomía y con técnicas micro- 
quirúrgicas. La cisticercosis quística cister­
nal puede resolverse también por extirpación 
microquirúrgica. Igualmente en la cisticer­
cosis ventricular.

Por último cuando los cisticercos es­
tán localizados a nivel raquídeo, la extir­
pación quirúrgica por medio de hemilami- 
nectomía, extirpación de los quistes y libera­
ción de las adherencias es la única opción 
quirúrgica.
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